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 Poder Ejecutivo   
 Resolución   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 121/MJGGC/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 477/11, la Resolución N° 2174/MHGC/16 y la NO 2017-4899999-MHGC 
y el Expediente Nº 7561071/MGEYA-DGTALMJG/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Subsecretario de Sistemas y Procesos, Sr. Ricardo Marcelo Cerdán, D.N.I N° 
13.635.589, debe concurrir a la ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza, entre los 
días 28 y 29 de marzo de 2017, a fin de participar de la 1° Asamblea Anual Ordinaria 
2017 del Consejo Federal de Modernización en Innovación en la Gestión Pública 
(COFEMOD); 
Que por lo expuesto, resulta necesario autorizar el viaje del funcionario, en la fecha 
indicada, como así también hacerle entrega de los fondos necesarios para solventar 
los gastos inherentes a los dos (2) días de viáticos; 
Que corresponde dejar constancia que la tramitación correspondiente a los pasajes y 
alojamiento se ha realizado conforme los procedimientos establecidos en el Decreto 
Nº 477/11; 
Que de acuerdo a lo indicado en la NO 2017-4899999-MHGC, ha tomado debida 
intervención la Subsecretaría de Relaciones Internacionales e Institucionales 
prestando debida conformidad. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 8 del Decreto Nº 477/11, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Desígnase al Subsecretario de Sistemas y Procesos dependiente de esta 
Jefatura de Gabinete de Ministros, Sr. Ricardo Marcelo Cerdán, a efectos de que 
concurra a la ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza, entre los días 28 y 29 de 
marzo de 2017. 
Artículo 2.- Entréguese al Sr. Ricardo Marcelo Cerdán, D.N.I Nº 13.635.589, la suma 
de pesos mil quinientos ochenta ($ 1.580) en concepto de viáticos. 
Artículo 3.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría dependiente del Ministerio 
de Hacienda a incluir el importe de pesos mil quinientos ochenta ($ 1.580), en una 
Orden de Pago, debiendo depositarse en la Cuenta Corriente Nº 30959/6, del Banco 
Ciudad de Buenos Aires - Sucursal Nº 111, Beneficiario N° 120.112 correspondiente a 
la Subsecretaría de Sistemas y Procesos. 
Artículo 4.- Déjase establecido que el Sr. Ricardo Marcelo Cerdán, D.N.I Nº 
13.635.589, será responsable de la administración y posterior rendición de los fondos 
cuya entrega se autoriza por la presente Resolución. 
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Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Sistemas y Procesos y, para su conocimiento y 
demás efectos, pase a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese. 
Miguel 

  
 
 
RESOLUCIÓN N.° 122/MJGGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 680/16, el Expediente N° 7.513.969-MGEYA-DGTALMJG/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto Nº 680/16 se aprobaron las Normas Anuales de Ejecución y 
Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2017; 
Que, las mencionadas normas prevén, en su Anexo I, Capítulo II, "Partidas Limitativas 
e Indicativas", Artículo Nº 5, que las Oficinas de Gestión Sectorial deben regularizar los 
saldos deficitarios producidos dentro de cada trimestre, como mínimo una vez por 
mes, de acuerdo con las atribuciones asignadas en el Capítulo IX "Niveles de 
Aprobación de las Modificaciones"; 
Que, en función de lo expuesto, este nivel considera que corresponde adoptar las 
acciones tendientes a dar curso a lo oportunamente normado. 
Por ello, en uso de las atribuciones asignadas por el Decreto Nº 680/16, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la compensación presupuestaria, consistente en la 
regularización de saldos deficitarios de distintas partidas, de acuerdo al Comprobante 
de "Modificaciones y Compensaciones Presupuestarias" que, a todos sus efectos 
como IF-07549447-DGTALMJG/17 forma parte integrante de la presente.  
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de la Oficina de Gestión 
Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda, y gírese a la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio. Cumplido archívese. Miguel 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 123/MJGGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 20

ANEXO

Los Decretos Nros. 638/2007, 363/2015 y sus modificatorios y la Resolución N° 
698/MHGC/2008, el Expediente Electrónico Nº 2017-06380146-MGEYA-SSIUMV, 

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5099&norma=314085&paginaSeparata=


 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General Mejoramiento de 
Vivienda de la Subsecretaria de Infraestructura Urbana y Mejoramiento de Vivienda 
dependiente de la Secretaria de Integración Social y Urbana de esta Jefatura de 
Gabinete de Ministros propicia a partir del 1 de Enero de 2017, la designación de la 
Vidal, María Teresita , CUIL Nº 27-35148967-2 como Personal de su Planta de 
Gabinete; 
Que dicho acto administrativo se efectúa, teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado, de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias; 
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Designase a partir del 1 de Enero de 2017, a la Sra. Vida, María Teresita, 
DNI N° 35148967, CUIL Nº 27-35148967-2, como Personal de la Planta de Gabinete 
de la la Dirección General Mejoramiento de Vivienda de la Subsecretaria de 
Infraestructura Urbana y Mejoramiento de Vivienda dependiente de la Secretaria de 
Integración Social y Urbana de esta Jefatura de Gabinete de Ministros de esta Jefatura 
de Gabinete de Ministros, con 6000 Unidades Retributivas Mensuales, en las 
condiciones establecidas por el artículo 7 del Decreto Nº 363/2015 y sus 
modificatorios. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y para su conocimiento y 
demás efectos remítase a la Dirección General Mejoramiento de Vivienda de la 
Subsecretaria de Infraestructura Urbana y Mejoramiento de Vivienda dependiente de 
la Secretaria de Integración Social de esta Jefatura de Gabinete de Ministros a fin que 
se notifique a la interesada. Cumplido, archívese Miguel 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 124/MJGGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Los Decretos 638/2007, 363/2015 y 306/2016, Resolución N° 72/MJGGC/17, el 
Expediente Electrónico Nº 06259424/MGEYA-SSDCCYC/2017, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que en tal sentido, mediante Resolución N° 72/MJGGC/2017, fue designada 
oportunamente la Srta. Camila Belén Bustamante, DNI Nº 38.051.181, CUIL Nº 27-
38051181-4, como Personal de Planta de Gabinete de la Dirección General Atención y 
Cercanía Ciudadana dependiente de la Subsecretaría Demanda Ciudadana, Calidad y 
Cercanía de esta Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que según surge de los presentes actuados, la mencionada Dirección General 
propicia el cese de la Srta. Camila Belén Bustamante, DNI Nº 38.051.181, CUIL Nº 27-
38051181-4 como personal de Planta de Gabinete de la Dirección General Atención y 
Cercanía Ciudadana dependiente de la Subsecretaría Demanda Ciudadana, Calidad y 
Cercanía de esta Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 1 de marzo de 2017; 
Que dicho acto administrativo se efectúa, teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado, de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias; 
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Césese a la Srta. Camila Belén Bustamante, DNI Nº 38.051.181, CUIL Nº 
27-38051181-4, como Personal de Planta de Gabinete de la Dirección General 
Atención y Cercanía Ciudadana dependiente de la Subsecretaría Demanda 
Ciudadana, Calidad y Cercanía de esta Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 
1 de marzo de 2017. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y para su conocimiento y 
demás efectos remítase a la Dirección General Atención y Cercanía Ciudadana 
dependiente de la Subsecretaría Demanda Ciudadana, Calidad y Cercanía de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archívese. Miguel 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 125/MJGGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, los Decretos N° 293/02 y N° 684/09, la Resolución Nº 34/ENTUR/2017 
y el EE N° 06587582/MGEYA-DGTALMJG/2017 y, 
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Que según surge del citado actuado, el Dr. Juan Manuel Franchi, DNI Nº 32.421.562, 
CUIL N° 20-32421562-0, Subgerente Operativo de la Subgerencia Operativa Soporte 
de Auditoría I, de la Unidad de Auditoría Interna, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, solicita a partir del 01 de febrero de 2017, licencia 
extraordinaria sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía; 
Que el artículo 24 del Anexo del Decreto N° 684/09, estipula que se aplicarán las 
previsiones contenidas en la Ley N° 471; 
Que el mencionado agente fue designado como titular por concurso de la citada 
Subgerencia Operativa Soporte de Auditoría I mediante la Resolución N° 
753/MJGGC/2014; 
Que es de hacer notar que lo peticionado obedece a que el referido agente fue 
designado como personal de Planta de Gabinete, de la Presidencia del Ente de 
Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Resolución Nº 34/ENTUR/2017; 
Que por lo expuesto y teniendo en cuenta que el beneficio peticionado se encuentra 
previsto en el artículo 42 de la Ley N° 471, corresponde dictar el acto administrativo de 
otorgamiento; 
Que a tal fin se procede a dictar el acto administrativo correspondiente. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 293/2002, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Otórgase a partir del 01 de febrero de 2017, licencia extraordinaria sin 
goce de haberes y mientras dure el plazo del cargo concursado, al Dr. Juan Manuel 
Franchi, DNI Nº 32.421.562, CUIL N° 20-32421562-0, en la Subgerencia Operativa 
Soporte de Auditoría I, de la Unidad de Auditoría Interna, dependiente de Jefatura de 
Gabinete de Ministros, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley N° 
471, reteniendo sin percepción de haberes la partida 2101.0026.W.11 de la citada 
Unidad de Auditoría Interna y la 0801.0050.AD.PC.04 dependiente de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal de la Sindicatura General de la Ciudad . 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Administración y 
Liquidación de Haberes, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda, y a la Dirección General Técnica Administrativa 
y Legal, y a la Unidad de Auditoría Interna dependiente de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros a fin que se proceda a notificar al interesado. Cumplido, archívese. Miguel 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 29/SECPECG/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley 5.666) y modificatorias, sus Decretos 
Reglamentarios Nº 95/14 y Nº 1145/09, concordantes y modificatorios, las 
Resoluciones Nº 1160/MHGC/11, Nº 424/MHGC/13 y sus complementarias y 
modificatorias, la Disposición Nº 396/DGCYC/14, el Expediente Electrónico Nº 
05512429-MGEYA-DGTALMJG/17, y 
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CONSIDERANDO: 



Que, por la citada actuación tramita la Contratación Menor Nº 2051-0406-CME17, 
mediante el sistema Buenos Aires Compras (B.A.C.) tendiente a la adquisición e 
instalación de un sistema de pantallas táctiles con destino a la "Oficina de la Secretaria 
de Planificación" y a la "Sala de Reuniones de Jefatura de Gabinete" ubicadas en la 
Casa de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, sita en Uspallata 3160, en un todo 
de acuerdo con las especificaciones descriptas en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas que forma parte integrante de la presente contratación; 
Que el presupuesto estimado para la presente contratación asciende a la suma de 
PESOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 95.000.-) correspondiente al Ejercicio 2017, 
habiéndose emitido la Solicitud de Gastos N° 9760-1210-SG17; 
Que a tenor de lo expuesto, corresponde la tramitación de las presentes al amparo de 
lo normado por los artículos 38° y concordantes de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado 
según Ley 5.666) y su correspondiente reglamentación; 
Que obra el correspondiente código BAC de identificación del servicio objeto de la 
presente contratación; 
Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14, el Director General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo 85° de la Ley Nº 2.095 aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, el que se encuentra agregado en estos actuados; 
Que se publican en www.buenosairescompras.gob.ar los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, los cuales contienen el 
detalle de la adquisición requerida, como así también las condiciones y modalidades 
propias de la contratación, entre los que se cuentan los requisitos técnicos, 
económicos y administrativos, entre otros; 
Que a tenor de lo expuesto corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas, y llamar a Contratación Menor para la 
contratación solicitada; 
Por ello, y en uso de la facultades conferidas por el artículo 13° del Anexo I del 
Decreto Nº 95/14 reglamentario de la Ley Nº 2.095 y los Decretos Nros. 114/16 y 
411/16, 
 

EL SECRETARIO 
DE PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
 DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Apruébanse el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2017-
05481319- SECPECG) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (IF-2017-05330873-
SECPECG), que como Anexo forman parte de la presente. 
Artículo 2.- Autorízase el llamado a Contratación Menor Nº 2051-0406-CME17, 
mediante el sistema Buenos Aires Compras (B.A.C.) tendiente a la adquisición e 
instalación de un sistema de pantallas táctiles con destino a la "Oficina de la Secretaria 
de Planificación" y a la "Sala de Reuniones de Jefatura de Gabinete" ubicadas en la 
Casa de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, sita en Uspallata 3160, para el día 8 
de marzo de 2017 a las 12:00 horas, por un monto total estimado de PESOS 
NOVENTA Y CINCO MIL ($ 95.000.-). 
Artículo 3.- Invítase a cotizar a por lo menos, DOS (2) proveedores inscriptos en el 
Registro Único y Permanente de Proveedores del Gobierno de la Ciudad si los 
hubiere, atento lo establecido por el artículo 38° inciso d) del Decreto N° 95/14 
reglamentario de la Ley N° 2.095. 
Artículo 4.- El gasto que demande la presente contratación será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondiente al ejercicio 2017. 
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CONSIDERANDO: 



Artículo 5.- Publíquese en el portal de internet de Buenos Aires Compras (BAC); 
comuníquese a las Direcciones Generales de Compras y Contrataciones y de 
Contaduría del Ministerio de Hacienda y remítase a la Gerencia Operativa de 
Compras, Obras y Mantenimiento de la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal de la Jefatura de Gabinete de Ministros, para la prosecución del trámite. 
Cumplido, archívese. Benegas 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 36/SECPECG/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley 5.666) y modificatorias, sus Decretos 
Reglamentarios Nº 95/14 y Nº 1145/09, concordantes y modificatorios, las 
Resoluciones Nº 1160/MHGC/11, Nº 424/MHGC/13 y sus complementarias y 
modificatorias, la Disposición Nº 396/DGCYC/14, el Expediente Electrónico Nº 
07130590-MGEYA-DGTALMJG/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación tramita la Contratación Menor N° 2051-0612-CME17, 
mediante el sistema Buenos Aires Compras (B.A.C.) para la adquisición de un servicio 
de capacitación y asistencia tendiente al desarrollo de Políticas de gestión y 
planificación para los proyectos Interjurisdiccionales que se llevarán a cabo durante el 
año 2017, entre el GCBA, la Provincia de Buenos Aires y diferentes municipios del 
Área Metropolitana Buenos Aires (AMBA) o de la Región Metropolitana Buenos Aires 
(RMBA), en un todo de acuerdo con los requisitos descriptos en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas; 
Que el presupuesto estimado para la presente contratación asciende a la suma de 
PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL ($ 1.157.000,00) 
correspondiente al Ejercicio 2017, habiéndose emitido la Solicitud de Gastos N° 9760-
1761-SG17; 
Que a tenor de lo expuesto, corresponde la tramitación de las presentes al amparo de 
lo normado por el artículo 38° y concordantes de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado 
según Ley N° 5.666) y su correspondiente reglamentación; 
Que obra el correspondiente código BAC de identificación del objeto de la presente 
contratación; 
Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14, el Director General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo 85° de la Ley Nº 2.095 aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, el que se encuentra agregado en estos actuados; 
Que se publican en www.buenosairescompras.gob.ar los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones técnicas, los cuales contienen el 
detalle del servicio requerido, como así también las condiciones y modalidades propias 
de la contratación, entre los que se cuentan los requisitos técnicos, económicos y 
administrativos, entre otros; 
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Que a tenor de lo expuesto corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas, y llamar a Contratación Menor para la 
contratación solicitada; 
Por ello, y en uso de la facultades conferidas por el artículo 13° del Anexo I del 
Decreto Nº 95/14 reglamentario de la Ley Nº 2.095 y los Decretos Nros. 114/16 y 
411/16, 
 
 EL SECRETARIO 

DE PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Apruébanse el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (IF-2017-
07093774-SECPECG) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (IF-2017-07092063-
SECPECG), que como Anexo forman parte integrante de la presente. 
Artículo 2.- Autorízase el llamado a Contratación Menor Nº 2051-0612-CME17, 
mediante el sistema Buenos Aires Compras (B.A.C.) para la adquisición del servicio de 
capacitación y asistencia tendiente al desarrollo de políticas de gestión y planificación 
para los Proyectos Interjurisdiccionales para el día 27 de marzo de 2017 a las 12:00 
horas, por un monto total estimado de PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE MIL ($ 1.157.000,00). 
Artículo 3.- Invítase a cotizar a por lo menos, DOS (2) proveedores inscriptos en el 
Registro Único y Permanente de Proveedores del Gobierno de la Ciudad si los 
hubiere, atento lo establecido por el artículo 38° inciso d) del Decreto N° 95/14 
reglamentario de la Ley N° 2.095. 
Artículo 4.- El gasto que demande la presente contratación será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondiente al ejercicio 2017. 
Artículo 5.- Publíquese en el portal de internet de Buenos Aires Compras (BAC); 
comuníquese a las Direcciones Generales de Compras y Contrataciones y de 
Contaduría del Ministerio de Hacienda y remítase a la Gerencia Operativa de 
Compras, Obras y Mantenimiento de la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal de la Jefatura de Gabinete de Ministros, para la prosecución del trámite. 
Cumplido, archívese. Benegas 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 1034/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (Texto consolidado por Ley N° 5.666), los Decretos N° 95/14, sus 
modificatorios N° 114/16 y N° 411/16, el Decreto N°1.145/09 y concordantes, las 
Resoluciones Nº 2.824/MHGC/16 y N° 4.102/MHGC/16 y el Expediente Electrónico N° 
14.436.622/MGEYA-DGCYC/16, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante el Expediente Electrónico citado en el visto, tramitó la Licitación Pública 
Nº 623-0622-LPU16, referente al Convenio Marco para la Adquisición de Materiales de 
Merchandising para la promoción y difusión de los Juegos Olímpicos de la Juventud 
Buenos Aires 2.018, de acuerdo con el procedimiento electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones denominado Buenos Aires Compras (BAC); Que mediante Resolución 
Nº 2.824/MHGC/16, se aprobó la mentada Licitación Pública y se adjudicó a las firmas: 
ARGENPROM S.R.L: (Renglones Nro. 1 al 12) en la suma total de hasta pesos siete 
millones setecientos noventa y seis mil cuatrocientos ($ 7.796.400,00); 
PATAGONYKA GROUP S.A: (Renglón N° 1) en la suma total de hasta pesos dos 
millones seiscientos veinticuatro mil quinientos ($ 2.624.500,00); 
MELENZANE S.A.: (Renglón N° 12) en la suma total de hasta pesos siete mil 
seiscientos treinta y ocho ($ 7.638,00); y  
BLEAR INTERNATIONAL S.A.: (Renglones Nro. 1, 2, 4 (alternativa), 5, 6, 7 
(alternativa) y 8 al 12) en la suma total de hasta pesos cinco millones cuatrocientos 
cuarenta y un mil quinientos cincuenta y nueve ($ 5.441.559,00), por las cantidades y 
precios que constan en el Anexo I (IF 2016-20710028-MHGC); 
Que, a posteriori, por Resolución N° 4.102/MHGC/16 se procedió a renovar la vigencia 
de la Contratación mencionada, por un plazo de tres (3) meses consecutivos, o hasta 
el perfeccionamiento de un nuevo contrato, lo que ocurriera primero, a partir del día 31 
de diciembre de 2.016; 
Qué asimismo, atento que el vencimiento del convenio que se trata opera el día 04 de 
Abril de 2.017, se considera pertinente prorrogar la vigencia de la referida Contratación 
por el plazo de tres (3) meses consecutivos a partir de esa fecha, o hasta el 
perfeccionamiento de un nuevo contrato, lo que ocurra primero, al amparo de lo 
establecido en el Artículo N° 36.- VIGENCIA Y PRÓRROGA DE LOS CONVENIOS 
MARCO DE COMPRAS.- del Decreto N° 1.145/09; 
Que el artículo citado en el considerando precedente, sobre la renovación de los 
Convenios Marco, establece que: "...podrá ser prorrogado por períodos que en su 
conjunto, incluyendo el plazo original, no excedan de un (1) año y medio...", en ese 
sentido, es dable destacar, que la prórroga contractual que por la presente se propicia, 
no supera los límites determinados por la normativa citada. 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Prorrógase por el término de tres (3) meses, a partir del 04 de Abril de 



2.017, o hasta el perfeccionamiento de un nuevo contrato, lo que ocurra primero, el 
Convenio Marco de la Licitación Pública Nº 623-0622-LPU16 para la Adquisición de 
Materiales de Merchandising para la promoción y difusión de los Juegos Olímpicos de 
la Juventud Buenos Aires 2.018, de acuerdo con el procedimiento electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones denominado Buenos Aires Compras (BAC). 
Artículo 2º.- Autorízase a la Directora General de Compras y Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda, a suscribir el nuevo Convenio Marco. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el 
término de un (1) día, en la página de internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y en el Portal www.buenosairescompras.gob.ar, en un todo de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 27 del Anexo I del Decreto Nº 1145/09, y notifíquese 
fehacientemente a cada uno de los adjudicatarios de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 26 del Anexo I del Decreto Nº 1145/09. 
Artículo 4º.- Cumplido, remítase a la Dirección General de Compras y Contrataciones 
del Ministerio de Hacienda. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1035/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, las Resoluciones N° 446/MHGC/2016, 
801/MHGC/17 y 1006/MHGC/17, y el Expediente Electrónico N° 7.630.399/MGEYA-
DGTALMH/2017 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 7° del Decreto N° 363/2015 instituyó el nuevo Régimen Modular de 
Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 446/MHGC/2016 se estableció que el excedente de Unidades 
Retributivas del Régimen Modular asignado y no utilizado en los términos del artículo 
7° y 8° del Decreto N° 363/2015, podrán ser administrados como Bonificación 
Extraordinaria; 
Que por las Resolución 801/MHGC/17 y 1006/MHGC/17 se procedió a asignar la 
bonificación extraordinaria a agentes de diversas reparticiones del Ministerio de 
Hacienda; 
Que, oportunamente, al momento de dictar el acto administrativo de asignación, la 
Dirección General de Tesorería dependiente de la Subsecretaría de Gestión y 
Administración Económica no había informado el personal a favor de los que se 
propicia asignar dicha bonificación extraordinaria; 
Que a fin de efectuar la ampliación correspondiente resulta necesario el dictado del 
acto administrativo pertinente; 
Por ello, en virtud de las atribuciones que le son propias, 
  

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 
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Artículo 1°.- Amplíase los términos de la Resolución Nº 801/MHGC/17, asignándose la 
bonificación extraordinaria a favor de los agentes que se detallan en el Anexo (IF-



2017-7636887-MHGC), pertenecientes a la Dirección General de Tesorería 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Administración Económica del Ministerio 
de Hacienda, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección 
General Planificación y Control Operativo y Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Hacienda, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la 
Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, y a la Dirección General 
de Tesorería la que deberá notificar fehacientemente a los interesados. Cumplido, 
archívese. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1037/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 541.289/MGEYA/2011 e inc, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación, la Escuela Nº 5 "José Ernesto Galloni", Distrito Escolar Nº 
17, dependiente del Ministerio de Educación, dió cuenta en oportunidad del traspaso 
de autoridades, del faltante de diversos elementos, patrimoniados en la misma; 
Que el personal directivo de la escuela manifiesta que al intentar radicar la denuncia 
policial correspondiente, la misma no pudo concretarse dado que no se ha podido 
determinar las causas ni el tiempo transcurrido desde la desaparición de los bienes; 
Que habiéndose instruido sumario administrativo a fin de investigar los hechos y 
deslindar responsabilidades, la Dirección General de Coordinación Legal e 
Institucional, la Junta de Disciplina, ambas del Ministerio de Educación, y la Dirección 
General de Sumarios de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, 
aconsejaron su archivo; 
Que, en consecuencia, el Ministerio de Educación dictó la Resolución Nº 
3685/MEGC/16 de fecha 5 de septiembre de 2016; 
Que a tal respecto la Dirección General de Contaduría manifiesta que, a efectos de 
posibilitar la regularización contable patrimonial de los elementos faltantes, resulta 
necesario proceder a autorizar su egreso de inventario mediante el dictado de la 
resolución pertinente. 
Por ello, y conforme lo establecido por el Artículo 3º del Decreto Nº 7.852/78, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 
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ANEXO

Artículo 1º.- Dispónese la baja de diversos elementos patrimoniados en la Escuela Nº 
5 "José Ernesto Galloni", Distrito Escolar Nº 17, dependiente del Ministerio de 

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5099&norma=314217&paginaSeparata=


Educación, los cuales se detallan en el Anexo identificado como IF Nº 7575104-
DGTALMH-2017 que forma parte integrante de la presente, cuyo valor de inventario 
asciende a la suma total de pesos siete mil cuatrocientos dieciséis con diez centavos 
($ 7.416,10). 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos remítase al Ministerio de Educación y a la Dirección 
General de Contaduría de este Ministerio. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1039/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 8.696.426/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación, la Dirección General Festivales y Eventos Centrales, 
dependiente de la Subsecretaria de Gestión Cultural del Ministerio de Cultura, dió 
cuenta en su oportunidad, de la sustracciónde un (1) notebook, marca Bangho, modelo 
Max 1524, Intel Core 15", disco de 500 GB y memoria de 4 GB, ficha estante Nº 
2288940, patrimoniada en la citada Dirección General; 
Que se ha efectuado la pertinente denuncia ante la Comisaría 32ª de la Policía 
Federal Argentina; 
Que con motivo del hecho denunciado tomó intervención la Fiscalía de Parque de los 
Patricios, donde tramitó la Causa Nº I-DDP-66.508, la que fue reservada el día 15 de 
febrero de 2016; 
Que habiéndose instruido sumario administrativo a fin de investigar los hechos y 
deslindar responsabilidades, la Dirección General de Sumarios de la Procuración 
General de la Ciudad de Buenos Aires, aconsejo su archivo, en el que no se indago a 
agente alguno en relación a la sustracción del bien en cuestión; 
Que en consecuencia el Ministerio de Cultura dictó la Resolución Nº 904/MCGC/17 de 
fecha 30 de enero de 2017; 
Que a tal respecto la Dirección General de Contaduría manifiesta que, a efectos de 
posibilitar la regularización contable patrimonial de los elementos faltantes, resulta 
necesario proceder a autorizar su egreso de inventario mediante el dictado de la 
resolución pertinente. 
Por ello, y conforme lo establecido por el Artículo 3º del Decreto Nº 7.852/78, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 
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ANEXO

Artículo 1º.- Dispónese la baja de una (1) notebook, marca Bangho, modelo Max 1524, 
Intel Core 15", disco de 500 GB y memoria de 4 GB, ficha estante Nº 2288940, 
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patrimoniada en la Dirección General Festivales y Eventos Centrales, dependiente de 
la Subsecretaria de Gestión Cultural del Ministerio de Cultura, cuyo valor de inventario 
asciende a la suma total de pesos cinco mil cuatrocientos veinte ($ 5.420.- ). 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos remítase al Ministerio de Cultura y a la Dirección 
General de Contaduría de este Ministerio. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 506/SSGRH/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 580/2016, Resolución N° 3380/MHGC/16 y el Expediente Electrónico Nº 
03942611/DGALH/2017, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Decreto N° 580/2016 aprueba el Régimen de Comisiones de Servicios, 
Transferencias y Adscripciones del personal comprendido en el artículo 4° de la Ley N° 
471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, solicita para la 
Subgerencia Operativa Control y Estadística, la transferencia de la agente Lorena 
Maricel Alfonzo, CUIL 27-26147602-4, quien revista en la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal, de la Subsecretaría Administración, del Ministerio de Ambiente 
y Espacio Público;   
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 580/2016;   
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante;   
Que por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando la 
transferencia requerida.   
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 580/2016, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Transfiérase a la agente Lorena Maricel Alfonzo, CUIL 27-26147602-4, a 
la Subgerencia Operativa Control y Estadística, de la Dirección General Administración 
y Liquidación de Haberes, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda, partida 6820.0020, libera partida 3501.0010, de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal, de la Subsecretaría Administración, del 
Ministerio de Ambiente y Espacio Público.   
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Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal, de la Subsecretaría Administración, del Ministerio de Ambiente 
y Espacio Público, la que deberá notificar fehacientemente a la interesada, y a la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 510/SSGRH/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 580/2016, Resolución N° 3380/MHGC/16 y el Expediente Electrónico N° 
6137830/ISC/2017, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por Acta Paritaria Nº 4/2013, instrumentada por Resolución Nº 285/MHGC/2013 
se creó el Programa de Capacitación y Movilidad (PROCAM), a cargo del Instituto 
Superior de la Carrera del entonces Ministerio de Modernización;   
Que mediante Resolución Nº 811/MJGGC/2015, se dispuso la transferencia del agente 
Federico Barderi, CUIL N° 20-27769305-5, al citado Programa;   
Que según surge de los presentes actuados, el mencionado Instituto, solicita la 
transferencia del agente Federico Barderi, CUIL N° 20-27769305-5, a la Gerencia 
Operativa de Planificación del Manejo de Residuos Domiciliarios, de la Unidad de 
Coordinación General de Gestión Ambiental, de la Agencia de Protección Ambiental, 
del Ministerio Ambiente y Espacio Público;   
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 580/2016;   
Que por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando la 
transferencia requerida;   
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 580/2016,   
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Transfiérase al agente Federico Barderi, CUIL N° 20-27769305-5, a la 
Gerencia Operativa de Planificación del Manejo de Residuos Domiciliarios, de la 
Unidad de Coordinación General de Gestión Ambiental, de la Agencia de Protección 
Ambiental, del Ministerio Ambiente y Espacio Público, partida 3533.0081, deja partida 
6008-1000, del Programa de Capacitación y Movilidad (PROCAM), del Instituto 
Superior de la Carrera, de la Secretaría de Cultura Ciudadana y Función Pública, 
dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Artículo 2°.- Déjase establecido que el agente Federico Barderi percibirá el adicional 
de (1) salario neto por la transferencia efectiva, acorde a lo dispuesto en el apartado 2) 
del Acta Paritaria Nº 4/2013. 
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Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Programa de Capacitación y Movilidad 
(PROCAM), del Instituto Superior de la Carrera, de la Secretaría de Cultura Ciudadana 
y Función Pública, dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, el que deberá 
notificar fehacientemente al interesado, a la Dirección General de Administración y 
Liquidación de Haberes, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 

 Humanos, del Ministerio de Hacienda, y a la Agencia de Protección Ambiental, del 
Ministerio Ambiente y Espacio Público. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 512/SSGRH/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 580/2016, Resolución N° 3380/MHGC/16 y el Expediente Electrónico Nº 
03219862/DGECS/2017, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Decreto N° 580/2016 aprueba el Régimen de Comisiones de Servicios, 
Transferencias y Adscripciones del personal comprendido en el artículo 4° de la Ley N° 
471 (texto consolidado por Ley N° 5454);   
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General de Economía Social, de la Subsecretaría Fortalecimiento Familiar y 
Comunitario, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, solicita para la Gerencia 
Operativa de Formación y Capacitación Laboral, la transferencia de la agente Fátima 
Gonzalez, CUIL 27-93954959-0, quien revista en la Dirección General  de Atención 
Inmediata, de la misma Subsecretaría y Ministerio;   
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 580/2016;   
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante;   
Que por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando la 
transferencia requerida.   
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 580/2016,   
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Transfiérase a la agente Fátima Gonzalez, CUIL 27-93954959-0, a la 
Gerencia Operativa de Formación y Capacitación Laboral, de la Dirección General de 
Economía Social, de la Subsecretaría Fortalecimiento Familiar y Comunitario, del 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, partida 4518.0020, libera partida 
4562.0000, de la Dirección General de Atención Inmediata, de la misma Subsecretaría 
y Ministerio.   
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Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Atención Inmediata, 
de la Subsecretaría Fortalecimiento Familiar y Comunitario, del Ministerio de Hábitat y 
Desarrollo Humano, la que deberá notificar fehacientemente a la interesada, a la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General Economía Social, de la Subsecretaría Fortalecimiento Familiar y 
Comunitario, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano. Cumplido, archívese. 
Domeniconi 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 514/SSGRH/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 580/2016, Resolución N° 3380/MHGC/16 y el Expediente Electrónico Nº 
05817543/DGGPP/2017, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Decreto N° 580/2016 aprueba el Régimen de Comisiones de Servicios, 
Transferencias y Adscripciones del personal comprendido en el artículo 4° de la Ley N° 
471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General Gestión de Políticas y Programas, del Consejo de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, solicita la transferencia de la agente Valeria Yanin 
Medina, CUIL 27-18886631-5, quien revista en la Dirección General Ciudadanía 
Porteña, de la Subsecretaría de Fortalecimiento Familiar y Comunitario, del Ministerio 
de Hábitat y Desarrollo Humano;   
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 580/2016; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante;   
Que por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando la 
transferencia requerida. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 580/2016, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Transfiérase a la agente Valeria Yanin Medina, CUIL 27-18886631-5, a la 
Dirección General Gestión de Políticas y Programas, del Consejo de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, partida 2015.0030, libera partida 4560.0000, de la 
Dirección General Ciudadanía Porteña, de la Subsecretaría de Fortalecimiento 
Familiar y Comunitario, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano.   
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Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Ciudadanía Porteña, 
de la Subsecretaría de Fortalecimiento Familiar y Comunitario, del Ministerio de 
Hábitat y Desarrollo Humano, la que deberá notificar fehacientemente a la interesada, 
a la Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, y a la 
Dirección General Gestión de Políticas y Programas, del Consejo de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 518/SSGRH/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 580/2016, Resolución N° 3380/MHGC/16 y el Expediente Electrónico Nº 
05690968/DGPMYCH/2017, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Decreto N° 580/2016 aprueba el Régimen de Comisiones de Servicios, 
Transferencias y Adscripciones del personal comprendido en el artículo 4° de la Ley N° 
471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General Patrimonio, Museos y Casco Histórico, de la Subsecretaría de 
Gestión Cultural, del Ministerio de Cultura, solicita para la Subgerencia Operativa 
Investigaciones, de la Gerencia Operativa Patrimonio, la transferencia de la agente 
Maria Inés Rosa Diez, CUIL 27-18554136-9, quien revista en la Gerencia Operativa 
Promoción Cultural, de la Dirección General Promoción Cultural, de la Subsecretaría 
Gestión Cultural, del mismo Ministerio; 
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 580/2016;   
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante;   
Que por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando la 
transferencia requerida. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 580/2016, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Transfiérase a la agente Maria Inés Rosa Diez, CUIL 27-18554136-9, a la 
Subgerencia Operativa Investigaciones, de la Dirección General Patrimonio, Museos y 
Casco Histórico, de la Subsecretaría de Gestión Cultural, Ministerio de Cultura, partida 
5021.0001, libera partida 5035.0030, de la Gerencia Operativa Promoción Cultural, de 
la Dirección General Promoción Cultural, de la Subsecretaría Gestión Cultural y del 
mismo Ministerio.   
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Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Museo de la Ciudad, de la Dirección 
General Patrimonio, Museos y Casco Histórico, del Ministerio de Cultura, la que 
deberá notificar fehacientemente a la interesada, a la Dirección General de 
Administración y Liquidación de Haberes, dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, y a la Dirección General 
Patrimonio, Museos y Casco Histórico, de la Subsecretaría de Gestión Cultural, del 
Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 520/SSGRH/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 580/2016, Resolución N° 3380/MHGC/16 y el Expediente Electrónico Nº 
05406996/DGPEI/2017, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Decreto N° 580/2016 aprueba el Régimen de Comisiones de Servicios, 
Transferencias y Adscripciones del personal comprendido en el artículo 4° de la Ley N° 
471 (texto consolidado por Ley N° 5454);   
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General Protección e Inclusión, de la Secretaría de la Tercera Edad, del 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, solicita la transferencia de la agente 
Maricel Ayala, CUIL 27-22046851-3, quien revista en la Secretaría de la Tercera Edad, 
del mismo Ministerio;   
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 580/2016;   
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante;   
Que por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando la 
transferencia requerida. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 580/2016, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Transfiérase a la agente Maricel Ayala, CUIL 27-22046851-3, a la 
Dirección General Protección e Inclusión, de la Secretaría de la Tercera Edad, del 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, partida 4516.0400, libera partida 
4516.0300, de la Secretaría de la Tercera Edad, del mismo Ministerio.   
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría de la Tercera Edad, del 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano la que deberá notificar fehacientemente a la 
interesada, a la Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Hacienda, y a la Dirección General Protección e Inclusión, de la Secretaría de la 
Tercera Edad, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano. Cumplido, archívese. 
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Domeniconi 



 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 523/SSGRH/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 580/2016, Resolución N° 3380/MHGC/16 y el Expediente Electrónico Nº 
05769143-/DGPMYCH/2017, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Decreto N° 580/2016 aprueba el Régimen de Comisiones de Servicios, 
Transferencias y Adscripciones del personal comprendido en el artículo 4° de la Ley N° 
471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General Patrimonio, Museos y Casco Histórico, de la Subsecretaría Gestión 
Cultural, del Ministerio de Cultura, solicita para el Museo de la Ciudad, de la Gerencia 
Operativa Museos, la transferencia de la agente Melisa Antonela Frasso, CUIL 27-
32028352-9, quien revista en la Gerencia Operativa Control y Apoyo a Liquidaciones, 
de la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, de la Subsecretaría 
de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda;   
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 580/2016;   
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante;   
Que por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando la 
transferencia requerida. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 580/2016, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Transfiérase a la agente Melisa Antonela Frasso, CUIL 27-32028352-9, al 
Museo de la Ciudad, de la Gerencia Operativa Museos, de la Dirección General 
Patrimonio, Museos y Casco Histórico, de la Subsecretaría Gestión Cultural, del 
Ministerio de Cultura, partida 5003.0600, libera partida 6012.0040, de la Gerencia 
Operativa Control y Apoyo a Liquidaciones, de la Dirección General Administración y 
Liquidación de Haberes, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Administración y 
Liquidación de Haberes, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos, del Ministerio de Hacienda, la que deberá notificar fehacientemente a la 
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interesada, y a la Dirección General Patrimonio, Museos y Casco Histórico, de la 
Subsecretaría Gestión Cultural, del Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. 
Domeniconi 



 
 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 206/MJYSGC/17 
 

Buenos Aires, 22 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.460 (texto consolidado según Ley Nº 5.666), la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires - DNU N° 1.510/97 (texto consolidado 
según Ley Nº 5.666), el Expediente Nº EX-2017-07267399-SSADS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 5.460 (texto consolidado según Ley Nº 5.666), se aprobó la Ley de 
Ministerios, la cual en su artículo 14 establece que los Ministros podrán delegar la 
resolución de asuntos relativos al régimen económico y administrativo de sus 
respectivas áreas en los funcionarios que determinen conforme con su organización; 
Que en ese orden de ideas, la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 
Buenos Aries - DNU N° 1.510/97 (texto consolidado según Ley Nº 5.666), establece en 
su artículo 3, en cuanto a las competencias de los Órganos Administrativos, que "... 
Los Ministros y demás funcionarios del Poder Ejecutivo y los titulares de los órganos 
directivos de entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción de sus 
inferiores jerárquicos mediante órdenes, instrucciones, circulares y reglamentos 
internos, a fin de asegurar celeridad, economía, sencillez y eficacia de los trámites, 
delegarles facultades...". 
Que en ese contexto, por Nota N° NO-2017-07302285-SSADS, la señora 
Subsecretaria de Administración de Seguridad, Genoveva Ferrero, notificó a la 
Dirección General Administrativa y Legal de Seguridad, sobre la delegación de la firma 
y el despacho de dicha Subsecretaría, desde el día 27 de marzo al 31 de marzo de 
2017, ambas fechas inclusive; 
Que resulta entonces necesario encomendar la firma y atención del despacho diario 
de la mencionada Subsecretaría de Administración de Seguridad a otro funcionario; 
Que atento lo dicho, ha sido decisión de este Ministerio de Justicia y Seguridad que la 
responsabilidad de la firma y atención del despacho de la Subsecretaria de 
Administración de Seguridad recaiga en el titular de la Subsecretaría de Seguridad 
Ciudadana, Dr. Juan Pablo Sassano; 
Que ha tomado intervención la Dirección General Administrativa y Legal de Seguridad. 
Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por el artículo 3 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Ciudad - DNU 1.510/97 (texto consolidado según 
Ley Nº 5.666), y por el artículo 14 de la Ley N° 5.460 (texto consolidado según Ley Nº 
5.666), 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Encomiéndase la firma del despacho diario de la Subsecretaría de 
Administración de Seguridad, desde el 27 al 31 de marzo de 2017, inclusive, al titular 
de la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, Dr. Juan Pablo Sassano. 
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Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y pase, para su conocimiento, notificación y demás efectos a la Subsecretaría de 
Administración de Seguridad y a la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana. Cumplido, 
archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 207/MJYSGC/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2095 (texto consolidado Ley N° 5.666), los Decretos Nros. 95/GCABA/14 y 
sus modificatorios, 1145/GCABA/09 y sus modificatorios y 680/GCABA/16, las 
Resoluciones Nros. 596/MHGC/11, 1160/MHGC/11 y 424/MHGC/13 y sus 
modificatorias, y 845/MJYSGC/16, el Expediente Nº 2016-8005228-MGEYA-
DGTALMJYS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la contratación del Servicio de 
Limpieza Integral a ser prestado en la sede del Ministerio de Justicia y Seguridad, en 
las oficinas de Asistencia a Beneficiarios de la ex CASSABA, y en las Direcciones 
Generales de Logística, Defensa Civil y Comunicación y Relaciones Institucionales, 
por un periodo de veinticuatro (24) meses; 
Que mediante la Ley N° 2095 (texto consolidado Ley N° 5.666), y su Decreto 
Reglamentario N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios, se establecen los lineamientos 
de las Compras y Contrataciones en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que atento lo normado por el Decreto N° 1145/GCABA/09 y su modificatorio, las 
Resoluciones N° 596/MHGC/11, 1160/MHGC/11 y 424/MHGC/13 y sus modificatorias, 
oportunamente, se procedió a iniciar el Proceso de Compra N° 282-0177-LPU16 a 
través del portal Buenos Aires Compras (BAC) bajo la modalidad de Licitación Pública 
de etapa única, prevista en los artículos 31 y 32 de la Ley N° 2095, (texto consolidado 
Ley N° 5666); 
Que por Resolución N° 845/MJYSGC/16, se autorizó el llamado bajo Proceso de 
Compra N° 282-0177-LPU16, fijando fecha límite para presentación de ofertas el día 
28 de diciembre de 2016 a las 16:00 horas, designándose, en el mismo acto, los 
integrantes de la comisión evaluadora de ofertas; 
Que dentro del plazo establecido se recibieron dos (2) ofertas de las firmas LA 
MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., CUIT N° 30-69605181-6, por la 
suma de pesos cuarenta y siete millones setecientos noventa y un mil novecientos 
veinte ($ 47.791.920,00), y REX ARGENTINA S.A., CUIT N° 30-69284560-5, por un 
importe de pesos treinta y siete millones novecientos ochenta y cuatro mil trescientos 
veinte ($ 37.984.320,00); 
Que habiendo intervenido la Comisión Evaluadora de Ofertas, emitió su dictamen 
fechado el día 3 de marzo de 2017, recomendando adjudicar a la empresa REX 
ARGENTINA S.A., CUIT N° 30-69284560-5; según lo establecido por el artículo 110 
de la Ley N° 2095 (texto consolidado Ley N° 5.666,) por resultar su oferta admisible y 
conveniente para la administración; 
Que se publicó en el portal Buenos Aires Compras (BAC) y en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Dictamen de Pre-adjudicación a favor de la 
firma REX ARGENTINA S.A., CUIT N° 30-69284560-5; 
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Que transcurrido el plazo establecido en la normativa vigente no se registraron 
impugnaciones respecto al dictamen mencionado; 

 Que por tales motivos resulta oportuno emitir el presente acto administrativo a fin de 
adjudicar por un importe total de pesos treinta y siete millones novecientos ochenta y 
cuatro mil trescientos veinte ($ 37.984.320,00) a la empresa REX ARGENTINA S.A., 
CUIT N° 30-69284560-5, inscripta en el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores de la Ciudad; 
Que asimismo, tomará intervención mediante el sistema BAC, la Dirección General 
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto en cumplimiento de lo que establece el 
Decreto N° 680/GCABA/16; 
Que oportunamente mediante el portal BAC se han emitido y autorizado las 
correspondientes Solicitudes de Gasto Nros. 282-3606-SG16, 153-3609-SG16 y 677-
3608-SG16; 
Que la Subgerencia Operativa de Compras de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal, ha emitido su opinión mediante IF-2017-06351682-
DGTALMJYS y IF-2017-07358955-DGTALMJYS; 
Que se ha dado intervención, en virtud de lo establecido por el artículo 11 inciso a) de 
la Ley N° 1218 (texto consolidado Ley N° 5666), a la Procuración General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, la cual se expidió mediante IF-2017-07326909-PG; 
Que ha tomado intervención favorable la Gerencia Operativa de Legales de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio de Justicia y 
Seguridad. 
Por ello, y en uso de la facultades conferidas por el artículo 13 del Anexo I del Decreto 
Nº 95/GCABA/14 y sus modificatorios, y por el Anexo I del Decreto N° 411/GCABA/16, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébase la Licitación Pública N° 282-0177-LPU16 tramitada por el 
sistema BAC para la contratación del Servicio de Limpieza Integral, a ser prestado en 
la sede del Ministerio de Justicia y Seguridad, en las oficinas de Asistencia a 
Beneficiarios de la ex CASSABA, y en las Direcciones Generales de Logística, 
Defensa Civil y Comunicación y Relaciones Institucionales, por un periodo de 
veinticuatro (24) meses. 
Artículo 2.- Adjudícase la Licitación Pública N° 282-0177-LPU16 tramitada por el 
sistema BAC a favor de la firma REX ARGENTINA S.A., CUIT N° 30-69284560-5, por 
un monto total de pesos treinta y siete millones novecientos ochenta y cuatro mil 
trescientos veinte ($ 37.984.320,00) por resultar su oferta admisible y conveniente 
para la administración, al amparo de lo que establece el artículo 110 de la Ley N° 2095 
(texto consolidado Ley N° 5.666). 
Artículo 3.- El gasto que demande la presente contratación será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a los Ejercicios 2017, 2018 y 2019. 
Artículo 4.- Emítase la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 5.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, la adjudicación en el portal 
www.buenosairescompras.gob.ar y en la página de internet del Gobierno de la Ciudad 
autónoma de Buenos Aires, notifíquese a los oferentes, comuníquese a las 
Direcciones Generales de Compras y Contrataciones y de Contaduría del Ministerio de 
Hacienda y remítase a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial de este 

 Ministerio de Justicia y Seguridad, para la prosecución del trámite. Cumplido, 
archívese. Ocampo 
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RESOLUCIÓN N.° 208/MJYSGC/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 5724, el Decreto N° 680/GCABA/16, el Expediente Electrónico N° 2017-
04226409-MGEYA-DGTALMJYS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 5724, aprobó el Presupuesto General de la Administración del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2017; 
Que mediante el Decreto Nº 680/GCABA/16, se aprobaron las Normas Anuales de 
Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2017; 
Que por el Expediente citado en el Visto, tramita una modificación presupuestaria por 
compensación, a fin de incrementar el crédito de la Partida 4.3.2 (Equipo de 
Transporte, Tracción y Elevación) del Programa 26 Actividad 10 (Estudios) 
perteneciente a la Dirección General de Estudios y Tecnologías de la Información del 
Ministerio de Justicia y Seguridad, a fin de afrontar el gasto que demanda la 
adquisición de dos (2) vehículos utilitarios para esa dependencia; 
Que por NO-2017-06694471-SSGEOPE, la Subsecretaría de Gestión Operativa del 
Ministerio de Hacienda autorizó la compra referida; 
Que mediante IF-2017-07080366-DGTALMJYS, la Subgerencia Operativa de 
Presupuesto de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Justicia y Seguridad, ha ingresado una modificación presupuestaria en el sistema 
SIGAF bajo el número de requerimiento Nº 398/17; 
Que la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto ha dado revisión a la presente 
propuesta, sin mediar objeciones al respecto; 
Que en consecuencia, resulta procedente arbitrar los medios necesarios para tal fin; 
Que ha tomado intervención favorable la Gerencia Operativa de Legales de la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y 
Seguridad. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el Apartado II, artículo 38, Capítulo 
IX del Anexo I del Decreto N° 680/GCABA/16, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébase la compensación de créditos de acuerdo con el -IF2017-
07464850-MJYSGC que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Oficina de la Gestión 
Pública y Presupuesto. Cumplido, archívese. Ocampo 
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RESOLUCIÓN N.° 209/MJYSGC/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 224/13, reglamentado por Resolución Nº 11/SECLYT/13 y su 
modificatoria, la Resolución Nº 33/MJYSGC/17, y el Expediente Nº 6394194/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Resolución Nº 33/MJYSGC/17, se autorizó entre otros la contratación de 
Patania, Eliana Karin DNI 21.925.397 CUIT 23-21925397-4, bajo la modalidad de 
locación de servicios, para desempeñarse en la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal dependientes del Ministerio de Justicia y Seguridad, por el 
período comprendido entre el 01/01/2017 y el 31/12/2017; 
Que, por el Expediente citado en el Visto, la Dirección General Técnica, Administrativa 
y Legal, dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad solicita se disponga un 
incremento en el monto originario de los honorarios fijados en el contrato de locación 
de servicios de Patania, Eliana Karin DNI 21.925.397 CUIT 23-21925397-4 que se 
indica en el Anexo I, que se adjunta a la presente, a partir del 01/03/2017 hasta el 
31/12/2017; 
Que, a efectos de dar cumplimiento a lo expresado precedentemente, corresponde 
modificar parcialmente la mencionada resolución, estableciendo los nuevos montos de 
honorarios mensuales, mediante la suscripción de una Cláusula Adicional al respectivo 
contrato. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Modifícase parcialmente el Anexo I de la Resolución Nº 33/MJYSGC/17, 
respecto de los honorarios fijados en el contrato de locación de servicios de Patania, 
Eliana Karin DNI 21.925.397 CUIT 23-21925397-4, en el modo y forma que se detalla 
en el IF Nº 2017-07465203-MJYSGC, que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2.- Delégase en la titular de la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad la suscripción de una CLÁUSULA 
ADICIONAL, con las modificaciones autorizadas en el Artículo 1º de la presente.  
Artículo 3.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida del presupuesto en vigor. 
Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos, a la Dirección General de Contaduría, notifíquese a los 
interesados. Cumplido, archívese. Ocampo 
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RESOLUCIÓN N.° 210/MJYSGC/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley Nº 5.666), los Decretos Nros. 
95/GCABA/14 y sus modificatorios, 101/GCABA/14 y 98/GCABA/17, la Resolución N° 
136/MJYSGC/16, la Disposición Nº 256/DGCYC/17, el Expediente N°2017-05999451-
MGEYA-DGCYC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto Nº 101/GCABA/14 se aprobó la Licitación Pública para la 
Contratación de un Servicio de Admisión, Clasificación, Registro, Ensobrado, 
Transporte y distribución de Piezas Postales, con destino a la Dirección General 
Administración de Infracciones de la Subsecretaría de Justicia dependiente del 
Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y se adjudicó a la firma ORGANIZACION COURIER ARGENTINA S.A. 
(OCASA), CUIT N° 30-66204961-8, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra 
Abierta Nº 02/DGCYC/2014, registrada en el Sistema Integrado de Gestión y 
Administración Financiera bajo el N° 17.002/SIGAF/2014, por la suma de pesos 
doscientos trece millones cuatrocientos ocho mil ($ 213.408.000,00); 
Que por Resolución Nº 136/MJYSGC/2016 se prorrogó por el término de doce (12) 
meses consecutivos a partir del 19 de marzo de 2016, el contrato celebrado con la 
firma ORGANIZACION COURIER ARGENTINA S.A. (OCASA), CUIT N° 30-66204961-
8, de conformidad con los términos del artículo 5° del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y en uso de las facultades conferidas por el artículo 119 Inciso III) de la 
Ley Nº 2.095 (texto consolidado Ley N° 5666), reglamentado por el artículo 117 Inciso 
III) del Decreto N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios, y cuyo vencimiento opera el 19 
de marzo del corriente; 
Que por Decreto N° 98/GCABA/17, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas, y autorizó a la Dirección General de 
Compras y Contrataciones, a realizar el llamado a Licitación Pública de etapa múltiple, 
para la Contratación de un "Servicio de Admisión, Clasificación, Registro, Ensobrado, 
Transporte y Distribución de Piezas Postales" con destino a la Dirección General 
Administración de Infracciones de la Subsecretaría de Justicia dependiente del 
Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, al amparo de lo establecido en los artículos 31, 32 y 40 de la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado Ley N° 5666) y el Decreto Nº 95/GCABA/14 y sus modificatorios, y 
conforme los Pliegos referidos precedentemente; 
Que mediante la Disposición Nº 256/DGCYC/17, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones del Ministerio de Hacienda, efectuó el llamado a Licitación Pública de 
Etapa Múltiple Nº 623-0011-LPU17, para el día 5 de mayo de 2017, a las 14.00 horas, 
y para la contratación del servicio de marras; 
Que por lo expuesto anteriormente, y teniendo en cuenta la proximidad del precitado 
vencimiento contractual y la imperiosa necesidad de contar con el Servicio referido, se 
considera pertinente dar continuidad al mismo, prorrogando su vigencia hasta el 
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comienzo de la prestación de la Licitación en curso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 119 inciso IV) de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado Ley N° 5666), 
reglamentado por el artículo 117 inciso IV) del Decreto N° 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios; 
Que, asimismo, consta en las actuaciones citadas en el Visto, la necesidad 
debidamente fundada por la Subsecretaría de Justicia del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, de disponer de la continuidad del servicio mediante NO-2017-6707225-
SSJUS; 
Que en consecuencia y atento lo actuado, se procede al dictado del presente acto 
administrativo por el cual se autoriza la continuidad del contrato celebrado en el marco 
de la Licitación Pública de Etapa Única N° 11/DGCYC/13; 
Que ha tomado intervención favorable la Gerencia Operativa de Legales de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio de Justicia y 
Seguridad. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6º del Decreto N° 101/GCABA/14 y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 117 inciso IV) del Decreto N° 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios, y el Anexo I del Decreto 411/GCABA/16, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Dáse por continuado a partir del 19 de marzo de 2017, hasta el comienzo 
de la prestación de la Licitación Pública de Etapa Múltiple Nº 623-0011-LPU17, el 
contrato celebrado con la firma ORGANIZACIÓN COURIER ARGENTINA S.A. 
(OCASA), CUIT N° 30-66204961-8, en el marco de la Licitación Pública Nº 
11/DGCYC/13, referente a la Contratación de un Servicio de Admisión, Clasificación, 
Registro, Ensobrado, Transporte y Distribución de Piezas Postales, con destino a la 
Dirección General Administración de Infracciones de la Subsecretaria de Justicia 
dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2.- Determínase que, atento la modalidad de ejecución del contrato, con cada 
solicitud de Provisión se efectuará la afectación preventiva de crédito y de compromiso 
definitivo de fondos en las correspondientes Partidas del Presupuesto General de 
Gastos y Cálculos de Recursos del presente ejercicio. 
Artículo 3.- Autorízase a la Dirección General de Compras y Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda, a suscribir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
por el término de un (1) día y en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, remítase en prosecución de su trámite a la Dirección 
General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda, la que deberá 
notificar a la empresa adjudicataria, de acuerdo con los términos establecidos en los 
Artículos 62 y 63 de La Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad D.N.U. Nº 
1510/GCABA/97 (texto consolidado Ley N° 5.666). Cumplido, archívese. Ocampo 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.º 212/MJYSGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
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Los Decretos Nros 638/07 y 363/15; y sus modificatorios, la Resolución Nro. 



446/MHGC/16, 2262/SSGRH/16 y 214/MHGC/17 y el Expediente Electrónico Nro. 
03723088/MGEYA-DGPLYCO/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto Nro. 638/07, se delega en los/as señores/as Ministros/as la 
facultad de efectuar las designaciones del personal de planta de gabinete 
correspondiente a su jurisdicción; 
Que por Decreto Nº 363/15, y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del Decreto 363/15 instituye, a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores del Poder Ejecutivo; 
Que, mediante Resolución Nº 446/MHGC/16 y sus modificatorios, establecen las 
pautas para la asignación del excedente de Unidades Retributivas del Régimen 
Modular asignadas y no utilizadas; 
Que, mediante Resolución N° 2262/SSGRH/16 aprueba el procedimiento 
administrativo establecido para la asignación del Suplemento de Gabinete y de la 
Bonificación extraordinaria, en ambos caso establecido en la Resolución 
446/MHGC/16; 
Que, mediante Resolución N° 214/MHGC/17 establece el monto de las Unidades 
Retributivas a asignar no podrá superar la suma equivalente a 2 (dos) remuneraciones 
brutas normal y habitual que el agente percibiera al cierre de cada ejercicio; 
Que se ha propiciado la asignación de las Unidades Retributivas mensuales en 
concepto de Bonificación Extraordinaria del Régimen Modular de Plantas de Gabinete 
a los agentes que se detallen en el Anexo I, que corresponde a las distintas Unidades 
de Organización dependientes del Ministerio de Justicia y Seguridad; 
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo que permita la 
asignación propiciada. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1, del Decreto N° 638/07, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Asignase, la cantidad de Unidades Retributivas en concepto de 
Bonificación Extraordinaria del Régimen Modular de Plantas de Gabinete a los agentes 
que se detallan en el Anexo I (IF-Nº 07165856-DGTALMJYS), pertenecientes a las 
distintas Unidades de Organización del Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes y para 
su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Planificación y 

 Control Operativo dependiente de la Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos, 
y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y 
Seguridad. Cumplido archívese. Ocampo 
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RESOLUCIÓN N.° 213/MJYSGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 67/GCABA/10, sus modificatorios y complementarios, las Resoluciones 
N° 51/MHGC/10, sus modificatorias y complementarias, y 928/MHGC/17, la 
Disposición Nº 9/DGCG/10, sus modificatorias y complementarias, el Expediente 
Electrónico N° 2017-2728161-MGEYA-DGAI, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 67/GCBA/10, sus modificatorios y complementarios, reglamentado 
por Resolución N° 51/MHGC/10, sus modificatorias y complementarias, se aprobó el 
régimen para la asignación de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 7° del Anexo I del referido Decreto, establece que el Ministerio de 
Hacienda reglamentará, entre otros ítems, los montos máximos de los fondos a 
asignar por Ministerio, Secretaría y Organismo Descentralizado a los efectos que los 
titulares de los mismos, en el marco de lo establecido en su artículo 8°, pueden 
asignarlos a sus dependencias como Cajas Chicas Comunes, Cajas Chicas 
Especiales o Fondos con cumplimiento del régimen de Compras y Contrataciones; 
Que por PV-2017-03083441-DGAI, la Dirección General Administración de 
Infracciones de la Subsecretaría de Justicia del Ministerio de Justicia y Seguridad, 
solicitó una Caja Chica Especial destinada a costear la realización del ciclo de 
posgrado en Administración Financiera del Sector Público, dictado por la Escuela de 
Estudios de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de 
Buenos Aires, el cual será cursado por el agente Juan Carlos GONZÁLEZ, DNI 
16.050.861, quien revista en la planta permanente de la Dirección General 
mencionada; 
Que por Resolución N° 928/MHGC/17, el Ministerio de Hacienda otorgó los fondos 
solicitados por esa Unidad de Organización, exceptuando en el artículo 2º las 
restricciones establecidas por la Disposición Nº 59/DGCG/17; 
Que resulta necesario designar como responsables de la administración y rendición de 
los fondos en cuestión, al Director General Administración de Infracciones, el Doctor 
Germán Francisco CAMPS, DNI N° 16.432.418, y a la señora Mónica Esther 
PEROTTO, DNI N° 16.763.306, debiéndose depositar los mismos en la Cuenta 
Corriente N° 9065/8 de la Sucursal N° 12 del Banco Ciudad de Buenos Aires, 
perteneciente al Beneficiario N° 2257; 
Que la Subgerencia Operativa de Presupuesto de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad, efectuó la Solicitud de 
Entrega de Fondos N° 374/17 para afrontar los gastos en cuestión; 
Que ha tomado intervención favorable la Gerencia Operativa de Legales de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y 
Seguridad. 
 Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 8 del Anexo I del Decreto 
N° 67/GCABA/10, sus modificatorios y complementarios, y de conformidad con lo 
establecido por la Disposición N° 9/DGCG/10, sus modificatorias y complementarias, 
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EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Asígnase a la Dirección General Administración de Infracciones de la 
Subsecretaría de Justicia del Ministerio de Justicia y Seguridad, fondos en concepto 
de Caja Chica Especial por la suma de pesos cincuenta y ocho mil setecientos 
noventa y cuatro ($ 58.974,00), destinada a costear la realización del ciclo de 
posgrado en "Administración Financiera del Sector Público" dictado por la Escuela de 
Estudios de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires, a ser cursado por el agente Juan Carlos GONZÁLEZ, DNI 
N° 16.050.861, quien forma parte de la Planta Permanente de la mencionada 
Dirección General. 
Artículo 2.- La suma referida deberá depositarse en la Cuenta Corriente N° 9065/8, 
Sucursal N° 12 del Banco Ciudad de Buenos Aires, Beneficiario 2257, correspondiente 
a la Dirección General Administración de Infracciones de la Subsecretaría de Justicia 
del Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Artículo 3.- Desígnanse como responsables de la administración y rendición de los 
fondos referidos precedentemente, al Director General Administración de Infracciones, 
el Doctor Germán Francisco CAMPS, DNI N° 16.432.418, y a la Sra. Mónica Esther 
PEROTTO, DNI N° 16.763.306. 
Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y remítase a 
la Dirección General de Contaduría para su conocimiento y demás efectos. Cumplido, 
archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 17/SSSC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 224/13, las Resoluciones Nros. 1.727/MHGC/15, 206/MJYSGC/17, 
17/SSADS/17, 64/SSADS/17, 111/SSADS/17, las Resoluciones Conjuntas Nros. 
11/SECLYT/13, 1/SECLYT/14, 10/SECLYT/14 y 2/SECLYT/15, y los expedientes que 
se detallan en el Anexo IF-2017-07614357-SSSC que forma parte integrante de la 
presente, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las citadas actuaciones tramitan las Cláusulas Modificatorias Adicionales por 
las ampliaciones de los montos de los Contratos de Locación de Servicios de la 
Subsecretaría de Administración de Seguridad dependiente del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, en el modo y forma que se detallan en el Anexo que forma parte de la 
presente; 
Que por las Resoluciones Nros. 17/SSADS/17, 64/SSADS/17, 111/SSADS/17, se 
autorizaron las citadas contrataciones bajo la modalidad de locación de servicios, para 
desempeñarse en la Subsecretaría Administración de Seguridad dependiente del 
Ministerio de Justicia y Seguridad; 
Que se propicia una modificación ampliatoria en el monto originario de los honorarios 
fijados en los contratos de locación de servicios de las personas detalladas en el 
Anexo a la presente, en razón al desarrollo de las tareas asignadas; 
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Que por el Decreto N° 224/13, se facultó al/la titular de la Vicejefatura de Gobierno, a 
los Ministros/as, Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo, así como 
también a los funcionarios/as con rango o nivel equivalente, para contratar a personas 
bajo los regímenes de locación de servicios y de obra, dentro de sus disponibilidades 
presupuestarias y hasta un monto máximo de pesos veinte mil ($ 20.000) mensuales 
por contrato; 
Que oportunamente, la Resolución N° 2.720/MHGC/16, en su artículo 1°, elevó el 
monto mensual máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de 
pesos cincuenta y cinco mil ($55.000); 
Que asimismo, por el artículo 1° del mencionado Decreto se estableció que la 
contratación, modificación, ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo el 
régimen de locación de servicios y de obra, deberán tramitar utilizando el Módulo 
"LOyS" del Sistema de administración de Documentos Electrónicos -SADE-; 
Que por las Resoluciones Conjuntas Nros. 11/SECLYT/13, 1/SECLYT/14, 
10/SECLYT/14 y 2/SECLYT/15 se establecieron respectivamente, los procedimientos 
administrativos que deberán observarse en la etapa de contratación y de ejecución de 
los contratos celebrados bajo el aludido régimen; 
Que se han cumplimentado los requisitos establecidos en la normativa 
precedentemente mencionada, y se ha efectuado la afectación presupuestaria 
preventiva y definitiva del gasto que origina las contrataciones que se propician, en la 
partida correspondiente al ejercicio presupuestario vigente; 
 Que la presente Resolución se dicta dentro del plazo estipulado en el artículo 6° del 
Decreto N° 224/13; 
Que por Resolución N° 206/MJYSGC/17 se encomendó la firma del despacho diario 
de la Subsecretaría de Administración de Seguridad, desde el 27 al 31 de marzo de 
2017, inclusive, al titular de la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, Dr. Juan Pablo 
Sassano. 
Por ello en virtud de la Resolución N° 206/MJYSGC/17, y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 224/13, 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorízase la celebración de las Cláusulas Modificatorias Adicionales, por 
ampliación de los montos de los Contratos de Locación de Servicios de las personas, y 
en el modo, monto y período que se detallan en el Anexo N° IF-2017-07614357-SSSC, 
que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2°.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría del Ministerio de 
Hacienda a incluir los importes mensuales en una Orden de Pago, conforme lo 
mencionado en el artículo 1o de la presente Resolución. 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida presupuestaria del año 2.017. 
Artículo 4°- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección 
General Contaduría, a la Dirección General de Administración de Recursos Humanos 
de Seguridad, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección 
General Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese. Sassano 
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RESOLUCIÓN N.° 70/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto 433/2016 y el Expediente Electrónico Nº 7554572-MGEYA-SSJUS-2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la mencionada actuación se tramita la instalación de 5 (cinco) equipos de aire 
acondicionado de 3000 f/h tipo Split en el edificio de la calle Beazley 3860, sede del 
Centro de Alojamiento Provisorio de Contraventores 
Que obra la NOTA N° 7457227/DGTALMJYS/2017, en la cual la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal, autorizó la realización del procedimiento dando 
cumplimiento a la Resolución N° 36/MJYSGC/2016; 
Que obra la Solicitud de Gasto Nº 23873/2017 debidamente valorizada, por un importe 
total de Pesos Cincuenta y Siete Mil Novecientos Ochenta con 00/100 ($ 57.980,00); 
Que, tal como exige el inciso a) del artículo 3º del Decreto Nº 433/16, la contratación 
en cuestión reviste carácter urgente e imperioso a fin de instalar 5 equipos de aire 
acondicionado de 3000 f/h tipo Split adquiridos según Convenio Marco Vigente por 
Resolución N° 2408/MHGC/2016 por el Sistema Buenos Aires Compras (BAC); 
Que, el Decreto N° 433/16, establece niveles de decisión y cuadro de competencias 
complementarias correspondientes a los actos de ejecución presupuestaria para las 
Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad; 
Que se ha confeccionado el Cuadro Comparativo de Precios Informe IF-2017-
07574568-SSJUS, siendo el precio cotizado por la firma "EULO S.R.L." CUIT Nº 
33-71482819-9, conveniente para el GCBA, por un monto de Pesos Cincuenta y Siete 
Mil Novecientos Ochenta con 00/100 ($ 57.980,00); y en el mismo, la Gerencia 
Operativa de la Subsecretaría de Justicia aconseja la adjudicación al proveedor 
mencionado;  
Que se ha efectuado la reserva presupuestaria con cargo al presupuesto en vigencia; 
Que corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el gasto imputando la 
erogación a la partida del presupuesto en vigencia, por el monto expresado. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, en virtud del Artículo 1° del 
Decreto N° 433/16 y su Anexo 
 

EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto originado para la instalación de 5 (cinco) equipos de 
aire acondicionado de 3000 f/h en el edificio de la calle Beazley 3860, sede del Centro 
de Alojamiento Provisorio de Contraventores por la firma "EULO S.R.L." CUIT Nº 
33-71482819-9, conveniente para el GCBA, por un monto de Pesos Cincuenta y Siete 
Mil Novecientos Ochenta con 00/100 ($ 57.980,00). 
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas 
del presupuesto en vigencia; 
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Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, notifíquese a la firma "EULO S.R.L." CUIT Nº 33-71482819-9 y a la 
Dirección General de Contaduría y remítase a la Gerencia Operativa de la 
Subsecretaria de Justicia, para la prosecución del trámite. Cumplido, archívese. 
Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 71/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Orgánica Notarial N° 404, el Decreto reglamentario Nº 1.624/00, la Ley Nº 
5460, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nº 369/16 y 75/16, y el 
expediente N° 7249377/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, tramita la nota remitida por el Colegio de 
Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires de fecha 14 de marzo de 2017, por la que 
comunica a este Poder Ejecutivo el fallecimiento del escribano Bernardo Drucaroff, 
matrícula Nº 2831, titular del Registro Notarial Nº 670; 
Que a fs. 2, obra copia del certificado de defunción del escribano Horacio Octavio 
Manso, expedido el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que el Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires informa, a fs. 1, que los 
protocolos fueron entregados fueron entregados a los escribanos adscriptos Martín 
Ariel Rivero y María Clarisa Ovejero López, en carácter de depositarios; 
Que el artículo 40 de la Ley Orgánica Notarial Nº 404, establece que la vacancia de un 
registro se produce, entre otros motivos, por la muerte de su titular; 
Que la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación ha verificado el 
cumplimiento de los recaudos formales que ameritan el dictado de la presente 
resolución; 
Que la Ley Nº 404, en su artículo 31, dispone que compete al Poder Ejecutivo la 
creación o cancelación de los registros y la designación o remoción de sus titulares y 
adscriptos en el modo y forma establecidos en dicha Ley; 
Que por la Ley 5460 se aprobó la Ley de Ministerios de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto Nº 369/16, se modificó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y se dispuso que, dentro de las responsabilidades primarias de la Subsecretaría 
de Justicia, se encuentra la de "Instrumentar los Registros de Deudores/as 
Alimentarios Morosos/as y de Escribanos"; 
Que atento las consideraciones expuestas y las competencias asignadas a la 
Subsecretaría de Justicia, corresponde el dictado de la pertinente resolución, y se 
declare vacante el Registro Notarial Nº 670, por fallecimiento de su titular, escribano 
Bernardo Drucaroff; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 369/16 y Nº 75/16, 
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Artículo 1º.- Declárase vacante el Registro Notarial Nº 670, por fallecimiento de su 
titular, escribano Bernardo Drucaroff, matrícula Nº 2831, D.N.I Nº 4.022.347. 

 Artículo 2°-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad; y remítase a la Dirección General 
de Justicia, Registro y Mediación, la que deberá practicar notificación fehaciente al 
Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Enríquez 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 8/RPCYCPJ/17 
 

Buenos Aires, 16 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 224/13, la Resolución Conjunta N° 11/SECLYT/13 y su modificatoria, y 
el Expediente Nro.5983694/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la mencionada actuación se solicita la contratación de Jessica Jordan, para 
prestar servicios en el Organismo del Registro Público de Comercio y Contralor de 
Personas Jurídicas, dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad por el período 
comprendido entre el 01/03/17 y el 31/12/17; 
Que, el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto N° 224/GCABA/13 
y sus modificatorios, reglamentado por la Resolución Conjunta N° 11/ SECLYT /13 y 
su modificatoria, por el cual se establece el régimen para la contratación de personas 
físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra; 
Que, atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo 
correspondiente. 
Por ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR 
DEL ORGANISMO DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE COMERCIO Y CONTRALOR DE PERSONAS JURÍDICAS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Autorízase la contratación de Jessica Elizabet Jordan, CUIL 27-25836745-
1, para prestar servicios en el Organismo del Registro Público de Comercio y Contralor 
de Personas Jurídicas dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad, en el modo 
y forma que se detalla en el DOCFI-2017-06869430-RPCYCPJ, que forma parte 
integrante de la presente. 
Artículo 2.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales, en una Orden de Pago. 
Artículo 3.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de 
ahorro del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados por 
los contratados a la Dirección General de Tesorería. 
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Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos y a la Dirección General de Contaduría, notifíquese a los 
interesados. Cumplido, archívese Najenson 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 46/ISSP/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 5.688, las Resoluciones N° 14/ISSP/13, N° 6/ISSP/17 y N° 22/ISSP/2017, la 
Nota N° 6501283/SAISSP/17, el Expediente Electrónico N° 
6543036/MGEYA/SGISSP/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 5.688 establece las bases jurídicas e institucionales fundamentales del 
Sistema Integral de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en lo 
referente a su composición, misión, función, organización, dirección, coordinación y 
funcionamiento, así como las bases jurídicas e institucionales para la formulación, 
implementación y control de las políticas y estrategias de seguridad pública; 
Que el Instituto Superior de Seguridad Pública se constituye como una instancia de 
apoyo de la conducción política del Sistema Integral de Seguridad Pública y órgano 
rector de la formación y capacitación continua y permanente de los actores 
involucrados en todo el sistema y la producción de conocimientos científicos y técnicos 
sobre seguridad; 
Que tiene la misión de formar profesionalmente y capacitar funcionalmente al personal 
de la Policía de la Ciudad, al Cuerpo de Bomberos, a los funcionarios responsables de 
la formulación, implementación y evaluación de las políticas y estrategias de seguridad 
ciudadana y de la dirección y la administración general del sistema policial, a todos 
aquellos sujetos públicos o privados vinculados con los asuntos de la seguridad, así 
como también la investigación científica y técnica en materia de seguridad ciudadana 
de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y 
capacidad; 
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Que la mentada ley establece en el Título III "Formación de los aspirantes a Oficial de 
la Policía de la Ciudad de Buenos Aires", Capítulo III "Curso de formación inicial para 
aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires", artículo 379: "Para 
egresar como Oficial de la Policía de la Ciudad, el cadete debe aprobar íntegramente 
el Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad, 
incluidas las prácticas profesionalizantes, visitas, seminarios, talleres y conferencias 
que se establezcan para contribuir a la formación integral técnico humanística del 
futuro Oficial. La duración del curso no puede ser inferior a un (1) año.", y el artículo 
380 dispone: "El contenido del plan de estudios, la organización de la estructura 
curricular, los contenidos mínimos exigidos y los objetivos para el dictado de cada 
materia, las prácticas profesionalizantes y sus objetivos, las actividades 
extracurriculares y de extensión, como así también la duración y características del 
ciclo lectivo, el régimen y modalidad de cursada, el régimen de evaluaciones y 
promociones y demás aspectos que hacen al desarrollo del curso son establecidos por 
el Instituto Superior de seguridad Pública";  
Que en ese orden de ideas, mediante la Resolución Nº 22/ISSP/17 se aprobó el Plan 
de Estudios del "Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la 
Ciudad"; 
 Que por su parte, a través de la Resolución Nº 14/ISSP/13 se aprobó en su Artículo 2 
el Reglamento Académico del Instituto Superior de Seguridad Pública, el cual fija las 
funciones, requisitos y categorización de esta casa de estudios; 
Que mediante la Resolución N° 6/ISSP/17 se estableció el Escalafón General del 
Instituto Superior de Seguridad Pública y se fijaron los niveles retributivos brutos y 
categorías para el plantel de capacitadores rentados; 
Que en dicho contexto, y con la finalidad de conformar el plantel de profesores del 
Instituto Superior de Seguridad Pública, mediante Nota N° 6501283/SAISSP/17 se 
solicitó la designación de los capacitadores para el dictado de la materia "Régimen de 
Faltas y Procedimientos" correspondiente al "Curso de Formación Inicial para 
Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires", ciclo lectivo 2017, por 
el período comprendido entre el 6 de marzo y el 14 de julio de 2017; 
Que se ha dado cumplimiento a los requisitos necesarios para proceder a la presente 
designación, conforme obra en el Expediente citado en el Visto, por lo que 
corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que son propias, 
  

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Designar a la Dra. Luisa María Escrich (DNI 16.453.171), como Profesora 
Asociada para el dictado de la materia "Régimen de Faltas y Procedimientos", 
correspondiente al "Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de 
la Ciudad de Buenos Aires", ciclo lectivo 2017, por el período comprendido entre el 6 
de marzo y el 14 de julio de 2017. 
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Artículo 2.- Designar a los Dres. Gustavo Adolfo Letner (DNI 16.492.915), Horacio 
Alfredo Peix (DNI 24.796.477), Jorge Daniel Ponce (DNI 20.371. 279), Blas Matías 
Michienzi (DNI 20.831.346), Marcelo Alejandro Gómez (DNI 26.583.599), Silvina Paula 
Solis (DNI 23.505.364), Federico Alfredo Battilana (DNI 25.361.084), Marina Roxana 
Calarote (DNI 21.552.453), Patricia Paola Ceriani (DNI 23.508.542), Mariano Alejandro 
Sánchez (DNI 27.681.022), Sandra Elizabeth Cocco (DNI 16.055.747), Silvina Ingrid 
Segre (DNI 25.866.926), Federico Andrés Villalba Díaz (DNI 18.335.030), Marcelo 
Patricio Luis Maissonnave (DNI 27.048.600), Mónica Gabriela Sibilia (DNI 17.704.462), 
Ignacio Durand (DNI 23.780.767) y Lorena Silvia Archilla (DNI 25.938.873), como 
Profesores Adjuntos II para el dictado de la materia "Régimen de Faltas y 
Procedimientos", correspondientes al "Curso de Formación Inicial para Aspirante a 
Oficial de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires", ciclo lectivo 2017, por el período 
comprendido entre el 6 de marzo y el 14 de julio de 2017. 
Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Para su conocimiento comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda, a la Secretaría Académica y a la Secretaría 
General del ISSP y para demás efectos pase a la Dirección de Recursos Humanos del 
Instituto Superior de Seguridad Pública. Cumplido, archívese. De Langhe 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 47/ISSP/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.688, las Resoluciones Nº 15/ISSP/13, Nº 97/ISSP/15, 22/ISSP/17 y Nº 
25/ISSP/17, los Informes N° 6580068/SAISSP/17, N° 6579714/SAISSP/17, el 
Expediente Electrónico N° 6578273/MGEYA/SGISSP/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 5.688 establece las bases jurídicas e institucionales fundamentales del 
Sistema Integral de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en lo 
referente a su composición, misión, función, organización, dirección, coordinación y 
funcionamiento, así como las bases jurídicas e institucionales para la formulación, 
implementación y control de las políticas y estrategias de seguridad pública; 
Que el Instituto Superior de Seguridad Pública se constituye como una instancia de 
apoyo de la conducción política del Sistema Integral de Seguridad Pública y órgano 
rector de la formación y capacitación continua y permanente de los actores 
involucrados en todo el sistema y la producción de conocimientos científicos y técnicos 
sobre seguridad; 
Que tiene la misión de formar profesionalmente y capacitar funcionalmente al personal 
de la Policía de la Ciudad, al Cuerpo de Bomberos, a los funcionarios responsables de 
la formulación, implementación y evaluación de las políticas y estrategias de seguridad 
ciudadana y de la dirección y la administración general del sistema policial, a todos 
aquellos sujetos públicos o privados vinculados con los asuntos de la seguridad, así 
como también la investigación científica y técnica en materia de seguridad ciudadana 
de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y 
capacidad; 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 55



Que el Artículo 151 del citado cuerpo normativo establece que los aspirantes a Oficial 
de la Policía de la Ciudad se denominan Cadetes. Deben cursar y aprobar el curso de 
formación inicial que dicta el Instituto Superior de Seguridad Pública. Los cadetes no 
tienen estado policial durante su formación inicial y son becarios; 
Que asimismo el Artículo 378 indica que para ser cadete del Instituto y ser incorporado 
como alumno al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la 
Ciudad, se requiere aprobar el periodo de adaptación establecido en el Reglamento de 
cadetes; 
Que la mentada ley establece en su artículo 379: "Para egresar como Oficial de la 
Policía de la Ciudad, el cadete debe aprobar íntegramente el Curso de Formación 
Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad, incluidas las prácticas 
profesionalizantes, visitas, seminarios, talleres y conferencias que se establezcan para 
contribuir a la formación integral técnico humanística del futuro Oficial. La duración del 
curso no puede ser inferior a un (1) año.", y el artículo 380 dispone: "El contenido del 
plan de estudios, la organización de la estructura curricular, los contenidos mínimos 
exigidos y los objetivos para el dictado de cada materia, las prácticas 
profesionalizantes y sus objetivos, las actividades extracurriculares y de extensión, 
como así también la duración y características del ciclo lectivo, el régimen y modalidad 

 de cursada, el régimen de evaluaciones y promociones y demás aspectos que hacen 
al desarrollo del curso son establecidos por el Instituto Superior de seguridad Pública";  
Que mediante la Resolución Nº 22/ISSP/17 se aprobó el Plan de Estudios del "Curso 
de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad"; 
Que en ese entendimiento, por medio de la Resolución Nº 25/ISSP/17, fueron 
incorporados al "Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la 
Ciudad", para el ciclo lectivo 2017, los alumnos detallados en el Anexo de la misma, 
entre los que se encuentran los Cadetes Silvia Daniela Mancuello (DNI 34.583.463) y 
David Maximiliano Aquilano (DNI 37.258.968);  
Que por su parte, a través de la Resolución Nº 15/ISSP/13 se aprobó el Reglamento 
de Cadetes del Instituto Superior de Seguridad Pública, mientras que por Resolución 
Nº 97/ISSP/15, fueron introducidas modificaciones al mismo; 
Que de acuerdo a lo establecido por el citado Reglamento se denomina cadete a toda 
persona que habiendo cumplido con los requisitos formales de la normativa vigente y 
con el período de adaptación, es incorporado como alumno al Ciclo de Formación 
Inicial, mediante Resolución del Rector, encontrándose asimismo sujeto a lo dispuesto 
por dicho cuerpo reglamentario y por la restante normativa en la materia; 
Que tal como surge de los Informes N° 6580068/SAISSP/2017 y N° 
6579714/SAISSP/2017, obrante en el Expediente Electrónico citado en el Visto, los 
nombrados solicitaron formalmente con fecha 8 de marzo de 2017, la baja voluntaria 
del Instituto Superior de Seguridad Pública; 
Que el Artículo 74 del Reglamento de Cadetes, dispone que el cadete que desista de 
permanecer en este Instituto, deberá solicitar por escrito su baja, la cual será 
considerada y concedida por el Rector, siempre que no existan impedimentos legales 
o reglamentarios; 
Que asimismo, el Artículo 4 del mentado cuerpo reglamentario erige a la baja 
voluntaria como una de las causales de cesación del derecho a percibir el beneficio de 
la beca; 
Que de acuerdo a la normativa mencionada, atento la decisión adoptada por los 
causantes, habiendo tomado la debida intervención la Coordinación de Capacitación e 
Instrucción Policial, conforme surge de la Providencia Nº 
6583312/MGEYA/SAISSP/17, y no existiendo impedimento legal o reglamentario 
alguno, corresponde aceptar las solicitudes de baja efectuadas y disponer el cese del 
beneficio de la beca de los cadetes Silvia Daniela Mancuello (DNI 34.583.463) y David 
Maximiliano Aquilano (DNI 37.258.968).  
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Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Aceptar la solicitud de baja voluntaria como cadete del Instituto Superior de 
Seguridad Pública, presentada por la Sra. Silvia Daniela Mancuello (DNI 34.583.463), 
a partir del día 8 de marzo de 2017.  
Artículo 2.- Aceptar la solicitud de baja voluntaria como cadete del Instituto Superior de 
Seguridad Pública, presentada por el Sr. David Maximiliano Aquilano (DNI 
37.258.968), a partir del día 8 de marzo de 2017.  
Artículo 3.- Comunicar de manera inmediata a la Subsecretaría de Administración de 
Seguridad y a la Dirección General de Administración de Recursos Humanos de 

 Seguridad, a los efectos de disponer el cese definitivo del beneficio establecido en el 
Artículo 151 de la Ley Nº 5.688. 
Artículo 4.- Notificar a los interesados a través de la Coordinación de Capacitación e 
Instrucción Policial del Instituto Superior de Seguridad Pública. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Administración de Seguridad, a la Dirección de 
Recursos Humanos del Instituto Superior de Seguridad Pública y a la Coordinación de 
Capacitación e Instrucción Policial del Instituto Superior de Seguridad Pública. Para su 
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de Administración de 
Recursos Humanos de Seguridad. Cumplido, archívese. De Langhe 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 48/ISSP/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Las Ley Nº 5.666, las Resoluciones Nº 14/ISSP/13, N° 113/ISSP/16, N° 6/ISSP/17, las 
Notas Nº 6288931/SAISSP/17, 6288752/SAISSP/17, 6289003/SAISSP/17, 
6289350/SAISSP/17, 6289175/SAISSP/17, y el Expediente Electrónico N° 
6326551/MGEYA/SGISSP/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 5.688 establece las bases jurídicas e institucionales fundamentales del 
Sistema Integral de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en lo 
referente a su composición, misión, función, organización, dirección, coordinación y 
funcionamiento, así como las bases jurídicas e institucionales para la formulación, 
implementación y control de las políticas y estrategias de seguridad pública; 
Que el Instituto Superior de Seguridad Pública se constituye como una instancia de 
apoyo de la conducción política del Sistema Integral de Seguridad Pública y órgano 
rector de la formación y capacitación continua y permanente de los actores 
involucrados en todo el sistema y la producción de conocimientos científicos y técnicos 
sobre seguridad; 
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Que tiene la misión de formar profesionalmente y capacitar funcionalmente al personal 
de la Policía de la Ciudad, al Cuerpo de Bomberos, a los funcionarios responsables de 
la formulación, implementación y evaluación de las políticas y estrategias de seguridad 
ciudadana y de la dirección y la administración general del sistema policial, a todos 
aquellos sujetos públicos o privados vinculados con los asuntos de la seguridad, así 
como también la investigación científica y técnica en materia de seguridad ciudadana 
de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y 
capacidad; 
Que en fecha 5 de enero de 2016, el Estado Nacional y el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires suscribieron el Convenio de Transferencia Progresiva a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las Facultades y Funciones de Seguridad en 
todas las materias no federales ejercidas en la Ciudad; Que en tal marco, las tareas 
vinculadas con la integración, nivelación, capacitación y perfeccionamiento del 
personal transferido de la Policía Federal serán coordinadas y ejecutadas por el 
Instituto Superior de Seguridad Pública, a fin de acompañar los procesos de formación 
permanente de los agentes provenientes de la mencionada fuerza, lo cual redundará 
en un incremento de la satisfacción de las necesidades de la ciudadanía en materia de 
seguridad; 
Que por Resolución Nº 113/ISSP/16, se dejaron sin efecto las Resoluciones N° 
14/ISSP/16 y N° 72/ISSP/16, y se aprobó el "Curso de Actualización Policial para 
Personal Transferido de la Policía Federal Argentina"; en virtud de la necesidad de 
aprobar los contenidos de dicho Curso en un cuerpo único y adecuar su 
denominación, de modo tal de que sean plasmadas las nuevas y mejores 
herramientas de capacitación brindadas; 

 Que la Resolución Nº 14/ISSP/13, aprobó en su Artículo 2 el Reglamento Académico 
del Instituto Superior de Seguridad Pública, el cual fija las funciones, requisitos y 
categorización de los docentes de esta casa de estudios; 
Que mediante la Resolución N° 6/ISSP/17 se estableció el Escalafón General del 
Instituto y se fijaron los niveles retributivos brutos y categorías para el plantel de 
capacitadores rentados; 
Que a efectos de integrar el plantel de profesores del ISSP, el Sr. Secretario 
Académico ha solicitado mediante las Notas Nº 6288931/SAISSP/17, 
6288752/SAISSP/17, 6289003/SAISSP/17, 6289350/SAISSP/17, 6289175/SAISSP/17, 
la designación de los capacitadores que conformarán el mismo con respecto a las 
materias "Marco Normativo de la C.A.B.A", "Derecho Procesal Penal", "Derecho 
Contravencional", "Protocolo de Actuación Policial", "Escena del Delito", "Policía 
Comunitaria" y "Emergencias", correspondientes al "XIIIº Curso de Actualización 
Policial para Personal Transferido de la Policía Federal Argentina", a realizarse en la 
sede del Instituto Superior de Seguridad Pública durante el período comprendido entre 
6 de marzo y el 5 de abril de 2017; 
Que en esa inteligencia, corresponde designar a los profesores que dictarán el 
mencionado curso, quienes reúnen los requisitos de idoneidad suficiente para el 
desempeño de las tareas que se les asignan; 
Que se ha dado cumplimiento a los requerimientos necesarios para la designación de 
los mencionados capacitadores, conforme obra incorporado en el Expediente 
Electrónico citado en el Visto; 
Que toda vez que los profesores Ad Honorem propuestos resultan ser personal 
designado por la Policía de la Ciudad de Buenos Aires, se encuentran cumplidos los 
requisitos necesarios para proceder a sus nombramientos, por lo que corresponde 
dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que son propias, 
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LA DIRECTORA DEL INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Designar Profesores Adjuntos I a los Dres. Carlos Horacio Aostri (DNI 
12.370.398), Gonzalo Fernando Sansó (DNI 25.188.301), Mauro Andrés Tereszko 
(DNI 23.487.139), Profesores Adjuntos II a los Dres. Roberto Nestor Maragliano (DNI 
20.410.564), Natalia Marcela Molina (DNI 18.611.946), Roberto Carlos Requejo (DNI 
22.493.345), Mario Gustavo Galante (DNI 11.849.915), Eduardo Javier Riggi (DNI 
25.495.081), Juan Bautista Líbano (DNI 28.507.936) y Profesores Adjuntos Ad 
Honorem a los Dres. Leonora Colombo (DNI 23.968.510), José Raúl Béguelin (DNI 
28.978.558), Mariano Javier Camblong (DNI 30.495.415) en la materia "Marco 
Normativo de la C.A.B.A", correspondiente al "XIIIº Curso de Actualización Policial 
para Personal Transferido de la Policía Federal Argentina", por el período 
comprendido entre el 6 de marzo y el 5 de abril de 2017. 
Artículo 2.- Designar Profesor Adjunto I al Dr. Jorge Daniel Ponce (DNI 20.371.279), 
Profesores AdjuntosII a los Dres. Federico Alfredo Battilana (DNI 25.361.084), Rodrigo 
Manuel Pagano Mata (DNI 22.825.119), Claudio Ricardo Silvestri (DNI 17.602.375), 
Julio Marcelo Rebequi (DNI 29.780.713), Juan Ernesto Rozas (DNI 21.071.739), 
Christian Federico Brandoni Nonell (DNI 23.124.606), Walter Eduardo López (DNI 
14.416.119), Carla Cavaliere (DNI 20.008.887), Javier Martín López Zavaleta (DNI 

 24.043.490), Lorena San Marco (DNI 22.644.800), en la materia "Derecho Procesal 
Penal", correspondiente al "XIIIº Curso de Actualización Policial para Personal 
Transferido de la Policía Federal Argentina", por el período comprendido entre el 6 de 
marzo y el 5 de abril de 2017. 
Artículo 3.- Designar Profesores Adjuntos I a los Dres. Marcela Alejandra Solano (DNI 
18.391.782), Carlos Fel Rolero Santurian (DNI 22.388.741), Hernán Eduardo Sosa 
(DNI 23.470.035) y Profesores Adjuntos II a los Dres. Luisa María Escrich (DNI 
16.453.171), Cristina Beatriz Lara (DNI 12.149.381), María Julia Correa (DNI 
22.847.907), Anibal Oscar Brunet (DNI 20.640.432), Federico Alfredo Battilana (DNI 
25.361.084), Sebastián Rubén Stoppani (DNI 24.788.169), en la materia "Derecho 
Contravencional", correspondiente al "XIIIº Curso de Actualización Policial para 
Personal Transferido de la Policía Federal Argentina", por el período comprendido 
entre el 6 de marzo y el 5 de abril de 2017. 
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Artículo 4.- Designar Profesores Asociados a los Dres. Javier Martín López Zavaleta 
(DNI 24.043.490), Anibal Oscar Brunet (DNI 20.640.432), Celsa Victoria Ramirez (DNI 
22.090.055), Cristian Carlos Longobardi (DNI 21.832.100), Roberto Carlos Requejo 
(DNI 22.493.345), Jorge Daniel Ponce (DNI 20.371.279), Profesores Adjuntos I a los 
Dres. Carlos Fel Rolero Santurian (DNI 22.388.741), Daniela Silvia Dupuy (DNI 
20.250.607), Diego Mariano Espada (DNI 30.401.791), Mario Gustavo Galante (DNI 
11.849.915), Josefina Di Vincenzo (DNI 29.433.297), Rodolfo Adán Ariza Clerici (DNI 
25.647.594), Sandra Verónica Guagnino (DNI 17.864.209), María Laura Solano (DNI 
21.820.780), Marcela Alejandra Solano (DNI 18.391.782), Federico Adrián Gotusso 
Pellegrino (DNI 30.702.993), Norberto Alejandro Brotto (DNI 20.521.436), Profesores 
Adjuntos II a los Dres. María Julia Correa (DNI 22.847.907), María Laura Presedo (DNI 
28.167.050), Martín Gonzalo Izuel (DNI 22.965.767), Mauro Andrés Tereszko (DNI 
23.487.139), Rocío Mercedes López Di Muro (DNI 28.007.205), Christian Federico 
Brandoni Nonell (DNI 23.124.606) y Profesores Adjuntos Ad Honorem al Inspector 
Principal Claudio Fabián Barrios (DNI 26.015.816), a los Inspectores Marcos Ezequiel 
Pereira de la Rosa (DNI 28.808.444), Diego Agustín Bellusci (DNI 29.435.668), Andrés 
Nicolás Segovia (DNI 26.466.092), a la Oficial Mayor Elizabeth Yanel Romina Santillán 
(DNI 32.011.553) y al Oficial Roberto Ariel Verón (DNI 28.421.755), en la materia 
"Protocolo de Actuación Policial", correspondiente al "XIIIº Curso de Actualización 
Policial para Personal Transferido de la Policía Federal Argentina", por el período 
comprendido entre el 6 de marzo y el 5 de abril de 2017. 
Artículo 5.- Designar Profesores Adjuntos I a los Lic. Fernando Guillermo Cardini (DNI 
7.590.202), Eloy Emiliano Torales (DNI 11.528.702) y Profesores Adjuntos II a los Lic. 
Cristina Rosa Vázquez (DNI F 5.408.281), José Gabriel Rodríguez Dufau (DNI 
13.089.651), Jorge Roberto Granja (DNI 4.981.182), Jorge Norberto Delgado (DNI 
17.583.506), Nicolás Pedro Arazenchuk (DNI 27.997.764), Mauro Arnaldo Oviedo (DNI 
27.722.716), José Hernán Ponce de León (DNI 27.255.706) y al Dr. Sergio Adrián 
Sanucci (DNI 14.369.431), en la materia "Escena del Delito", correspondiente al "XIIIº 
Curso de Actualización Policial para Personal Transferido de la Policía Federal 
Argentina", por el período comprendido entre el 6 de marzo y el 5 de abril de 2017. 
Artículo 6.- Designar Profesores Adjuntos I a los Lic. Alejandro Daniel Recalde (DNI 
13.431.986), María Claudia Centeno (DNI 22.190.758) y al Dr. Carlos Enrique Reppalli 
(DNI 12.610.414) y Profesores Adjuntos Ad Honorem a los Subcomisarios Diego Darío 
Rivero (DNI 23.805.976) y Marcelo Iván Barros (DNI 22.823.022), en la materia 
"Policía Comunitaria", correspondiente al "XIIIº Curso de Actualización Policial para 

 Personal Transferido de la Policía Federal Argentina", por el período comprendido 
entre el 6 de marzo y el 5 de abril de 2017. 
Artículo 7.- Designar Profesores Adjuntos II a los Sres. Luis Alberto Amato (DNI 
34.744.490), Carlos Roberto Sotosca (DNI 12.945.588) y Darío Vicente Alarcon (DNI 
22.004.136), en la materia "Emergencias", correspondiente al "XIIIº Curso de 
Actualización Policial para Personal Transferido de la Policía Federal Argentina", por el 
período comprendido entre el 6 de marzo y el 5 de abril de 2017. 
Artículo 8.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, a la Secretaría Académica, a la 
Secretaría General y a la Dirección de Recursos Humanos del Instituto Superior de 
Seguridad Pública. Cumplido, archívese. De Langhe 
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 Ministerio de Salud  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 20/SSAPAC/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 14444/GCBA/93, y sus modificatorios, el EX-2017-5018214-DGAYDRH, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados, se solicita la asignación del Suplemento 
de Auxiliar de Funcionario, Nivel Departamento, de la Subsecretaría Atención Primaria 
Ambulatoria y Comunitaria, a la agente Paula Scacco, DNI. 25231038, CUIL 27-
25231038-5; 
Que mediante el precitado Decreto se fija la dotación de Auxiliares de Funcionarios; 
Que en consecuencia corresponde la cobertura de los cargos asignados a este 
organismo.  
Por ello, y en uso de sus facultades conferidas, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN PRIMARIA 
AMBULATORIA Y COMUNITARIA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Desígnase a la agente Paula Daniela Scacco, DNI. 25231038 CUIL. 27-
25231038-5, como Auxiliar del Suscripto, Nivel Departamento, a partir del 1 de febrero 
de 2017. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Hacienda, y a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, y pase a 
la Subsecretaria Atención Primaria Ambulatoria y Comunitaria, quien deberá notificar a 
la interesada. Cumplido, archívese. Boggiano 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 152/SSASS/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 7.284.484/DGADCyP/17, las solicitudes de los diferentes 
efectores en salud, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por dicho Expediente Electrónico se tramita una compensación presupuestaria a 
fin de adecuar los créditos correspondientes a diferentes unidades ejecutoras 
dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
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Que las Unidades de Organización solicitantes han manifestado que las 
modificaciones propuestas no tienen impacto en las metas físicas previamente 
planteadas; 
Que la presente gestión se enmarca en las previsiones del Decreto Nº 680/2016 que 
aprueba las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 
fiscal 2017; 
Que se han generado las planillas de "Modificaciones y Compensaciones 
Presupuestarias" emitidas por el mencionado sistema bajo los Requerimientos Nº 
861/DGADCyP/17, N° 862/DGADCyP/17 y 863/DGDCyP/17 y como documento GEDO 
IF Nº 7337042/DGADCyP/17, N° 7337158/DGADCyP/17 y N° 
7337246/DGADCyP/17de acuerdo a las previsiones del Artículo 9 del Capítulo III del 
Anexo del mencionado Decreto 680/2016; 
Que en función de lo expuesto, este nivel considera que corresponde adoptar las 
acciones tendientes a dar curso a lo solicitado por los efectores dependientes de este 
Ministerio de Salud. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 675/GCABA/16 y el 
Decreto Nº 680/GCABA/16 (Capítulo IX - Artículo 38 - Apartado II) que aprueba las 
Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2017; 
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL SISTEMA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Efectuar una compensación presupuestaria, consistente en la disminución 
e incremento de los créditos correspondientes al Inciso 2, -(Bienes de Consumo); 
Inciso 3, -(Servicios No Personales); Inciso 4, - (Bienes de Uso) e Inciso 5, - 
(Transferencias) de los diferentes Hospitales dependientes del Ministerio de Salud; de 
acuerdo al Comprobante de "Modificaciones y Compensaciones Presupuestarias" 
obrantes bajo Informes Nº 7337042/DGADCyP/17, N° 7337158/DGADCyP/17 y N° 
7337246/DGADCyP/17; que forman parte integrante de la presente a todos sus 
efectos. 

 Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y pase a la 
Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, dependiente del 
Ministerio de Hacienda, a sus efectos. Ruete 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 157/SSASS/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 7.451.775/DGADCyP/17, las solicitudes realizadas por la 
Dirección General de Recursos Físicos en salud, y 
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Que por dicho Expediente Electrónico tramita una compensación presupuestaria a fin 
de adecuar los créditos correspondientes a Partidas incluidas en PROYECTOS, en un 
todo de acuerdo con el requerimiento formulado por la Unidad Ejecutora responsable; 
Que la presente gestión se enmarca en las previsiones del Decreto 680/2016 que 
aprueba las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 
fiscal 2017; 
Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 del Anexo al Decreto 680/16 
mencionado, las modificaciones propiciadas no corresponden a Programas Finales; 
Que, se ha generado la planilla de "Modificaciones y Compensaciones 
Presupuestarias" emitidas por el mencionado sistema bajo el Requerimiento Nº 
977/DGADCyP/17 y como documento GEDO IF Nº 7.454.368/DGADCyP/17 de 
acuerdo a las previsiones del Artículo 9 del Capítulo III del Anexo del mencionado 
Decreto 680/2016; 
Que en función de lo expuesto, este nivel considera que corresponde adoptar las 
acciones tendientes a dar curso a lo solicitado por los efectores dependientes de este 
Ministerio de Salud.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 675/GCABA/16 y el 
Decreto Nº 680/GCABA/16 (Capítulo IX - Artículo 38 - Apartado II) que aprueba las 
Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2017, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL SISTEMA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Efectuar una compensación presupuestaria, consistente en la disminución 
e incremento de los créditos incluidos en PROYECTOS llevados a cabo por la 
Dirección General de Recursos Físicos en Salud; de acuerdo al Comprobante de 
"Modificaciones y Compensaciones Presupuestarias" obrantes bajo Informe Nº 
7.454.368/DGADCyP/17; que forma parte integrante de la presente a todos sus 
efectos. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y pase a la 
Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, dependiente del 
Ministerio de Hacienda, a sus efectos. Ruete 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 158/SSASS/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 433/16, el EE-2017-07022190-MSGC, y 
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Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación del Servicio de Limpieza General Integral de Talleres Protegidos de 
Rehabilitación Psiquiátrica, realizado por la firma Mas Servicios de Limpieza S. A. 
(JetClean), en el marco del Decreto Nº433/16, correspondiente al  mes de Febrero 
2017, por un monto total de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA 
CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 190.150,73); 
Que por RESOL-2016-416-SSASS, -comunicada por NO-2016-20147353-DGADCYP- 
se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Decreto 433/16; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes;  
Que la Dirección General Recursos Físicos en Salud mediante la NO-2016-07753660-
DGRFISS ampliada por la NO-2016-10659752-DGRFISS, comunicó la modificación 
del circuito administrativo para el reconocimiento y pago de los servicios de Limpieza 
General Integral, Limpieza Áreas No Concesionadas y Limpieza de Áreas Verdes; 
Que la mencionada Dirección General reconoció la prestación del servicio mediante 
DI-2017-86-DGRFISS, -Orden 11-, por un total de Pesos Ciento Noventa Mil Ciento 
Cincuenta con Setenta y Tres Centavos ($ 190.150,73); 
Que asimismo el titular de la citada orgánica acordó la gestión realizada y prestó 
conformidad a la prestación efectuada, atento que la misma resulta esencial e 
imprescindible para el funcionamiento hospitalario, por lo cual debió garantizarse su 
continuidad en resguardo y garantía de la salud de la población, afín de no caer directa 
o indirectamente en abandono de persona; 
Que quedó desierta la zona 5 -Áreas de Salud Mental Talleres Protegidos- en la 
Licitación Pública Nº 758- SIGAF-2011, en función de lo cual por Ex. Nº 388.480/12 se 
autoriza con carácter de emergencia la realización de los trabajos de operación y 
mantenimiento integral de limpieza y áreas verdes exteriores. Para tal fin se invitó a 
cotizar a varias empresas resultando la oferta más conveniente la presentada por la 
firma Más Servicios de Limpieza S. A. -JetClean- con un abono mensual de Pesos 
Setenta y Nueve Mil Ochocientos ($ 79.800,00); 
Que mediante las Actas Acuerdo N° 4/MSGC/2017; N° 28/MSGC/2016; N° 
45/MSGC/2015, y N° 26/MSGC/2015, se reconoce a la firma prestadora de los 
servicios, el incremento en el costo de la mano de obra según los convenios salariales 
aplicables, tomando como base lo actuado por el Expediente mencionado ut-supra; 
Que por Ex Nº 4.881.784/14 tramita la regularización del mencionado servicio dentro 
del régimen de contrataciones vigente en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, encontrándose en etapa de elaboración de pliegos; 

 Que se ha registrado la Solicitud de Gastos -Orden 9-, y Registro de Compromiso 
Definitivo -Orden 15-, con la correspondiente afectación presupuestaria con cargo a la 
Partida 3.3.5.; 
Que ha tomado intervención la Dirección General Legal y Técnica de esta Jurisdicción, 
de acuerdo con lo establecido en Decreto N° 675/AJG/2016; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Anexo I, Punto 5 del Decreto Nº 
433/16, 
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Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
Servicio de Limpieza General Integral de Talleres Protegidos de Rehabilitación 
Psiquiátrica, en el marco del Decreto Nº 433/16, correspondiente al mes de Febrero 
2017, por un monto total de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA 
CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($190.150,73), realizado por la firma Mas 
Servicios de Limpieza S. A. (JetClean). 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el artículo 1º de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y Presupuesto, a la Dirección General Recursos Físicos en 
Salud. Ruete 
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EL SUBSECRETARIO ADMINISTRACION DEL SISTEMA DE SALUD 
RESUELVE 



 
 Ministerio de Educación  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 1219/MEGC/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto 1510/97 (texto consolidado por Ley N° 5.666) La Ordenanza N° 40.593 
(texto consolidado por Ley N° 5.666) y sus modificatorias, la Resolución N° 301-
MEGC/17, el Expediente Electrónico N° 2.049.331/MGEYA-SSCPEE/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ordenanza N° 40.593 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y sus 
modificatorias se aprobó el Estatuto Docente del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires que establece los deberes y derechos del personal docente que presten 
servicios en los organismos dependientes del Ministerio de Educación y crea las 
instancias necesarias para su desempeño; 
Que el referido Estatuto ha incorporado dentro de su Título I, Capítulo I, Artículo 3, 
como inciso h), el Área de Servicios Profesionales; 
Que por Resolución N° 301-MEGC/17 se designó a partir del 1 de enero de 2017 con 
carácter interino a diversos docentes del Área de Servicios Profesionales que se 
desempeñan como Miembros de Equipos de Orientación y Asistencia Educativa; 
Que en virtud de un error material involuntario se omitió incluir el turno en el cual los 
docentes desempeñarán sus funciones; 
Que siendo errores subsanables por no afectar en su sustancia el acto administrativo, 
resulta de aplicación el artículo 124 del Decreto 1510/97, consolidado por Ley Nº 
5.666; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Sustitúyase el Anexo I (IF-2017-02086249-SSCPEE) de la Resolución N° 
301-MEGC/17, por el Anexo I (IF-2017-04219645-SSCPEE) que a todos sus efectos 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y pase para 
su conocimiento y demás efectos a las Subsecretarías de Carrera Docente y 
Formación Técnico Profesional y de Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa, a 
las Direcciones Generales de Carrera Docente, de Personal Docente y No Docente y 
de Escuela Abierta y a las Gerencias Operativas de Recursos Humanos Docentes y de 
Equipos de Apoyo. Notifíquese a los docentes cuya nómina consta en el Anexo I (IF-
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2017-04219645-SSCPEE) de la presente Resolución en los términos del artículo 62 de 
la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada por 
Decreto Nº 1510/97 (texto consolidado por Ley N° 5.666). Cumplido, archívese. Acuña 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 163/SECTRANS/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
La Resolución Nº 6/MMGC/15 y el E.E. N°7612571 -SECTRANS-2017 y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley Nº 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
Que en el artículo 6° del Anexo I de dicha Resolución, se estableció que en los casos 
de agentes que por razones de servicios desempeñen tareas fuera de su 
dependencia, oficina o servicio, la Autoridad Superior de la repartición respectiva 
deberá, mediante dictado de Acto Administrativo, eximir de la obligación de firmar la 
Planilla de Registro de Asistencia o registrarse en el Sistema Informático de Control de 
Asistencia; 
Que en virtud de lo expuesto en el artículo mencionado ut supra, la vigencia de la 
eximición, en todos los casos, tendrá como fecha límite el 31 de diciembre del año en 
el cual fue otorgada. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución Nº 6/MMGC/15, 
  

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Exímase de firmar la Planilla de Registro de Asistencia y de registrarse en 
el Sistema Informático de Control de Asistencia a la agente GLORIA CASTRO 
DELGADO, CUIL N°27-32078128- 6, de la repartición a mi cargo, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, de conformidad con el Anexo IF-2017-
7637094-SECTRANS, que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Otórguese como periodo de vigencia de la eximición, desde 29/03/2017 
hasta 31/12/2017. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Auditoría y Control Operativo y a la Dirección 
General Administración y Liquidación de Haberes, ambas dependientes del Ministerio 
de Modernización. Cumplido, archívese. Méndez 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 10.746/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26195099- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-27432444- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
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Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 10.887/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
22.884.403/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
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Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Carlos José Zabala 
Martínez CUIT 20-94894802-9, con domicilio constituido en Av. Santa Fe 2534 Depto. 
14 B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 
4199/RPC/16 titulado "WLADIMIRO ACOSTA 360º ARQUITECTURA MODERNA 
ARGENTINA" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 227.126.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 180.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4199/RPC/16 titulado "WLADIMIRO ACOSTA 
360º ARQUITECTURA MODERNA ARGENTINA", presentado por el señor Carlos 
José Zabala Martínez CUIT 20-94894802-9, por resultar el mismo de interés cultural 
para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 180.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 10.956/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
23.253.396/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición de la señora Silvina Antonella 
Querzoli CUIT 24-30183300-4, con domicilio constituido en Lugones 3887 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4562/RPC/16 
titulado "EL PORVENIR 8VA EDICIÓN" sea incluido en el Régimen de Promoción 
Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la aspirante a beneficiaria ha solicitado la suma de $ 249.950.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 220.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 4562/RPC/16 titulado "EL PORVENIR 8VA 
EDICIÓN", presentado por la señora señora Silvina Antonella Querzoli CUIT 24-
30183300-4, por resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 220.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar a la interesada. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.° 11.355/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26235377- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-28062280- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.° 11.357/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26541721- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-28062702- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
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Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.359/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26539373- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-28063163- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
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Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.361/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26556693- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-28063699- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 76

ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5099&norma=311060&paginaSeparata=


Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.473/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26541547- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-28124269- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.474/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26547193- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.533/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26538429- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
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EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-28147597- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.534/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26543191- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 80

ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5099&norma=311049&paginaSeparata=


Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-28147735- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.535/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26539349- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
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Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-28148462- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.536/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26542245- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
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Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-28148613- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11.537/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
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GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-28148756- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.° 11.647/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26556139- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
  

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-28219819- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
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Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1675/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 21 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-03585518- -MGEYA-DGFYEC6, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2017-05263486- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
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Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1676/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 21 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-02095041- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2017-05263618- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
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Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1677/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 21 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-03254042- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2017-05263728- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1678/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 21 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-03532429- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2017-05263871- -MCGC-,  y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
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Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe  
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1874/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 13.629.804-MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los 
Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, 
N° 1871-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1871-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Cooperación e Intercambio Cultural" destinada a contribuir a la 
concreción y sostenimiento de proyectos vinculados a encuentros, festivales, 
proyectos y/o actividades que se desarrollen a nivel nacional y/o internacional y que 
tengan por objeto el intercambio, asistencia y/o cooperación sociocultural; 
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Que, por no alcanzar los niveles esperables para acceder a una instancia de ayuda 
económica, la Dirección General Festivales y Eventos Centrales ha propiciado la 
desestimación de la solicitud de subsidio que nos ocupa; 
Que, en virtud de tales antecedentes, la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal de este Ministerio ha aconsejado la desestimación de la solicitud de subsidio 
presentada en el año 2016; 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desestímase la solicitud de subsidio presentada en el año 2016 por Juan 
Pablo Parchuc. 
Artículo 2º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1875/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 26.648.017-MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los 
Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, 
N° 1871-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1871-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Cooperación e Intercambio Cultural" destinada a contribuir a la 
concreción y sostenimiento de proyectos vinculados a encuentros, festivales, 
proyectos y/o actividades que se desarrollen a nivel nacional y/o internacional y que 
tengan por objeto el intercambio, asistencia y/o cooperación sociocultural; 
Que, por no alcanzar los niveles esperables para acceder a una instancia de ayuda 
económica, la Dirección General Festivales y Eventos Centrales ha propiciado la 
desestimación de la solicitud de subsidio que nos ocupa; 
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Que, en virtud de tales antecedentes, la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal de este Ministerio ha aconsejado la desestimación de la solicitud de subsidio 
presentada en el año 2016; 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desestímase la solicitud de subsidio presentada en el año 2016 por la 
Asociación Artística Punto Arte. 
Artículo 2º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1876/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 13.533.215-MGEYA-DGTALMC-16, la Ley N° 5460, los 
Decretos Nº 1020-GCBA-04, N° 115-GCBA-05 y las Resoluciones N° 1681-MCGC-16, 
N° 1871-MCGC-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los Decretos N° 1020-GCBA-04 y N° 115-GCBA-05 se ha aprobado y 
prorrogado respectivamente el Programa de Fomento Metropolitano de la Cultura, las 
Artes y las Ciencias de la Ciudad de Buenos Aires, que tiene como objetivo general 
contribuir económica y financieramente mediante el otorgamiento de subsidios a 
personas físicas y jurídicas con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
concreción y sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el 
desarrollo y la difusión de la cultura, las artes y las ciencias en sus diversas 
manifestaciones; 
Que, por Resolución 1681-MCGC-16 se procedió a reglamentar los Decretos citados 
en el considerando primero y se dispuso la necesidad de avanzar en el dictado de 
normas complementarias; 
Que, por Resolución N° 1871-MCGC-16 se procedió a aprobar una línea de subsidios 
denominada "Línea Cooperación e Intercambio Cultural" destinada a contribuir a la 
concreción y sostenimiento de proyectos vinculados a encuentros, festivales, 
proyectos y/o actividades que se desarrollen a nivel nacional y/o internacional y que 
tengan por objeto el intercambio, asistencia y/o cooperación sociocultural; 
Que, por no alcanzar los niveles esperables para acceder a una instancia de ayuda 
económica, la Dirección General Festivales y Eventos Centrales ha propiciado la 
desestimación de la solicitud de subsidio que nos ocupa; 
Que, en virtud de tales antecedentes, la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal de este Ministerio ha aconsejado la desestimación de la solicitud de subsidio 
presentada en el año 2016; 
Por ello, 
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EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desestímase la solicitud de subsidio presentada en el año 2016 por 
Daniela Karina Fiorentino. 
Artículo 2º.- Pase, para su conocimiento y demás efectos, a la Coordinación 
Administrativa del Fondo Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias, quien 
deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificar al interesado. Cumplido, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1892/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-03973255- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2017-05568799- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1893/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-05021234- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1896/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-04675031- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
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EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2017-05570447- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1897/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-04674852- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2017-05570644- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1898/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-04674094- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
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Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2017-05570821- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1899/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-04673703- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2017-05571058- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1900/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
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GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2017-05571220- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.° 1901/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-04658906- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2017-05571405- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
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Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1902/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-04674373- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2017-05571636- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
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Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1903/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-03978944- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2017-05571806- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1904/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-04547279- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2017-05572088- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1910/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-04547599- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
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EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2017-05579853- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
de Festivales y Eventos Centrales quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 171/EATC/17 
 

Buenos Aires, 22 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, el 
Expediente Electrónico: EX - 2017- 7089208 -MGEYA-DGTALEATC y acumulados y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de diversas personas para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, las contrataciones referidas han sido previstas en el Sistema 
Informático de Contrataciones Personales;  
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013; 
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº11/SECLYT/13. 
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DEL ENTE AUTÁRQUICO TEATRO COLÓN 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Apruébese la contratación de las personas cuyos nombres, apellidos, 
documentos y demás datos se consignan en el Anexo I IF - 2017 -07101687-
DGTALEATC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente. Los contratados deberán proceder a la apertura de una Cuenta 
Corriente o Caja de Ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o 
Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.- Los contratados se comprometen a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletin Oficial y pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro Colon, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.º 174/EATC/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, la Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, y el Ex 
-2017-05687728-MGEYA-DGTALEATC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, en la citada contratación, se contempla que EL TEATRO asumirá los gastos de 
pasajes y alojamiento de EL LOCADOR, los cuales se abonarán, previa presentación 
de documentación respaldatoria, en la Tesorería del Teatro Colón.  
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013;  
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13. 
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-2013, 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DEL ENTE AUTARQUICO TEATRO COLÓN 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Apruébese la contratación de la persona cuyos nombres, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I IF -2017-06050592-
DGTALEATC y que a todos sus efectos pasas a formar parte de la presente 
resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Tesorería del Teatro Colón a proceder al pago, del 
Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que se aprueba por el 
Artículo 1º de la presente, y los pagos de pasajes y alojamiento, según correspondiera, 
a través del Sistema de Cajas Chicas Especiales asignadas a tal fin, para su posterior 
inclusión en las respectivas rendiciones de fondos. 
Artículo 3º.-A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente. 
Artículo 4º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 5º.-Publíquese en el Boletín Oficial y pase a la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico del Teatro Colón, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 184/EATC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, la Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, y el Ex 
-2017-07080800-MGEYA-DGTALEATC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, en la citada contratación, se contempla que EL TEATRO asumirá los gastos de 
pasajes, alojamiento y Viáticos de EL LOCADOR, los cuales se abonarán, previa 
presentación de documentación respaldatoria, en la Tesorería del Teatro Colón.  
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013; 
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-2013, 
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LA DIRECTORA GENERAL 
DEL ENTE AUTARQUICO TEATRO COLÓN 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- Apruébese la contratación de la persona cuyos nombres, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I IF -2017-07279944-
DGTALEATC y que a todos sus efectos pasas a formar parte de la presente 
resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Tesorería del Teatro Colón a proceder al pago, del 
Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que se aprueba por el 
Artículo 1º de la presente, y los pagos de pasajes, alojamiento y Viáticos, según 
correspondiera, a través del Sistema de Cajas Chicas Especiales asignadas a tal fin, 
para su posterior inclusión en las respectivas rendiciones de fondos. 
Artículo 3º.-A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente.  
Artículo 4º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 5º.-Publíquese en el Boletín Oficial y pase a la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico del Teatro Colón, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 185/EATC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, la Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, y el Ex 
-2017-07081786-MGEYA-DGTALEATC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, en la citada contratación, se contempla que EL TEATRO asumirá los gastos de 
pasajes, alojamiento y Viáticos de EL LOCADOR, los cuales se abonarán, previa 
presentación de documentación respaldatoria, en la Tesorería del Teatro Colón.  
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013; 
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-2013, 
 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 109

ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5099&norma=314133&paginaSeparata=


LA DIRECTORA GENERAL 
DEL ENTE AUTARQUICO TEATRO COLÓN 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Apruébese la contratación de la persona cuyos nombres, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I IF -2017-07277832-
DGTALEATC y que a todos sus efectos pasas a formar parte de la presente 
resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Tesorería del Teatro Colón a proceder al pago, del 
Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que se aprueba por el 
Artículo 1º de la presente, y los pagos de pasajes, alojamiento y Viáticos, según 
correspondiera, a través del Sistema de Cajas Chicas Especiales asignadas a tal fin, 
para su posterior inclusión en las respectivas rendiciones de fondos. 
Artículo 3º.-A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente.  
Artículo 4º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 5º.-Publíquese en el Boletín Oficial y pase a la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico del Teatro Colón, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 186/EATC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, el 
Expediente Electrónico: EX -2017- 7037309 -MGEYA-DGTALEATC y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales;  
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013; 
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº11/SECLYT/13. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 110

ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5099&norma=314134&paginaSeparata=


LA DIRECTORA GENERAL 
DEL ENTE AUTÁRQUICO TEATRO COLÓN 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Apruebese la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I IF-2017- 07041360 -
DGTALEATC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente 
o Caja de Ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales 
a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deposite los 
honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.- El contratado se compromete a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletin Oficial y pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro Colon, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 187/EATC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, la Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, y el Ex 
-2017-07079954-MGEYA-DGTALEATC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, en la citada contratación, se contempla que EL TEATRO asumirá los gastos de 
pasajes, alojamiento y Viáticos de EL LOCADOR, los cuales se abonarán, previa 
presentación de documentación respaldatoria, en la Tesorería del Teatro Colón.  
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013;  
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-2013, 
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LA DIRECTORA GENERAL 
DEL ENTE AUTARQUICO TEATRO COLÓN 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Apruébese la contratación de la persona cuyos nombres, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I IF -2017-07277951-
DGTALEATC y que a todos sus efectos pasas a formar parte de la presente 
resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Tesorería del Teatro Colón a proceder al pago, del 
Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que se aprueba por el 
Artículo 1º de la presente, y los pagos de pasajes, alojamiento y Viáticos, según 
correspondiera, a través del Sistema de Cajas Chicas Especiales asignadas a tal fin, 
para su posterior inclusión en las respectivas rendiciones de fondos. 
Artículo 3º.-A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente.  
Artículo 4º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 5º.-Publíquese en el Boletín Oficial y pase a la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico del Teatro Colón, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 188/EATC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, el 
Expediente Electrónico: EX - 2017- 7079029 -MGEYA-DGTALEATC y acumulados y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de diversas personas para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, las contrataciones referidas han sido previstas en el Sistema 
Informático de Contrataciones Personales;  
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013; 
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº11/SECLYT/13. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
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LA DIRECTORA GENERAL 
DEL ENTE AUTÁRQUICO TEATRO COLÓN 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Apruébese la contratación de las personas cuyos nombres, apellidos, 
documentos y demás datos se consignan en el Anexo I IF - 2017 - 7101335 -
DGTALEATC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente. Los contratados deberán proceder a la apertura de una Cuenta 
Corriente o Caja de Ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o 
Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.- Los contratados se comprometen a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletin Oficial y pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro Colon, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 219/MMIYTGC/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.460, los Decretos N° 363/15 y sus modificatorios, 400/15, 38/17 y 89/17, la 
Resolución Conjunta Nº 444/MMIYTGC/MHGC/17, el Expediente Electrónico N° 
7.260.245/UPEJOL/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley Nº 5.460, se aprobó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, contemplándose en su artículo 2° al Ministerio de 
Modernización, Innovación y Tecnología; 
Que por Decreto N° 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la estructura orgánico 
funcional, dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
estableciéndose a la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) "Juegos Olímpicos de la 
Juventud Buenos Aires 2018“, como Organismo Fuera de Nivel; 
Que por Decreto N° 400/15 se transfirió el Organismo Fuera de Nivel Unidad de 
Proyectos Especiales (UPE) "Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018" 
dependiente de la Vicejefatura de Gobierno, con su personal, patrimonio y 
presupuesto, a la órbita del Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 38/17, se creó la Planta Transitoria de la Unidad de Proyectos 
Especiales (UPE) para atender las necesidades a ejecutar para el desarrollo de los 
"Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018", a partir del 1º de enero y hasta 
el 31 de diciembre de 2017, a cargo de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 
"Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018", dependiente de este Ministerio; 
Que por Decreto N° 89/17, el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires encomendó en forma conjunta en los titulares del Ministerio de Modernización, 
Innovación y Tecnología y del Ministerio de Hacienda la aprobación, modificación y/o 
convalidación de la Planta Transitoria, para atender las acciones a ejecutar para la 
planificación, organización y celebración de los "Juegos Olímpicos de la Juventud 
Buenos Aires 2018" a cargo de la Unidad de Proyectos Especiales Juegos Olímpicos 
de la Juventud Buenos Aires 2018; 
Que por Resolución Conjunta Nº 444/MMIYTGC/MHGC/17, se modificó la Planta 
Transitoria creada por el Decreto Nº 38/17; 
Que el Titular de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) "Juegos Olímpicos de la 
Juventud Buenos Aires 2018", propicia la designación de diversos agentes como 
personal de la Planta Transitoria creada por Resolución Conjunta Nº 
444/MMIYTGC/MHGC/17, en el modo, forma y período que se consignan en el Anexo 
I (IF N° 7.474.143/UPEJOL/17). 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 38/17 y la Resolución 
Conjunta Nº 444/MMIYTGC/MHGC/17, 
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Artículo 1º.- Desígnase a las personas mencionadas en el Anexo I (IF Nº 
7.474.143/UPEJOL/17), en el modo, monto y período que allí se consignan, como 
personal de la Planta Transitoria creada por Resolución Conjunta Nº 
444/MMIYTGC/MHGC/17, para desempeñarse en la Unidad de Proyectos Especiales 
(UPE) "Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018" dependiente de este 
Ministerio. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese a la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos dependiente del Ministerio de Hacienda, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 
“Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018“, dependiente de este Ministerio. 
Cumplido, archívese. Freire 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 8/SSICI/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.666), los Decretos N° 1.145/09, Nº 
95/14 y Nº 411/16, la Resolución Nº 1.160/MHGC/11, la Disposición N° 
396/DGCYC/14, el Expediente Electrónico N °06844034-MGEYA-DGTALMMIYT/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley citada en el Visto se establecen los lineamientos que debe 
observar el Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los procesos 
de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios, y regular las obligaciones y 
derechos que se derivan de los mismos; 
Que el artículo 85 de la Ley Nº 2.095 (según texto consolidado por Ley Nº 5.666), 
establece que los procesos de compras, ventas y contrataciones que efectúen los 
órganos contratantes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben 
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca el órgano rector, 
abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;  
Que por Decreto N° 1.145/09 se aprobó la reglamentación del artículo precitado y se 
implementó el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones 
denominándoselo en adelante como Buenos Aires Compras (BAC); 
Que de la misma manera la Resolución N° 1.160/MHGC/11 reguló las normas de 
procedimiento para las contrataciones electrónicas, complementando las disposiciones 
del Decreto referido; 
Que por el Expediente mencionado en el Visto, tramita la Contratación para la 
Adquisición e Instalación de dos (2) pizarras digitales interactivas para la 
Subsecretaría Innovación y Ciudad Inteligente por un monto total de pesos sesenta mil 
($60.000); 
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Que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Procesos de 
Compras y Contrataciones mediante BAC ha sido aprobado por Disposición Nº 
396/DGCYC/14 por el Director General de Compras y Contrataciones en carácter de 
Órgano rector y de acuerdo a las facultades otorgadas por el artículo 18, Inciso j) y 
artículo 87 de la Ley Nº 2.095 (según texto consolidado por Ley Nº 5.666);  
Que se ha procedido a confeccionar los respectivo Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas; 
Que la presente Contratación cuenta con la Solicitud de Gasto correspondiente, para 
solventar el gasto en cuestión; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por Decreto Nº 411/16 
 

EL SUBSECRETARIO INNOVACIÓN Y CIUDAD INTELIGENTE 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-
2017-07694581- SSICI) y de Especificaciones Técnicas (IF-2017-06839743-SSICI) 
que como Anexos forman parte integrante la presente Resolución, que regirá la 

 Contratación Menor para la Adquisición e Instalación de dos (2) pizarras digitales 
interactivas con destino a la Subsecretaría Innovación y Ciudad Inteligente por un 
monto total de pesos sesenta mil ($60.000). 
Artículo 2°.- Llámase a Contratación Menor N° 649-0576-CME17, cuya apertura se 
llevará a cabo el día miércoles 5 de abril de 2017 a las 15:00 hs., al amparo de lo 
establecido en el artículo 38º de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y 
su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14. 
Artículo 3º.- El presente gasto se imputará a la partida presupuestaria del año en 
curso.  
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el sitio 
de Internet y en el portal Buenos Aires Compras del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (https://www.buenosairescompras.gob.ar) y remítase a la 
Subgerencia Operativa de Compras de esta Dirección General Técnica, Administrativa 
y Legal, para la prosecución de su trámite. Larre 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9/SSICI/17 
 

Buenos Aires, 30 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.460, las Leyes Nº5.460 y N°2.972, el Decreto N°675/16, la Resolución 
Conjunta RESFC Nº1-17-MMIYTGC, el Expediente Nº 06754979-2017-SSICI, y 
 
CONSIDERANDO: 
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de Buenos Aires, establecieron la creación del Programa "Codo a Codo", con la 
finalidad de promover el desarrollo profesional y académico del público graduado de la 
escuela secundaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la generación 
de espacios en los que se fomente la educación y capacitación en materia tecnológica, 
a través de la instrumentación de cursos de programación informática; 
Que el artículo 3° de la referida normativa estableció que el Ministerio de 
Modernización, Innovación y Tecnología, a través de la Subsecretaría de Innovación y 
Ciudad Inteligente, tendrá a su cargo la tarea de emitir todo acto administrativo que 
estime oportuno para convocar a las empresas participantes, a fin de proveer 
elementos, material didáctico y/o espacios físicos para el desarrollo de las actividades 
de capacitación previstas en el marco del presente Programa, como así también 
suscribir las Actas Acuerdo que establezcan los deberes asumidos por las partes; 
Que, con la finalidad de llevar a cabo los objetivos propuestos por esta Subsecretaría, 
resulta necesario convocar a empresas, con antecedentes y capacidades técnicas 
suficientes, para su participación en el programa de capacitación "Codo a Codo", cuya 
finalidad consiste en promover el desarrollo profesional y académico de jóvenes 
graduados de la escuela secundaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
mediante la generación de espacios en los que se fomente la educación y capacitación 
en materia tecnológica, a través de la instrumentación de cursos de programación 
informática; 
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado la 
intervención de conformidad con lo establecido en la ley 1.218. 
Por ello, y en uso de las facultades que les son asignadas por la Resolución Conjunta 
RESFC Nº1-17-MMIYTGC, 
 

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y CIUDAD INTELIGENTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1°- Convócase a empresas, fundaciones e instituciones a participar del 
Programa "Codo a Codo", creado por Resolución Conjunta RESFC Nº1-17-MMIYTGC; 
a fin de brindar material didáctico, elementos de soporte y/o espacio físico para el 
desarrollo de los cursos de programación informática y tecnología, conforme los 
requerimientos técnicos establecidos por el Ministerio de Educación. 
Artículo 2º- Apruébanse las bases y condiciones de la presente convocatoria que se 
identifican como, Anexo I "Bases y Condiciones" (IF-2017- 07831690-SSICI); Anexo II 

 "Formulario de Presentación" (IF-2017- 07832565-SSICI); Anexo III "Acta Acuerdo" 
(IF-2017-07834163--SSICI), Anexo IV "Declaración Jurada" (IF-2017- 07834730-
SSICI). 
Artículo 3°.- Establécese que todas las presentaciones de las empresas interesadas 
en participar del Programa "Codo a Codo" deberán realizarse en la Mesa de Entradas 
de la Subsecretaría de Innovación y Ciudad Inteligente, sita en Avenida Martín García 
N° 346, 2° Piso; en el horario de 11 a 16 hs, desde la publicación en Boletín Oficial de 
la presente normativa y hasta las 16 hs del día 21 de abril de 2017. 
Artículo 4°.- Determínase que esta Subsecretaría, en su carácter de Autoridad de 
Aplicación, tendrá a su cargo las tareas de: 
a) Seleccionar a las Empresas, Instituciones o Entidades que participarán como sede 
del Programa Codo a Codo, y/o proveedoras de materiales y/o elementos de utilidad 
para su aplicación en los Cursos de Programación objeto del Presente Programa. 
b) Resolver cuestiones no previstas en las Bases y Condiciones. 
c) Suscribir el "Acta Acuerdo" con los propietarios de los inmuebles elegidos, y/o 
elementos y/o material didáctico provisto para su utilidad en el marco del Programa. 
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d) Resolver y/o rescindir y/o modificar las condiciones pactadas con quienes resulten 
beneficiarios, en caso de incumplimiento de los mismos, a propuesta de la Unidad 
Ejecutora. 
Artículo 5°.- Desígnase a la Dirección General Proyectos de Ciudad Inteligente y 
Gobierno Abierto como Unidad Ejecutora del presente Programa, la cual tendrá a su 
cargo: 
a) Verificar el cumplimiento de los objetivos del Concurso y del Programa. 
b) Realizar un examen sobre la viabilidad de las empresas presentadas. 
c) Rechazar aquellas empresas que no cumplan con los objetivos y condiciones 
establecidos en las Bases y Condiciones. 
d) Ejercer el control sobre el cumplimiento de las obligaciones que las empresas 
participantes asuman en las Actas Acuerdo suscriptas. 
e) Informar a la Autoridad de Aplicación sobre el seguimiento del concurso y del 
Programa, conforme las  Bases y Condiciones que como Anexo I forman parte de esta 
Resolución. 
f) Monitorear la actividad que se desarrolle en el marco del Programa "Codo a Codo", y 
toda situación relativa a la realización de los cursos de programación que tengan lugar 
en los establecimientos privados seleccionados. 
Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
por el término de dos (2) días, y pase para su conocimiento y demás efectos, a la 
Dirección General Técnica Administrativa Legal del Ministerio de Modernización, 
Innovación y Tecnología, a la Dirección General Proyectos de Ciudad Inteligente y 
Gobierno Abierto, a la Unidad de Auditoría Interna, a la Direcciones Generales de 
Contaduría General y de Tesorería. Cumplido, archívese. Larre 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 18/UPEJOL/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 
2095 (según texto consolidado Ley N° 5666), su Decreto Reglamentario N° 95/14 y 
modificatorios (Decretos N° 114/GCABA/16 y N° 411/GCABA/16), la Disposición N° 
396/DGCYC/14, el Decreto N° 97-2017, el Expediente Electrónico N° EX-2017-
07324568-MGEYA-UPEJOL, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la Contratación Menor Nº 9982-0653-
CME17 de Etapa Única bajo la modalidad de Orden de Compra Abierta que tiene por 
objeto un (1) "Servicio de Cadetería y Logística" a fin de brindar un adecuado soporte 
a todas las áreas funcionales de la Unidad de Proyectos Especiales Juegos Olímpicos 
de la Juventud Buenos Aires 2018 (en adelante, "UPEJOL") que requieran servicios de 
diligencias de documentación y traslado de diversos elementos, que hacen al normal 
desarrollo de sus actividades; 
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Que de acuerdo al requerimiento elevado por el Área de Finanzas mediante informe 
N° IF-2017-07675918-UPEJOL, la contratación del servicio mencionado resulta 
necesaria, considerando que a la fecha la UPEJOL no cuenta con un servicio para 
trasladar los elementos y estructuras que son utilizados al participar en los eventos en 
los que se promocionan los Juegos Olímpicos de la Juventud, en virtud de la 
finalización de similar contratación el 31 de diciembre de 2016. En igual situación se 
encuentra una necesidad transversal a todas las áreas, como es el envío de 
documentación desde y/o hacia las oficinas centrales; 
Que el Área de Finanzas ha elaborado el Pliego de Especificaciones Técnicas a 
aprobar y ha estimado razonable fijar un presupuesto de PESOS UN MILLÓN 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 50/100 
(1.085.624,50), luego de haber realizado un estudio de mercado, del cual surgió como 
referencia un promedio de los valores presupuestados por dos empresas del mercado, 
conforme IF-2017-07675918-UPEJOL; 
Que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado mediante 
Disposición N° 396/DGCYC/14 del Director General de Compras y Contrataciones en 
su carácter de titular del Órgano Rector del Sistema de Contrataciones y de acuerdo 
con las facultades otorgadas por el artículo 85 de la Ley N° 2.095; 
Que los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas a 
aprobar, fueron redactados en un todo de acuerdo al Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que por Comunicación Oficial NO-2017-03910506-UPEJOL se le dio intervención a la 
Dirección General de Compras y Contrataciones con el objeto de que se expida sobre 
la cláusula relativa a seguros presente en el Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares; cuya respuesta obra en la Comunicación Oficial NO-2017- 03958917-
DGCYC; 
Que la solicitud se encuentra prevista en el Plan de Aprovisionamiento para el 2017;  

 Que el presupuesto oficial para la presente Contratación Menor asciende a la suma de 
PESOS UN MILLÓN OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 
50/100 (1.085.624,50); 
Que la Unidad de Coordinación Legal e Institucional tomó intervención en el marco de 
su competencia; 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades que le 
son propias, 
 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES 
JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD BUENOS AIRES 2018 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Apruébense los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como Anexos (PLIEG-2017-07658048-UPEJOL e IF-
2017-07648172-UPEJOL) integran la presente, para la contratación de un "Servicio de 
Cadetería y Logística" para atender a las necesidades de las diferentes áreas del 
Comité Organizador de los Juegos Olímpicos de la Juventud, del cual la Unidad de 
Proyectos Especiales Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018 es parte, 
por un monto estimado de PESOS UN MILLÓN OCHENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 50/100 (1.085.624,50). 
Artículo 2°.- Llámese a Contratación Menor bajo la modalidad de orden de compra 
abierta Nº 9982-0653-CME17, cuya apertura se llevará a cabo el día 18 de Abril de 
2017 a las 14 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 38° de la Ley N° 2095 
(según texto consolidado por Ley N° 5.666) y su correspondiente Decreto 
Reglamentario N° 95/14. 
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Artículo 3º.- Remítanse las invitaciones pertinentes, según lo establecido en el artículo 
95° de la Ley N° 2095, según texto consolidado por Ley N° 5.666. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el 
término de un (1) día, en el sitio de internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (www.compras.buenosaires.gob.ar), y en el sitio de internet 
www.buenosairescompras.gob.ar. Mancini 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 556/MAYEPGC/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Los Decretos N° 1.143/ GCBA/05 y modificatorios, 638/ GCBA/07, 363/ GCBA/15, la 
Resolución N° 1574-MAYEPGC/16 y el Expediente Electrónico N° 7327803-
DGTALMAEP/2017, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 1.143/ GCBA/05 y sus modificatorios se establece el régimen 
vigente para los trabajadores de gabinete de las autoridades superiores del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 638/ GCBA/07 se delegó en los titulares de cada Jurisdicción la 
facultad de efectuar las designaciones y disponer los ceses del personal de las Plantas 
de Gabinete correspondientes a su ámbito, así como la de aprobar las modificaciones 
correspondientes en cada caso; 
Que por Decreto N° 363/ GCBA/15 se aprobó la estructura orgánico funcional 
dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7° del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015 el Régimen Modular de Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante Resolución N° 1574-MAYEPGC-2016 se propició la designación de la 
Sra. Quinodoz Milagros Catalina, CUIL N°27-36469735-5, como Personal de la Planta 
de Gabinete, de la Unidad de Auditoría Interna del Ente de Higiene Urbana, de este 
Ministerio. 
Que según surge de los presentes actuados, la Sra. Quinodoz Milagros Catalina, CUIL 
N°27-36469735-5, presentó a partir del 06 de marzo de 2017, su renuncia como 
Personal de la Planta de Gabinete, de la Unidad de Auditoría Interna del Ente de 
Higiene Urbana, de este Ministerio. 
Que conforme lo expuesto resulta necesario el dictado de la norma legal pertinente. 
Por ello y conforme las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 
638/GCBA/07, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Acéptase a partir del 06 de marzo de 2017, la renuncia presentada por la 
Sra. Quinodoz Milagros Catalina, CUIL N°27-36469735-5, como Personal de la Planta 
de Gabinete, de la Unidad de Auditoría Interna del Ente de Higiene Urbana, de este 
Ministerio, cuya designación fuera dispuesta por Resolución N°1574-MAYEPGC/16 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos dependiente del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal y a la Unidad de Auditoria Interna del Ente de Higiene Urbana 
ambas de este Ministerio. Cumplido, archívese. Macchiavelli 
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RESOLUCIÓN N.° 560/MAYEPGC/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
la Ley N° 1218, la Ley N° 4977, el Expediente Nº 04328669-MGEYA-DGCEM/2013, la 
Resolución N° 1-MAYEPGC/14, el Sumario Administrativo N° 4/2014 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente citado en el Visto tramita el Sumario Administrativo N° 4/2014, 
ordenado por Resolución N° 1- MAYEPGC/14, a los fines de investigar los hechos y 
deslindar las eventuales responsabilidades que pudieran surgir como consecuencia de 
la denuncia formulada ante la Dirección General de Cementerios respecto de la 
desaparición de los restos mortales que fueran inhumados en la sepultura N° 32, 
tablón N° 36, Sección Niños del cementerio de Flores, de quien en vida fue Exequiel 
Inti Chávez (D.N.I. Nº 45.824.855), como así también de la placa colocada en su 
memoria;  
Que la Defensoría Nº 6 de los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, puso en conocimiento del 
Ministerio de Ambiente y Espacio Público, que los padres del menor Exequiel Inti 
Chávez denunciaron que los restos de su hijo habrían desaparecido, así como la placa 
que habían colocado en su memoria; 
Que en fecha 7 de octubre de 2013, se procedió a la apertura de la sepultura Nº 29 del 
tablón N° 36, Sección Niños, en presencia de los progenitores, Blanca S. Navarro y 
Norberto Felipe Daniel Chávez, el Defensor Oficial de la Defensoría Nº 6 en lo 
Contencioso Administrativo y Tributario Nº 6, Dr. Javier I. Barraza, los Dres. Daniel M. 
P. Isolabella y Juan I. Mareque, secretario y prosecretario de la citada Defensoría, del 
Director Operativo de la Necrópolis, Enrique M. Ferretty, el capataz de inhumaciones, 
Abundio Ignacio Odato y la asesora legal de la Dirección General de Cementerios, 
Dra. María Silvina Rumachella, obteniéndose como resultado que los padres no 
reconocieron ni identificaron que los elementos hallados correspondieran a su hijo, por 
lo que se procedió a su cierre, labrándose el acta correspondiente; 
Que abierta la instrucción, en fecha 25 de marzo de 2014 la Dirección General de 
Cementerios, informó que: a) Una limpia se ejecutaba, cumplido los plazos de 
vencimiento de las sepulturas según correspondiese el tamaño (grandes o de niños) 
de acuerdo a las necesidades operativas y se comprobase sus vencimientos; b) Los 
datos se obtenían del SICBA (Sistema Informático de Cementerios de Buenos Aires), 
a este sistema se ingresaban los datos al momento de la inhumación, en la Dirección 
General de Cementerios. En esta Dirección Operativa Cementerio de Flores se 
procedía a la confirmación del trámite. El listado de la LIMPIA se archivaba en 
Despacho en esta Administración; c) El encargado de la confección de la LIMPIA de la 
Sección NIÑOS era el agente Sr. Jorge F. Locane; d) Las sepulturas registradas en el 
tablón 36 en el SICBA eran 32, siendo 31 sobre el terreno, como se ha verificado 
oficialmente; 
Que la Dirección General de Cementerios al haber sido consultada sobre si el tablón 
36, sector Niños había sido reordenado por cuestiones operativas luego de 2006, 
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informó que no obraba constancia de acto administrativo respecto al reordenamiento 
operativo del sector en cuestión; precisó que, a la fecha de la inhumación de Exequiel 
Inti Chávez, fallecido el 2 de enero de 2005 e inhumado el 4 de enero de 2005, el 
agente Reinaldo Omar Farías, fallecido el 21 de junio de 2010, estaba a cargo del 
movimiento operativo de inhumaciones y exhumaciones en el sector Niños; 
Que prestó declaración testimonial Graciano D´ Alena, Capataz General del 
Cementerio de Flores, quien expresó que con Abundio Ignacio Odato corroboró que el 
tablón 36 de la sección Niños contaba con 31 sepulturas, y que no se pudo ubicar la 
sepultura 32, donde según las constancias administrativas estaba sepultado el menor 
Exequiel Inti Chávez; en la ampliación de su testimonial, en fecha 28 de octubre de 
2014, informó que el Jefe de División Despacho era quien debía solicitar que se 
verificara que coincidiera la cantidad física de tumbas con las del sistema; agregó que 
para confeccionar el listado de limpia, se verificaba en el sistema informático la 
cantidad de sepulturas que allí figuraran y las que estaban vencidas se incluían en el 
listado, pero no se cotejaba con las sepulturas existentes en el sector; 
Que prestó declaración informativa Abundio Ignacio Odato, capataz de entierros en el 
Cementerio de Flores, quien manifestó que a la fecha de la sepultura de Exequiel Inti 
Chávez 4 de enero de 2005, el declarante tenía la doble función de peón y capataz, 
recordó que presenció el momento en que se abrió la sepultura 29 del tablón 36 del 
sector niños, y los restos que allí estaban no fueron reconocidos por la familia del 
menor Chávez; agregó que el tablón 36 tenía a octubre de 2013, 31 sepulturas y no se 
encontraba la sepultura 32, donde supuestamente se había enterrado al niño, la que 
estaba arrendada por tres años o sea que había vencido en el 2008; refirió que se 
pudo haber producido una “limpia“, aunque no se ocupaba de esa tarea; 
Que con fecha 28 de julio de 2014 la Dirección General de Cementerios remitió el 
Listado de Limpia de sección Niños Tablón 36, en el cual figura que en la sepultura N° 
32 estaba sepultado el menor Exequiel Inti Chávez; dicho listado fue firmado por Jorge 
Francisco Locane, Jefe de Despacho de la Dirección de Cementerios de Flores; 
Que en razón de existir mérito suficiente, se decretó el llamado a prestar declaración 
indagatoria al agente Jorge Francisco Locane (D.N.I. N° 8.442.602 - F.C. Nº 223.043); 
se agregó su concepto excelente y sus antecedentes; 
Que en fecha 16 de abril de 2015 prestó declaración indagatoria el mentado agente, 
quien manifestó que no era su labor verificar que la cantidad de sepulturas 
coincidiesen con lo que constaba en el sistema, resaltando que en ningún momento le 
informaron que se había modificado la cantidad de sepulturas existentes en el terreno; 
Que en fecha 16 de abril de 2015 se formuló al agente Locane el siguiente cargo: 
“Haber confeccionado a principio del mes de julio de 2013 el listado de limpia sector 
niños informando la existencia de 32 sepulturas en el tablón 36, sin haber verificado 
que sobre el terreno existían 31 sepulturas, conforme surge del IF-4727999-DGCEM-
2014, de la Nota Nº 4751249-DGCEM-2014 de fs. 78/80, y de la Nota Nº 3734833-
DGCEM-2014 de fs. 58“, el cual le fue notificado el mismo día; 
Que operó el vencimiento del plazo otorgado al sumariado para que presentara su 
descargo y ofreciera prueba; 
Que con los elementos probatorios reunidos, y de las declaraciones obtenidas, no es 
factible ni razonable inferir que el Jefe de Despacho de la Dirección del Cementerio de 
Flores en 2013 tenía la obligación de verificar la existencia de 32 sepulturas en el 
tablón 36, sobre el terreno y menos aún que supiera que los restos mortales del menor 
Chávez no se encontraban en la sepultura en cuestión, toda vez que no ha sido 

 posible determinar en qué fecha desaparecieron los mismos no resulta entonces 
acreditado el cargo endilgado al empleado Locane; 
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Que en base al extracto de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES) obrante en autos, el trámite de Locane fue resuelto favorablemente, 
extinguiéndose así su relación de empleo público con el Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, de acuerdo a la causal establecida en el artículo 64, inciso c) de la Ley 
N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5.454); 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, mediante el Informe N° 
13666678-DGSUM/2016, ha tomado la intervención que le compete conforme lo 
determinado por el artículo 21 de la Ley N° 1218, aconsejando la clausura del presente 
sumario y el archivo de las actuaciones, así como dejar asentado en el legajo del ex 
empleado Locane, que si hubiera continuado revistando en la planta permanente de 
esta Administración, se lo habría eximido de responsabilidad disciplinaria en orden al 
cargo formulado. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Archívase el Sumario Administrativo Nº 4/14, ordenado por Resolución N° 
1-MAYEPGC/14, a los fines de investigar los hechos y deslindar las responsabilidades 
que pudieran surgir como consecuencia de la denuncia formulada ante la Dirección 
General de Cementerios respecto de la desaparición de los restos de mortales que 
fueran inhumados en la sepultura 32, tablón 36, sección Niños del Cementerio de 
Flores, de quien en vida fuera Exequiel Inti Chávez ,D.N.I. Nº 45.824.855, como así 
también de la placa colocada en su memoria. 
Artículo 2º.- Déjese constancia en el legajo del ex agente Jorge Francisco Locane 
(D.N.I. N° 8.442.602 - F.C. Nº 223.043), que si hubiera continuado revistando en la 
planta permanente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se lo hubiera eximido 
de responsabilidad disciplinaria en orden al siguiente cargo: “Haber confeccionado a 
principio del mes de julio de 2013 el listado de limpia sector niños informando la 
existencia de 32 sepulturas en el tablón 36, sin haber verificado que sobre el terreno 
existían 31 sepulturas, conforme surge del IF-4727999-DGCEM-2014, de la Nota Nº 
4751249-DGCEM-2014 de fs. 78/80, y de la Nota Nº 3734833-DGCEM-2014 de fs. 
58“. 
Artículo 3º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás fines comuníquese a la Subsecretaría Mantenimiento 
del Espacio Público y a la Dirección General Cementerios, y remítase a la Procuración 
General de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. Macchiavelli 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 561/MAYEPGC/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
la Ley N° 4977, la Resolución N° 2017-50-MAYEPGC, el Expediente Electrónico Nº 
2015-37256184-MGEYA-MGEYA, y 
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Que por la actuación citada en el Visto tramitó la solicitud de renovación de concesión 
de la bóveda ubicada en los lotes 3 y 4, tablón 7, manzana 7, sección 1 del 
Cementerio de Chacarita, cuyo vencimiento operó el día 10 de octubre 2006, 
efectuada por el Sr. Jorge Héctor Lorenzo; 
Que dicha renovación al ser solicitada por un período de veinte (20) años, habría de 
ser ponderada desde el 10 de octubre de 2006 al 10 de octubre de 2026; 
Que por un error material, mediante Resolución N° 2017-50-MAYEPGC se otorgó al 
Sr. Jorge Héctor Lorenzo la concesión de la bóveda en cuestión "a partir del día 10 de 
octubre de 2016"; 
Que en los presentes actuados están dados los prepuestos para la aplicación de los 
artículos 71 y 72 de la Ley N° 4977. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Rectifícase el Artículo 1º de la Resolución N° 2017-50-MAYEPGC, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: "Otórgase al Sr. Jorge Héctor Lorenzo la 
renovación de la concesión del terreno para bóveda formado por los lotes 3 y 4, tablón 
7, manzana 7, sección 1 del Cementerio de Chacarita, por el término de veinte (20) 
años, a partir del día 10 de octubre de 2006, conforme los artículos 71, 72 y 76 de la 
Ley N° 4977, previo pago de la suma que resulte de la liquidación con ajuste a la Ley 
Tarifaria vigente". 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Dirección General Concesiones dependiente del Ministerio de 
Modernización, Innovación y Tecnología y pase para su conocimiento y en 
prosecución del trámite a la Dirección General Cementerios dependiente de la 
Subsecretaría de Mantenimiento del Espacio Público, la que procederá a notificar a los 
interesados. Cumplido archívese. Macchiavelli 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 563/MAYEPGC/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064 aplicable en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires sobre la base de lo dispuesto en la cláusula transitoria 3° 
de la Ley N° 70 y sus Decretos Reglamentarios, los Decretos Nº 1.684-AJG/2005 y N° 
128-AJG/2011, las Resoluciones N° 316/MEPGC/2006 y N° 645-MAYEPGC/2009, la 
Disposición N° 121/EMUI/2015, el Expediente Nº 4884/2005 y el Expediente 
Electrónico N° 5507101/EMUI/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el visto, tramitó la Licitación Pública N° 1524/2005 
referida a la obra "REHABILITACIÓN INICIAL Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
ACERAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES", realizada al amparo de 
lo establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas N°13.064; 
Que mediante Resolución N° 316/MEPGC/2006 se adjudicó la Zona 9 de la citada 
obra a la Empresa SUTEC S.A.; 
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Que con fecha 11 de septiembre y 3 de octubre de 2006, respectivamente, se 
suscribieron la contrata y el acta de inicio de la obra; 
Que por Resolución N° 645-MAYEPGC/2009 se aprobó la ampliación del 20% del 
monto contractual a favor de la Empresa Sutec S.A, adjudicataria de la Zona 9; 
Que por Decreto N° 128-AJG/2011 se aprobó la ampliación del 30% del monto 
contractual a favor de la Empresa Sutec S.A, adjudicataria de la Zona 9; 
Que con fecha 8 de mayo de 2014 se suscribió el Acta de Recepción Provisoria; 
Que mediante la Disposición N° 121/EMUI/2015 el Director General del Ente de 
Mantenimiento Urbano Integral aprobó la referida Acta estableciendo como fecha de 
Recepción Provisoria de la Obra el día 8 de mayo de 2014, cuyo plazo de garantía ha 
operado; 
Que habiendo transcurrido dicho plazo, y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66 
del Pliego de Condiciones Particulares, el Ente de Mantenimiento Urbano Integral junto 
con la contratista suscribieron la correspondiente ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 
con fecha 8 de mayo de 2015; 
Que en atención a lo expuesto, corresponde aprobar el Acta de Recepción Definitiva; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas porel artículo 6° del Decreto Nº 1.684-
AJG/2005, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA de la obra 
"REHABILITACIÓN INICIAL Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ACERAS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES- Zona 9", ejecutada por la Empresa 
SUTEC S.A., que como Anexo I (IF-2015-24154606-EMUI) forma parte integrante de 
la presente. 

 Artículo 2º.- Notifíquese a la Empresa Contratista, al Ente de Mantenimiento Urbano 
Integral, a la Subsecretaría de Mantenimiento del Espacio Público todas ellas 
dependientes de este Ministerio y a la Dirección General Contaduría dependiente de la 
Subsecretaría de Administración y Gestión Financiera del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, remítase al Ente de Mantenimiento Urbano Integral. Macchiavelli 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 64/SSUEP/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos N° 1254-GCBA/08, Nº 
127/GCBA/2014, N° 203/GCBA/2016, el Expediente Electrónico N° 3336636-MGEYA-
DGRU/2017; y 
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Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 
430/SIGAF/2017, para la contratación de la obra "AREA AMBIENTAL CABALLITO", al 
amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el 
Decreto Nº 1254-GCBA/08; 
Que la presente licitación plantea intervenir el sector del Área Ambiental Caballito. En 
una primera etapa comprende el área delimitada por las avenidas José M. Moreno, J. 
B. Alberdi y las calles Rosario y Del Barco Centenera; 
Que dicha intervención propone reducir la movilidad en vehículos privados, disminuir la 
contaminación atmosférica y sonora, establecer redes diferenciadas (ciclo vías, calles 
prioridad peatón, peatonales, espacios compartidos, etc.), a fin de facilitar la 
integración social y urbana; 
Que, a los fines propuestos, corresponde adoptar las acciones pertinentes para la 
realización de la contratación de la obra de referencia; 
Que el plazo de ejecución de la Obra es de nueve (9) meses, contados a partir de la 
suscripción del Acta de Inicio; 
Que el presupuesto oficial actualizado de la referida Obra asciende a la suma total de 
pesos cuarenta y tres millones trescientos ochenta y seis mil novecientos nueve con 
sesenta y dos centavos ($ 43.386.909,62.-); 
Que obra en las actuaciones la afectación presupuestaria correspondiente; 
Que mediante el Decreto Nº 1254/GCBA/08, se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para Obras Mayores; 
Que la Dirección General de Regeneración Urbana de esta Subsecretaría, confeccionó 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Pliegos de Especificaciones 
Técnicas Generales y Particulares, los planos, la estructura de ponderación de 
insumos y la planilla de cómputo y presupuesto; 
Que oportunamente se dio la intervención ordenada por el art. 8º del Decreto Nº 
127/GCBA/2014;  
Que en consecuencia, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y los de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, que regirán 
la presente contratación y disponer el pertinente llamado para la Licitación Pública N° 
430/SIGAF/2017 referente a la obra que nos ocupa; 
Que ha tomado intervención la Procuración General de la Ciudad atento las 
atribuciones conferidas por la Ley Nº 1.218 (texto consolidado por Ley Nº 5666); 
Que, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nacional N° 13.064, la presente 
Licitación deberá anunciarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; 

 Por ello, en un todo de acuerdo a lo previsto en la Ley Nacional de Obras Públicas N° 
13.064 y en virtud de las facultades conferidas por el Anexo I del Decreto N° 203-
GCBA/16, 
 

LA SUBSECRETARIA DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-
2017-04453246- - DGRU) y de Especificaciones Técnicas Generales (PLIEG-2017-
03212344-DGRU) y Particulares (PLIEG-2017-03212046-DGRU) y los planos de 
aplicación (PLANO-2017-03212800-DGRU) y (PLANO-2017-03215264-DGRU) para la 
Obra "ÁREA AMBIENTAL CABALLITO" cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de pesos cuarenta y tres millones trescientos ochenta y seis mil novecientos nueve 
con sesenta y dos centavos ($ 43.386.909,62.-). 
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Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública Nº 430/SIGAF/2017 para el día 24 de abril de 
2017 a las 12 hs., en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio, sito en la Av. Martin García 
346, 3º piso, al amparo de lo establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas N° 
13.064. 
Artículo 3º.- Fíjase como fecha de visita de obra el día 17 de abril de 2017. 
Artículo 4°.- Publíquese por 10 (diez) días en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires con 15 (quince) días de anticipación de conformidad con lo 
establecido en el Anexo IV del Decreto 203- GCBA/16. 
Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones de estilo, publíquese la 
presente convocatoria en la Cartelera Oficial de la Gerencia Operativa Compras y 
Contrataciones y en el sitio de internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/. 
Artículo 6°.-. La presentación de ofertas se realizará en la Gerencia Operativa 
Compras y Contrataciones de este Ministerio hasta las 11 horas del día 24 de abril de 
2017. 
Artículo 7º.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el 
artículo 1° de la presente, serán gratuitos y podrán ser consultados en el sitio de 
internet, http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ y retirados 
en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, Av. Martin García 
346, 3º piso. 
Artículo 8º.- Facúltase a la Dirección General Regeneración Urbana a emitir las 
Circulares Con y Sin Consulta técnicas que resulten necesarias en este procedimiento, 
así como toda otra documentación tendiente a lograr la adjudicación de la presente 
obra, y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal a emitir las Circulares 
Con y Sin Consulta de carácter no técnico. 
Artículo 9°.- Las erogaciones a que dé lugar la obra que se licita, serán imputadas a 
las partidas presupuestarias correspondientes. 
Artículo 10º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Remítase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio para la prosecución del trámite 
licitatorio y comuníquese a la Dirección General Regeneración Urbana. Muzzio 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.º 122/SSMEP/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 
2095 en su texto consolidado por Ley N° 5666, sus Decretos Reglamentarios N° 
1145/GCBA/09, N° 95/GCBA/14, N° 114/GCBA/16 y N° 411/GCBA/16, los 
Expedientes Electrónicos Nº 18258495/DGEV/2016 y 19268017/DGTALMAEP/2016, 
la Disposición 3-DGEV/17-, la Licitación Pública Nº 8503-0965-LPU16 y, 
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Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 8503-0965-
LPU16 para la contratación del "SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
MUROS VERDES Y ZONAS ANEXAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES", con destino a la Dirección General Espacios Verdes dependiente de esta 
Subsecretaría de Mantenimiento de Espacio Público del Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público, al amparo de los términos de la Ley N° 2095 en su texto consolidado 
por Ley N° 5666, su Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios N° 
114/GCABA/16 y N° 411/GCABA/16; 
Que por la Disposición N° 3-DGEV/17, se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, y se llamó a Licitación 
Pública Nº 8503-0965- LPU16, para el día 23 de enero del corriente año a las 12 horas 
al amparo de lo establecido en el artículo 31º y 32º primer párrafo, de la Ley Nº 2.095, 
conforme texto consolidado Ley N° 5666 y sus Decretos Reglamentarios N° 
1145/GCABA/2009, N° 95/GCABA/2014, 114/GCABA- 2016 y 411/GCABA/16. 
Fijándose así mismo las fechas correspondientes a las visitas técnicas; 
Que, conforme surge del Informe IF N° 2017-1728504/DGTALMAEP se efectuaron, las 
publicaciones e invitaciones de rigor establecidas en la normativa vigente; 
Que del Acta de Apertura emitida por el Portal de Buenos Aires Compras (BAC), de 
fecha 23 de Enero de 2017, surge que se recibieron CUATRO (4) ofertas 
perteneciente a las firmas VIVERO CUCULO S.R.L. C.U.I.T.: Nº 30-65027365-2 
(Oferta N°1) por el monto de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTETRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 88/100 ($ 8.323.838,88) 
(ZONA 1) y PESOS SIETE MILLONES CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES CON 60/100 (7.111.953,60) (ZONA 2), VERDE INTEGRAL S.A. 
C.U.I.T N° 30-71426384-2 (Oferta N° 2) por el monto de PESOS SIETE MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y UNO CON 92/100 ($ 
7.556.131.92) (ZONA 1) y PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 60/100 ($ 6.447.639,60) 
(ZONA 2), TECHNICAL AMBIENTAL S.R.L. C.U.I.T N° 30-71157465-0 (Oferta N° 3) 
por el monto de PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL CINCUENTA Y UNO CON 92/100 ($ 7.384.051,92) (ZONA 1) y PESOS SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
UNO CON 76/100 ($ 6.346.661,76) y la firma NANDY PAISAJISMO S.R.L. C.U.I.T N° 
30-71219239-5 (Oferta N° 4), por la suma de PESOS OCHO MILLONES 

 TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
88/100 ($ 8.382.296,88) (ZONA 1) y PESOS SIETE MILLONES TREINTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 36/100 ($ 7.039.449,36) (ZONA 
2); 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas por Acta Nº 16/2017 luego de evaluar el 
Informe del Director General de Espacios Verdes (IF-2017-04555308-DGEV), el 
Informe Técnico del Gerente Operativo de Espacios Verdes (IF-2017-05406533-
DGEV) y el Informe Contable (IF-2017-05587249-DGTALMAEP, emitió su dictamen 
aconsejando la adjudicación de la Zona 1 a la firma VIVERO CUCULO S.R.L. 
(OFERTA Nº1), por un importe de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 88/100 ($8.323.838,88) y 
la Zona 2 a la firma NANDY PAISAJISMO S.R.L. (OFERTA Nº 4), por un importe de 
PESOS SIETE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE CON 36/100 ($7.039.449,36), por ajustarse a los extremos exigidos en los 
pliegos de esta licitación y ser las ofertas más convenientes conforme lo establecido 
en el artículo 30, inciso c) del Pliego de Condiciones Particulares; 
Que asimismo aconsejó desestimar las ofertas correspondientes a la firma VERDE 
INTEGRAL S.A (OFERTA N°2) y a la firma TECHNICAL AMBIENTAL S.R.L. (OFERTA 
N°3), por no ajustarse a los requisitos exigidos en los pliegos de esta licitación; 
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Que, transcurrido el plazo legal no se recibieron impugnaciones al aludido Dictamen, 
conforme surge del informe N° IF-2017-06330726-DGTALMAEP; 
Que, se procedió a realizar la imputación definitiva del gasto a la partida 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a la erogación de la presente 
contratación; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de 
adjudicación;  
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el art. 13 de la Ley N° 2095 en su texto consolidado por Ley N° 5666, y 
reglamentado por el Anexo II del Decreto N° 95/GCABA/14, y modificado por el 
Decreto N° 114/GCABA/16 y N° 411/GCABA/16; 
 

EL SUBSECRETARIO DE MANTENIMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nº 8503-0965-LPU16 para la contratación 
del "SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE MUROS VERDES Y ZONAS 
ANEXAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES", con destino a esta 
Dirección General Espacios Verdes dependiente de la Subsecretaría de 
Mantenimiento de Espacio Público del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley N° 2095 en su texto consolidado por Ley N° 5666, 
sus Decretos Reglamentarios N° 1145/GCABA/09, N° 95/GCABA/14, N° 
114/GCABA/16 y N° 411/GCABA/16.  
Artículo 2°.- Adjudicase la Zona 1 a la firma VIVERO CUCULO S.R.L. (OFERTA Nº1), 
por un importe de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 88/100 ($8.323.838,88) y la Zona 2 a la 
firma NANDY PAISAJISMO S.R.L. (OFERTA Nº 4), por un importe de PESOS SIETE 
MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 
36/100 ($7.039.449,36), resultando la suma total de QUINCE MILLONES 

 TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 
24/100 ($ 15.363.288.24), al amparo de los términos de la Ley N° 2095 en su texto 
consolidado por Ley N° 5666, su Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios N° 114/GCABA/16 y N° 411/GCABA/16.  
Artículo 3º.- Desestimase, las ofertas correspondientes a la firma VERDE INTEGRAL 
S.A (OFERTA N °2) y a la firma TECHNICAL AMBIENTAL S.R.L. (OFERTA N°3), por 
no ajustarse a los requisitos exigidos en los pliegos de esta licitación. 
Artículo 4º.- Impútese el gasto a las partidas presupuestarias de los ejercicios 
correspondientes. 
Artículo 5º.- Emítanse las respectivas Órdenes de Compra. 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el Sitio 
de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Portal Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar y exhíbase copia de la 
presente Resolución en la Cartelera de la Gerencia Operativa Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal 
del Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Comuníquese a la Dirección General de 
Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda. Notifíquese a los oferentes, 
conforme los términos de los artículos 60° y 61° de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, remítase a la 
Gerencia Operativa Compras y Contrataciones del Ministerio de Ambiente y Espacio 
Público en prosecución del trámite. Capelli 
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 Ministerio de Gobierno  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 53/MGOBGC/17 
 

Buenos Aires, 16 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 70 (texto consolidado según Ley N° 5.666), el Decreto Nº 433/16, la 
Resolución Nº 2.944/MHGC/2016 Y N° 38/MGOBGC/2017, el Expediente Electrónico 
N° 3.683.844/MGEYA-SSRPYAL/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 70 (texto consolidado según Ley 5.666), estableció los Sistemas de 
Gestión Pública, Administración Financiera y Control del Sector Público de la Ciudad 
de Buenos Aires, bajo los criterios de centralización normativa y descentralización 
operativa; 
Que a su vez, la mencionada norma establece que los objetivos de estos Sistemas 
son garantizar la aplicación de los principios de regularidad financiera, legalidad, 
economía, eficiencia y eficacia en la obtención y aplicación de los recursos públicos; 
Que conforme a ello, mediante el Decreto N° 433/16 se establecieron los niveles de 
decisión y cuadro de competencias complementarias correspondientes a los actos de 
ejecución presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad; 
Que, por Resolución N° 2.944/MHGC/16 se aprobó la reglamentación aplicable a los 
trámites de Reintegro de Gastos encuadrados el Punto 2 del Anexo I del Decreto 
433/16; 
Que conforme las constancias obrantes en las actuaciones citadas en el Visto, se 
solicita el reintegro de gastos, por la suma de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y UNO ($ 6.931,00) a favor del Sr. Hernán Charosky, DNI Nº 22.110.015, 
titular de la Subsecretaria de Reforma política y Asuntos Legislativos; 
Que dichos gastos corresponden a reuniones realizadas con invitados extranjeros e 
integrantes de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires en el marco del evento 
internacional organizado por la mencionada Subsecretaría, "Dialogando BA"; 
Que conforme al punto 5 del Anexo de la Resolución N° 2.944/MHGC/16, se procedió 
a dictar la Resolución N° 38/MGOBGC/2017, por la cual se aprobaron las erogaciones 
efectuadas por el Sr. Subsecretario de Reforma política y Asuntos Legislativos; 
Que de la mencionada Resolución tomo conocimiento la Dirección General de 
Contaduría del Ministerio de Hacienda; 
Que conforme la normativa mencionada, corresponde dictar el acto administrativo por 
el cual se autorice el reintegro del gasto; 
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE GOBIERNO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorízase el reintegro por PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
UNO ($ 6.931,00) a favor del Subsecretario de Reforma Política y Asuntos 

 Legislativos, Sr. Hernan Charosky, DNI Nº 22.110.015, CUIL N° 20-22110015-9, por el 
gasto efectuado en el marco del evento "Dialogando BA". 
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Artículo 2°.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría, dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión y Administración Económica del Ministerio de Hacienda, a 
incluir la suma consignada en el artículo 1° de la presente, en una Orden de Pago a la 
orden de la Caja de Ahorro N° 358486/6, Sucursal N° 52 del Banco Ciudad de Buenos 
Aires. 
Artículo 3°.- El presente gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 
correspondiente. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaria de Reforma Política y Asuntos Legislativos, a la 
Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General 
Legal y Técnica de este Ministerio de Gobierno y para su conocimiento y demás 
efectos, remítase a la Dirección General Contaduría del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido archívese. Screnci Silva 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 9/CUMAR/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 67/10 y sus normas modificatorias y complementarias, las Resoluciones 
Nº 51/MHGC/10 y su modificatoria, N° 256/MHGC/17, N° 10/SECLYTMJGGC-
MHGC/13 y su modificatoria N° 3/SECLYT-MJGGC-MHGC/15, N° 9/MGOBGC/17, la 
Disposición Nº 9/DGCG/10 y sus modificatorias, el Expediente Electrónico Nº 
4.082.854/CUMAR/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto N° 67/10 y sus normas modificatorias y complementarias, se 
aprobó el Régimen para la Asignación de Fondos a reparticiones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que impliquen el pago de obligaciones, la 
ejecución de gastos, sus rendiciones y sus condiciones de aprobación; 
Que mediante la Resolución N° 51/MHGC/10 y su modificatoria, se aprobó la 
reglamentación del mencionado Decreto; 
Que por el Anexo II de la Resolución N° 256/MHGC/17 se determinaron los montos de 
las cajas chicas de las diversas Jurisdicciones y Reparticiones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por el Anexo III se establecieron los montos 
máximos de gastos por comprobante y la cantidad de reposiciones de fondos por 
ejercicio; 
Que por medio de la Disposición N° 9/DGCG/10 y sus modificatorias, se aprobaron los 
procedimientos para las asignaciones en concepto de Caja Chica Común, Caja Chica 
Especial y Fondo con cumplimiento del Régimen de Compras y Contrataciones; 
Que por su parte, mediante la Resolución N° 10/SECLYT-MJGGC-MHGC/13 y su 
modificatoria N° 3/SECLYT-MJGGC-MHGC/15, se aprobó el procedimiento 
administrativo electrónico que deberá observarse para la tramitación de la Solicitud, 
Rendición y Reposición de la Caja Chica Común; 
Que según el Anexo I de la mencionada resolución, la máxima autoridad solicitante de 
los fondos deberá aprobar las Planillas de Resumen de Rendición, junto con el acto 
administrativo de aprobación del gasto; 
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Que mediante Disposición N° 36/DGCG/15 se estableció que a partir de la primera 
rendición de Caja Chica Común correspondiente al Ejercicio 2.015, es obligatoria la 
utilización del Modulo de Fondos a Rendir del Sistema Integrado de Gestión y 
Administración Financiera (SIGAF); 
Que por Resolución N° 9/MGOBGC/17, se designó a los responsables de la 
administración y rendición de los fondos otorgados en concepto de Caja Chica Común 
y Gastos de Movilidad del Ministerio de Gobierno; 
Que asimismo, los mencionados gastos han sido efectuados en conformidad con las 
previsiones del Decreto 67/10 y modificatorios, y los montos máximos por 
comprobante que establece la Resolución N°256/MHGC/17; 
Que el presente gasto cuenta con el correspondiente respaldo presupuestario; 
 Que los comprobantes N° 3 al 15, 17 al 21, 23 al 54 y del 56 al 64 corresponden a 
desayunos y almuerzos realizados en mesa de reuniones llevadas a cabo por esta 
Unidad de Proyectos Especiales; 
Que el comprobante N° 1 corresponde a elementos de reparación de cajones de 
escritorios utilizados en la oficina donde funciona esta Unidad de Proyectos 
Especiales; 
Que los comprobantes N° 2 y 16 corresponden a artículos de líbrería, teniendo en 
cuenta la premura necesaria en la presentación de informes para la Autoridad de la 
Cuenca Matanza Riachuelo en formato digital por esta Unidad; 
Que el comprobante N° 22 corresponde a insumos para el botiquín de esta Unidad de 
Proyectos Especiales; 
Que el comprobante N° 55 corresponde al lavado del auto oficial utilizado por esta 
Unidad de Proyectos Especiales: 
Que el comprobante N° 65 corresponde a la compra de termos utilizados en las 
navegaciones ambientales que desarrolla esta Unidad de Proyectos Especiales; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe los gastos 
en cuestión; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 67/10, 
 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES 
CUENCA MATANZA RIACHUELO 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Apruébense los gastos efectuados en concepto de Caja Chica Común de 
la Unidad de Proyectos Especiales Cuenca Matanza- Riachuelo (UPE CUMAR) N° 
01/2017 por la suma de Pesos DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 
41/100 ($ 17.196,41.-) y las Planillas que como Anexo Firma Conjunta (Informe N° 
7.226.867-CUMAR-2017 e Informe N° 7.226.922-CUMAR-2017) forman parte 
integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Gobierno mediante copia fiel en el cuerpo del actuado de rendición en procura de la 
reposición del monto invertido. Cumplido, archívese. Términe 
 
 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 133

ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5099&norma=314238&paginaSeparata=


 
 Secretaría Legal y Técnica  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 97/SECLYT/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La ley N° 471, el Decreto N° 1550/08, la Resolución N° 308/SECLYT/2016, el 
Expediente Electrónico N° 5473388-MGEYA-DGTAD/17 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Decreto N° 1550/08 establece la facultad de otorgar, en forma excepcional, 
licencias sin goce de haberes a los agentes comprendidos dentro de la Ley de 
Relaciones Laborales en la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 471; 
Que mediante Resolución Nº 308/SECLYT/2016, se otorgó a partir del 11 de enero de 
2016 y por el término de un (1) año, licencia extraordinaria sin goce de haberes, al 
agente Nelson Bergamasco, CUIL N° 20-13368319-5, de la Secretaría Legal y 
Técnica; 
Que según surge de los presentes actuados, el agente antes mencionado solicita la 
prórroga de dicha licencia por el término de un (1) año; 
Que la citada Secretaría accede a lo requerido, toda vez que su otorgamiento no 
afectará el normal desarrollo de las tareas llevadas a cabo por la repartición; 
Que por lo expuesto corresponde dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme lo prescripto por el Decreto Nº 1550/2008, 
 

LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Prorrógase a partir del 11 de enero de 2017 y por el término de un (1) año, 
la licencia sin goce de haberes del agente Nelson Bergamasco, CUIL N° 20-13368319-
5, de la Secretaría Legal y Técnica, de conformidad con lo establecido por el Decreto 
Nº 1550/2008, sin percepción de haberes el derecho a retomar sus funciones en 
partida 2039.0000.H.00. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría Legal y Técnica y a la 
Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de 
Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos, del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Montiel 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 98/SECLYT/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 134

La ley N° 471, el Decreto N° 1550/08, la Resolución N° 110/SECLYT/2016, el 
Expediente Electrónico N° 5474723-MGEYA-DGTAD/17 y, 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Decreto N° 1550/08 establece la facultad de otorgar, en forma excepcional, 
licencias sin goce de haberes a los agentes comprendidos dentro de la Ley de 
Relaciones Laborales en la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 471; 
Que mediante Resolución Nº 110-SECLYT/2016, se otorgó a partir del 1° de enero de 
2016 y por el término de un (1) año, licencia extraordinaria sin goce de haberes, a la 
agente Judith Balmaceda, CUIL N° 27-25695472-4, de la Dirección General Técnica y 
Administrativa dependiente de la Secretaría Legal y Técnica; 
Que según surge de los presentes actuados, el agente antes mencionado solicita la 
prórroga de dicha licencia a partir del 1° de enero de 2017 y por el término de un (1) 
año; 
Que la citada Dirección General accede a lo requerido, toda vez que su otorgamiento 
no afectará el normal desarrollo de las tareas llevadas a cabo por la repartición; 
Que por lo expuesto corresponde dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme lo prescripto por el Decreto Nº 1550/2008, 
 

LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Prorrógase a partir del 1° de enero de 2017 y por el término de un (1) año, 
la licencia sin goce de haberes de la agente Judith Balmaceda, CUIL N° 27-25695472-
4, de la Dirección General Técnica y Administrativa dependiente de la Secretaría Legal 
y Técnica, de conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 1550/2008, reservando 
el derecho a retomar sus funciones en partida 2057.0010.H.00. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica y 
Administrativa dependiente de la Secretaría Legal y Técnica y a la Gerencia Operativa 
Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Montiel 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 100/SECLYT/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y sus modificatorios y la Resolución N° 
698/MHGC/08, la Resolución N° 333-SECLYT/16, el E.E. Nº 6313595-MGEYA-
DGOPUB /17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que entre otras medidas, el Artículo 7° del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la señora Camila Burne, CUIL N° 27-
36691418-3, presentó a partir del 9 de Marzo de 2017, su renuncia como Personal de 
la Planta de Gabinete de la Dirección General de Opinión Pública de la Subsecretaría 
de Comunicación; 
Que por su parte, el Decreto N° 638/07 delega en los/as señores/as Ministros/as, 
Secretarios/as y titulares de Unidades de Organización con rango o nivel equivalente 
del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad 
de efectuar las designaciones y disponer los cese del personal de las plantas de 
gabinete correspondientes a su jurisdicción, así como la de aprobar las modificaciones 
correspondientes en cada caso; 
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1°, del Decreto N° 638/07, 
 

LA SECRETARIA LEGAL Y TECNICA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Aceptase, a partir del 9 de Marzo de 2017, la renuncia presentada por la 
señora Camila Burne, CUIL N° 27-36691418-3, como Personal de la Planta de 
Gabinete de la Dirección General de Opinión Pública de la Subsecretaría de 
Comunicación, cuya designación fuera dispuesta por Resolución N° 333-
SECLYT/2016. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial y para su conocimiento y demás efectos, 
remítase a la Secretaría Legal y Técnica y a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Montiel 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 102/SECLYT/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nacional N° 24.374 y sus modificatorias, la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (texto consolidado por Ley N° 
5.666), el Decreto N° 105/98, las Disposiciones Nros. 20-DGEGRAL/15 y 26-
DGEGRAL/15, el Expediente Electrónico Nº 9.427.138-MGEYA-MGEYA/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramita la solicitud de regularización dominial en el 
marco de la Ley N° 24.374 y su modificatoria, reglamentada por el Decreto N° 105/98, 
iniciada por los ciudadanos Graciela Noemí Guardagno y Héctor Luis Loza con 
relación al inmueble ubicado en la calle Griveo N° 2.805 de esta Ciudad; 
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Que mediante la Disposición N° 20/15, la Dirección General Escribanía General de la 
Secretaría Legal y Técnica, rechazó el pedido de acogimiento a la Ley Nacional N° 
24.374, teniendo en cuenta que los requirentes no han podido acreditar la causa lícita 
de posesión invocada en los términos del artículo 1° de la mencionada Ley, siendo tal 
acreditación el requisito esencial a los fines del otorgamiento del beneficio allí 
estipulado; 
Que la Sra. Guardagno interpuso recurso de reconsideración contra la Disposición N° 
20-DGERAL/15, en los términos del artículo 107 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos; 
Que por Disposición N° 26-DGEGRAL/15 fue rechazado el recurso incoado, toda vez 
que los argumentos esgrimidos por la recurrente no resultaron suficientes para 
modificar el criterio sustentado en el acto atacado; 
Que encontrándose debidamente notificada del rechazo del recurso de 
reconsideración aludido, la citada amplió los fundamentos del recurso jerárquico ínsito, 
en los términos del artículo 111 de la Ley de Procedimientos Administrativos; 
Que visto lo expuesto por la recurrente, se entiende que cabe remitirse a los 
fundamentos expresados en la Disposición impugnada dado que los términos de la 
ampliación de fundamentos no llegan a conmover lo dispuesto en la Disposición N° 20-
DGEGRAL/15, debiéndose desestimar el recurso interpuesto; 
Que por otra parte, el Sr. Héctor Luis Loza interpuso recurso jerárquico contra la 
Disposición N° 26/DGEGRAL/15, agraviándose del rechazo del recurso de 
reconsideración oportunamente incoado por la Sra. Guardagno; 
Que no obstante ello, cabe considerar a la presentación del Sr. Loza como una 
impugnación valida en virtud del principio de informalismo al administrado que rige en 
el procedimiento administrativo y en salvaguarda del derecho de defensa del 
recurrente; 
Que al igual que la Sra. Guardagno, el recurrente Loza solicita que se acceda a la 
regularización dominial del inmueble sito en la calle Griveo N° 2805, de esta Ciudad, 
en el marco de lo previsto por la Ley N° 24.375 y su decreto reglamentario 
acompañando documental a tal efecto; 
 Que analizada la misma, se advierte que el impugnante no ha podido acreditar la 
"causa licita" de la ocupación, requisito esencial para acceder al beneficio establecido 
por dicha norma; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que desestime el 
recurso jerárquico incoado por la Sra. Guardagno y el interpuesto por el Sr. Héctor 
Luis Loza; 
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado 
debida intervención en los términos del artículo 115 in fine de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 
Que en este orden de ideas, corresponde dictar el pertinente acto administrativo. 
Por ello, conforme las facultades legales que le son propias, 
 

LA SECRETARIA LEGAL Y TECNICA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Desestímase el recurso jerárquico ínsito, interpuesto por Graciela Noemí 
Guardagno contra la Disposición N° 20/DGEGRAL/15 que rechaza el pedido de 
acogimiento a la Ley Nacional N° 24.374 con relación al inmueble ubicado en la calle 
Griveo N° 2.805 de esta Ciudad. 
Artículo 2°.- Desestímase el recurso jerárquico interpuesto por Héctor Luis Loza contra 
la Disposición N° 26/DGEGRAL/15. 
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Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Pase a la 
Dirección General Escribanía General dependiente de esta Secretaría Legal y Técnica 
para la notificación a los interesados, la cual deberá hacerse conforme las pautas 
establecidas en los artículos 62 y 63 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 
dejándose constancia que el dictado de la presente agota la instancia administrativa, 
sin perjuicio de lo cual podrá interponerse recurso de reconsideración en los términos 
del artículo 123 de la precitada ley. Cumplido, archívese. Montiel 
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 91/AGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.624 y N° 3.304 (textos consolidados por la Ley N° 5.666) el 
Expediente Electrónico N° 250.068/MGEYA/AGC/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley Nº 2.624 se creó la Agencia Gubernamental de Control, entidad 
autárquica en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, con funciones de controlador, fiscalización y regulación en materia 
de seguridad, higiene y funcionamiento de establecimientos públicos y privados, obras 
civiles, públicas y privadas, salubridad e higiene alimentaria y habilitaciones y 
permisos, en aplicación de las normas y Códigos respectivos; 
Que asimismo, el Artículo 4° de la Ley N° 3.304 establece como objetivo del Plan 
Estratégico Anual el de optimizar las capacidades de gestión y la asignación de 
recursos a partir de la sistematización y ordenamiento de las acciones de los 
organismos públicos con relación a las metas de gobierno definidas para un período 
de tiempo determinado; 
Que resulta indudable que, al haberse optado por encomendar la función de control a 
un organismo autárquico, se persigue jerarquizar las actividades de control y 
fiscalización en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y obtener resultados de 
gestión con fundamento en la especial idoneidad técnica del organismo, así como 
aplicar criterios de eficacia, eficiencia y agilidad en los trámites respectivos; 
Que a fin de priorizar la acción preventiva y promover el cumplimiento de la normativa 
vigente y la participación activa del ciudadano, se requieren estándares de 
profesionalismo, transparencia y vocación de servicio de los recursos humanos de 
esta Agencia Gubernamental de Control; 
Que dentro de las áreas que componen esta Agencia Gubernamental de Control se 
encuentra la Unidad de Coordinación General, la cual tiene a su cargo la participación 
en la elaboración de los Planes Estratégicos de la Agencia, acorde a los lineamientos 
emanados de esta Dirección Ejecutiva, entendiendo en todo aquello relacionado con 
su actualización, seguimiento y evaluación; 
Que en tal contexto la Unidad de Coordinación General ha elaborado el Plan 
Estratégico Anual para el año en curso, en base a la información suministradas por las 
áreas que conforman esta Agencia Gubernamental de Control, estableciéndose tres 
objetivos estratégicos de gestión para las tareas desarrolladas por cada una de ellas: 
1) Reducir el tiempo de resolución de trámites para habilitaciones simples, 
2) Incrementar la satisfacción del administrado que realiza tramites dentro de la 
Agencia, 
3) Incrementar el cumplimiento de las normas por parte de los vecinos de la ciudad de 
Buenos Aires; 
Que las distintas áreas de la Agencia Gubernamental de Control con proyectos 
asignados en el referido plan han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias y prestado la correspondiente conformidad; 
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Que en tal sentido, corresponde dictar el pertinente acto administrativo que apruebe el 
"Plan Estratégico Anual 2017" de esta Agencia Gubernamental de Control; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta Agencia Gubernamental de Control ha tomado la intervención de su 
competencia; 
Que mediante Resolución N° 86-AGC/17 el Director Ejecutivo de la Agencia 
Gubernamental de Control delegó la firma del despacho al Titular de la Dirección 
General Legal y Técnica; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 11 inciso b) de la Ley N° 
2.624, 
 

EL DIRECTOR GENERAL LEGAL Y TÉCNICO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Apruébese el "Plan Estratégico Anual 2017" de la Agencia Gubernamental 
de Control, que como Anexo IF-2017-7680736- -AGC forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a todas las áreas de esta Agencia Gubernamental de Control, a los 
Ministerios de Justicia y Seguridad y de Hacienda y a la Sindicatura General de la 
Ciudad. Cumplido, remítase la Unidad de Coordinación General. Cumplido, archívese. 
Bousquet p/p 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 82/APRA/17 
 

Buenos Aires, 8 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.628 (texto consolidado por Ley Nº 5.666), el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 1.510/GCBA/97 (texto consolidado por Ley Nº 5.666), el Decreto Nº 
37/GCBA/16, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que mediante la Ley Nº 2.628 (texto consolidado por Ley Nº 5.666) se creó la Agencia 
de Protección Ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como entidad 
autárquica en el ámbito del Ministerio de Ambiente y Espacio Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de la Ley Nº 2.628 (texto consolidado 
por Ley Nº 5.666), la Agencia será administrada por un Presidente, designado por el 
señor Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que en este sentido por Decreto Nº 37/GCBA/16 se designó al Dr. Juan Bautista 
Filgueira Risso como Presidente de la Agencia de Protección Ambiental; 
Que conforme lo establecido en los incisos b) y n) del artículo 8° de la Ley 2.628 (texto 
consolidado por Ley Nº 5.666), es función de la Presidencia: “Organizar y reglamentar 
el funcionamiento interno de la Agencia [...]“ y "En general realizar todos los demás 
actos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones y los objetivos de la 
presente ley."; 
Que en el artículo 3º de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1.510/GCBA/97 
(texto consolidado por Ley Nº 5.666) se establece que "[...] los titulares de los órganos 
directivos de entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción de sus 
inferiores jerárquicos mediante órdenes, instrucciones, circulares y reglamento 
internos, a fin de asegurar celeridad, economía, sencillez y eficacia de los tramites 
[...]"; 
Que en virtud de lo establecido en el apartado 2 del inciso e) del artículo 22 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nº 1.510/GCBA/97 (texto consolidado por Ley Nº 5.666) los 
plazos se contarán por días hábiles administrativos salvo disposición legal en contrario 
o habilitación resuelta de oficio o a petición de parte; 
Que la Agencia de Protección Ambiental se encuentra en un proceso de mudanza, por 
el cual se mudarán las oficinas sitas en la calle Moreno Nº 1379 y en la Avenida 
Belgrano Nº 1429 al inmueble sito en la calle Lima Nº 1111 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que el día viernes 10 de Marzo de 2017 se llevará adelante la primera etapa de la 
mudanza mencionada; 
Que atento a que la Mesa de Entradas y Salidas de esta Agencia de Protección 
Ambiental se encuentra ubicada en el inmueble sito en la Avenida Belgrano Nº 1429, 
el cual se verá afectado por la primera etapa de la mudanza mencionada, lo que 
impedirá llevar adelante las tareas de atención al público, corresponde declarar el día 
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10 de Marzo de 2017 inhábil administrativo en el ámbito de la Mesa de Entradas y 
Salidas de esta Agencia de Protección Ambiental; 
Que la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal ha tomado debida 
intervención; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 2.628 (texto consolidado 
por Ley Nº 5.666) y por el Decreto Nº 37/GCBA/16 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

RESUELVE 
 
Artículo 1°: Declárase inhábil administrativo el día 10 de Marzo de 2017, en el ámbito 
de la Mesa de Entradas y Salidas de esta Agencia de Protección Ambiental. 
Artículo 2°: Encomiéndese a la Gerencia Operativa Mesa de Entradas la adopción de 
las medidas necesarias a los fines de dar respuesta a las actuaciones consideradas 
oportunamente de carácter urgente durante el día 10 de Marzo de 2017. 
Artículo 3°: Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese para su conocimiento a las Direcciones Generales de esta Agencia de 
Protección Ambiental y a la Gerencia Operativa de Mesa de Entradas. Cumplido, 
archívese. Filgueira Risso 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 84/APRA/17 
 

Buenos Aires, 10 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2628, el Decreto N° 224/13, Nº 353/14 y 37/16, y las Resoluciones Nº-2-
SECLYT-MHGC-MJGGC-MMGC/15; N° 11-SECLYT-MHGC-MJGGC-MMGC/13; N° 
30 -APRA-17 y los Expedientes N° 1.842.307/2017 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Resolución Nº 30/APRA/2017 se autorizó la contratación en los términos 
del Decreto Nº 224/14, de la Sr. Alonso, Alejandro DNI Nº 32.555.512 , CUIT Nº 20-
32555512-3 para prestar servicios en la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal de esta Agencia, por el período comprendido entre el 01/01/17 y el 31/12/17; 
Que, por las presentes actuaciones, tramita la rescisión efectuada por el Sr. Alonso 
Alejandro a su contrato, a partir del 31 de enero de 2017; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal; 
Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
Por ello en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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Artículo 1º.- Tiénese por rescindido a partir del 31 de enero de 2017, en los términos 



del Decreto Nº 353/14, el contrato del Sr. Alonso Alejandro DNI Nº 32.555.512, CUIT 
Nº 27-32555512-3 que fuera celebrado en virtud de lo establecido en la Resolución Nº 
30-APRA/17. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Hacienda, a las Direcciones Generales de Contaduría y Técnica 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y para su conocimiento y demás 
efectos remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de esta 
Agencia de Protección Ambiental. Cumplido, archívese. Filgueira Risso 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 85/APRA/17 
 

Buenos Aires, 10 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2628, el Decreto N° 224/13, Nº 353/14 y 37/16, y las Resoluciones Nº-2-
SECLYT-MHGC-MJGGC-MMGC/15; N° 11-SECLYT-MHGC-MJGGC-MMGC/13; Nº 
30 -APRA-17 y los Expedientes N° 2.468.922 /17 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Resolución Nº 30/APRA/2017 se autorizó la contratación en los términos 
del Decreto Nº 224/14, de la Srta. Vergara, María Alejandra DNI Nº 31.521.645 , CUIT 
Nº 27-31521645-7 para prestar servicios en la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de esta Agencia, por el período comprendido entre el 01/01/17 y 
el 31/12/17; 
Que, por las presentes actuaciones, tramita la rescisión efectuada por la Srta. Vergara, 
Maria Alejandra a su contrato, a partir del 31 de enero de 2017; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal; 
Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
Por ello en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Tiénese por rescindido a partir del 31 de enero de 2017, en los términos 
del Decreto Nº 353/14, el contrato de la Srta. Vergara María Alejandra DNI Nº 
31.521.645, CUIT Nº 27-31521645-7 que fuera celebrado en virtud de lo establecido 
en la Resolución Nº 30-APRA/17. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Hacienda, a las Direcciones Generales de Contaduría y Técnica 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y para su conocimiento y demás 
efectos remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de esta 
Agencia de Protección Ambiental. Cumplido, archívese. Filgueira Risso 
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RESOLUCIÓN N.° 115/APRA/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes Nº 2.628 y Nº 3.304 (textos consolidados por Ley Nº 5.666), Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1510/97 (texto consolidado por Ley Nº 5.666), el Decreto Nº 
37/GCBA/16, la Resolución Nº 97/APRA/17, el Acta Nº 12/16, el Expediente 
Electrónico Nº 2017-3285717-MGEYA-DGTALAPRA, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que por Resolución N° 97/APRA/17, se aprobaron los indicadores institucionales y 
específicos correspondientes al segundo semestre del año 2016, de conformidad con 
lo estipulado en el Artículo 4º del Convenio de Desempeño, en el marco de lo normado 
por el Anexo I de la Ley Nº 3.304 (texto consolidado por Ley Nº 5.666); 
Que se deslizo un error material involuntario en el Artículo 1º de la mencionada 
Resolución, atento a que se indicó "Apruébense los indicadores institucionales y 
específicos correspondientes al segundo semestre del año 2016, los cuales lucen 
glosados como IF-2017-06817454-APRA "Anexo I Nivel de Cumplimiento Alcanzado 
2º semestre 2016-APrA", el cual forma parte integrante de la presente, de conformidad 
con lo estipulado en el Artículo 4º del Convenio de Desempeño, en el marco de lo 
normado por el Anexo I de la Ley Nº 3.304 (texto consolidado por Ley Nº 5.666).", 
omitiéndose indicar que se aprobaba también las calificaciones del personal; 
Que el artículo 124 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1510/97 (texto 
consolidado por Ley Nº 5.666) establece que "En cualquier momento podrán 
rectificarse los errores meramente materiales o de hecho y los aritméticos, siempre 
que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión."; 
Que en este sentido corresponde rectificar el Artículo 1º de la Resolución Nº 
97/APRA/17; 
Que la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal ha tomado debida 
intervención; 
Por ello, en ejercicio de la facultades conferidas por el Decreto 37/GCBA/16, 
 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Modifíquese el Artículo 1º de la Resolución Nº 97/APRA/17 el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: "Apruébense los indicadores institucionales 
y específicos y las calificaciones del personal de la Agencia de Protección Ambiental, 
correspondientes al segundo semestre del año 2016, los cuales lucen glosados como 
IF-2017-07680197-APRA "Anexo I Nivel de Cumplimiento Alcanzado y Calificaciones 
de Personal 2º semestre 2016-APrA", el cual forma parte integrante de la presente, de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 4º del Convenio de Desempeño, en el 
 marco de lo normado por el Anexo I de la Ley Nº 3.304 (texto consolidado por Ley Nº 
5.666). 
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Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese electrónicamente a las Unidades de Coordinación Generales de Gestión 
Ambiental y de Sanidad y Tenencia Responsable de Mascotas, a la Unidad de 
Auditoria Interna y a las Direcciones Generales Técnica, Administrativa y Legal, de 
Estrategias Ambientales, de Control Ambiental, y de Evaluación Técnica de la Agencia 
de Protección Ambiental; y a la Jefatura de Gabinete de Ministros, al Ministerio de 
Ambiente y Espacio Público, al Ministerio de Hacienda, y para sus demás efectos, 
remítase a la Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos dependiente del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Filgueira Risso 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 118/APRA/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2628, el Decreto N° 224/13, Nº 353/14 y Nº 37/16 y las Resoluciones Nº-2-
SECLYT-MHGC-MJGGC-MMGC/15; N° 11-SECLYT-MHGC-MJGGC-MMGC/13 y los 
Expedientes; N° 7.094.096/17; N° 6.924.301/17; N° 6.925.282/17; N° 6.925.578/17; 
N°6.924.453/17 Y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por la Ley N° 2.628 se creó la Agencia de Protección Ambienta l como entidad 
autárquica, con el objeto de proveer a la protección ambiental a través de la 
planificación, programación y ejecución de las acciones necesarias para cumplir con la 
política ambiental de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8º inciso f) de la mencionada ley, es 
función de esta Presidencia: "contratar personal, por plazos preestablecidos y por 
tiempo limitado, para la realización de tareas estacionales, extraordinarias y/o 
especiales que no puedan realizarse de manera eficiente con los recursos humanos 
disponibles, estableciendo las condiciones y requisitos de prestación de servicios y 
remuneración."; 
Que por las mencionadas actuaciones se solicita la contratación de personas para 
prestar servicios en la Dirección General de Evaluación Técnica de la Agencia de 
Protección Ambiental, bajo la figura de Locación de Servicios, por el período 
comprendido entre el 01/03/2017 y el 31/12/2017; 
Que el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto N° 224/13 y Nº 
353/14, y las resoluciones Nº-2-SECLYT-MHGC-MJGGC-MMGC/15; N° 11-SECLYT-
MHGC-MJGGC-MMGC/13, por los cuales se estableció el régimen y el procedimiento 
para la contratación de personas bajo las figuras de Locación de Servicios y de Obra; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 8º de la Ley Nº 2.628 y 
el Decreto Nº 37/16, 
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EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Autorízase la contratación de las persona cuyos datos se detallan en el 
Anexo adjunto IF-2017-07734543-APRA , para prestar servicios en la Dirección 
General de Evaluación Técnica de la Agencia de Protección Ambiental, bajo la figura 
de locación de servicios, por los plazos, montos y formas descriptas en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Delégase en el Señor Director General de la Dirección General de 
Evaluación Técnica de esta Agencia, la suscripción de los instrumentos contractuales 
correspondientes. 

 Artículo 3°.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales en una orden general de pago, correspondiente a lo establecido en el 
Artículo 1°. 
Artículo 4°.- Los importes a abonarse se depositarán en las cuentas corrientes o cajas 
de ahorro del Banco de la Ciudad, cuyos datos fueran comunicados oportunamente a 
la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5°.- El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en la presente se 
imputará a la respectiva partida del presupuesto del año 2017, de esta Agencia. 
Artículo 6º.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Hacienda, a las Direcciones Generales de Contaduría y Técnica 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y para su conocimiento y demás 
efectos remítase a la Dirección General de Evaluación Técnica de esta Agencia de 
Protección Ambiental. Cumplido, archívese. Filgueira Risso 
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 Ministerio de Hacienda - Ministerio de

 Hábitat y Desarrollo Humano  

 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 661/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 5.666), el Convenio Colectivo de Trabajo, 
instrumentado por las Resoluciones Nº 2777/MHGC/2010, 2778/MHGC/2010 y 
2779/MHGC/2010 y las Actas N° 27/2013 y 6/2014 Comisión Paritaria Central 
instrumentadas por las Resoluciones N° 114/MHGC/2014 y 1287/MHGC/2014 
respectivamente y el Expediente Electrónico Nº 2942260/MGEYA/DGSD/2017, y  
  
CONSIDERANDO: 
  
Que en el marco de lo establecido en el Título II de la Ley Nº 471 (texto consolidado 
por Ley N° 5.666) de Relaciones Laborales en la Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se han llevado a cabo negociaciones colectivas entre 
representantes gremiales y el Gobierno de la Ciudad, en relación a la creación de 
Plantas Transitorias del Personal;   
Que aquéllas dieron como resultado los acuerdos consagrados en las Actas N° 
27/2013, instrumentada por la Resolución Nº 114/MHGC/2014, para continuar con el 
pase a dicha Planta en forma progresiva del Personal contratado bajo todas las 
modalidades existentes en el ámbito del Gobierno de la Ciudad y Acta N ° 6/2014, 
instrumentada por Resolución N° 1287/MHGC/2014, por la que se establecieron las 
pautas de aplicación de dicho régimen;   
Que el Artículo 44° de la Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y artículo 
20° del Convenio Colectivo de Trabajo, instrumentado por las Resoluciones Nº 
2777/MHGC/2010, 2778/MHGC/2010 y 2779/MHGC/2010, prevén la prestación de 
servicios de carácter transitorio o eventual, no incluidos en las funciones propias del 
régimen de carrera y que no pueden ser cubiertos por personal de planta permanente;   
Que en consecuencia mediante Resolución N° 106/MMGC/2015, consta en el IF-
1398490-DGALP-2015, que se incorporó, entre otras personas, a la Señora Natalia 
Nair Cuello, CUIL Nº 27-33162206-6, al citado Régimen en la ex Dirección General de 
Promoción y Servicios, de la ex Subsecretaría de Tercera Edad, del entonces 
Ministerio de Desarrollo Social, actual Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano;   
Que según surge de los presentes actuados por Resolución N° 
1500/MHYDHGC/2016, se dispuso aceptar a partir del 15 de noviembre de 2016, su 
renuncia; 
Que la Dirección General de Servicios y Dependencia, de la Secretaría de Tercera 
Edad, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, manifiesta que resulta necesario 
incorporar en su reemplazo al Señor Axel Cacheiro, CUIL Nº 20-34230559-9, quien 
revistaba bajo la modalidad contractual de Locación de Servicios, al régimen de 
prestación de servicios que prevén las normas citadas anteriormente, con el objeto de 
lograr mayor eficacia en el cumplimiento de las funciones asignadas;   
Que resulta necesario sancionar una norma que permita su incorporación a la Planta 
en cuestión, cuyo mecanismo de ingreso, egreso y percepción de haberes sea 
dinámico y eficiente;    
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Que la Dirección General Planificación y Control Operativo, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, ha tomado su debida 
intervención; 
Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente;   
Por ello, conforme la Ley N° 5.460 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y las 
facultades conferidas por Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

RESUELVEN 
  
Artículo 1º.- Establécese que a partir del 1 de febrero de 2017, al Señor Axel Cacheiro, 
CUIL Nº 20-34230559-9, que revistaba bajo la modalidad contractual de Locación de 
Servicios, queda comprendido en los términos del Artículo 44° de la Ley N° 471 (texto 
consolidado por Ley N° 5.666) y el Artículo 20° del Convenio Colectivo de Trabajo, 
instrumentado por las Resoluciones N° 2777/MHGC/2010, 2778/MHGC/2010 y 
2779/MHGC/2010, en la partida 4530.0000, de la Dirección General de Servicios y 
Dependencia, de la Secretaría de Tercera Edad, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo 
Humano, con un salario bruto de $ 13.301,00. 
Artículo 2º.- El personal comprendido en lo dispuesto por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, deberá presentar dentro de un plazo de sesenta (60) días a contar a partir 
de la fecha en que se origina la misma, Aptitud Médica y Reincidencia, a fin de dar 
cumplimiento a las condiciones de ingreso, conforme lo prescripto por la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 5.666). Vencido el plazo sin que se hubiere 
cumplimentado lo requerido, será dado de baja en forma automática. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Servicios y 
Dependencia, de la Secretaría de Tercera Edad, a la Gerencia Operativa de Gestión 
de Recursos Humanos de la Dirección General Técnica Administrativa y legal, ambas 
jurisdicciones dependientes del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano y a la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaria de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. 
Tagliaferri - Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 662/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 471(texto consolidado por Ley N° 5.666), el Convenio Colectivo de Trabajo 
Vigente, instrumentado por las Resoluciones Nº 2777/MHGC/2010, 2778/MHGC/2010 
y 2779/MHGC/2010 y las Actas N° 27/2013 y 6/2014 Comisión Paritaria Central 
instrumentadas por las Resoluciones N° 114/MHGC/2014 y 1287/MHGC/2014 
respectivamente y el Expediente Electrónico Nº 3766975/MGEYA/DGSD/2017, y 
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Que en el marco de lo establecido en el Título II de la Ley Nº 471(texto consolidado 
por Ley N° 5.666) de Relaciones Laborales en la Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se han llevado a cabo negociaciones colectivas entre 
representantes gremiales y el Gobierno de la Ciudad, en relación a la creación de 
Plantas Transitorias del personal; 
Que aquéllas dieron como resultado los acuerdos consagrados en las Actas N° 
27/2013, instrumentada por la Resolución Nº 114/MHGC/2014, para continuar con el 
pase a dicha Planta en forma progresiva del personal contratado bajo todas las 
modalidades existentes en el ámbito del Gobierno de la Ciudad y Acta N ° 6/2014, 
instrumentada por Resolución N° 1287/MHGC/2014, por la que se establecieron las 
pautas de aplicación de dicho régimen; 
Que el Artículo 44° de la Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y Artículo 
20° del Convenio Colectivo de Trabajo Vigente, instrumentado por las Resoluciones Nº 
2777/MHGC/2010, 2778/MHGC/2010 y 2779/MHGC/2010, prevén la prestación de 
servicios de carácter transitorio o eventual, no incluidos en las funciones propias del 
régimen de carrera y que no pueden ser cubiertos por personal de planta permanente; 
Que en consecuencia mediante Resolución Conjunta N° 106/GCABA/MDSGC/2015, 
en el IF-1398490-DGALP-2015, mediante la cual se incorporó, entre otras personas, a 
la Señora Nélida Esther Bottger, CUIL Nº 27-16749355-1, al citado Régimen en la Ex 
Dirección General de Promoción y Servicios, de la ex Subsecretaría de Tercera Edad, 
del entonces Ministerio de Desarrollo Social, actual Ministerio de Hábitat y Desarrollo 
Humano; 
Que según surge de los presentes actuados, posteriormente por Resolución Conjunta 
N° 96/MHGC/2017, se dejó sin efecto dicha incorporación; 
Que la Dirección General de Servicios y Dependencia, de la Secretaría de Tercera 
Edad, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, manifiesta que resulta necesario 
incorporar en su reemplazo a partir del 1 de febrero de 2017, a la Señora Daiana 
Blasco, CUIL Nº 27-37990170-6, quien revistaba bajo la modalidad contractual de 
Locación de Servicios, al régimen de prestación de servicios que prevén las normas 
citadas anteriormente, con el objeto de lograr mayor eficacia en el cumplimiento de las 
funciones asignadas; 
Que resulta necesario sancionar una norma que permita su incorporación a la Planta 
en cuestión, cuyo mecanismo de ingreso, egreso y percepción de haberes sea 
dinámico y eficiente; 

 Que la Dirección General de Planificación y Control Operativo, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, ha tomado su debida 
intervención; 
Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente; 
Por ello, conforme la Ley N° 5.460 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y las 
facultades conferidas por Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
Y EL MINISTRO HACIENDA 

RESUELVEN 
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CONSIDERANDO: 

Artículo 1º.- Establécese que a partir del 1 de febrero de 2017, la Señora Daiana 
Blasco, CUIL Nº 27-37990170-6, quien revistaba bajo la Modalidad Contractual de 
Locación de Servicios, queda comprendida en los términos del Artículo 44° de la Ley 



N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y el Artículo 20° del Convenio Colectivo 
de Trabajo Vigente, instrumentado por las Resoluciones N° 2777/MHGC/2010, 
2778/MHGC/2010 y 2779/MHGC/2010, en la partida 4530.0000.H.00, de la Dirección 
General de Servicios y Dependencia, de la Secretaría de Tercera Edad, del Ministerio 
de Hábitat y Desarrollo Humano, con un salario bruto de $ 15.719,00. 
Artículo 2º.- El personal comprendido en lo dispuesto por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, deberá presentar dentro de un plazo de sesenta (60) días a contar a partir 
de la fecha en que se origine la misma, Aptitud Médica y Reincidencia, a fin de dar 
cumplimiento a las condiciones de ingreso, conforme lo prescripto por la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 5.666). Vencido el plazo sin que se hubiere 
cumplimentado lo requerido, será dado de baja en forma automática. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Servicios y 
Dependencia, de la Secretaría de Tercera Edad, a la Gerencia Operativa de Gestión 
de Recursos Humanos de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal, ambas 
jurisdicciones dependientes del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano y a la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaria de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. 
Tagliaferri - Mura 
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 Ministerio de Hacienda - Ministerio de Salud  

 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 633/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013, y el Expediente Electrónico N° 
416865/2017 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. José 
María Penna, del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 34/HGAP/2017, 
designó interinamente, con carácter transitorio y hasta la provisión definitiva de su 
titularidad por concurso, a la señora Mónica Natalia Recalde, D.N.I. 30.157.997, CUIL. 
27-30157997-2, como Enfermera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666) y los Decretos Nros. 986/2004 y 
583/2005; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones 
pertinentes en cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que 
fueran necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N ° 363/2015 y sus modificatorios. 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1°.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
34/HGAP/2017.   
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 634/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el Expediente Electrónico N° 
1914194/2017 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. Ignacio 
Pirovano", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 57/HGAIP/2017, designó 
interinamente, con carácter transitorio y hasta la provisión definitiva de su titularidad 
por concurso, a la señora Érica Mariana Aziz, D.N.I. 25.678.111, CUIL. 27-25678111-
0, como Enfermera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 5666) y los Decretos Nros. 986/2004 y 583/2005; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones 
pertinentes en cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que 
fueran necesarias para incorporar a la misma;   
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N ° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
57/HGAIP/2017.   
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 635/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 23845478/2016 
(DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. José 
María Ramos Mejía", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 
698/HGARM/2016, designó interinamente, con carácter transitorio y hasta la provisión 
definitiva de su titularidad por concurso, a la señora Micaela Natalia Luaces, D.N.I. 
38.254.162, CUIL. 27-38254162-1, como Enfermera, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666) y los Decretos 
Nros. 986/2004 y 583/2005; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones pertinentes en 
cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran 
necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución Nº 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
698/HGARM/2016.   
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 636/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 15841943/2016 
(DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. José 
María Ramos Mejía", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 
392/HGARM/2016, designó interinamente, con carácter transitorio y hasta la provisión 
definitiva de su titularidad por concurso, al señor Pablo Martín Sánchez, D.N.I. 
24.064.937, CUIL. 20-24064937-4, como Enfermero, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666) y los Decretos 
Nros. 986/2004 y 583/2005; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones pertinentes en 
cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran 
necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución Nº 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
392/HGARM/2016.   
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 637/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el Expediente Electrónico N° 
25780724/2016 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Donación 
Francisco Santojanni", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 
419/HGADS/2016, modificada por Disposición N° 36/HGADS/2017, designó con 
carácter interino, a la Licenciada, María Paula Picarelli, D.N.I. 31.727.247, CUIL.27-
31727247-8, como Nutricionista de Planta Asistente Adjunta, con 30 horas semanales, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud, 
aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 (texto 
consolidado por Ley N° 5.666) y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones pertinentes en 
cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran 
necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N ° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1°.- Convalídase lo dispuesto por Disposición N° 419/HGADS/2016, 
modificada por Disposición N° 36/HGADS/2017. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 638/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el E. E. N° 16764441/2016 
(DGAYDRH) y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. José 
María Ramos Mejía", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 
703/HGARM/2016, designó con carácter interino a la Dra. Valeria Georgina Pacheco, 
D.N.I. 26.553.961, CUIL. 27-26553961-6, como Especialista en la Guardia Médica 
Asistente (Ostetricia), con 30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 (texto consolidado por Ley N° 5666) y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, correspondiéndole percibir el 
suplemento por "Área de Urgencia" (código 051) y el suplemento especial (actividad 
crítica) establecido por "Acta 70/14", cesando como Especialista en la Guardia Médica 
(Obstetricia), suplente, del citado Hospital; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones 
pertinentes en cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que 
fueran necesarias para incorporar a la misma;   
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1.-Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
703/HGARM/2016.   
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 

 Laborales y Previsonales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda, Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 639/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el Electrónico Electrónico. N° 
24533406/2016 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, la Subsecretaria de Atención Primaria 
Ambulatoria y Comunitaria, del Ministerio de Salud, mediante Resolución N° 
99/SSAPAC/2016, designó con carácter interino, a la Dra. Stella Maris Sappa, D.N.I. 
23.668.587, CUIL. 27-23668587-5, como Médico de Planta Asistente (Medicina 
General y/o Familiar), con 30 horas semanales para el turno vespertino, para el 
Programa de Atención Primaria de la Salud, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera 
Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias.   
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 5.666), ha efectuado las observaciones pertinentes en 
cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran 
necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N ° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1°.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Resolución N° 
99/SSAPAC/2016.   
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 640/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El E. E. N° 15032340/2016 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que la Dra. Lilia Rosa Borelli, CUIL. 23-11702352-4, por Decreto N° 1856/2004, fue 
designada, cómo Subdirectora Médica, del Hospital General de Agudos "Dr. Abel 
Zubizarreta", del Ministerio de Salud, reteniendo sin percepción de haberes el cargo de 
Jefa Unidad Guardia de Día, titular, con 40 horas semanales, del citado Hospital.   
Que por lo expuesto, el establecimiento asistencial que nos ocupa propicia la 
designación con carácter de reemplazante en el cargo mencionado en segundo 
término, del Dr. Jorge Jacinto Alberto Ronsivalle, CUIL. 20-14384634-3. 
Que a tal efecto es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 10, punto 10.1, de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 (texto 
consolidado por Ley N° 5.666) y la Resolución N° 375/SSYSHYF/2006 y 
modificatorias;   
Que es hacer notar que la misma cuenta con la aprobación con Consejo Asesor 
Técnico Administrativo (CATA),   
Que la Dirección General de Planificación y Control Operativo, del Ministerio de 
Hacienda, ha tomado la debida intervención en lo que respecta a su competencia.   
Por ello, conforme la Ley N° 5.460 y su modificatoria y los térmicos del Decreto N° 
363/20015 y sus modificatorios,   
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1.- Desígnase con carácter de reemplazante al Dr. Jorge Jacinto Alberto 
Ronsivalle, CUIL. 20-14384634-3, como Jefe de Unidad Guardia de Día, con 40 horas 
semanales, partida 4022.1300.MS.18.014 (G.64), del Hospital General de Agudos "Dr. 
Abel Zubizarreta", dependiente del Ministerio de Salud, según lo dispuesto en los 
artículo 10 punto 10.1, de la Carrera Municipal de Profesionales de la Salud, aprobada 
por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 (texto consolidado 
por Ley N° 5.666) y la Resolución N° 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. Titular del 
cargo la Dra. Lilia Rosa Borelli, CUIL. 23-11702352-4. 
Artículo 2.- El Hospital General de Agudos "Dr. Abel Zubizarreta", dependiente del 
Ministerio de Salud, deberá comunicar a la Gerencia Operativa Administración del 
Régimen de Salud, de la Dirección General de Administración y Liquidación de 
Haberes, de la Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Hacienda, la baja de la designación reemplazante conforme el artículo 1, cuando se 
reintegre la titular del mismo.   
Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "Dr. Abel 

 Zubizarreta", del Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 641/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E. E. N° 25182688/2016 (DGAYDRH) y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. Cosme 
Argerich", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 531/HGACA/2016, 
modificada por Disposición N° 20/HGACA/2017, designó con carácter interino al Dr. 
Rodrigo Ignacio Blanco, D.N.I. 26.106.602, CUIL. 20-26106602-6, legajo personal 
400.749, como Médico de Planta de Hospital Adjunto (Cardiología), para la Unidad 
Hemodinamia con 30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera 
Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 (Texto Consolidado por Ley N° 5666) y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, reteniendo sin percepción de 
haberes el cargo de Médico de Planta de Hospital Adjunto (Cardiología), de la Unidad 
Coronaria, del citado Hospital;   
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471 (Texto Consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones 
pertinentes en cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que 
fueran necesarias para incorporar a la misma;   
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N ° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1.-Convalídase lo dispuesto por Disposición N° 531/HGACA/2016, modificada 
por Disposición N ° 20/HGACA/2017. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 642/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (Texto Consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el Expediente Electrónico N° 
24949642/2016 (DGAYDRH) y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, la Subsecretaría de Atención Primaria 
Ambulatoria y Comunitaria, del Ministerio de Salud, mediante Resolución N° 
104/SSAPAC/2016, modificada por Resolución N° 5/SSAPAC/2017, designó con 
carácter interino a la Dra. Lorena Esteban, D.N.I. 30.651.286, CUIL. 27-30651286-8, 
como Médica de Planta Asistente (Pediatría), turno vespertino,con 30 horas 
semanales, para el programa de Atención Primaria de la Salud de acuerdo con lo 
dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza 
Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 (Texto Consolidado por Ley N° 
5666) y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, cesando como 
Instructora de Residentes de Pediatría y como Especialista en la Guardia Médica 
(Pediatría), suplente, ambos del Hospital General de Niños "Pedro de Elizalde", del 
citado Ministerio;   
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471 (Texto Consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones 
pertinentes en cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que 
fueran necesarias para incorporar a la misma;   
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N ° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1°.-Convalídase lo dispuesto por Resolución N° 104/SSAPAC/2016, 
modificada por Resolución N° 5/SSAPAC/2017. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
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Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 643/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el Expediente Electrónico N° 
26926481/2016 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos “Dr. Teodoro 
Álvarez“, del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 1/HGATA/2017, designó 
con carácter interino, al Lic. Hernán Carlos Kler, D.N.I. 22.202.617, CUIL. 20-
22202617-3, como Nutricionista de Planta Asistente Adjunto, con 30 horas semanales, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud, 
aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 (texto 
consolidado por Ley N° 5666) y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias;   
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones pertinentes en 
cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran 
necesarias para incorporar a la misma;   
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1°.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
1/HGATA/2017.   
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 644/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el Expediente Electrónico N° 
1805292/2017 (DGAYDRH), y  
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. Abel 
Zubizarreta", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 20/HGAZ/2017, designó 
con carácter interino, a la Licenciada, Patricia Haydee Vitale, D.N.I. 16.892.199, CUIL. 
27-16892199-9, legajo personal 342.647,  como Jefa División Servicio Social, con 40 
horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
Nº 2745/1987 (texto consolidado por Ley N° 5666) y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y modificatorias, reteniendo sin percepción de haberes el cargo 
como Jefe Sección Consultorios Externos, dependiente de la División Servicio Social, 
titular, con 40 horas semanales, ambos cargos del citado Hospital.    
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 
471(texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones pertinentes 
en cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran 
necesarias para incorporar a la misma;   
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N ° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1°.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
20/HGAZ/2017.     
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 645/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el Expediente Electrónico N° 
25152163/2016 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, la Subsecretaría de Atención Primaria 
Ambulatoria y Comunitaria, del Ministerio de Salud, mediante Resolución N° 
112/SSAPAC/2016, designó con carácter interino a la Dra. Verónica Fernanda De 
Toro, D.N.I. 30.263.177, CUIL. 27-30263177-3, como Médico Especialista de Planta 
Asistente (Pediatría), con 30 horas semanales, para el turno vespertino, para el 
Programa de Atención Primaria de la Salud, del Ministerio de Salud, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Carrera Municipal de profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza 
N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 (texto consolidado por Ley N° 
5666) y Resolución N° 375/SSySHyF/2006 y modificatoria; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones 
pertinentes en cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que 
fueran necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N ° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1°.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Resolución N° 
112/SSAPAC/2016.   
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 646/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el Expediente Electrónico N ° 
4245211/2017 (DGAYDRH) y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, el Instituto de Zoonosis "Luis Pasteur", del 
Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 15/IZLP/2017 designó con carácter 
interino, a la Dra. Adriana Margarita Macchi, D.N.I. 10.939.955, CUIL. 27-10939955-3, 
como Médico Veterinario de Planta Asistente Adjunto, con 30 horas semanales, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada 
por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 (texto consolidado 
por Ley N° 5666) y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, cesando 
como Médico Veterinario del Escalafón General, del citado Hospital;   
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones 
pertinentes en cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que 
fueran necesarias para incorporar al mismo;   
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello y conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1.-Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
15/IZLP/2017.   
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología - Ministerio de Educación  

 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 1/MMIYTGC/17 
 

Buenos Aires, 14 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
Las Leyes Nº 5.460 y N° 2.972, el Decreto N° 675/16, el Expediente Electrónico Nº 
5357589/MGEYA-SSCDFTP/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 58 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
establece, entre las políticas que debe impulsar el Estado, la de promover la 
investigación científica y la innovación tecnológica a través de la cooperación con 
empresas productivas, como así también promover tareas de docencia vinculadas con 
la investigación, priorizando su aplicación social con el objetivo de formar recursos 
humanos capacitados en áreas de ciencia y tecnología; 
Que por Ley Nº 5.460, se aprobó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, contemplándose a los Ministerios de Modernización, 
Innovación y Tecnología, y de Educación;  
Que entre los objetivos primarios del Ministerio de Educación se establecieron, entre 
otros, el de promover y coordinar las acciones vinculadas con el fomento de la ciencia 
y la tecnología; 
Que, por su parte, entre los objetivos del Ministerio de Modernización, Innovación y 
Tecnología, se establecieron entre otros, el de desarrollar y coordinar programas, 
proyectos y actividades necesarios para la ciencia, la innovación tecnológica y su 
irradiación al sistema productivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por el Decreto Nº 675/16 se modificó la estructura orgánico funcional dependiente 
del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
estableciendo, bajo la órbita del Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología 
a la Subsecretaría Innovación y Ciudad Inteligente, entre cuyas responsabilidades 
primarias se encuentran las de planificar, instrumentar y coordinar programas, 
proyectos y actividades necesarias para la innovación y desarrollo del sector 
tecnológico en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como a su vez promover la 
aplicación del conocimiento tecnológico, para dar respuesta a las necesidades socio-
económicas y culturales de la comunidad; 
Que el mencionado Decreto, establece a su vez las responsabilidades de la 
Subsecretaría de Desarrollo Económico, entre las que se encuentran la de promover a 
través de convenios, programas y distintas formas de cooperación con organismos 
públicos y privados, la atracción y formación del capital humano para la creación de 
actividades estratégicas; 
Que por dicho decreto se estableció, bajo la órbita del Ministerio de Educación de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Subsecretaría de Carrera Docente y 
Formación Técnica Profesional, entre cuyas responsabilidades primarias se encuentra 
diseñar las políticas de formación técnico profesional orientadas a la inserción en el 
ámbito laboral; 
Que en el ámbito de la Subsecretaría de de Carrera Docente y Formación Técnica 
Profesional se desempeña la Gerencia Operativa de Formación Laboral, la cual tiene 
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entre sus funciones articular con los diferentes sectores, trayectos formativos cuya 
oferta curricular incluya módulos que permitan que los alumnos incorporen, de manera 
progresiva, los conocimientos prácticos necesarios para lograr la inserción en el 
mundo del trabajo con mayor y mejores oportunidades; 
Que bajo la órbita del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires se encuentra la Dirección General de Tecnología Educativa, la cual tiene 
entre sus responsabilidades primarias las de garantizar la promoción de la calidad 
educativa mediante la planificación de acciones destinadas a la innovación en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y la inserción de los alumnos en una sociedad 
interconectada mediante la utilización comprensiva y crítica de las nuevas tecnologías; 
Que el contexto económico global posiciona a las industrias relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como uno de los pilares de 
la economía moderna, funcionando éstas como herramientas para el desarrollo y la 
inclusión social, motivo por el cual la Ciudad Autónoma de Buenos Aires fomentó su 
desarrollo a través de la Ley Nº 2.972 y modificatorias; 
Que es necesario que los mencionados órganos de Gobierno colaboren en la 
capacitación de jóvenes graduados de la escuela secundaria en lenguajes de 
programación informática, a los fines de mitigar la necesidad de capital humano que 
hoy demanda la industria, y ofrecer a estos jóvenes una vinculación con sectores 
estratégicos relacionados con la innovación y la tecnología; 
Que, en virtud de lo expuesto, resulta indispensable generar herramientas de gestión 
acordes con las particularidades que devienen del sector tecnológico e innovativo, así 
como su incidencia en la estructura productiva de la Ciudad; 
Que a tales fines se destinarán fondos propios del Ministerio de Educación del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y fondos provenientes del Instituo 
Nacional de Educación Técnica; 
Que el Decreto N° 578/16 estableció que el Vicejefe de Gobierno, los Ministros, 
Secretarios y Subsecretarios del Poder Ejecutivo aprueban los programas de gestión, 
en el marco de sus respectivas competencias, y que éstos podrán delegar en 
funcionarios que se desempeñen hasta el nivel de Subsecretarios de sus respectivas 
estructuras organizativas, dicha facultad. 
Por ello, y en uso de las facultades que les son asignadas por el Decreto N° 578/16, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y 
EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 

RESUELVEN 
 

Artículo 1º.- Créase el Programa "Codo a Codo", que tiene por objeto promover el 
desarrollo profesional y académico de jóvenes graduados de la escuela secundaria de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la generación de espacios en los que 
se fomente la educación, la investigación y la capacitación en materia tecnológica, a 
través de la instrumentación de cursos de programación informática. 
Artículo 2º.- Facúltese al Ministerio de Educación, a través de la Subsecretaría de 
Carrera Docente y Formación Técnica Profesional a realizar acciones y dictar todos los 
actos administrativos que estime oportunos a fin de: 
a) Determinar la propuesta pedagógica de los cursos, su formato, duración y 
certificación de los títulos emitidos. 

 b) Aprobar y articular las sedes de los Centros de Formación Profesional e Institutos 
de Formación Técnica Superior en los que se dictarán los cursos, conforme los 
requerimientos que establece la normativa vigente que rige el Ministerio de Educación. 
c) Designar, capacitar, administrar, asignar y asesorar pedagógicamente a los 
docentes destinados al Programa. 
d) Delimitar los requisitos de participación y procedimientos de inscripción a los fines 
de aplicar a una vacante. 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 166



e) Definir toda otra condición que estime oportuna, vinculada al desarrollo y ejecución 
de los cursos que se dicten en el marco del presente Programa. 
f) Llevar adelante la administración y ejecución del presupuesto del Programa. 
Artículo 3º.- Facúltese al Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología, a 
través de la Subsecretaría de Innovación y Ciudad Inteligente a: 
a) Emitir todo acto administrativo que estime oportuno, vinculado a la ejecución del 
Programa, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2 de la presente Resolución 
Conjunta que es competencia del Ministerio de Educación. 
b) Emitir el acto administrativo o convenio que convoque a las empresas participantes, 
a fin de proveer elementos, material didáctico y/o espacios físicos para el desarrollo de 
las actividades de capacitación previstas en el marco del presente Programa, como así 
también suscribir las Actas Acuerdo que establezcan los deberes asumidos por las 
partes. 
c) Seleccionar los inmuebles de empresas participantes que funcionarán como sedes 
para el Programa "Codo a Codo". 
d) Monitorear y seguir los procesos que el desarrollo del Programa demande. 
e) Resolver cuestiones no previstas, verificar el desarrollo del Programa conforme a 
sus objetivos; y llevar a cabo la gestión, articulación y seguimiento del mismo. 
f) Emitir todo acto administrativo que estime oportuno, a fin de adquirir y supervisar la 
plataforma tecnológica que le brinde soporte al Programa. 
Artículo 4º.- Facúltese al Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología, a 
través de la Subsecretaría de Desarrollo Económico a: 
a) Emitir todo acto administrativo que estime oportuno a fin de propiciar la vinculación 
de los alumnos egresados de los cursos de formación que se dicten en el marco del 
presente Programa con las empresas radicadas en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que demanden las capacidades adquiridas por los mismos. 
b) Monitorear y seguir los procesos relacionados a la vinculación de los egresados con 
el sector privado.  
Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
por el término de dos (2) días, y pase para su conocimiento y demás efectos, a la 
Dirección General Técnica Administrativa Legal de los Ministerios de Educación y de 
Modernización, Innovación y Tecnología, a las Subsecretarías Innovación y Ciudad 
Inteligente y Desarrollo Económico, a la Direcciones Generales de Contaduría General 
y de Tesorería. Cumplido, archívese. Acuña - Freire 
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 Disposición   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 3837/DGDYPC/16 
 

Buenos Aires, 25 de octubre de 2016 
 
VISTO:  
La Ley N° 5460, los Decretos N° 363/2015 y Nº 433/2016, y el Expediente Electrónico 
N° EX-2016-23501681-MGEYA-DGDYPC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 5460 se aprobó la Ley de Ministerios, creando el Ministerio de 
Coordinación o Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que por Decreto N° 363/2015, se incluyó dentro de la estructura organizativa de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros a la Subsecretaría de Demanda Ciudadana, Calidad 
y Cercanía; 
Que dentro de la órbita de dicha Subsecretaría se encuentra la Dirección General de 
Defensa y Protección del Consumidor; 
Que por Expediente Nro. 2016-20193744-MGEYA-DGTALMJG tramitó la Licitación 
Pública para el Servicio de Limpieza Integral y Fumigación en la sede ubicada en la 
calle Maipú 169 de dicha Dirección General; 
Que dicha Licitación se hizo efectiva a partir del mes de octubre del corriente año; 
Que por el período comprendido entre el 13 de agosto al 30 de septiembre del 
corriente año resultó de imprescindible necesidad contar con dicho servicio hasta tanto 
se adjudicara la correspondiente Licitación; 
Que esta Dirección ha solicitado presupuestos a tres empresas inscriptas en el RIUPP, 
a saber, ALMAMI SRL, CUIT N°: 30-70868360-0, LINSER SACIS CUIT N°: 30-
51989149-9 y LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES SA, CUIT N°: 30-
69605181-6, siendo LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES SA la que reunía 
las mejores condiciones en materia de calidad y oferta económica; 
Que esta Dirección General ha prestado conformidad con el presupuesto presentado 
por la empresa LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES SA; 
Que el servicio consistió en el mantenimiento integral de la limpieza e higiene de la 
sede de este Nivel; 
Que el monto total del servicio por dicho periodo asciende a la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 217.574.-); 
Que la empresa se encuentra debidamente inscripta en el Registro Informatizado 
Único y Permanente de Proveedores (RIUPP) del sistema Buenos Aires Compras 
(BAC), extremo que satisface la exigencia establecida por el Decreto 433/16; 
Que, asimismo, se encuentra agregado el remito emitido por la mencionada firma; 
Que se efectuaron las correspondientes afectaciones presupuestarias en su etapa 
preventiva y definitiva con cargo al ejercicio 2016; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 433/2016, 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE DEFENSA Y PROTECCION AL CONSUMIDOR 

DISPONE 
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Artículo 1.- Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Limpieza Integral, 



correspondiente al periodo comprendido entre los días 13 de agosto y 30 de 
septiembre del corriente, a favor de la empresa LA MANTOVANA DE SERVICIOS 
GENERALES SA (CUIT 30-69605181-6), por la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 217.574.-), de conformidad 
al procedimiento establecido en el Decreto 433/2016. 
Artículo 2.- Dicho gasto se imputó a la Partida Presupuestaria correspondiente al 
Ejercicio 2016.  
Artículo 3.- Autorízase a la Unidad Operativa de Adquisiciones de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal de Jefatura de Gabinete de Ministros a emitir el 
correspondiente Parte de Recepción Definitiva. 
Artículo 4.- Notifíquese al interesado y remítase a la Unidad Operativa de 
Adquisiciones de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de Jefatura de 
Gabinete de Ministros para la prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. Bouza 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 92/DGTALINF/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.666), el Decreto Reglamentario N° 
95/GCABA/14 y sus modificatorios Decretos Nros. 114 y 411/GCABA/16, el Decreto 
1145/GCABA/09, la Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Expediente Electrónico N° 
7144497-MGEYA-ASINF-2.017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación para el "Servicio de 
mantenimiento y soporte de los sistemas SADE Solr"; 
Que mediante Nota Nº 06479894-DGIASINF-2017, obrante bajo Orden Nº 3, el 
Director General de Infraestructura solicitó realizar la contratación mencionada ut-
supra; 
Que asimismo manifestó que la ASI es el órgano rector en materia de tecnologías de 
la información y telecomunicaciones y tiene como objetivo organizar y coordinar con 
todas las dependencias del Poder Ejecutivo, la infraestructura informática, de 
telecomunicaciones y de los sistemas de información, dotando a la Ciudad de un plan 
autosuficiente, razonable y coordinado de gobierno electrónico, que permita el acceso 
del ciudadano por medios electrónicos y telefónicos a los servicios de información de 
gobierno, aportando transparencia a la gestión; 
Que a su vez destacó que la presente contratación es continuación de la gestionada a 
través del Expediente Electrónico N° 16582494-MGEYA-ASINF-2014 donde se 
concretaron los objetivos sobre la plataforma; 
Que en virtud de ello, señaló que las tareas continuaron a través de los Expedientes 
Electrónicos Nros. 09069874-MGEYA-ASINF-2015 y 08820927-MGEYA-ASINF-2016, 
donde se avanzaron con las mejoras sobre la plataforma de Solr; 
Que asimismo detalló que se aprobó la Contratación Menor Nº 8056-1107- CME15 
para el "Servicio de mantenimiento y servicios de soporte por cinco meses de los 
sistemas SADE Solr" y se adjudicó el Renglón Nº 1 por la suma total de pesos 
Seiscientos Cincuenta y Cinco Mil con 00/100 ($ 655.000,00-.); a la empresa ASANTE 
SERVICIOS DE INFORMACION; 
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Que la contratación que se propicia es de vital importancia para darle continuidad a las 
mejoras, desarrollo y adecuaciones que fueran implementados en los servicios de 
consultoría e implementación de mejores prácticas para el sistema SADE Solr; 
Que corresponde dejar de manifiesto la conveniencia de los conocimientos adquiridos 
por el proveedor durante la ejecución de las tareas relacionadas con los distintos 
proyectos ya realizados, redunden en beneficio de la prestación que se pretende 
contratar, permitiendo de manera ágil y eficaz el desarrollo del “Servicio de 
mantenimiento y soporte de los sistemas SADE Solr"; 
Que la contratación del mencionado servicio resulta de carácter urgente y específico; 
Que en virtud de ello solicitó se invite a cotizar a la empresa ASANTE SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN S.A.; 

 Que por último señaló que el presupuesto estimado para la contratación que se 
propicia asciende a la suma de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL con 00/100 ($ 1.898.000,00.-).I.V.A incluido; 
Que a través de la Nota N° 06428513-DGRP-2017 la Dirección General de 
Redeterminación de Precios ha tomado la debida intervención; 
Que el presente llamado a Contratación Directa se regirá por lo normado en el artículo 
28, inciso 5) de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), su Decreto 
Reglamentario Nº 95/GCABA/14, y sus modificatorios Decretos Nros. 114 y 
411/GCABA/16, las Cláusulas previstas en el presente Pliego; 
Que el artículo 28 de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), establece 
que: "La contratación es directa cuando se selecciona directamente al proveedor, 
debiendo encontrarse dicha medida debidamente fundada y ponderada por la 
autoridad competente que la invoca, sólo en los casos que a continuación se 
mencionan: ... 5) Cuando se trate de bienes o servicios prestados, fabricados o 
distribuidos exclusivamente por determinada persona o entidad, siempre que no 
hubiese sustitutos convenientes; 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 87 de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley Nº 5.666), aprobó el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y 
servicios; 
Que bajo Orden N° 3, corre agregado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
de Especificaciones Técnicas que regirá la contratación; 
Que bajo Orden Nº 8 luce la Solicitud de Gastos Nº 682-1770-SG17 en la cual se 
imputaron los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF) a los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo a los 
Ejercicios 2017 y 2018; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y llame a 
Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-0327-CDI17 para el "Servicio de 
mantenimiento y soporte de los sistemas SADE Solr". 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el art. 13 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), 
reglamentado por el Anexo II del Decreto N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios 
Decretos Nros. 114 y 411/GCABA/16, 
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
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Artículo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas para el "Servicio de mantenimiento y soporte de los 
sistemas SADE Solr". 



Artículo 2°.- Llámese a Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-0327-CDI17, 
bajo el amparo de lo establecido en el artículo 28 inc. 5 de la Ley N° 2.095 (Texto 
Consolidado por Ley N° 5.666), su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios Decretos Nros. 114 y 411/GCABA/16, para el "Servicio de 

 mantenimiento y soporte de los sistemas SADE Solr", para el día 30 de Marzo del 
2017 a las 11:00 horas. 
Artículo 3º.- Establézcase que el presupuesto oficial para la presente es de PESOS 
UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL con 00/100 ($ 1.898.000,00.-). 
I.V.A incluido. 
Artículo 4°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la partida 
correspondiente al presupuesto de los Ejercicios 2017 y 2018. 
Artículo 5°.- La oferta deberá presentarse hasta las 11:00 horas del día 30 de Marzo 
del 2017 a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos 
Aires Compras (BAC), al amparo de lo establecido en el artículo 20° del Decreto N° 
1145/GCABA/09. 
Artículo 6°.- Remítase la invitación a la empresa ASANTE SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN S.A. de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Decreto Nº 
1145/GCABA/09. 
Artículo 7°.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 8°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
por el término de un (1) día y remítase para la prosecución de su trámite a la Gerencia 
Operativa de Compras y Contrataciones de la Agencia de Sistemas de Información. 
Cumplido, archívese. Santagada López 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 93/DGTALINF/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), el Decreto Reglamentario N° 
95/GCABA/14 y sus modificatorios Decreto N° 114/GCABA/16 y Decreto Nº 
411/GCABA/16, el Decreto N° 1.145/GCABA/09, la Resolución Nº 1160/MHGC/11, la 
Disposición Nº 67/DGTALINF/17, el Expediente Electrónico Nº 5512064-MGEYA-
ASINF-2.017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la "Provisión de Servicio de Administración 
de Plataforma SAS residente en el Data Center de la Agencia de Sistemas de 
Información"; 
Que mediante Nota Nº 05153804 y su rectificatoria Nota Nº 
05296111/DGIASINF/2.017, el Director General de Infraestructura solicitó se arbitren 
los medios necesarios para gestionar la contratación mencionada ut-supra; 
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Que por Disposición N° 67/DGTALINF/2017 se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la Licitación Pública 
Nº 8056-0300-LPU17, efectuándose el respectivo llamado para el día 09 de Marzo del 
2.017 a las 11:00 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 31 concordante con 
el párrafo primero del artículo 32 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 
5.666), el Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios Decretos 
Nros. 114 y 411/GCABA/16; 
Que asimismo, se estableció que el presupuesto total estimado es de PESOS 
CUATRO MILLONES NOVENTA MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 4.090.500,00.-) IVA 
incluido; 
Que en este sentido, dicha contratación fue Publicada en el Boletín Oficial y en el 
portal BAC del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que en el portal www.buenosairescompras.gob.ar obra el Acta de Apertura de fecha 
09 de Marzo de 2017 a las 11:00 horas de la cual surge la oferta presentada por la 
empresa SAS INSTITUTE ARGENTINA S.A.; 
Que el Informe Nº 06442803-ASINF-2017, mediante el cual el Gerente Operativo de 
Compras y Contrataciones de esta Agencia de Sistemas de Información informó que 
del análisis administrativo de la oferta presentada por la empresa SAS INSTITUTE 
ARGENTINA S.A., cumple con lo solicitado por pliegos; 
Que a su vez, luce el Examen Preliminar de los Aspectos Formales de la Oferta (IF-
06475633-ASINF-2017); 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas intervino en los procesos de adquisiciones 
y contrataciones de bienes y servicios de esta Agencia de Sistemas de Información a 
través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (BAC); 
Que en este sentido mediante Informe Nº 06427610-DGIASINF-2017, el Director 
General de Infraestructura, elaboró el correspondiente Informe Técnico, mediante el 
cual se informó que la oferta presentada por la firma SAS INSTITUTE ARGENTINA 

 S.A. cumple con todos los requerimientos establecidos en el pliego de 
especificaciones técnicas; 
Que asimismo obra en el portal www.buenosairescompras.gob.ar el Dictamen de Pre 
Adjudicación de Ofertas por el cual se aconseja la adjudicación de los RENGLONES 
Nros. 1 y 2 a la firma SAS INSTITUTE ARGENTINA S.A. por la suma total PESOS 
CUATRO MILLONES NOVENTA MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 4.090.500,00.-), 
enmarcada conforme a los términos de los arts. 110 y 111 de la Ley Nº 2.095 (Texto 
Consolidado por Ley Nº 5.666), su correspondiente Decreto reglamentario Nº 
95/GCABA/14 y sus modificatorios Decreto N° 114/GCABA/16 y 411/GCABA/16, y en 
concordancia con el art. 21.3 del Dto.1.145/GCABA/109 y el art. 11 de la Resolución 
Nº 1160/MHGC/11; 
Que el acta emitida en consecuencia fue publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por último, por Informe Nº 07250122-ASINF-2017, el Gerente Operativo de 
Compras y Contrataciones de esta Agencia de Sistemas de Información informó que 
de la propuesta recibida por la firma SAS INSTITUTE ARGENTINA S.A.resulta 
adjudicable por ser económica y técnicamente más conveniente para la administración 
(IF-2017-06427610-DGIASINF); 
Que asimismo manifestó que la erogación total del presente gasto asciende a la suma 
de PESOS CUATRO MILLONES NOVENTA MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 
4.090.500,00.-); 
Que en este sentido, la empresa SAS INSTITUTE ARGENTINA S.A., se encuentra 
debidamente inscripta en el Registro Único y Permanente de Proveedores; 
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Que, asimismo, obra la Solicitud de Gastos Nº 682-1253-SG17 en la cual se imputaron 
los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) a 
los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo a los Ejercicios 2017 y 
2018; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de la Agencia de Sistemas de Información ha 
tomado la debida intervención; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe Licitación 
Pública Nº 8056-0300-LPU17 y adjudique a la firma SAS INSTITUTE ARGENTINA 
S.A. la "Provisión de Servicio de Administración de Plataforma SAS residente en el 
Data Center de la Agencia de Sistemas de Información". 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el art. 13 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), 
reglamentado por el Anexo II del Decreto N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios 
Decreto N° 114/GCABA/16 y Decreto Nº 411/GCABA/16, 
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nº 8056-0300-LPU17 realizada al amparo 
de lo establecido en el artículo 31 concordante con el párrafo primero del artículo 32 
de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), y su Decreto Reglamentario 
Nº 95/GCABA/14 y sus modificatorios Decreto N° 114/GCABA/16 y 411/GCABA/16 
para efectuar la "Provisión de Servicio de Administración de Plataforma SAS residente 
en el Data Center de la Agencia de Sistemas de Información". 
 Artículo 2°.- Adjudicase los Renglones Nros. 1 y 2 a la firma SAS INSTITUTE 
ARGENTINA S.A. por la suma total PESOS CUATRO MILLONES NOVENTA MIL 
QUINIENTOS con 00/100 ($ 4.090.500,00.-). 
Artículo 3°.- La erogación que demanda la presente gestión será imputada a la 
respectiva partida de los presupuesto 2017 y 2018. 
Artículo 4º.- Emítase la orden de compra. 
Artículo 5º.- Notifíquese fehacientemente a la empresa oferente de conformidad con lo 
establecido en el art. 6° del Decreto N° 1.145/GCABA/09. 
Artículo 6º.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar por el término de 
un (1) día. 
Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
por el término de un (1) día y remítase para la prosecución de su trámite a la Gerencia 
Operativa de Compras y Contrataciones de la Agencia de Sistemas de Información. 
Cumplido, archívese. Santagada López 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 94/DGTALINF/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.666), el Decreto Reglamentario N° 
95/GCABA/14 y sus modificatorios Decretos Nros. 114 y 411/GCABA/16, el Decreto 
1145/GCABA/09, la Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Expediente Electrónico N° 
07149196-MGEYA-ASINF-2.017, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación para la "Adquisición, 
instalación, puesta en servicio y prestaciones adicionales de una solución integral de 
telefonía IP para la Usina del Arte"; 
Que mediante Nota Nº 05878139-DGIASINF-2017, obrante bajo Orden Nº 5, el 
Director General de Infraestructura solicitó realizar la contratación mencionada ut-
supra; 
Que asimismo manifestó que la ASI es el órgano rector en materia de tecnologías de 
la información y telecomunicaciones y tiene como objetivo organizar y coordinar con 
todas las dependencias del Poder Ejecutivo, la infraestructura informática, de 
telecomunicaciones y de los sistemas de información, dotando a la Ciudad de un plan 
autosuficiente, razonable y coordinado de gobierno electrónico, que permita el acceso 
del ciudadano por medios electrónicos y telefónicos a los servicios de información de 
gobierno, aportando transparencia a la gestión; 
Que a su vez destacó que el equipamiento deberá formar parte del Sistema 
OpenScape Voice instalado en el Data Center de la Agencia de Sistemas de 
Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, utilizando la red 
MAN del Gobierno; 
Que en virtud de lo expuesto, señaló que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
cuenta a la fecha y desde hace una década con la prestación del servicio de sistema 
de telefonía integral a cargo de la empresa UNIFY S.A. (Ex Siemens Enterprise 
Communications S.A.), en numerosas dependencias de la administración pública 
pertenecientes al GCABA; 
Que asimismo detalló que la Agencia se propicia unificar en un solo sistema de 
comunicaciones, todas las comunicaciones de las distintas dependencias del GCABA, 
a fin de lograr la compatibilidad de los equipos de modo de resolver demandas 
insatisfechas, tanto de servicios como de infraestructura de telefonía y obtener 
beneficios a partir de la redistribución de capacidades remanentes de los sistemas de 
telefonías; 
Que en este sentido informó que UNIFY S.A., es la única distribuidora autorizada a 
comercializar con el sector público los productos, sistemas y servicios contractuales de 
Siemens Communications GMBH & CO.KG en el territorio de la República Argentina, y 
a su vez, inviste la calidad de proveedor actual de las centrales emplazadas en las 
distintas dependencias del GCABA, resultando desaconsejada técnicamente la 
búsqueda de sustitutos dada la necesaria compatibilidad con los sistemas ya 
adquiridos; 

 Que en virtud de ello solicitó se invite a cotizar a la empresa UNIFY S.A.; 
Que por último señaló que el presupuesto estimado para la contratación que se 
propicia asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL con 00/100 ($ 
260.000,00.-). I.V.A incluido; 
Que el presente llamado a Contratación Directa se regirá por lo normado en el artículo 
28, inciso 5) de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), su Decreto 
Reglamentario Nº 95/GCABA/14, y sus modificatorios Decretos Nros. 114 y 
411/GCABA/16, las Cláusulas previstas en el presente Pliego; 
Que el artículo 28 de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), establece 
que: "La contratación es directa cuando se selecciona directamente al proveedor, 
debiendo encontrarse dicha medida debidamente fundada y ponderada por la 
autoridad competente que la invoca, sólo en los casos que a continuación se 
mencionan: ... 5) Cuando se trate de bienes o servicios prestados, fabricados o 
distribuidos exclusivamente por determinada persona o entidad, siempre que no 
hubiese sustitutos convenientes; 
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Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 87 de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley Nº 5.666), aprobó el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y 
servicios; 
Que bajo Orden N° 3, corre agregado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
de Especificaciones Técnicas que regirá la contratación; 
Que bajo Orden Nº 06 luce la Solicitud de Gastos Nº 682-1776-SG17 en la cual se 
imputaron los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF) a los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio 
2017; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y llame a 
Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-0328-CDI17 para la "Adquisición, 
instalación, puesta en servicio y prestaciones adicionales de una solución integral de 
telefonía IP para la Usina del Arte". 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el art. 13 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), 
reglamentado por el Anexo II del Decreto N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios 
Decretos Nros. 114 y 411/GCABA/16, 
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas para la "Adquisición, instalación, puesta en servicio y 
prestaciones adicionales de una solución integral de telefonía IP para la Usina del 
Arte". 
Artículo 2°.- Llámese a Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-0328-CDI17, 
bajo el amparo de lo establecido en el artículo 28 inc. 5 de la Ley N° 2.095 (Texto 
Consolidado por Ley N° 5.666), su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios Decretos Nros. 114 y 411/GCABA/16, para la "Adquisición, instalación, 

 puesta en servicio y prestaciones adicionales de una solución integral de telefonía IP 
para la Usina del Arte", para el día 29 de Marzo del 2017 a las 11 horas. 
Artículo 3º.- Establézcase que el presupuesto oficial para la presente es de PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA MIL con 00/100 ($ 260.000,00.-). I.V.A incluido. 
Artículo 4°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la partida 
correspondiente al presupuesto del Ejercicio 2017. 
Artículo 5°.- La oferta deberá presentarse hasta las 11:00 horas del día 29 de Marzo 
del 2017 a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos 
Aires Compras (BAC), al amparo de lo establecido en el artículo 20° del Decreto N° 
1145/GCABA/09. 
Artículo 6°.- Remítase la invitación a la empresa UNIFY COMMUNICATIONS S.A. de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Decreto Nº 1145/GCABA/09. 
Artículo 7°.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 8°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
por el término de un (1) día y remítase para la prosecución de su trámite a la Gerencia 
Operativa de Compras y Contrataciones de la Agencia de Sistemas de Información. 
Cumplido, archívese. Santagada López 
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DISPOSICIÓN N.° 97/DGTALINF/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), el Decreto Reglamentario N° 
95/GCABA/14 y sus modificatorios Decreto N° 114/GCABA/16 y Decreto Nº 
411/GCABA/16, el Decreto N° 1.145/GCABA/09, la Resolución Nº 1160/MHGC/11, la 
Disposición Nº 32/DGTALINF/17, el Expediente Electrónico Nº 03894418-MGEYA-
ASINF-2.017, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las presentes actuaciones tramita la "Provisión y servicio de instalación para 
conectar el edificio de la Agencia de Sistemas de Información y los Nodos descriptos a 
continuación, mediante vínculo de fibra óptica, relevar y documentar para lograr 
ingeniería en detalle de la red del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires"; 
Que mediante Nota Nº 03732093/DGIASINF/2.017, el Director General de 
Infraestructura solicitó se arbitren los medios necesarios para gestionar la contratación 
mencionada ut-supra;   
Que por Disposición N° 32/DGTALINF/2017 se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas a regir en la Licitación Pública 
Nº 8056-0174-LPU17, efectuándose el respectivo llamado para el día 10 de Febrero 
del 2.017 a las 11:00 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 31 concordante 
con el párrafo primero del artículo 32 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley 
N° 5.666), el Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios Decretos 
Nros. 114 y 411/GCABA/16; 
Que asimismo, se estableció que el presupuesto total estimado es de PESOS 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL con 00/100 ($ 994.000,00.-) I.V.A. 
incluido; 
Que en este sentido, dicha contratación fue Publicada en el Boletín Oficial y en el 
portal BAC del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;   
Que en el portal www.buenosairescompras.gob.ar obra el Acta de Apertura (Orden Nº 
32) de fecha 10 de Febrero de 2017 a las 11:00 horas de la cual surgen las ofertas 
presentada por las empresas RLOAD S.R.L. y XN ARGENTINA S.A.; 
Que el Informe Nº 04555443-ASINF-2017, obrante bajo Orden Nº 37, mediante el cual 
el Gerente Operativo de Compras y Contrataciones de esta Agencia de Sistemas de 
Información informó que del análisis administrativo de las ofertas presentadas por las 
empresas RLOAD S.R.L. y XN ARGENTINA S.A. , cumplen con lo solicitado;   
Que a su vez, obrante bajo Orden Nº 37, luce el Examen Preliminar de los Aspectos 
Formales de la Oferta (IF-04636569-ASINF-2017); 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas intervino en los procesos de adquisiciones 
y contrataciones de bienes y servicios de esta Agencia de Sistemas de Información a 
través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (BAC);   
Que en este sentido mediante Informe Nº 05397487-DGIASINF-2017 y su ampliatoria 
Informe Nº 06625359-DGIASINF-2017, obrante bajo Orden Nº 42 y 44, el Gerente 
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Operativo de Redes, elaboró el correspondiente Informe Técnico, mediante el cual se 
informó que la oferta presentada por la firma XN ARGENTINA S.A., no está registrada 
en el sistema, lo que la inhabilita a pedir permisos de apertura en la vía pública;   
Que a su vez, manifestó RLOAD S.R.L, cumple con el requerimiento especificado en 
el presente pliego;   
Que asimismo obra en el portal www.buenosairescompras.gob.ar el Dictamen de Pre 
Adjudicación de Ofertas, obrante bajo Orden Nº 53, por el cual se aconseja la 
adjudicación de los RENGLONES Nros. 1, 2 y 3 a la firma RLOAD S.R.L. por la suma 
total PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL con 00/100 ($ 990.000,00.-), enmarcada 
conforme a los términos de los arts. 110 y 111 de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado 
por Ley Nº 5.666), su correspondiente Decreto reglamentario Nº 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios Decreto N° 114/GCABA/16 y 411/GCABA/16, y en concordancia con el 
art. 21.3 del Dto.1.145/GCABA/109 y el art. 11 de la Resolución Nº 1160/MHGC/11; 
Que se deja constancia que dicho dictamen se emite superando el plazo previsto en el 
Art. 106º del Decreto Reglamentario 95/GCABA/14 y sus modificatorios Decretos Nros. 
114 y 411/GCABA/16, por el tiempo que insumiera el análisis de la compleja 
documentación soporte de las ofertas;   
Que el acta emitida en consecuencia fue publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (Orden Nº 54);   
Que por último, por Informe Nº 07323420-ASINF-2017, el Gerente Operativo de 
Compras y Contrataciones de esta Agencia de Sistemas de Información informó que 
de las propuestas recibidas, la firma RLOAD S.R.L. resulta adjudicable por ser 
económica y técnicamente más conveniente para la administración (IF-2017-6625359-
DGIASINF); 
Que asimismo manifestó que la erogación total del presente gasto asciende a la suma 
de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL con 00/100 ($ 990.000,00.-); 
Que en este sentido, obrante bajo Orden Nº 34, la empresa RLOAD S.R.L., se 
encuentra debidamente inscripta en el Registro Único y Permanente de Proveedores;   
Que, asimismo, obra la Solicitud de Gastos Nº 682-600-SG17 en la cual se imputaron 
los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) a 
los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio 2017; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de la Agencia de Sistemas de Información ha 
tomado la debida intervención; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe Licitación 
Pública Nº 8056-0174-LPU17 y adjudique a la firma RLOAD S.R.L. la "Provisión y 
servicio de instalación para conectar el edificio de la Agencia de Sistemas de 
Información y los Nodos descriptos a continuación, mediante vínculo de fibra óptica, 
relevar y documentar para lograr ingeniería en detalle de la red del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires". 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el art. 13 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), 
reglamentado por el Anexo II del Decreto N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios 
Decreto N° 114/GCABA/16 y Decreto Nº 411/GCABA/16,  
  

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
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Artículo 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nº 8056-0174-LPU17 realizada al amparo 
de lo establecido en el artículo 31 concordante con el párrafo primero del artículo 32 



de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), y su Decreto Reglamentario 
Nº 95/GCABA/14 y sus modificatorios Decreto N° 114/GCABA/16 y 411/GCABA/16 
para efectuar la "Provisión y servicio de instalación para conectar el edificio de la 
Agencia de Sistemas de Información y los Nodos descriptos a continuación, mediante 
vínculo de fibra óptica, relevar y documentar para lograr ingeniería en detalle de la red 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires".   
Artículo 2°.- Adjudicase los Renglones Nros. 1, 2 y 3 a la firma RLOAD S.R.L. por la 
suma total PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL con 00/100 ($ 990.000,00.-).   
Artículo 3°.- La erogación que demanda la presente gestión será imputada a la 
respectiva partida del presupuesto 2017.   
Artículo 4º.- Emítase la orden de compra. 
Artículo 5º.- Notifíquese fehacientemente a la empresas oferentes de conformidad con 
lo establecido en el art. 6° del Decreto N° 1.145/GCABA/09. 
Artículo 6º.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar por el término de 
un (1) día.   
Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
por el término de un (1) día y remítase para la prosecución de su trámite a la Gerencia 
Operativa de Compras y Contrataciones de la Agencia de Sistemas de Información. 
Cumplido, archívese. Santagada López 
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ANEXO
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 273/DGCYC/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5666) y el Expediente Electrónico N° 
6889003/MGEYA-DGFSCIV/2013, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N° 1179066/2010 - Licitación Pública N° 30/2011- se autorizó el 
Servicio de Entrega y Distribución de Raciones de Alimentos en Crudo de Víveres 
Secos y Frescos con destino a la población de los Grupos Comunitarios dependientes 
del Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
emitiéndose como consecuencia distintos contratos los que tenían una vigencia de 
veinticuatro (24) meses; 
Que los contratos a los que se hace referencia precedentemente fueron prorrogados 
mediante Resolución N° 931/GCABA/MDSGC/13; 
Que por Expediente Electrónico N° 6889003/MGEYA-DGCYC//2013, la Dirección 
General de Fortalecimiento de la Sociedad Civil eleva el Acta de Incumplimiento Nº 81 
por la cual da cuenta de las contravenciones al Pliego de Bases y Condiciones 
consistente en la entrega: "...mercadería que no corresponde con las especificaciones 
técnicas. Pan Aplastado", asimismo se entregaron productos frescos con temperatura 
inadecuada y por interrumpir la cadena de frío teniendo el equipo apagado, en las que 
incurrió la firma FRIEND´S FOOD S.A. adjudicataria de la Orden de Compra Nº 
11/DGCYC/2011 prorrogada por Orden de Compra N° 40051/13; 
Que los incumplimientos han sido enmarcado dentro de las causales de penalidades 
previstas por las Cláusulas Particulares del Pliego de Bases y Condiciones en su 
Artículo 61º Inc. 2.5 Por entregar mercadería que no se corresponde con las 
especificaciones técnicas, Inc. 2.6 Por entregar productos frescos con temperatura 
inadecuada e Inciso 3.1 Por interrumpir cadena de frío teniendo el equipo apagado o 
temperatura inadecuada en la unidad de transporte; 
Que previo a la aplicación de penalidades se efectuaron las correspondientes 
notificaciones toda vez que se observa en el presente actuado el descargo presentado 
por la prestataria ante el Organismo Usuario; 
Que la prestataria informa en su descargo (IF-2013-06713569-DGFSCIV) respecto de 
la entrega de productos frescos con temperatura inadecuada que el concepto es 
subjetivo y que no existe parámetro que permita validar el incumplimiento no obstante 
señalan "...efectuadas las verificaciones por parte de esta concesionaria de la 
temperatura de los productos respecto de los que se dicen se encontraban a 
temperatura inadecuada, verificó que la temperatura de los mismos no alcanzaba a 
medir un diez por ciento (10%) por encima de la que se especifica en los pliegos. 
Dicho rango diferencial es por demás admisible, toda vez que la temperatura (frío) de 
los productos depende - entre otras cosas- de la carga de energía eléctrica que se 
suministra en cada momento (independientemente del termostato con que se 
encuentran dotados los equipos de frío), de la manipulación de los mismos, de la 
temperatura ambiente, etc...."; 
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Que en relación a la interrupción de la cadena de frío indican: "...el equipo que se 
encontraba apagado era el del camión de transporte de equipos refrigerados. Dicho 
equipo funciona con el motor del vehículo en marcha, habiéndose interrumpido su 
funcionamiento en el brevísimo plazo de descarga de dichos productos, toda vez que a 
los efectos de evitar la congestión vehicular el chofer del camión a los efectos de 
agilizar la entrega colaboró con el personal peón en dichas tareas..." "También debe 
decirse que el breve intervalo en que el motor del camión se encuentra apagado no 
significa "interrupción de cadena de frío", toda vez que dicha cadena se encuentra 
garantizada por la hermeticidad de la caja del camión así como las características 
térmicas de la misma.";  
Que respecto de la entrega de mercadería que no corresponde con las 
especificaciones técnicas manifiestan: "...Pan aplastado...esta empresa ha efectuado 
las averiguaciones pertinentes, de las cuales resulta que el proveedor ha entregado el 
pan envasado de acuerdo a la cantidad solicitada, estando el mismo, al momento de la 
entrega caliente. Es por ello que al terminar de evaporar el producto al estar envasado 
y cerrado se aplasta.", indicando que se formuló nota de disconformidad al proveedor 
de panificados, solicitando además que se arbitran las medidas para que en lo 
sucesivo dichas situaciones no vuelvan a ocurrir.";  
Que la Dirección General de Fortalecimiento de la Sociedad Civil evaluó mediante IF-
2017-3239965-DGFSCIV el citado descargo señalando que ratifica el Acta N° 81; 
Que el artículo 61 establece la cantidad de raciones que le corresponden como 
penalidad a cada incumplimiento y el artículo 62 consigna: "El monto asignado a cada 
sanción en particular se establece en base a cantidad de raciones del servicio 
verificado a precio actualizado a la fecha de la sanción. El valor de la sanción 
corresponde a ración adulto.";  
Que el precio actualizado de cada una de las raciones es $ 25,631 (Informe N° 
11276027/DGFSCIV/14), correspondiendo aplicar el siguiente Cuadro de Penalidad: 
Actas: N° 81  
Contravención: Art. 61° - Inc. 2.5 
Penalidad en Raciones: 100 raciones 
Valor de Ración: $ 25,631 
Total: $ 2.563,10 
Contravención: Art. 61°- Inc. 2.6 
Penalidad en Raciones: 100 raciones 
Valor de Ración: $ 25,631 
Total: $ 2.563,10 
Contravención: Art. 61°- Inc. 3.1 
Penalidad en Raciones: 50 raciones 
Valor de Ración: $ 25,631 
Total: $ 1.281,55 
Monto Total: $ 6.407,75 
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado la 
intervención que le compete atento los términos de la Ley N° 1218 (texto consolidado 
por Ley N° 5666) estimando procedente aplicar la multa correspondiente.  
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Articulo Nº 9°.- Facultades y 
obligaciones del órgano contratante- de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por Ley N° 
5666), 
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Artículo 1º.- Impónese a la firma FRIEND´S FOOD S.A. CUIT Nº 30-70395143-7 
adjudicataria de la Orden de Compra Nº 40.051/2013 domiciliada en la calle 
Larrazábal 3559 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires - una multa de PESOS 
SEIS MIL CUATROCIENTOS SIETE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 
6.407,75) de conformidad con el Artículo 61º Inc. 2.5, 2.6 y 3.1 del Pliego de Bases y 
Condiciones.  
Artículo 2º .- Publíquese en el Boletín Oficial y en el Publicador de Penalidades y 
Sanciones del Sistema de Compras Públicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y notifíquese de modo fehaciente a la firma interesada conforme lo establecido por los 
Art. 62.- Diligenciamiento y 63.- Formas de notificaciones del DNU N° 1510/GCBA/97 
(texto consolidado por Ley N° 5666) y procédase a la caratulación del correspondiente 
Antecedente de Cancelación de Cargo. 
Artículo 3º.- Remítase a la Dirección General de Contaduría General a fin que proceda 
a deducir el importe citado en el Art. 1º de las facturas que la empresa presente al 
cobro, caso dése intervención a la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos a fin que formule e ingrese el respectivo cargo. Tojo 
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LA DIRECTORA GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DISPONE 



 
 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 15/DGTALMJYS/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 433/GCABA/16, la Resolución N° 36/MJYSGC/16, el Expediente 
Electrónico N° 2017-06944777-MGEYA-DGTALMJYS, 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la aprobación del gasto 
correspondiente a la adquisición de ocho (8) sillones estilo gerencial para equipar las 
oficinas de la Unidad Ministro, ubicadas en el cuarto piso del edificio sede del 
Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires;   
Que mediante NO-2017-06733664-DGTALMJYS, la Subgerencia Operativa de 
Compras de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Justicia y Seguridad manifiesta"... la urgente necesidad de contar con ocho (8) sillones 
estilo gerencial para equipar las oficinas de su área, ubicadas en el cuarto piso del 
edificio sede de este Ministerio" y que la adquisición "...requiere una premura tal que 
impide realizarla por los canales habituales previstos en la Ley de Compras, 
ameritando su gestión mediante el procedimiento de excepción normado por el 
Decreto N° 433/16...";   
Que la adquisición en cuestión resulta necesaria para el normal desarrollo de las 
tareas asignadas a esa unidad organizacional;   
Que mediante NO-2017-06793045-DGTALMJYS, se ha dado cumplimiento con la 
Resolución N° 36/MJYSGC/16; 
Que el Decreto N° 433/GCABA/16, prevé la aprobación de gastos impostergables en 
cada Jurisdicción, los cuales justificadamente deberán ser gestionados con una 
celeridad y eficacia que impida realizar otro procedimiento previsto en la normativa 
vigente;   
Que obran agregados en el expediente citado en el Visto, tres (3) presupuestos, 
siendo la más económicamente conveniente la propuesta presentada por el señor Iván 
Ezequiel ARDIZON, CUIT N° 20-22294264-1, por un total de pesos treinta y dos mil ($ 
32.000,00); 
Que el señor Iván Ezequiel ARDIZON, CUIT N° 20-22294264-1, se encuentra inscripto 
en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Gobierno de la 
Ciudad;   
Que se ha realizado la afectación presupuestaria preventiva con cargo al presupuesto 
correspondiente al presente Ejercicio; 
Que la Subgerencia Operativa de Compas de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad ha emitido su informe 
mediante IF-2017-07161409-DGTALMJYS;   
Que la urgencia en la adopción de la presente medida, hace imposible seguir los 
trámites ordinarios previstos en la normativa aplicable a la materia que nos ocupa; 

 Que ha tomado intervención favorable la Gerencia Operativa de Legales de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y 
Seguridad. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 433/GCABA/16, 
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LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
DISPONE 

  
Articulo 1.- Apruébase el gasto para la adquisición de ocho (8) sillones estilo gerencial 
para equipar las oficinas de la Unidad Ministro, ubicadas en el edificio sede del 
Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a favor del señor Iván Ezequiel ARDIZON, CUIT 20-22294264-1, por un total de 
pesos treinta y dos mil ($ 32.000,00). 
Artículo 2.- Dicho gasto será imputado a la partida presupuestaria correspondiente al 
ejercicio 2017.   
Artículo 3.- Emítase la respectiva Orden de Compra. 
Articulo 4.- Publíquese la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General de Compras y Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda, notifíquese al señor Iván Ezequiel ARDIZON, CUIT N° 20-
22294264-1, y remítase a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial del 
Ministerio de Justicia y Seguridad, para la prosecución del trámite. Cumplido, 
archívese. Alfonso 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 94/DGSPR/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
La ley N° 5688 (B.O. N° 5030) y N° 5723 (B.O. 5035) y las Disposiciones N° 016-
DGSSP/2003, N° 049-DGSSP/2004, N° 044-DGSSP/2006, N° 003-DGSP/2007, N° 
010-DGSPR/2009, N° 037-DGSPR/2011, N° 047-DGSPR/2013 y N° 86-DGSPR/2015 
y la Carpeta N° E112664, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la empresa SERVICIOS ARGENTINOS DE SEGURIDAD EMPRESARIA S.A., 
con domicilio real y constituido en la Calle Humboldt N° 2228, Dpto. "1" de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, ha sido habilitada oportunamente para prestar servicios 
de seguridad privada en Jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
Disposición Nº 016-DGSSP/2003; 
Que la empresa en cuestión, la cual gira comercialmente bajo la denominación "GS 
GRUPO SAN MIGUEL GENTE CONFIABLE", presentó oportunamente Título de 
Marca expedido por el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial bajo el N° 
2.250.871 a favor de SERVICIOS ARGENTINOS DE SEGURIDAD EMPRESARIA 
S.A., concedida hasta el 24/09/2018, mediante Disposición N° 1066/08; 
Que vencido el plazo de su última habilitación el día 16/03/2017, la interesada solicitó 
su renovación en las categorías establecidas por la Ley Nº 5688 en su Artículo 439° 
con autorización al uso de armas de fuego: Punto 1, Incisos a), y, b). 
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra 
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, 
en caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo 
establecen los Arts. 450° punto 3) y 461° punto 1) de la Ley Nº 5688; 
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Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico, en 
los términos del Art.458° y concordantes de la mencionada Ley, al señor: Bruno 
Moreno Juan Manuel, D.N.I. N° 34.080.731. 
Que asimismo acompañó Certificado de Usuario Colectivo Nº 217.457, el cual posee 
vigencia hasta el día 01/01/2018 y que fuera expedido en Legajo Nº 9760440 del 
Registro Nacional de Armas, actualmente Agencia Nacional de Materiales Controlados 
(ANMaC); 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 5688 para concederle la renovación de su habilitación, como prestadora de 
servicios de seguridad privada, en las categorías peticionadas y en consecuencia para 
otorgarle el alta en la actividad por un nuevo período; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I 
Artículo 180, Inciso 18, de la Ley 5723, por lo que corresponde el otorgamiento de la 
renovación de la habilitación por el plazo de dos años contados a partir del día de la 
fecha, 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  
 EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

DISPONE 
  
Artículo 1º.- Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de dos años, la 
habilitación concedida a la empresa SERVICIOS ARGENTINOS DE SEGURIDAD 
EMPRESARIA S.A., para prestar servicios de seguridad privada en las categorías 
establecidas por la Ley Nº 5688 en su Artículo 439º, Punto 1- Servicios con 
autorización de uso de armas de fuego - Incisos a) Los de custodias personales, 
mercaderías en tránsito excepto el transporte de caudales regulado por la Ley 
Nacional Nº 19.130 y en depósitos. b) Los de vigilancia privada en lugares fijos sin 
acceso al público. 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por 
el presente Acto Administrativo. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, a la 
Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), y a la División Armas y 
Agencias de la Policía Federal Argentina. Cumplido, archívese. Cocca 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 16/HOI/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO 
La Ley 2095 (texto consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, 
modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016, su modificatorio Decreto Nº 
411/GCBA/2016 y el Expediente N° 07182891/MGEYA/HOI/2017, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el referido Expediente, tramita la Licitación Pública Nº 429-0444 
LPU17, para un Servicio de Recolección de Residuos Peligrosos, a llevarse a cabo en 
este Hospital de Odontología Infantil "Don Benito Quinquela Martín"; 
Que, a orden 2, luce el correspondiente Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales; 
Que, a orden 3, obra la respectiva Solicitud de Gasto N° 429-788-SG17, referida a la 
necesidad y descripción de la contratación, debidamente valorizada, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 78° del Decreto Reglamentario N° 95/14; 
Que, a orden 4 se observa la afectación preventiva con el número de documento 
DOCFI-2017-07193886-HOI, con los fondos necesarios para hacer frente a la 
erogación en cuestión con cargo al ejercicio 2017, según el siguiente detalle: Objeto 
del gasto: 3-3-8-0 Higiene urbana; Apertura programática: 57-29-0-5-0; Descripción 
apertura programática: SERVICIOS GENERALES DE MANTENIMIENTO; Fuente de 
financiamiento: Tesoro de la Ciudad; Ubicación geográfica: Comuna 4; Moneda: 
Moneda Nacional; Monto $ 26.748,00 ; Total imputado: $26.748,00 - 
Que, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que regirán 
el acto de la licitación que nos ocupa; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por la Ley 2095 (texto consolidado por 
Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto Nº 
114/GCBA/2016, su modificatorio Decreto Nº 411/GCBA/2016 
 

LA SRA. DIRECTORA DEL 
HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA INFANTIL "DON BENITO QUINQUELA MARTÍN" 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIÓN 
DISPONE: 

 
Articulo 1º - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que forma parte 
integrante del presente acto administrativo, vinculado a Orden 5 con el tipo de 
Documento PLIEG-2017-07515945-HOI y las especificaciones técnicas a orden 6 con 
el tipo de Documento IF-2017-07233151-HOI.-  
Articulo 2º - Llámase a Licitación Pública Nº 429-0444-LPU17 para el día 7 de abril de 
2017 a las 11:00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 31° - CAPITULO III - 
TITULO TERCERO de la Ley N° 2095/06, para un Servicio de Recolección de 
Residuos Peligrosos, pertenecientes este Hospital de Odontología Infantil "Don Benito 
Quinquela Martín", dependiente del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad 

 Autónoma de Buenos Aires, por un monto total aproximado de PESOS VEINTISÉIS 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO ($26.748,00.).- 
Articulo 3º - Pliego de Bases y Condiciones SIN VALOR MONETARIO.- 
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Articulo 4º - Dése al registro, publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio de Internet 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y para su conocimiento y 
demás efectos remítase a la División Compras y Contrataciones de este Hospital, para 
la prosecución de su trámite. Scagnet 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 31/HQ/17 
 

Buenos Aires, 17 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº06415455/HQ/17 las disposiciones de la Ley N° 2.095 promulgada 
por Decreto N° 1772/GCABA/06 (B.O.C.B.A N°2557); y modificatoria Ley 4764 
(B.O.C.B.A. Nº4313) su Decreto Reglamentario N°95/GCABA/14 (B.O.C.B.A N°4355), 
modificado por DecretoNº114/GCABA/16 (B.OC.B.A. Nº4812) y Decreto Nº411/ 
GCABA/16 (B.OC.B.A. Nº4933); Decreto Nº 1145/GCABA/09 (B.O.C.B.A N°3332); 
Decreto N°1276/GCABA/06 (B.O.C.B.A N°2513) modificados por Decretos Nº: 
466/GCABA/08 (B.O.C.B.A N°2924) y Ley 1218 promulgada por Decreto Nº: 
2819/GCBA/03(B.O.C.B.A. Nº: 1850), Ordenanza Nº: 52.236, Decreto Nº: 
1616/GCBA/97(B.O.C.B.A Nº: 329) y Decreto Nº: 1693/GCBA/97 (B.O.C.B.A Nº: 337); 
Articulo 48,Ley Nº: 7 (B.O.C.B.A. Nº:405), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en el mencionado actuado se tramita Insumos para UTI/UTIP/ANEST para el 
Servicio de Farmcia de este Hospital, obrando la registración presupuestaria del 
proceso a traves de 428-1054-SG17 por un importe de pesos ciento diez mil 
setecientos setenta y uno ($110.771.-) con cargo al Ejercicio 2017; 
Que la Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 establecía como Unidad Operativa de 
Adquisición  en el ámbito del Ministerio de Salud, a la Dirección del Hospital Dr Arturo 
Umberto Illia; 
Que, según el Art. 17 del Decreto Reglamentario Nº:95/14 cada jurisdicción o entidad 
propondrá al Órgano Rector las unidades operativas de adquisiciones que actuaran en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, quedando prohibida la contratación de 
bienes o servicios por quienes no se encuentren autorizados mediante el 
procedimiento establecido en el presente articulo, no contando aun con dicha 
normativa;  
Que en virtud de los términos del Decreto Nº 1772/06 (BOCBA Nro. 2557)y su 
modificatoria Ley 4764 y su Decreto Reglamentario N°95/GCABA/14 (B.O.C.B.A 
N°4355) autoriza a este Organismo a efectuar un llamado a Compra Menor al amparo 
de lo establecido en el art. 38 de la Ley Nº 2.095 y modificatoria;  
Que la resolución Nº 1.160/MHGC/11 del Ministerio de Hacienda aprobó las normas 
de procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público a través 
del portal denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo Nº 85º de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales mediante B.A.C.; 
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el Artículo 108 del Decreto 
N°95/GCABA/14 (B.O.C.B.A N°4355) y lo dispuesto en el Art. 6º del Decreto 
Nº392/2010, 
 
 EL DIRECTOR 

DEL HOSPITAL DR. ARTURO UMBERTO ILLIA EN SU CARÁCTER 
DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Artículo. 1º. Apruébese el Pliego de Bases y condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas que como PLIEG-2017-06808219-HQ forma parte 
integrante de la presente Disposición  
Artículo. 2º. Llámese a Contratación Directa bajo la modalidad de Compra Menor Nº 
428-0522-CME17 para el día 05/04/17 a la hora 10:00 Hs, al amparo de lo establecido 
en el Artículo 38 de la Ley N° 2095 y modificatoria, para Insumos para 
UTI/UTIP/ANEST para el Servicio de Farmcia de este Hospital, obrando la registración 
presupuestaria del proceso a traves de 428-1054-SG17 por un importe de pesos 
ciento diez mil setecientos setenta y uno ($110.771-) con cargo al Ejercicio 2017. 
Artículo. 3º. VALOR DEL PLIEGO: sin valor. 
Artículo. 4º.Remítase las invitaciones, publíquese el presente llamado de acuerdo a lo 
establecido en los Artículo. 93º y 97º respectivamente de la Ley Nº 2.095 promulgada 
por Decreto Nº1772/GCBA/06 (B.O.C.B.A Nº2557) y modificatoria Ley 4764/13 y los 
Artículos 92 y 93 de su Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 (B.O.C.B.A N°4355). 
Artículo. 5º. Regístrese y remítase al Departamento Administrativo para la prosecución 
de su trámite debiendo remitir a la Dirección General de Contaduría copia del acto 
administrativo y del Pliego de Bases y Condiciones respectivo. Pappalardo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 49/IRPS/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado por la Ley 5454), Decreto Reglamentario Nº 
95/GCBA/14 modificado por Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 
411/16, Decreto Nº 1145/GCBA/09 y el EX-2017-07607546-MGEYA-IRPS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Licitación Pública Nº 446-0487-
LPU17, al amparo de lo establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 
de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por la Ley 5454), Decreto Reglamentario Nº 
95/GCBA/14 modificado por Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 
411/16 y Decreto Nº 1145-GCBA/09, para la adquisición de insumos con destino al 
Servicio de Hemoterapia; 
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Que obra agregado en los actuados la Solicitud de Gastos Nº 446-395-SG17 
debidamente valorizada y su correspondiente afectación presupuestaria en etapa 
preventiva por el monto estimado de la contratación que asciende a la suma de 
PESOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 
($35.475,00); 
Que, por Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que por Resolución Nº 1226/MSGC/2007 del 04/06/2007 se designó a la Dirección del 
Instituto de Rehabilitación Psicofísica como Unidad Operativa de Adquisiciones;  
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado por la Ley 5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 modificado 
por Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/16 y el Decreto Nº 
1145/GCBA/09, 
 

LA DIRECTORA A CARGO DEL 
INSTITUTO DE REHABILITACION PSICOFÍSICA 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE: 

 
Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de 
Especificaciones Técnicas que como Anexo registrado en el Módulo Generador de 
Documentos Electrónicos Oficiales bajo Nº PLIEG-07631995-2017-IRPS, forma parte 
integrante de la presente Disposición, para la adquisición de insumos con destino al 
Servicio de Hemoterapia, por un monto estimado de PESOS TREINTA Y CINCO  MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO ($35.475,00). 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública Nº 446-0487-LPU17 al amparo de lo 
establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 de la Ley Nº 2095 (texto 
consolidado por la Ley 5454) y Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 modificado por 
Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/16, en base a la 

 documentación aprobada por el Artículo 1º de la presente, y fíjase fecha de apertura 
de ofertas para el día 11 de Abril de 2017 a las 09.00 horas. 
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos Único de Bases y Condiciones Generales, de 
Bases y Condiciones Particulares, carecen de valor comercial. 
Artículo 4º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la 
correspondiente Partida Presupuestaria del Ejercicio en vigor. 
Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93º  de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por la Ley 5454), 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto Nº 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 6º.- Publíquese por el término de un (1) día con no menos de tres (3) días de 
anticipación en el Boletín Oficial, en la página Web Buenos Aires Compras, según lo 
establecido por la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por la Ley 5454), el Decreto 
Reglamentario Nº 95/14 modificado por Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto Nº 411/16 y el Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 7º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa de 
Gestión Económica, Administrativa y Financiera. Ajolfi 
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DISPOSICIÓN N.° 55/HMIRS/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
la Ley N° 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557/06) (texto consolidado según Ley Nº 5666, 
B.O.C.B.A Nº 5014 del 24/11/2016 y su Decreto Reglamentario N° 95/14 (BOCBA N° 
4355/14) y su modificatorio Decreto N° 114/16, modificado por Decreto N° 
411/GCBA/16 y el Expediente Electrónico Nº EX-2017-07203631 -MGEYA-HMIRS; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el mencionado actuado tramita la licitación para la adquisición de 
EQUIPO PARA LAPAROSCOPIA PARA EL SERVICIO DE GINECOLOGIA de este 
Hospital Materno Infantil "Ramón Sardá", Plan Nacer con una Afectación Preventiva de 
Pesos Novecientos cincuenta mil ($ 950.000,00) con cargo al Ejercicio 2017;  
Que obra la Solicitud de Gastos N° 435- 1551 -SG17 con la afectación presupuestaria 
de los fondos necesarios para hacer frente a la erogación que demanda la presente.  
Que, por Disposición N° 396-DGCyC-2014 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
conferidas por el art. 18 de la Ley 2095 aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales y en virtud de los términos de Art. 13 de la ley, y su decreto 
reglamentario; se autoriza a este organismo a efectuar el llamado a Licitación al 
amparo de lo establecido en el Art. 31 concordante con el primer párrafo del Art.32 de 
la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires N° 2095; su 
modificatoria y Decretos reglamentarios respectivos; 
Que la Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 establece como Unidad Operativa de 
Adquisición en el ámbito del Ministerio de Salud, a la Dirección del Hospital Materno 
Infantil "Ramón Sardá"; 
Que mediante Decreto 1145/09, en su Art. 1° se aprueba la reglamentación del art. 83 
de la Ley 2095, su modificatoria y Decretos reglamentarios respectivos para la 
implementación del Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires, denominándosele en adelante como Buenos Aires 
Compras - BAC; 
Por ello, y en uso de la facultades que le son conferidas,  
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL "RAMON SARDA" 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 

DISPONE: 
 
Artículo 1º Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas (PLIEG- 2017- 07217520 -HMIRS) para el llamado a 
Licitación Publica. 
Artículo 2°.-Llámase a Licitación Pública para la adquisición de EQUIPO PARA 
LAPAROSCOPIA PARA EL SERVICIO DE GINECOLOGIA de este Hospital Materno 
Infantil "Ramón Sardá" cuyo Proceso de Compras se registra bajo el N° 435- 0451 -
LPU17, Plan Nacer con una Afectación Preventiva de Pesos  Novecientos cincuenta 
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mil ($ 950.000,00) con cargo al Ejercicio 2017; para el día 07 de Abril de 2017 a las 
11,00 horas. 
Artículo 3°.- VALOR DEL PLIEGO: es gratuito según lo reglamentado. 
Artículo 4° - Publíquese en Boletín Oficial, Internet, Página Web, consulta compras a 
www.buenosaires.gov.ar-hacienda-licitaciones www.buenosairescompras.gov.ar 
Valenti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 59/HMIRS/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
la Ley N° 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557/06) (texto consolidado según Ley Nº 5666, 
B.O.C.B.A Nº 5014 del 24/11/2016 y su Decreto Reglamentario N° 95/14 (BOCBA N° 
4355/14) y su modificatorio Decreto N° 114/16, modificado por Decreto N° 
411/GCBA/16 y el Expediente Electrónico Nº EX-2017-07506817 -MGEYA-HMIRS; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el mencionado actuado tramita la licitación para la ADQUISICION DE 
INSUMOS DESCARTABLES PARA EL SERVICIO DE FARMACIA de este Hospital 
Materno Infantil "Ramón Sardá", con una Afectación Preventiva de Pesos Trescientos 
setenta y un mil ochocientos setenta ($ 371.870,00) con cargo al Ejercicio 2017/2018;  
Que obra la Solicitud de Gastos N° 435- 1356 -SG17 con la afectación presupuestaria 
de los fondos necesarios para hacer frente a la erogación que demanda la presente. 
Que, por Disposición N° 396-DGCyC-2014 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
conferidas por el art. 18 de la Ley 2095 aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales y en virtud de los términos de Art. 13 de la ley, y su decreto 
reglamentario; se autoriza a este organismo a efectuar el llamado a Licitación al 
amparo de lo establecido en el Art. 31 concordante con el primer párrafo del Art.32 de 
la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires N° 2095; su 
modificatoria y Decretos reglamentarios respectivos; 
Que la Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 establece como Unidad Operativa de 
Adquisición en el ámbito del Ministerio de Salud, a la Dirección del Hospital Materno 
Infantil "Ramón Sardá"; 
Que mediante Decreto 1145/09, en su Art. 1° se aprueba la reglamentación del art. 83 
de la Ley 2095, su modificatoria y Decretos reglamentarios respectivos para la 
implementación del Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires, denominándosele en adelante como Buenos Aires 
Compras - BAC; 
Por ello, y en uso de la facultades que le son conferidas, 
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Artículo 1º Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas (PLIEG-2017- 06508553 -HMIRS) para el llamado a 
Licitación Publica. 
Artículo 2°.-Llámase a Licitación Pública para la ADQUISICION DE INSUMOS 
DESCARTABLES PARA EL SERVICIO DE FARMACIA de este Hospital Materno 
Infantil "Ramón Sardá" cuyo Proceso de Compras se registra bajo el N° 435- 0476 -
LPU17, con una Afectación Preventiva de Pesos Trescientos setenta y un mil 

 ochocientos setenta ($ 371.870,00) con cargo al Ejercicio 2017/2018; para el día 12 de 
Abril de 2017 a las 11,00 horas. 
Artículo 3°.- VALOR DEL PLIEGO: es gratuito según lo reglamentado. 
Artículo 4° - Publíquese en Boletín Oficial, Internet, Página Web, consulta compras a 
www.buenosaires.gov.ar-hacienda-licitaciones www.buenosairescompras.gov.ar 
Valenti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 59/HGAT/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico N° 7070309/17 y la Ley 2095 promulgada por Decreto N° 
1772/GCBA/2016 (B.O.C.B.A. N° 2557) (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, Decreto N° 1145/06 y Resolución N° 
1160/MHGC/11 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita la adquisición de CPAP PAC. CANTERO con 
destino a Neumotisiologia no incluida en la canasta básica con destino a los hospitales 
dependientes del Ministerio de Salud; 
Que, obra la Solicitud de Gasto N° 438-1678-SG17 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio vigente. 
Que, obra el Pliego de Cláusulas Particulares y de Especificaciones Técnicas; 
Que, por Disposición N° 396-DGCyC-2014, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Art. 85 de la Ley 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), aprobó el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Por ello, y de acuerdo a las facultades conferidas en la Ley 2095/06 (texto consolidado 
por Ley 5454), su modificatoria N° 4764, Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado 
por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto 411/16 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS DR. ENRIQUE TORNU 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONE 
 
Artículo 1°- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como anexo forman parte integrante de la presente. 
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Articulo 2°- Llamase a Contratación Menor N° 438-0606-CME17, para el día 29 de 
marzo de 2017 a las 11:00 hs, para la adquisicion CPAP PAC. CANTERO con destino 
a Neumotisiologia al amparo de lo establecido en el Artículo 38°, de la Ley 2095 (texto 
consolidado por Ley 5454), por un monto aproximado de pesos: $ 20.000, pesos 
veinte mil 
Articulo 3°- Establézcase el pliego SIN VALOR, el que podrá ser consultado en la 
Pagina www.buenosairescompras.gob.ar Portal BAC. 
Articulo 4°- Remítase las invitaciones de acuerdo a lo establecido en la Ley 2095, su 
modificatoria Ley N° 4764 y su decreto Reglamentario N° 95/14; publíquese en 
Internet, pagina Web, www.buenosaires.gov.ar- hacienda-licitaciones y compras-
consulta de compras, portal BAC www.buenosairescompras.gob.ar. 
Articulo 5°- Remítase al Gerente Operativo de Gestión Administrativa Económica y 
Financiera (División Compras y Contrataciones), para la prosecución de su trámite. 
Castañiza 
  
 

 
DISPOSICIÓN N.° 72/HGAT/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico N° 7200101/17 y la Ley 2095 promulgada por Decreto N° 
1772/GCBA/2016 (B.O.C.B.A. N° 2557) (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, Decreto N° 1145/06 y Resolución N° 
1160/MHGC/11 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita la CAMAS HOSPITALARIAS con destino a Clínica 
Medica no incluida en la canasta básica con destino a los hospitales dependientes del 
Ministerio de Salud; 
Que, obra la Solicitud de Gasto N° 438-1766-SG17 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio vigente. 
Que, obra el Pliego de Cláusulas Particulares y de Especificaciones Técnicas; 
Que, por Disposición N° 396-DGCyC-2014, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Art. 85 de la Ley 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), aprobó el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Por ello, y de acuerdo a las facultades conferidas en la Ley 2095/06 (texto consolidado 
por Ley 5454), su modificatoria N° 4764, Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado 
por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto 411/16 
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Artículo 1°- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como anexo forman parte integrante de la presente. 
Articulo 2°- Llamase a Licitación Privada N° 438-00016-LPR17, para el día 03 de 
ABRIL de 2017 a las 10:00 hs, para la adquisición de CAMAS HOSPITALARIAS con 
destino a Clínica Medica al amparo de lo establecido en el Artículo 31°, de la Ley 2095 
(texto consolidado por Ley 5454), por un monto aproximado de pesos: $ 49.500, pesos 
cuarenta y nueve mil quinientos. 
Articulo 3°- Establézcase el pliego SIN VALOR, el que podrá ser consultado en la 
Pagina www.buenosairescompras.gob.ar Portal BAC. 
Articulo 4°- Remítase las invitaciones de acuerdo a lo establecido en la Ley 2095, su 
modificatoria Ley N° 4764 y su decreto Reglamentario N° 95/14; publíquese en 
Internet, pagina Web, www.buenosaires.gov.ar- hacienda-licitaciones y compras-
consulta de compras, portal BAC www.buenosairescompras.gob.ar. 
Articulo 5°- Remítase al Gerente Operativo de Gestión Administrativa Económica y 
Financiera (División Compras y Contrataciones), para la prosecución de su trámite. 
Castañiza 
  
 

 
DISPOSICIÓN N.° 92/HGAVS/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos Reglamentarios 
Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 
411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09 y el EX- 2017-07701828- MGEYA-HGAVS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Licitación Pública BAC Nº 440-0495-
LPU17, al amparo de lo establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 
de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos 
Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio 
Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09, para la Adquisición de SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN POR ÓXIDO DE ETILENO con destino al SERVICIO 
ESTERILIZACIÓN; 
Que obra agregado en los actuados la Solicitud de Gasto Nº 440-1998-SG17 
debidamente valorizada y su correspondiente afectación presupuestaria en etapa 
preventiva por el monto estimado de la contratación que asciende a la suma de Pesos 
Ciento cincuenta y seis mil seiscientos setenta y dos con 00/100 ($ 156.672,00); 
Que por Disposición Nº 119/DGCYC/11 el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los 
Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09, aprobó el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales a regir en los procesos de compras y 
contrataciones mediante BAC; 
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Que tal lo previsto por la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los 
Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09, en su Art. 17°, su 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 (B.O.C.B.A. Nº 4355) y la Resolución N° 
1226/MSGC/07, este Hospital se constituye en la Unidad Operativa de Adquisiciones, 
estableciéndose en el Art. 19° de la citada Ley las funciones que debe cumplir dicha 
Unidad; 
Que para fijar el valor de la unidad de compra y multa se tomó en cuenta la 
modificación del Art. 143° de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), 
los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09, considerando la Ley 
5724/16 Presupuesto 2017 en su Art. 27º Inciso "b" en el cual se establece como 
nuevo valor de la Unidad de compra: Doce pesos con cincuenta centavos ($ 12,50.-);  
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, 
modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 
1145/GCBA/09, 
 
 EL DIRECTOR 

DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DALMACIO VÉLEZ SARSFIELD 
DISPONE 

 
Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su Anexo, 
para la Adquisición de SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN POR ÓXIDO DE ETILENO 
con destino al SERVICIO ESTERILIZACIÓN, por un monto estimado de Pesos Ciento 
cincuenta y seis mil seiscientos setenta y dos con 00/100 ($ 156.672,00). 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública BAC Nº 440-0495-LPU17 al amparo de lo 
establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 de la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, 
modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 
1145/GCBA/09, en base a la documentación aprobada por el Artículo 1º de la 
presente, y fijase fecha de apertura de ofertas para el día VIERNES 7 DE ABRIL de 
2017 a las 10.00 horas. 
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos Único de Bases y Condiciones Generales, de 
Bases y Condiciones Particulares, carecen de valor comercial. 
Artículo 4º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la Partida 
Presupuestaria del Ejercicio que corresponda. 
Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93º de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 
5666), los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 
114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09.  
Artículo 6º.- Publíquese por el término de un (1) día con no menos de tres (3) días de 
anticipación en el Boletín Oficial, en la página Web Buenos Aires Compras, según lo 
establecido por la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos 
Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio 
Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 7º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa de 
Gestión Económica, Administrativa y Financiera. Cacherosky 
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DISPOSICIÓN N.° 130/HGACA/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO 
el Expediente Nº EX-2017-07698948-MGEYA-HGACA, la Ley Nº 2.095/06 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, vigentes en el 
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el mencionado Expediente tramita la adquisición de insumos (Solución de 
cardioplejia, etc.) con destino a la División Farmacia de este Establecimiento 
Asistencial; 
Que, por Nota Nº NO-20176-07630315-HGACA la Dirección de este nosocomio 
autoriza la compra y solicita se gestione la misma por la modalidad de compra 
correspondiente; 
Que, se importó la Solicitud de Gastos N° 412-1941-SG17 debidamente valorizada de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 78 de la Ley 2.095/06 y su modificatoria Ley 
4764/14 y su Decreto Reglamentario Nº DECTO-2014-95-AJG; 
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos por un importe 
de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NUEVE ($ 
438.109,00), encuadrando la compra en los alcances del Art. 38 de la Ley Nº 2.095/06 
y su modificatoria; 
Que, por Disposición 171-DGCyC-08 del 07/07/08, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, como órgano rector, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales; 
Que, mediante Resolución 1.226-MS-GCBA-07 del 4/6/07, se designa a este 
Establecimiento Asistencial como Unidad Operativa de Adquisiciones a fin de 
establecer la gestión que tiene a su cargo en las Contrataciones y Adquisiciones en 
forma habitual; 
Que mediante Decreto 1145/09, en su Art.1° apruebase la reglamentación del art 83 
de la Ley 2095 e implementase el Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, denominándose en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC); 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Art. 13º del Decreto Nº DECTO-
2014-95-AJG reglamentario del Art. 13º de la Ley 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) y su 
modificatoria; 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. COSME ARGERICH 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Art. 1 ° Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de 
la presente. 
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Art. 2 ° Llámase a Contratación Directa Menor Nº 412-0712-CME17, cuyo Acto de 
Apertura tendrá lugar el día 04 de abril de 2017 a las 9:00 hs., para la adquisición de 
insumos (Solución Cardioplejia, etc.), por un monto aproximado de de PESOS 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NUEVE ($ 438.109,00), con 
destino a la División Farmacia, enmarcado en los alcances del Art. 38 de la Ley de 
Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 3 ° El gasto que demanda la presente será imputado al presente ejercicio y 
registra un compromiso futuro para el ejercicio 2018 según Solicitud de Gastos N° 412-
1224-SG17. 
Art. 4 ° Establécese el pliego SIN VALOR, el que podrá ser consultado en la Oficina de 
Compras y Contrataciones de esta Unidad Operativa de Adquisiciones, en la página 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en Buenos Aires 
Compras (BAC). 
Art. 5 ° Pase, para la prosecución de su trámite a la División Compras. Hernández 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 149/HGARM/17 
 

Buenos Aires, 17 de marzo de 2017 
 
VISTO 
el Expediente Nº 06533965/MGEYA/17 y la ley Nº 2.095/06 promulgada por Decreto 
Nº 1.772/GCBA/06 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) y reformada por Ley Nº 4764 (2014) y 
reglamentada por Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014 Art. 28; Inciso 5. 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que en el mencionado actuado tramita la Reparación de Ecógrafo, pertenecientes al 
Servicio de Clínica Medica B de este Hospital  
Que, obra la solicitud de gasto Nº 430-1479-SG17 debidamente valorizada con la 
afectación presupuestaria de los fondos necesarios para hacer frente a la erogación 
que demanda la presente de acuerdo a lo establecido en el Art.78 de la ley 2095/06 y 
su modificatoria ley 4764/2014 Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014.  
Que mediante el citado Expediente se tramita la Contratación Directa Nº 430-0268-
CDI17 por la cual, el proceso de compra que por la presente cursa se encuadra en los 
términos del Art. 28º Inciso 5 de la Ley 2095/GCABA/08, reformada por Ley Nº 
4.764/2014 y reglamentada por Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014.-  
Que en base al Informe Gráfico en orden Nº 4, el Bioingeniero Sr. Sebastian Ocampo 
deja constancia que la empresa Aplicaciones Medicas SA es distribuidor exclusivo de 
la marca Sonoscape Co. Ltd.  
Que por Disposición Nº 171/GCABA/DGCyC/2008 (BOCBA Nº 2968) La Dirección 
General de Compras y Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo 
a las facultades otorgadas por Ley 4.764/14 aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales.-  
Que mediante la Resolución Nº 1.226/MSGC/07 (B.O.C.B.A. Nº 2714), se constituyó 
como Unidad Operativa de Adquisición en el ámbito del Ministerio de Salud del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires al Hospital General de Agudos José María 
Ramos Mejía.  
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Que con posterioridad a la Resolución Nº 79/08, la Resolución Nº 
887/MSGC/MHGC/08 autorizó a los Hospitales pertenecientes al Sistema de Salud de 
la Ciudad a efectuar la Contratación de Insumos que puedan requerirse por motivos de 
urgencia u otros imprevistos que no pudieron ser programados bajo el Sistema 
Centralizado.  
Por ello y en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 2095/GCABA/06 
(B.O.C.B.A. Nº 2557) reformada por Ley Nº 4.764-2014 reglamentada por Dec. Reg. 
Nº 95-AJG/2014 y la Resolución 1226/MSGC/07 (B.O.C.B.A. Nº 2714) y aquellas que 
le son propias, Resolución Nº 79/08 y Resolución Nº 887/MSGC/MHGC/08. Por medio 
del Exp. Ex2017-05906350-HGARM se encuentra en gestion la liciencia del Director 
del Hospital General de Agudos “J.M.Ramos Mejia“ Dr. Eduardo Seoane, para sistir a 
un congreso, autorizando y encomendandolo al ubal Sub-Director Medico Dr.Alejandro 
Muñoz, la firma del despacho como Director a cargo.  
Por ello: 
 
 EL SUB-DIRECTOR 

DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS JOSE MARIA RAMOS MEJIA 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Art. 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como Anexo forman parte de la presente.  
Art. 2º.- Llámese a Contratación Directa Nº 430-0268-CDI17 para el día 31 de Marzo 
de 2017, a las 10:00 hs. Al amparo de lo establecido en el Artículo 28 Inciso 5 de la 
Ley 2095/06 reformada por Ley Nº 4764/2014 y reglamentada por Dec. Reg. Nº 95-
AJG/2014, para la Reparación de Ecógrafo, perteneciente al Servicio de Clínica 
Medica B de este Hospital  
Art. 3º.- Remítase las invitaciones y efectúese la publicidad del presente llamado de 
acuerdo a los términos de los Artículos 93 y 97 de la Ley 2095/GCABA/06, reformada 
por Ley Nº 4764/2014 y reglamentada por Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014  
Art. 4º.- Publíquese en Internet, página Web: www.buenosaires.gob.ar - Hacienda - 
Licitaciones y Compras - Consulta de Compras.-  
Art. 5º.- Pase al Dto. De Economía y Finanzas / División Compras y Contrataciones y 
División Programación y Presupuesto para realizar las previsiones presupuestarias, 
cumplido archívese. Muñoz 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 157/HGARM/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO 
el Expediente Nº 06959537/MGEYA/HGARM-17 y la ley Nº 2.095/06 (texto 
Consolidado por Ley 5454), y reglamentada por Dec. Reg. Nº 95-GCBA/2014 
modificado por Decreto Nº 411/GCBA/2016, vigente en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y; Decreto Nº 1145/09 y Resolución Nº 1160/11 y;  
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Que en el mencionado actuado tramita la adquisición de Sistema de Craneoplastia - 
Pcte: Escobar Ramón, solicitado por el Servicio de Neurocirugía de este 
establecimiento asistencial.  
Que, obra la solicitud de gasto Nº 430-718-SG17 debidamente valorizada con la 
afectación presupuestaria de los fondos necesarios para hacer frente a la erogación 
que demanda la presente de acuerdo a lo establecido en el Art.78 de la ley 2095/06 y 
su modificatoria ley 4764/2014 Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014.  
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos por un importe 
de Pesos Ciento Veinte Mil ($ 120.000,00), encuadrando la compra en los alcances de 
los Art. 38º de la Ley 2095/06 y su modificatoria. 
Que mediante el citado Expediente se tramita la Contratación Menor Nº 430-0589-
CME17 por la cual, el proceso de compra que por la presente cursa se encuadra en 
los términos del Art. 38º de la Ley 2095/GCABA/06 (texto Consolidado por Ley 5454) y 
el Dto. Reglamentario 95/GCBA/2014 modificado por 411/GCBA/2016.  
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/2014 La Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Art. 85 de la Ley 2.095 (texto Consolidado por Ley 5454), aprobó el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
Que mediante la Resolución Nº 1.226/MSGC/07 (B.O.C.B.A. Nº 2714), se constituyó 
como Unidad Operativa de Adquisición en el ámbito del Ministerio de Salud del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires al Hospital General de Agudos José María 
Ramos Mejía.  
Que mediante Dto 1145/09, en su Art Nº1 apruébase la reglamentación del Art 83 de 
la Ley 2095 e implementase el Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, denominándose en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC).  
Por ello y en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 2095/GCABA/06 (texto 
Consolidado por Ley 5454), reformada por Ley Nº 4.764-2014 reglamentada por Dec. 
Reg. Nº 95-AJG/2014 modificado por Dto. Nº 114/16 y su modificatorio Dto. 411/16. 
Por medio del Exp. EX 2017-05906350-HGARM se encuentra en gestión la licencia del 
Director del Hospital General de Agudos Ramos Mejía, Dr. Eduardo Seoane para 
asistir a un Congreso, autorizando y encomendándole al Sub-Director Médico, Dr. 
Alejandro Muñoz, la firma del despacho como Director a cargo. 
Por ello: 
 
 EL SUB DIRECTOR 

DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS JOSE MARIA RAMOS MEJIA 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Art. 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como Anexo forman parte de la presente.  
Art. 2º.- Llámese a Contratación Menor Nº 430-0589-CME17 para el día 05 de Abril de 
2017 a las 11:00 hs. Al amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley 2095/06 
(texto Consolidado por Ley 5454), reformada por Ley Nº 4764/2014 y reglamentada 
por Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014, tramita la adquisición de Sistema de Craneoplastia 
-Pcte: Escobar Ramón, solicitado por el Servicio de Neurocirugía de este 
establecimiento asistencial, por la suma estimada de Pesos Ciento Veinte Mil ($ 
120.000,00).  
Art. 3º.- El gasto que demanda la presente será imputado al presente ejercicio, según 
Solicitud de Gasto 430-718-SG17.  
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CONSIDERANDO: 



Art. 4º.- Establézcase el pliego sin valor el que podrá ser consultado en la página 
www.buenosairescompras.gob.ar - Portal BAC. 
Art. 5º.- Remítase las invitaciones y efectúese la publicidad del presente llamado de 
acuerdo a los términos de la Ley 2095/GCABA/06 (texto Consolidado por Ley 5454), 
reformada por Ley Nº 4764/2014 y reglamentada por Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014 
modificado por Dto. Nº 114/16 y su modificatorio Dto. 411/16.  
Art. 6º.- Publíquese para su notificación y demás efectos en el Boletín Oficial, en el 
portal de compras electrónicas BAC y en sitio Web del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.   
Art. 7º.- Pase al Dto. De Economía y Finanzas / División Compras y Contrataciones y 
División Programación y Presupuesto para realizar las previsiones presupuestarias, 
cumplido archívese. Muñoz 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 158/HGARM/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO 
el Expediente Nº 06761318/MGEYA/HGARM-17 y la ley Nº 2.095/06 (texto 
Consolidado por Ley 5454), y reglamentada por Dec. Reg. Nº 95-GCBA/2014 
modificado por Decreto Nº 411/GCBA/2016, vigente en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y; Decreto Nº 1145/09 y Resolución Nº 1160/11 y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que en el mencionado actuado tramita el Alquiler de Generador para Radiofrecuencia 
-Pcte: Silva Mabel, solicitado por el Servicio de Neurocirugía de este establecimiento 
asistencial.  
Que, obra la solicitud de gasto Nº 430-1127-SG17 debidamente valorizada con la 
afectación presupuestaria de los fondos necesarios para hacer frente a la erogación 
que demanda la presente de acuerdo a lo establecido en el Art.78 de la ley 2095/06 y 
su modificatoria ley 4764/2014 Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014.  
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos por un importe 
de Pesos Treinta y Cinco Mil ($ 35.000,00), encuadrando la compra en los alcances de 
los Art. 38º de la Ley 2095/06 y su modificatoria. 
Que mediante el citado Expediente se tramita la Contratación Menor Nº 430-0565-
CME17 por la cual, el proceso de compra que por la presente cursa se encuadra en 
los términos del Art. 38º de la Ley 2095/GCABA/06 (texto Consolidado por Ley 5454) y 
el Dto. Reglamentario 95/GCBA/2014 modificado por 411/GCBA/2016.  
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/2014 La Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Art. 85 de la Ley 2.095 (texto Consolidado por Ley 5454), aprobó el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
Que mediante la Resolución Nº 1.226/MSGC/07 (B.O.C.B.A. Nº 2714), se constituyó 
como Unidad Operativa de Adquisición en el ámbito del Ministerio de Salud del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires al Hospital General de Agudos José María 
Ramos Mejía.  
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Que mediante Dto 1145/09, en su Art Nº1 apruébase la reglamentación del Art 83 de 
la Ley 2095 e implementase el Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, denominándose en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC).  
Por ello y en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 2095/GCABA/06 (texto 
Consolidado por Ley 5454), reformada por Ley Nº 4.764-2014 reglamentada por Dec. 
Reg. Nº 95-AJG/2014 modificado por Dto. Nº 114/16 y su modificatorio Dto. 411/16. 
Por medio del Exp. EX 2017-05906350-HGARM se encuentra en gestión la licencia del 
Director del Hospital General de Agudos Ramos Mejía, Dr. Eduardo Seoane para 
asistir a un Congreso, autorizando y encomendándole al Sub-Director Médico, Dr. 
Alejandro Muñoz, la firma del despacho como Director a cargo. 
Por ello: 
 
 EL SUB-DIRECTOR 

DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS JOSE MARIA RAMOS MEJIA 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Art. 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como Anexo forman parte de la presente.  
Art. 2º.- Llámese a Contratación Menor Nº 430-0565-CME17 para el día 03 de Abril de 
2017 a las 10:00 hs. Al amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley 2095/06 
(texto Consolidado por Ley 5454), reformada por Ley Nº 4764/2014 y reglamentada 
por Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014, tramita el Alquiler de Generador para Radiofrecuencia 
- Pcte: Silva Mabel, solicitado por el Servicio de Neurocirugía de este establecimiento 
asistencial, por la suma estimada de Pesos Treinta y Cinco Mil ($ 35.000,00).  
Art. 3º.- El gasto que demanda la presente será imputado al presente ejercicio, según 
Solicitud de Gasto 430-1127-SG17.  
Art. 4º.- Establézcase el pliego sin valor el que podrá ser consultado en la página 
www.buenosairescompras.gob.ar - Portal BAC.  
Art. 5º.- Remítase las invitaciones y efectúese la publicidad del presente llamado de 
acuerdo a los términos de la Ley 2095/GCABA/06 (texto Consolidado por Ley 5454), 
reformada por Ley Nº 4764/2014 y reglamentada por Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014 
modificado por Dto. Nº 114/16 y su modificatorio Dto. 411/16.  
Art. 6º.- Publíquese para su notificación y demás efectos en el Boletín Oficial, en el 
portal de compras electrónicas BAC y en sitio Web del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  
Art. 7º.- Pase al Dto. De Economía y Finanzas / División Compras y Contrataciones y 
División Programación y Presupuesto para realizar las previsiones presupuestarias, 
cumplido archívese. Muñoz 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 160/HGNPE/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO 
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el Expediente N° 07514959/HGNPE/2017, la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto Nº 
1772/GCBA/2006 (B.O.C.B.A. Nº 2557) (texto consolidado por Ley 5454), Ley 
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4764/13, Decreto 1145-GCABA- 09 y concordantes, Resolución 1160/MHGC/11, 
Resolución 424/GCABA/MHAGC/13, Resolución 607/MHGC/13, Decreto Nº 95/2014 
modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 
411/GCBA/2016 y: 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación tramita la adquisición de reactivos microbiología 
microbacterias y, en carácter de préstamo gratuito, un equipo con sensor fluorométrico 
para la incubación y detección automatizada de Micobacterias, con destino al servicio 
de Laboratorio Central - Microbiología, no incluida en la canasta básica con destino a 
los hospitales dependientes del Ministerio de Salud; 
Que, obra la Solicitud de Gasto Nº 417-1829-SG17 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2017/2018; 
Que, obra el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Particulares y de 
Especificaciones Técnicas; 
Que, por Disposición Nº 396/DGCyC/2014 (B.O.C.B.A. Nº 2968), la Dirección General 
de Compras y Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el Artículo Nº 85 de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por 
Ley 5454), aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 13 del Decreto Nº 95/2014 
modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 
411/GCBA/2016, reglamentario de la Ley Nº 2095, (B.O.C.B.A. Nº 2557) (texto 
consolidado por Ley 5454) 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL 
GENERAL DE NIÑOS "DR. PEDRO DE ELIZALDE" 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE 

 
Art. 1º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como anexo forman parte integrante de la presente. 
Art.2° Llámese a Licitación Pública 417-0477-LPU17, para el día 11/04/2017 a las 
10:00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 31, de la Ley Nº 2095 (texto 
consolidado por Ley 5454) y su modificatoria Ley 4764/13, para la adquisición de 
reactivos microbiología micro bacterias y, en carácter de préstamo gratuito, un equipo 
con sensor fluorométrico para la incubación y detección automatizada de 
Micobacterias, con destino al servicio de Laboratorio Central - Microbiología, por un 
monto aproximado de pesos: Cuatrocientos sesenta mil novecientos cuarenta y tres ($ 
460.943) 

 Art.3º. Establézcase el pliego sin valor, el que puede ser consultado en 
www.buenosairescompras.gob.ar. 
Art.4°.Publíquese en Boletín Oficial, Internet, www.buenosairescompras.gob.ar. 
Art.5°.-Remítase al Gerente Operativo de Gestión Administrativa Económica 
Financiera (División Compras y Contrataciones), para la prosecución de su trámite. 
Garrote 
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DISPOSICIÓN N.° 163/HGACD/17 
 

Buenos Aires, 22 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el EX 2017-07287322-MGEYA-HGACD, por el cual se tramita la Adquisición de 
Amplitaq, etc. Licitación Pública. Pedido 33070, con destino al Servicio de 
Histocompatibilidad, de este Establecimiento Asistencial, según lo establecido en la 
Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5666) modificada por Ley N° 4764, 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16, Decreto N° 1145/GCABA/09, vigentes en el ámbito 
de la Ciudad de Buenos Aires y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
Que, se importo la Solicitud de Gasto N° 416-1828-SG17 debidamente valorizada de 
acuerdo a lo establecido por el Art. 31 de la Ley 2.095/06, (texto consolidado según 
Ley N°5666) modificada por Ley N|° 4764, Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14, 
modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16; 
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión, por un importe de Pesos cuatro millones 
setenta y siete mil cuatrocientos noventa con 00/100 ($ 4.077.490,00-), encuadrando 
la compra en los alcances del Art. 31,  la Ley Nº 2.095/06 (texto consolidado según 
Ley N°5666) modificada por Ley N° 4764, el Decreto Reglamentario N° 95/14, 
modificado, por Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCBA/2016; 
Que, por Disposición 396/DGCy C/14 la Directora General de Compras y 
Contrataciones, como Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas por el 
articulo N° 85° de la Ley N° 2095, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales mediante B.A.C; 
Que, mediante Resolución 1.226-MS-GCBA-07 del 04/06/07, se designa a este 
Establecimiento Asistencial como Unidad Operativa de Adquisiciones a fin de 
establecer la gestión que tiene a su cargo en las Contrataciones y Adquisiciones en 
forma habitual; 
Que, mediante Decreto 1145/09, en su Art.1° se aprobó la reglamentación del Art. 83 
de la Ley 2095 e implementase el Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, denominándose en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC); 
Que, la resolución N° 1.160/MHGC/11 del Ministerio de Hacienda aprobó las normas 
de procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público a través 
del portal denominado Buenos Aires Compras (B.A.C). 
Que, en uso de las facultades conferidas por el Art. 13º del Decreto Nº 95/14 
reglamentario del Art. 13º de la Ley 2.095 (Texto consolidado por la Ley N°5666) 
modificada por Ley N° 4764, el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado, por 
Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016(B.O.C.B.A 
N°4812) y Decreto N° 411/GCABA/16 (B.O.C.B.A N° 4933), 
POR ELLO: 
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LA DIRECTORA 

DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS CARLOS DURAND, 
EN CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Art. 1°- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de 
la presente.  
Art. 2°- Llámase a Licitación Publica N° 416-0453-LPU17, cuyo acto de apertura 
tendrá lugar el día 10 de Abril de 2017 a las 10:00 hs., para la adquisición de 
Amplitaq,etc, Licitación Pública , pedido 33070 , con destino al Servicio de 
Histocompatibilidad. Al amparo de lo establecido en el Art. 31 de la Ley N° 2.095 (texto 
consolidado según Ley N° 5666) modificada por Ley N° 4764 y Decreto Reglamentario 
N° 95/GCBA/2014 modificado por Decretos N°114/16 y su modificatorio N° 411/16, 
Art. 3°.- Establécese que los Pliegos Únicos de Bases Generales, de Bases y 
Condiciones Particulares, carecen de valor comercial. 
Art. 4°- La derogación que demande la presente gestión será imputada a la 
correspondiente Partida Presupuestaria del Ejercicio que corresponda. 
Art. 5°- Remítanse a las invitaciones y comunicaciones de acuerdo a lo establecido en 
el Art. N° 93 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5666), su 
modificatoria Ley N° 4.764 y el Decreto Reglamentario N° 95/GCBA/14 modificado por 
Decretos N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 
Art. 6°- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el 
portal de compras electrónicas B.A.C y en el sitio web del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 7°- Pase a la División Compras para la prosecución de su trámite. Fernández 
Alonso 
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 Ministerio de Educación  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 155/DGAR/17 
 

Buenos Aires, 10 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095 (texto consolidado según ley 5.666), el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, y su modificatorio Decreto 411/GCABA/16, el Decreto Nº 
1145/GCABA/09, la Resolución Nº 1.160/MHGC/2011, la Resolución Nº 
424/GCABA/MHGC/13, la Disposición Nº 396/DGCYC/14, Disposición N° 
1131/DGAR/2016, Disposición N° 1322/DGAR/2016, EX- 2016-20926023- 
MGEYADGAR; EX-2017-05184030- MGEYA-DGAR, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Disposición N° 1322/DGAR/2016 se aprobó la Contratación Menor N° 
550-2913-CME16 para la adquisición de aspiradoras para las sedes administrativas 
del Ministerio de Educación de la Ciudad sito en Paseo Colón 255, solicitada por la 
Gerencia Operativa de Administración General y se adjudicaron los renglones N° 1 y 2 
por oferta más conveniente y según asesoramiento técnico, a favor de la firma 
FEPROL S.R.L. (CUIT N° 30-70841220-8), ascendiendo la erogación a un total de 
pesos veintitrés mil novecientos treinta ($ 23.930,00), emitiéndose en consecuencia la 
Orden de Compra N° 550-1119-OC17;  
Que la Gerencia Operativa de Administración General dependiente de la Dirección 
General de Administración de Recursos solicitó la ampliación de la citada Orden de 
Compra; 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 119 de la Ley 2095 (texto consolidado 
por la Ley 5.666) señala que una vez perfeccionado el contrato, el organismo 
contratante puede "Aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un veinte por ciento 
(20%) de su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y 
con adecuación de los plazos respectivos. El aumento o la disminución puede incidir 
sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de compra (...). En los casos 
en que resulte imprescindible para el organismo contratante el aumento o la 
disminución podrán exceder el veinte por ciento (20%), y se deberá requerir la 
conformidad del co-contratante. (...) En ningún caso las ampliaciones o disminuciones 
podrán exceder del cincuenta por ciento (50%) del monto total del contrato, aun con 
consentimiento del co-contratante";  
Que la firma mencionada prestó conformidad a la ampliación de la a la Orden de 
Compra N° 550-1119- OC17 en un 50% (cincuenta por ciento), cuya constancia obra a 
orden 24;  
Por ello, y en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 2095 (texto consolidado según Ley 
Nº 5.666), y su Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su modificatorio Decreto 
411/GCABA/16;  
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Artículo 1.- Amplíase la Orden de Compra Nº 550-1119- OC17 a favor de la empresa 
FEPROL S.R.L. (CUIT N° 30-70841220-8) por un importe de pesos once mil 
novecientos cuarenta ($11.940,00), La erogación total asciende a la suma de 
$11.940,00.  
Artículo 2.- Emítase la respectiva Orden de Compra a favor de FEPROL S.R.L. (CUIT 
N° 30- 70841220- 8). 
Artículo 3.- Publicase en la página WEB del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y notifíquese de forma fehaciente a la firma FEROL S.R.L. Curti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 183/DGAR/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2.095 (Texto consolidado según la Ley 5.666), el Decreto Reglamentario N° 
95/GABA/2014, el Decreto Nº 411/GCABA/16, la Ley Nacional 26.058, Ley 2092/06 de 
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Vigesimoctavo Protocolo 
Adicional del Convenio Marco de Cooperación entre el INET del MEN y el MEGC, 
Anexo I Resolución CFE 175/12, Resolución N° 850/12 INET, Resolución 
3284/MEGC/06, Resolución 3288/MEGC/06, Resolución Ministerial Nº 309/2016, la 
Resolución N° 1652/MEGC/2013, la Disposición Nº 1261/DGAR/16, el Expediente 
Electrónico N° EX- 2016-25151240- -MGEYA-MEGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado mencionado en el Visto tramita la adquisición de elementos de 
bazar y afines, solicitado por la Unidad Ejecutora Jurisdiccional dependiente del 
Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad; 
Que por un error involuntario se adjudicó mediante Disposición N° 126/DGAR/2017 el 
renglón N° 96 a ambas las dos firmas preadjudicadas. No obstante a ello, corresponde 
adjudicar el renglón antes mencionado a favor de la firma LICICOM S.R.L. por ello se 
hace necesario rectificar el artículo primero del cual surge dicho error, 
Por ello, y en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 2095, (Texto consolidado según la 
Ley N° 5.666), el Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, su modificatorio Decreto 
N° 411/GCABA/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
DISPONE 
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EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
DISPONE 

Artículo 1.- Rectificar el Artículo 1 de la Disposición Nº 126/2017/DGAR, que quedará 
redactada de la siguiente manera: “Apruébase la Licitación Publica Nacional Nº 16/16, 
al amparo de lo establecido en el Artículo 31, concordante con el primer párrafo del 

asesoramiento técnico los renglones N° 3, 5, 7, 31, 32, 33, 59, 100 y 119 a favor de la 
firma SIBAK S.R.L. por un total de pesos quinientos ochenta y siete mil trescientos 
siete ($ 587.307) ascendiendo la erogación total a un importe de pesos un millón 
doscientos diecinueve mil ochenta y nueve ($ 1.219.089). 



Artículo 32 de la Ley N° 2095 (Texto consolidado según la Ley 5.666), el Decreto 
Reglamentario N° 95/GABA/2014, y su modificatorio Decreto Nº 411/GCABA/16, la 
adquisición de elementos de bazar y afines, solicitado por la Unidad Ejecutora 
Jurisdiccional dependiente del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad, y 
adjudícanse por oferta más conveniente y según asesoramiento técnico los renglones 
N° 16 y 17, y por ofertá más conveniente, única oferta y según asesoramiento técnico 
los renglones N° 2, 9, 14, 61, 65, 66, 67, 68, 94, 96, 109, 110, 112 y 113 a favor de la 
firma LICICOM S.R.L. por un total de pesos seiscientos treinta y un mil setecientos 
ochenta y dos ($ 631.782), por oferta más conveniente y según asesoramiento técnico 
los renglones N° 54 y 79, y por oferta más conveniente, única oferta y según 
asesoramiento técnico los renglones N° 3, 5, 7, 31, 32, 33, 59, 100 y 119 a favor de la 
firma SIBAK S.R.L. por un total de pesos quinientos ochenta y siete mil trescientos 
siete ($ 587.307) ascendiendo la erogación total a un importe de pesos un millón 
doscientos diecinueve mil ochenta y nueve ($ 1.219.089). 

 Articulo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 92 del Decreto Reglamentario 95/GCBA/14. 
Curti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 188/DGAR/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (Texto consolidado según la Ley 5.666), el Decreto Reglamentario N° 
95/GCABA/2014, sus modificatorios Decreto 114/GCABA/16 y Decreto Nº 
411/GCABA/16, la Ley Nacional 26.058, Ley 2092/06 (texto consolidado según la Ley 
5.666) de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Vigesimoctavo 
Protocolo Adicional del Convenio Marco de Cooperación entre el INET del MEN y el 
MEGC, Anexo I Resolución CFE 175/12, Resolución N° 850/12 INET, Resolución 
3284/MEGC/06, Resolución 3288/MEGC/06, Resolución Ministerial Nº 309/2016, la 
Resolución N° 1652/MEGC/2013, el Expediente Electrónico N° EX-2016-25417287-
MGEYA-MEGC, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la adquisición de Mochilas 
Técnicas con el fin de proveer a distintas escuelas técnicas, solicitadas por la Unidad 
Ejecutora Jurisdiccional dependiente de este Ministerio de Educación del Gobierno de 
la Ciudad; 
Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14 el Órgano Rector ha aprobado el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales para procesos de compras y contrataciones; 
Que por intermedio de la Resolución N° 3284/MEGC/06 se creó la Unidad Ejecutora 
Jurisdiccional (UEJ) cuya función consiste en administrar y gestionar el Fondo 
Nacional para la Educación Técnica en el ámbito de este Ministerio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
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Que la Resolución 309/2016 crea el Fondo Provincial del Programa 39 - Innovación y 
desarrollo de la formación Tecnológica para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
la suma de $20.205.000 para financiar los proyectos aprobados y/o a aprobarse por el 
acto administrativo conforme normativa vigente en el marco de su Anexo I. Asimismo 
se autoriza por la misma la utilización de los saldos disponibles en las cuentas 
bancarias de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que mediante Disposición N° 103/DGAR/17 esta Dirección General aprobó los Pliegos 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y llamó a 
Licitación Pública Nº 550-0224-LPU17 para el día 24 de febrero de 2017 a las 12:00 
horas, por intermedio del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (BAC);  
Que el sistema Buenos Aires Compras generó el día 24 de febrero de 2017 a las 12:00 
horas el Acta de Apertura, la cual informa la recepción de las ofertas correspondientes 
a las firmas: HERNANDO TOMAS GONZALEZ GARCIA, RQ EMPRENDIMIENTOS 
S.R.L., ABASTYSER S.R.L. y BTB TRADING SUR S.R.L.; 
Que conforme surge del Dictamen de la Comisión de Evaluación de Ofertas de fecha 
10/03/2017, se preadjudicó la totalidad de los renglones por oferta más conveniente y 
según asesoramiento técnico realizado por la Unidad Ejecutora Jurisdiccional (IF-
2017-06154549-DGAR), a la firma RQ EMPRENDIMIENTOS S.R.L., por un importe de 

 pesos trece millones novecientos sesenta y nueve mil quinientos sesenta 
($13.969.560,00); 
Que no se consideran las ofertas de las firmas "HERNANDO TOMAS GONZALEZ 
GARCIA" por no cumplir con el art 101 inc a) de la Ley 2095, ni con el articulo 100 
(formas) 3er párrafo del Decreto Reglamentario 95/2014 y por no cumplir técnicamente 
con lo solicitado en el pliego de especificaciones técnicas según asesoramiento 
técnico (IF201706154549DGAR), y "BTB TRADING SUR SRL" por no cumplir con el 
Art. 102 y 106 inc c) de la Ley 2095 y por no cumplir técnicamente con lo solicitado en 
el pliego de especificaciones técnicas según asesoramiento técnico 
(IF201706154549DGAR); 
Que el mencionado Dictamen fue debidamente publicado en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la Pagina Web del Gobierno de la Ciudad, en 
la página Web del Sistema Buenos Aires Compras, y notificado mediante dicho 
Sistema a los oferentes; 
Que vencido el plazo para efectuar impugnaciones no fue recibida ninguna 
presentación en tal sentido; 
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión; 
Que la mencionada firma se encuentra debidamente inscripta en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores; 
Que tomó intervención la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional de 
este Ministerio de Educación. 
Por ello, y en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley 
N° 5.666), su correspondiente Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, su 
modificatorio Decreto Nº 411/GCABA/16, 
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Artículo 1.- Apruébase la Licitación Pública Nº 550-0224-LPU17, al amparo de lo 
establecido por el Artículo 31, concordante con el primer párrafo del Artículo 32 de la 
Ley Nº 2095, (Texto consolidado según la Ley N° 5.666) efectuada a través del 
sistema de compras electrónicas BAC, para la adquisición de Mochilas Técnicas con el 
fin de proveer a distintas escuelas técnicas, solicitadas por la Unidad Ejecutora 
Jurisdiccional dependiente de este Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad; 
y adjudícase la totalidad de los renglones a favor de la firma RQ EMPRENDIMIENTOS 
S.R.L. (CUIT 30708422874), por un importe total de pesos trece millones novecientos 
sesenta y nueve mil quinientos sesenta ($13.969.560,00). 
Artículo 2.- El gasto que demanda la presente fue imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes. 
Artículo 3.- Emítase la respectiva Orden de Compra a favor de la firma RQ 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. (CUIT 30708422874). 
Artículo 4.- Pase a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones a los fines de 
la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y en la 
Pagina Web del Sistema de Compras "BAC" www.buenosairescompras.gob.ar y su 
notificación fehaciente a las firmas intervinientes conforme a las previsiones 
establecidas en los artículos 60 y 61 de la Ley de procedimientos Administrativos de la 
Ciudad de Buenos aires. Curti 
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EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
DISPONE 



 
 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 436/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 16 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 5.968.360/2017 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Oficina Comercial", para el inmueble sito en la calle Florida Nº 15 
esquina Rivadavia Nº 577 Piso 11º, Cuerpo III, U.F Nº 318, con una superficie a 
habilitar de 313,99 m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 9d del Distrito APH 1- AE3 de 
Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado 
Decreto Nº 1.181-GCBA-2007; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
6681014-DGIUR- 2017, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización del uso 
solicitado toda vez que los mismos se encuentran expresamente consignados en el 
Cuadro de Usos 5.4.12.1 del Código de Planeamiento Urbano y resulta Permitido en 
Planta Alta en la zona 9d del Distrito APH 1; 
Que los usos consignados permitidos son: "Servicios Terciarios: Oficina comercial - 
Oficina consultora indica PA (Permitido en Planta Alta) y referencia 31 de 
estacionamiento (1 modulo cada 120m² de la superficie total construida)"; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que deberá cumplimentar la referencia 31 de Estacionamiento, de ser un inmueble 
posterior al 01/05/77, deberá cumplimentar con 2 módulos para estacionamiento o 
según Parágrafo "... 7.7.1.8 Servidumbre; El predio sirviente podrá estar ubicado en 
otra manzana a una distancia no mayor que 200 m medidos sobre la vía pública en 
línea recta o quebrada, entre las intersecciones de la Línea Municipal con los ejes 
divisorios de ambos predios...", según el Código de la Edificación; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Oficina Comercial", para el inmueble sito en la calle Florida Nº 15 esquina 
Rivadavia Nº 577 Piso 11º, Cuerpo III, U.F Nº 318, con una superficie a habilitar de 
313,99 m², (Trescientos trece metros cuadrados con noventa y nueve decímetros 
cuadrados) debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación 
para el presente caso. 

 Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que de ser un inmueble posterior al 01/05/77, 
deberá cumplimentar con 2 módulos para estacionamiento o según Parágrafo "... 
7.7.1.8 Servidumbre. 
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Artículo 3°.- Notifíquese, que sin perjuicio de no haber solicitado publicidad, en caso de 
requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, modificación del inmueble, 
pintura de la fachada deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Artículo 4º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 455/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 10.685.958/2016 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar los usos: "Comercio Mayorista de Artículos de Cartonería, Impresos, Artículos 
de Librería en general con Depósito; Comercio Minorista, Art. De Liberaría, Papelería, 
Cartonería, Impresos, Filatelia, Juguetes, Discos y Grabaciones; Deposito de Librería y 
Papelería; Deposito de Papel y Cartón, Papel Nuevo o Limpio, Artículos elaborados 
con Papel y/o Cartón, Cartulina y similares, Artículos de Papelería, Cartonería e 
Impresos" para el inmueble sito en la calle Pichincha Nº 1466 / 70/76/78, Planta Baja y 
Entrepiso, con una superficie de 901.77 m², y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que el predio en cuestión se encuentra emplazado en el Distrito R2aII (parágrafo 
5.4.1.3 Distrito R2a, Ítem b) R2aII) de Zonificación General del Código de 
Planeamiento Urbano; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del IF Nº 
6864228-DGIUR-2017, hace saber que Según Cuadro de Usos 5.2.1a); 
EQUIPAMIENTO, CLASE II, LOCALES CON DEPÓSITO MENOR 60%: para el 
siguiente rubro corresponden: "Comercio Mayorista de Artículos de Cartonería, 
Impresos, Artículos de Librería en general con Depósito". - Productos no perecederos- 
NO PERMITIDO- Referencia IIIa, DE CARGA Y DESCARGA, que indica un (1) 
espacio para vehículos de Carga por tratarse de Superficie total de la unidad de uso 
entre 300 a 1.000m2. Ley Nº 123 S.R.E.; Comercial Minorista: para el siguiente rubro 
corresponden: Papelería, librería, cartonería, impresos, cotillón, filatelia, venta de 
discos y grabaciones, juguetes -Artículos de plástico y de embalaje - Artículos 
publicitarios (dos máquinas fotocopiadoras como actividad complementaria)." 
Referencia 200, lo que permite solo 200 metros cuadrados a la actividad. Ley Nº 123 
S.R.E.; 
Que, respecto del Rubro: "Depósito de Librería y Papelería; Depósito de Papel y 
Cartón, Papel Nuevo o Limpio, Artículos elaborados con Papel y/o Cartón, Cartulina y 
similares, Artículos de Papelería, Cartonería e Impresos", según el parágrafo 5.2.5 
CLASIFICACIÓN DE DEPÓSITOS SEGÚN MOLESTIAS, Librería y Papelería es 
Grado de Molestia IV; por lo que en el parágrafo 5.2.6 CLASIFICACIÓN 
URBANÍSTICA DE DEPÓSITOS, NO ESTA PERMITIDO PARA DISTRITOS 
RESIDENCIALES; 
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Que, analizando el entorno se observa que en la cuadra el 70 % tiene actividad 
industrial y el otro 30 % viviendas, según lo declarado en el relevamiento fotográfico de 
número de orden 8 IFMUL- 2016- 10685955, página 1 fotos, pagina 2 relevamiento de 
uso. 
Que, de la documentación presentada surge que se trata de un local ubicado en la 
planta baja y entrepiso de un edificio existente según PDI. El inmueble se halla 
localizado en la parcela 20, en la manzana delimitada por la calles Pichincha, 
Constitución, Pasco, Pavón (según Consulta de Registro Catastral). Respecto del 

 depósito del 60 %, el cálculo según los 901.70 m2 totales de uso declarado por el 
profesional, destina para deposito 658,09 m2, siendo el 60 % 541,06 m2, excediendo 
el porcentaje permitido. Su desarrollo, de acuerdo a plano de uso en número de orden 
33 PLANO-2016- 21645393, consiste en: planta baja: dos módulos de carga y 
descarga, Local de venta, núcleo sanitario, archivo, cuatro depósitos pequeños, 
Vestuario para los trabajadores y un Deposito Grande. En entre piso: todo depósito 
compartimentado en 4. Utilizando una superficie total de 901,70 m2; 
Que, por lo expuesto, la Gerencia Operativa de Grandes Proyectos Urbanos, Deniega 
la localización de los rubros; "Comercio Mayorista de Artículos de Cartonería, 
Impresos, Artículos de Librería en general con Depósito; Comercio Minorista, Art. De 
Liberaría, Papelería, Cartonería, Impresos, Filatelia, Juguetes, Discos y Grabaciones; 
Deposito de Librería y Papelería; Deposito de Papel y Cartón, Papel Nuevo o Limpio, 
Artículos elaborados con Papel y/o Cartón, Cartulina y similares, Artículos de 
Papelería, Cartonería e Impresos" Sito en el local ubicado en la en la calle Pichincha 
Nº 1466 /70/76/78, con una superficie total de 901,77 m2;. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Deniégase, desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la 
localización de los usos: "Comercio Mayorista de Artículos de Cartonería, Impresos, 
Artículos de Librería en general con Depósito; Comercio Minorista, Art. De Liberaría, 
Papelería, Cartonería, Impresos, Filatelia, Juguetes, Discos y Grabaciones; Deposito 
de Librería y Papelería; Deposito de Papel y Cartón, Papel Nuevo o Limpio, Artículos 
elaborados con Papel y/o Cartón, Cartulina y similares, Artículos de Papelería, 
Cartonería e Impresos" para el inmueble sito en la calle Pichincha Nº 1466 / 70/76/78, 
Planta Baja y Entrepiso, con una superficie de 901.77 m² (Novecientos uno metros 
cuadrados con setenta y siete decímetros cuadrados), toda vez que los usos 
solicitados no se encuentran permitidos en el distrito en cuestión. 
Artículo 2º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 456/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
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El Expediente Nº 4.964.708/2017 por el que se solicita el visado de Aviso de Obra, 
consistente en tareas de intervención de la cornisa superior, lado exterior muro 



perimetral, balcones franceses, cargas balcones y cornisa inferior, elementos situados 
en el piso 14°, para el inmueble sito en la calle Av. Figueroa Alcorta Nº 3051, piso 14º 
(015-160-002) según Memoria Técnico Descriptiva obrante en RE-2017-04964693-
MGEYA-DGROC, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión está emplazado en el Distrito APH 3 en Palermo y está 
sujeto a las normas de protección General del Distrito (Parágrafo 5.4.12.36 del CPU); 
Que la Gerencia Operativa Supervisión Patrimonio Urbano de esta Dirección General, 
mediante Informe Nº 6907054-DGIUR-2017, hace saber que Las obras propuestas, de 
acuerdo a la memoria descriptiva obrante en RE-201704964693-MGEYA-DGROC, 
consisten básicamente en: Retiro y armado de blindex tanto de los balcones 
principales como de los franceses. Hidrolavado general y limpieza de superficies 
particulares a intervenir. Impermeabilización tapa de cornisa superior, tapa de carga 
balaustrada, molduras y paramentos verticales. Cambio de desagües en balcones. 
Intervención en cornisa, despeje total de la tapa de cornisa, apertura de babeta e 
impermeabilización, fijación de nueva cupertina; 
Que las tareas descriptas en el punto precedente cumplimentan las normas 
correspondientes al Distrito APH 3, por lo que correspondería acceder a su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Vísase, desde el punto de vista del patrimonio urbano, el Aviso de Obra 
consistente en tareas de intervención de la cornisa superior, lado exterior muro 
perimetral, balcones franceses, cargas balcones y cornisa inferior, elementos situados 
en el piso 14°, para el inmueble sito en la calle Av. Figueroa Alcorta Nº 3051, piso 14º 
(015-160-002) según Memoria Técnico Descriptiva obrante en RE-2017-04964693- 
MGEYA-DGROC, debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de 
aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente que toda reforma posterior y/o modificación 
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser 
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 

 pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo caducará de pleno 
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. 
Bugarín 
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DISPOSICIÓN N.° 457/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 4.477.251/2017 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Oficina comercial, Centro de procesamiento de datos y tabulación, 
Oficinas descentralizadas (Registro civil, AFIP, Empresas de servicios públicos, CGP, 
o futuras Comunas y sus dependencias), Exención referencia carga y descarga" para 
el inmueble sito en la Av. Rivadavia Nº 1193/97 esquina Libertad Subsuelo, Planta 
Baja, 1º al 8º piso y azotea, con una superficie a habilitar de 7890,00 m², y  
  
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 9d del Distrito APH 1 "Conjunto 
Avenida de Mayo" de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 
449, Texto Ordenado Decreto Nº 1.181- GCBA-2007, el mismo se encuentra 
Catalogado con Nivel de Protección Cautelar; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
6683063-DGIUR-2017, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los 
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el 
Distrito; 
Que los usos consignados permitidos son: "Oficinas descentralizadas (Registro civil, 
AFIP, Empresas de servicios públicos, CGP, o futuras Comunas y sus dependencias), 
Procesamiento de datos y tabulación - Centro de cómputos, Oficina comercial - Oficina 
consultora (solo en Planta Alta)"; 
Que se exime de la obligación de cumplimentar los requerimientos de estacionamiento 
y Carga y descarga, establecidos en el cuadro de Usos Nº 5.4.12.1 por aplicación del 
art. 5.3.4 "Casos Especiales"; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas,   
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

  
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Oficina comercial, Centro de procesamiento de datos y tabulación, Oficinas 
descentralizadas (Registro civil, AFIP, Empresas de servicios públicos, CGP, o futuras 
Comunas y sus dependencias), Exención referencia carga y descarga" para el 
inmueble sito en la Av. Rivadavia Nº 1193/97 esquina Libertad Subsuelo, Planta Baja, 
1º al 8º piso y azotea, con una superficie a habilitar de 7890,00 m², (Siete mil 
ochocientos noventa metros cuadrados) debiendo cumplir con toda la normativa 
vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 

 Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General. 
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Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese 
Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 458/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 2.706.954/2017 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Venta de Ropa, blanco, mantelería, textil en general" para el inmueble 
sito en la Av. Avellaneda Nº 3660/64 Planta Baja - Local 28, con una superficie a 
habilitar de 6,45 m², y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado al Distrito APH 53 "Floresta" de Zonificación 
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº 
1.181-GCBA-2007;  
Que los inmuebles del área no comprendidos en el "Listado de Inmuebles Catalogados 
Distrito APH Floresta", se regirán por el Cuadro de Usos Nº 5.2.1 del Código de 
Planeamiento Urbano correspondientes al distrito de zonificación R1bII; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
6928926-DGIUR-2017, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los 
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el 
Distrito; 
Que los usos solicitados, se encuadran en los expresamente consignados en el 
Cuadro de Usos Nº 5.2.1. : en el ítem: Comercial Minorista:(A) LOCAL COMERCIAL 
s/exigencia de estacionamiento o carga y descarga; como: "Textiles, pieles, cueros, 
artículos personales, del hogar y afines. Regalos. Ley N° 123: S.R.E", se encuentran 
permitidos en el distrito de zonificación R1bII y afectados por la referencia EE / SA. 
(Esto es: en edificio existente o sobre avenida); 
Que se visan los usos solicitados: "Comercio Minorista de Ropa confeccionada, 
lencería, blanco, mantelería, textil en general, pieles", por encuadrarse en los usos 
consignados: "Textiles, pieles, cueros, artículos personales, del hogar y afines. 
Regalos. Ley N° 123: S.R.E". Se deja constancia que el visado no implica la 
habilitación de los mismos; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas,  
  

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 214



  
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Venta de Ropa, blanco, mantelería, textil en general" para el inmueble sito en 
la Av. Avellaneda Nº 3660/64 Planta Baja - Local 28, con una superficie a habilitar de 
6,45 m², (Seis metros cuadrados con cuarenta y cinco decímetros cuadrados) 

 debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el 
presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente.  
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 459/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 24.748.966/2016 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Oficina Comercial", para el inmueble sito en la calle Cecilia Grierson 
Nº 225 esq. Olga Cossettini s/Nº esq. Mariquita Sánchez de Thompson s/Nº esq. 
Pierina Dealesi s/Nº - 1º Piso - U. F. 55, para una superficie total de uso de 
3.477,45m², y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión se encuentra emplazado en un Distrito U11"Puerto 
Madero" - Subdistrito C2 (Central 2) de Zonificación del Código de Planeamiento 
Urbano (Ley Nº 449), tratándose de un edificio de oficinas comerciales; 
Que la Gerencia Operativa Grandes Proyectos Urbanos de esta Dirección General, 
mediante Informe Nº 6864595-DGIUR-2017, hace saber que el Distrito U11 "Puerto 
Madero" tiene las siguientes características:  
1. Carácter: Área destinada a localizar el equipamiento administrativo, comercial, 
financiero e institucional a escala nacional, regional y urbana en el más alto grado de 
diversidad con actividades residenciales y de esparcimiento. 
2. Delimitación: Según Plano Nº 5.4.6.12 a).  
3. Zonificación: Se divide en los siguientes subdistritos, para los cuales se define el 
carácter y se regula la subdivisión de la tierra, el tejido urbano y los usos del suelo.... 
...4.2.1. Subdistrito central 2 (C2): 
1. Carácter: Es el área destinada a localizar el equipamiento administrativo, comercial, 
financiero e institucional a escala nacional , regional y urbana, compatible con la 
vivienda ... 
2. Delimitación: Según Plano Nº 5.4.6.12b) 
3. Disposiciones Particulares Circunscripción 21 - Sección 97 - Manzana 1H - Dique 4; 
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EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 



Que corresponde aplicar los del Cuadro de Usos Nº 5.4.6.12, siendo el uso "Oficina 
Comercial", se encuentra comprendido en la Descripción "Servicios", en el rubro: 
"Oficina comercial", PERMITIDO en el Subdistrito C; 
Que por INLEG-2016-24748953-DGROC, "Contrato de Locación", cuya cláusula 
Segunda "Destino del bien locado. Restricciones al uso", especifica que "...El bien 
locado será destinado exclusivamente al funcionamiento de oficinas..."; 
Que se visa el uso solicitado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

  
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico la localización del uso 
"Oficina Comercial", para el inmueble sito en el calle Cecilia Grierson Nº 225 esq. Olga 

 Cossettini s/Nº esq. Mariquita Sánchez de Thompson s/Nº esq. Pierina Dealesi s/Nº - 
1º Piso - U. F. 55, para una superficie total de uso de 3.477,45m² (Tres mil 
cuatrocientos setenta y siete metros cuadrados con cuarenta y cinco decímetros 
cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación 
para el presente caso. 
Artículo 2º- Notifíquese al interesado que toda modificación o ampliación deberá contar 
con la autorización previa de este Organismo. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese copia de la presente al recurrente. 
Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 460/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 80.410/2017 por el que se consulta sobre la factibilidad de localizar 
el uso: "Gimnasio; café, bar" para el inmueble sito en la calle Callao Nº 1290 esquina 
Juncal Nº 1858- Planta Baja/Entre Piso - UF 225, con una superficie a habilitar de 
283,09 m², y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 2 del Distrito APH 50, AV Callao de 
Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado 
Decreto Nº 1.181-GCBA-2007, el mismo se encuentra Catalogado con Nivel de 
Protección General. Se admitirán los usos del Distrito R2aI; 
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Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
6874734-DGIUR-2017, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los 
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el 
Distrito; 
Que el Área Técnica informa: El uso solicitado "Gimnasio" se encuadra en el uso 
"Gimnasio" y se encuentra permitido en el distrito R2aI, hasta una superficie de 500m², 
teniendo que cumplimentar el numeral 17 de estacionamiento. El uso solicitado "café, 
bar" se encuadra en el uso "Bar, café, whiskería, cervecería, lácteos, heladería, etc.", 
no encontrándose admitido en la UF Nº225 de acuerdo a lo que se puede observar a 
fs.58 del Reglamento de Copropiedad.  
Que desde el punto de vista urbanístico, corresponde visar el uso permitido 
"Gimnasio", se deja constancia de que el visado no implica la habilitación del mismo;  
Que no resulta factible acceder al visado para los usos solicitados “café, bar", en 
cumplimiento de lo establecida en el Reglamento de Copropiedad; 
Que no se visa publicidad ya que por nota de RE-2017-04758629-+++-DGROC, el 
recurrente ha renunciado expresamente a la misma; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

  
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Gimnasio" para el inmueble sito en la calle Callao Nº 1290 esquina Juncal Nº 
1858- Planta Baja/Entre Piso - UF 225, con una superficie a habilitar de 283,09 m², 
(Doscientos ochenta y tres metros cuadrados con nueve decímetros cuadrados) 
debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el 
presente caso. 
 Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 461/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
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El Expediente Nº 5.955.791/2017 por el que se solicita el visado de Aviso de Obra, 
consistente en la recuperación de los revoques originales símil piedra, limpieza 



mecánica por hidrolavado, tratamiento de costras negras y afloraciones, remoción de 
vegetación invasiva, sellado de grietas y fisuras, etc., para el inmueble sito en la calle 
Avenida Santa Fe Nº 1479 (Sección 007, Manzana 035, Parcela 016), según Memoria 
Técnico Descriptiva obrante en RE-2017-05955783-DGROC, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión se encuentra preventivamente incluido en el catálogo con 
nivel de protección CAUTELAR por resolución 492-SECPLAN-12; 
Que la Gerencia Operativa Supervisión Patrimonio Urbano de esta Dirección General, 
mediante Informe Nº 6907153-DGIUR-2017, hace saber que las obras propuestas, de 
acuerdo a la memoria técnica obrante en RE-2017-5955783--DGROC (Nro. de Orden 
5), consisten básicamente en la recuperación de los revoques originales símil piedra, 
limpieza mecánica por hidrolavado, tratamiento de costras negras y afloraciones, 
remoción de vegetación invasiva, sellado de grietas y fisuras, consolidación de las 
superficies, formulación de revoques de reposición a partir de los cateos 
correspondientes para cada sector, respetando composición, granulometría y colores 
originales. Retiro y reintegración de molduras flojas o quebradas. Hidrofugación 
completa de las superficies de fachadas mediante la aplicación de hidrorepelente 
incoloro, a base de siliconas con la finalidad de mantener el aspecto original del 
edificio; 
Que las tareas descriptas en el punto precedente cumplimentan las normas 
correspondientes a los Grados de Intervención admitidos en edificios catalogados con 
Nivel de Protección Cautelar por tratarse de obras interiores que no afectan partes 
comunes, por lo que correspondería acceder a su visado; 
Que, con respecto a la solicitud de Desgravación Total de los Derechos de Delineación 
y Construcción, cabe informar que corresponde acceder a la misma, conforme el 
Parágrafo 10.2.4.1 del Código de Planeamiento Urbano; 
Que, en relación a la eximición del pago de los derechos de ocupación de vereda, se 
informa que también corresponde acceder a la misma, conforme el Artículo 10.2.7 del 
referido Código que establece "toda otra forma de promoción y fomento que atienda a 
las particulares situaciones planteadas por los interesados". 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
 Artículo 1º.- Vísase, desde el punto de vista del patrimonio urbano, el Aviso de Obra 
consistente en "recuperación de los revoques originales símil piedra, limpieza 
mecánica por hidrolavado, tratamiento de costras negras y afloraciones, remoción de 
vegetación invasiva, sellado de grietas y fisuras, etc.", para el inmueble sito en la calle 
Avenida Santa Fe Nº 1479 (Sección 007, Manzana 035, Parcela 016), según Memoria 
Técnico Descriptiva obrante en RE-2017-05955783-DGROC, debiendo cumplir con la 
normativa vigente para el Distrito en cuestión. 
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Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente que se accede a la solicitud de Desgravación 
Total de los Derechos de Delineación y Construcción, conforme el Parágrafo 10.2.4.1 
del Código de Planeamiento Urbano. Asimismo, resulta eximido del pago de los 
derechos de ocupación de vereda conforme el Artículo 10.2.7 del referido Código que 
establece "toda otra forma de promoción y fomento que atienda a las particulares 
situaciones planteadas por los interesados". Artículo 2º.- Comuníquese al interesado 
que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo caducará de pleno 
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. 
Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 462/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 2.950.633/2017 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Agencias comerciales de empleo, turismo, inmobiliaria etc.; Estudio 
Profesional" para el inmueble sito en la calle Pedernera Nº 86 Planta Baja - Sótano. 
UF. Nº 3, con una superficie a habilitar de 46,35 m², y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 3c 1) (frentistas Rivadavia, Indarte, 
Pedernera, Falcón) del Distrito APH 15 "Casco Histórico de Flores" de Zonificación 
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº 
1.181-GCBA-2007, el mismo se encuentra Catalogado con Nivel de Protección 
General 
Que los usos, se regirán por el Cuadro de Usos 5.2.1.del Código de Planeamiento 
Urbano correspondiente al distrito de zonificación Zonificación C2; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
6874200-DGIUR-2017, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los 
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el 
Distrito; 
Que los usos solicitados, se encuentran expresamente consignados en el Cuadro de 
Usos Nº 5.2.1.a, como: "Agencias comerciales de empleo, turismo, inmobiliaria, etc. 
Ley N° 123: S.R.E y Estudios profesionales. Ley N° 123: S.R.E." y pertenecen a la 
descripción: SERVICIOS PARA LA VIVIENDA Y SUS OCUPANTES, de la Clase (A), 
dentro del ítem : SERVICIOS TERCIARIOS; los mismos se encuentran permitidos en 
el Distrito C2; 
Que se visan los usos solicitados: "Agencias comerciales de empleo, turismo, 
inmobiliaria, etc. y Estudios profesionales", por estar expresamente consignados en el 
Cuadro de Usos Nº 5.2.1 a y permitidos en el Distrito C2. Se deja constancia que el 
visado no implica la habilitación de los mismos; 
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Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

  
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Agencias comerciales de empleo, turismo, inmobiliaria etc.; Estudio 
Profesional" para el inmueble sito en la calle Pedernera Nº 86 Planta Baja - Sótano. 
UF. Nº 3, con una superficie a habilitar de 46,35 m², (Cuarenta y seis metros 

 cuadrados con treinta y cinco decímetros cuadrados) debiendo cumplir con toda la 
normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente.  
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 463/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad (texto consolidado por Ley 
5.666), la Ley 5.460 y su modificatoria, los Decretos Nº 359/GCBA/15, Nº 
363/GCBA/15 y sus modificatorios, el Código de Planeamiento Urbano (texto 
consolidado por Ley 5.666), los Expediente Nº 2014-17998164-MGEYA-SECPLAN y 
Nº 2015-34698637-MGEYA-DGROC, las Resoluciones Nº 436-SECPLAN-2014, Nº 
266-SECPLAN-2015 y Nº 7-MDUYTGC-2017, Nota CAAP S/Nº 2015, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que el Sr. Ezequiel Roberto Jarsrosky, en su carácter de propietario, y el Arq. Paulo 
Gabriel González Toledo, como profesional actuante, presentaron solicitud de 
completamiento de tejido respecto del inmueble sito en la calle Viamonte Nº 1615 de 
esta Ciudad; 
Que el Código de Planeamiento Urbano (texto consolidado por Ley 5.666) y normas 
reglamentarias (Resolución Nº 243-MPYOP-2006) establecen el procedimiento 
reglado para la catalogación de bienes inmuebles que tiene como último paso la 
sanción de una ley (Dictamen PG Nº 63947 Ref. Registro Nº 439- SSPLAN-2007); 
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Que la Resolución Nº 436-SECPLAN-2014 (IF-2014-15379516-SECPLAN, obrante en 
Nº de orden 106), de fecha 21 de octubre de 2014, el inmueble mencionado fue 
incorporado, con carácter preventivo, al Catálogo de Inmuebles Patrimoniales de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que contra ésta decisión, se inició el Expediente Nº 2014-17998164-MGEYA-
SECPLAN, en el cual se interpuso Recurso de Reconsideración, el cual fue rechazado 
mediante Resolución Nº 266-SECPLAN-2015 (IF-2015-21174231-SECPLAN, obrante 
en Nº de orden 107), de fecha 12 de agosto de 2015, y en su instancia Jerárquica por 
Resolución Nº 7-MDUYTGC-2017 (RS-2017-01725563-MDUYTGC, obrante en Nº de 
orden 108), de fecha 9 de enero de 2017; 
Que el artículo 2º de la Resolución que incorporó con carácter preventivo el inmueble 
de marras al Catálogo de Inmuebles Patrimoniales de la Ciudad dispone "La Dirección 
General de Registros de Obras y Catastro no dará curso a solicitudes de demolición 
parcial o total, modificaciones y/o ampliaciones de obras, obras nuevas y 
subdivisiones..."; 
Que en oportunidad de la catalogación preventiva por Resolución Nº 436-SECPLAN-
2014, así como previo a la resolución de los recursos interpuestos, el Consejo Asesor 
de Asuntos Patrimoniales ratificó los valores arquitectónicos del inmueble de marras, 
tal como surge de la Nota CAAP S/Nº 2015 de fecha 10 de marzo de 2015 (IF-2015-
04259860-DGIUR, obrante en orden Nº 109); 
Que en esta inteligencia, no sería viable la propuesta presentada, toda vez que 
menoscaba el valor arquitectónico y urbanístico del inmueble protegido, resultando 
incompatible con el objetivo protectorio de la catalogación pues no representa siquiera 
a aquellas obras de mantenimiento y de conservación previstas en el Código de 
Planeamiento Urbano (texto consolidado por Ley 5.666); 
 Que la ley 5.460 estableció la actual estructura ministerial y que el Decreto Nº 
363/GCBA/15 aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con las responsabilidades 
primarias y objetivos de la Unidades de Organización integrantes de este Gobierno, 
siendo dicha estructura orgánica modificada parcialmente por el Decreto Nº 
675/GCBA/16; 
Que en virtud del parágrafo 4.1 del Anexo I del Decreto 675/GCBA/16 es competencia 
de la Dirección General Interpretación Urbanística "elaborar, supervisar e interpretar 
las normas del planeamiento urbano, la puesta en valor del patrimonio arquitectónico y 
urbanística", "entender en la normativa de los usos del suelo y del tejido urbano de la 
Ciudad" y "entender en su carácter de órgano de aplicación e interpretación del Código 
de Planeamiento Urbano en todo lo atinente a su cumplimiento." 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANÍSTICA 
DISPONE: 

  
Artículo 1º.- Considérese no factible la propuesta de obras presentada por el Sr. 
Ezequiel Roberto Jarsrosky, en su carácter de propietario, y el Arq. Paulo Gabriel 
González Toledo, como profesional actuante, toda vez que resulta contraria a la 
protección patrimonial otorgada al inmueble de la calle Viamonte Nº 1615, de acuerdo 
a los considerandos. 
Artículo 2º.- Publíquese y notifíquese fehacientemente a los interesados. Cumplido, 
archívese. Bugarín 
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DISPOSICIÓN N.° 464/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 5.585.543/2017 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Oficina Comercial; Comercio Minorista: aparatos, equipos y artículos 
de telefonía y comunicación", para el inmueble sito en la calle Florida Nº 532 U.F Nº4 
Planta Baja y Entrepiso, con una superficie a habilitar de 591,77 m², y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 2 del Distrito APH 51 "Catedral al 
norte" de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, 
Modificado para dicho distrito por Ley 3943 (BOCBA Nº 3831); 
Que los usos para los inmuebles del área no comprendidos en el "Listado de 
Inmuebles Catalogados" en dicho Distrito APH serán los que resulten de aplicar las 
disposiciones del Cuadro de Usos Nº 5.2.1 para el Distrito C1 del Código de 
Planeamiento Urbano; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
7071524-DGIUR-2017, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los 
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el 
Distrito; 
Que los usos consignados permitidos en el Distrito C1 en el Cuadro de Usos 5.2.1.a) 
del C.P.U: "Servicios Terciarios: Oficina comercial - Oficina consultora, con referencia 
31 de estacionamiento (1 modulo cada 120m² de la superficie total construida); 
Comercio Minorista: Máquinas de oficina, cálculo, contabilidad, computación, 
informática - Aparatos y equipos de telefonía y comunicación"; 
Que la referencia 31 de Estacionamiento, deberá cumplimentar con 5 módulos para 
estacionamiento o según Parágrafo "... 7.7.1.8 Servidumbre; El predio sirviente podrá 
estar ubicado en otra manzana a una distancia no mayor que 200 m medidos sobre la 
vía pública en línea recta o quebrada, entre las intersecciones de la Línea Municipal 
con los ejes divisorios de ambos predios..."; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

  
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Oficina Comercial; Comercio Minorista: aparatos, equipos y artículos de 
telefonía y comunicación", para el inmueble sito en la calle Florida Nº 532 U.F Nº4 
Planta Baja y Entrepiso, con una superficie a habilitar de 591,77 m², (Quinientos 

 noventa y un metros cuadrados con setenta y siete decímetros cuadrados) debiendo 
cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso.  
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Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que deberá cumplimentar el numeral 31 para 
estacionamiento, con 5 módulos para estacionamiento o según Parágrafo "... 7.7.1.8 
Servidumbre; El predio sirviente podrá estar ubicado en otra manzana a una distancia 
no mayor que 200 m medidos sobre la vía pública en línea recta o quebrada, entre las 
intersecciones de la Línea Municipal con los ejes divisorios de ambos predios...". 
Artículo 3°.- Notifíquese, que sin perjuicio de no haber solicitado publicidad, en caso de 
requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, modificación del inmueble, 
pintura de la fachada deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Artículo 4º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 465/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 5.636.404/2017 por el que se solicita el Visado de Publicidad, para el 
inmueble sito en la calle Reconquista Nº 856/58 Planta Baja y Sótano U.F Nº 2, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión está emplazado en la Zona 3 del Distritos AP51 "Catedral 
al Norte", y no se encuentra Catalogado; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Informe Nº 
7071592-DGIUR-2017, indica que el esquema de publicidad, correspondiente a la 
actuación PLANO-2017-05636391 obrante a (Nº 9 de orden), cumplimentan la 
normativa en la materia, se considera que no existen inconvenientes en acceder a su 
visado; 
Que por lo expuesto, el Área Técnica entiende que la propuesta de publicidad para el 
inmueble sito en calle Reconquista Nº 856/58 Planta Baja y Sótano U.F Nº 2, no afecta 
los valores patrimoniales del entorno en cuestión por lo que corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o modificación del toldo y/o publicidad deberá ser consultada a esta Dirección 
General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas,  
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Vísase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial, el "Esquema de 
Publicidad" obrante a Plano 2017-05636391 obrante a (Nº 9 de orden), para el 
inmueble sito en sito en la calle Reconquista Nº 856/58 Planta Baja y Sótano U.F Nº 2, 
debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el 
presente caso. 
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Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación 
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o modificación del toldo y/o publicidad 
deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente.  
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente Disposición y el 
Esquema de Publicidad obrante a Plano 2017-05636391 al recurrente. Publíquese en 
el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 466/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 6.208.325/2017 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Elaboración de productos de panadería (con venta directa al 
público)", para el inmueble sito en la calle Carlos Calvo Nº 455-9-63-67-71-75-79-85-
87-95-99/Estados Unidos Nº 458-60-64-68-70/ Defensa Nº 957-61-63/ Bolívar Nº 950-
54-58-70-74-98- Planta Baja - Local 6003, con una superficie a habilitar de 42,10 m², y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 2c del Distrito APH 1 "San Telmo- Av. 
De Mayo" de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto 
Ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007, el mismo se encuentra Catalogado con Nivel 
de Protección: Estructural- Mercado De San Telmo; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
7071360-DGIUR-2017, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización del uso 
solicitado toda vez que los mismos se encuentran expresamente consignados en el 
Cuadro de Usos 5.4.12.1.del Código de Planeamiento Urbano para el Distrito APH1 
Sector 2 Área "c" y resultan Permitidos; 
Que los usos consignados permisitos son: "Elaboración de productos de panadería 
n.c.p. (en establecimientos de hasta 10 operarios) - Elaboración de productos de 
panadería (con venta directa al público)." Resulta Permitido hasta "200" (200m2) y 
para carga y descarga la referencia "VII" (Deberán solicitarse al Órgano de Aplicación 
normas especiales en cada caso particular) en el distrito; 
Que en el presente caso no corresponde cumplimentar con la referencia "VII" para 
carga y descarga, toda vez que el inmueble tiene una Protección Estructural; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
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Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Elaboración de productos de panadería (con venta directa al público)", para 
el inmueble sito en la calle Carlos Calvo Nº 455-9-63-67-71-75-79-85-87-95-
99/Estados Unidos Nº 458-60-64-68-70/ Defensa Nº 957-61-63/ Bolívar Nº 950-54-58-
70-74-98- Planta Baja - Local 6003, con una superficie a habilitar de 42,10 m², 
(Cuarenta y dos metros cuadrados con diez decímetros cuadrados) debiendo cumplir 
con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 

 Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 467/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 4.005.522/2017 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Agencia comercial de empleo, turismo, inmobiliaria", para el inmueble 
sito en la calle Tucumán Nº 540 - 19 "B", con una superficie a habilitar de 33,00 m², y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 2 del Distrito APH 51 "Catedral al 
norte" de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, 
Modificado para dicho distrito por Ley 3943 (BOCBA Nº 3831); 
Que los usos para los inmuebles del área no comprendidos en el "Listado de 
Inmuebles Catalogados" en dicho Distrito APH serán los que resulten de aplicar las 
disposiciones del Cuadro de Usos Nº 5.2.1 para el Distrito C1 del Código de 
Planeamiento Urbano; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
7071180-DGIUR-2017, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización del uso 
solicitado toda vez que los mismos se encuentran expresamente consignados en el 
Cuadro de Usos 5.2.1a .del Código de Planeamiento Urbano para el Distrito C1 y 
resultan Permitidos en el Distrito de Zonificación APH51, Zona 2; 
Que los usos consignados permitidos son: "Agencias comerciales de empleo, turismo, 
inmobiliaria, etc. Ley N° 123: S.R.E." y resulta Permitido en el distrito y las normas de 
tejido"; 
Que el requisito de Guarda de Automotores, como el inmueble es anterior al año 1977, 
es optativo de acuerdo a lo previsto en el Parágrafo 5.3.4.1 del Código de 
Planeamiento; 
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EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 



Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

  
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 
del uso: "Agencia comercial de empleo, turismo, inmobiliaria", para el inmueble sito en 
la calle Tucumán Nº 540 - 19 "B", con una superficie a habilitar de 33,00 m², (Treinta y 
tres metros cuadrados) debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de 
aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado 
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, 

 modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta 
Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Bugarín 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 468/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 5.577.581/2017 por el que se consulta sobre la factibilidad de 
localizar el uso: "Agencia comercial de empleo, turismo, inmobiliaria, etc."; "Agencia 
comercial de servicios eventuales" y "Oficina comercial", para el inmueble sito en la 
calle San Martín Nº 661/663, 8º piso- UF Nº "22", con una superficie a habilitar de 
109,85 m², y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 2 del Distrito APH 51 "Catedral al 
norte" de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, 
Modificado para dicho distrito por Ley 3943 (BOCBA Nº 3831); 
Que los usos para los inmuebles del área no comprendidos en el "Listado de 
Inmuebles Catalogados" en dicho Distrito APH serán los que resulten de aplicar las 
disposiciones del Cuadro de Usos Nº 5.2.1 para el Distrito C1 del Código de 
Planeamiento Urbano; 
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Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Informe Nº 
7071260-DGIUR- 2017, considera que desde el punto de vista urbanístico y del 
Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización del uso 
solicitado toda vez que los mismos se encuentran expresamente consignados en el 
Cuadro de Usos 5.2.1a .del Código de Planeamiento Urbano para el Distrito R2aII y 
resultan Permitidos en el Distrito de Zonificación APH 25, Zona 2; 
Que los usos consignados permitidos son: "Agencias comerciales de empleo, turismo, 
inmobiliaria, etc. Ley N° 123: S.R.E." y resulta Permitido en el distrito y las normas de 
tejido y" Oficina comercial - Oficina consultora. Ley N° 123: S.R.E. salvo en el 
DistritoR2a donde es s/C." y resulta "P"- Permitido en el distrito;" para Estacionamiento 
deberá cumplir con la referencia "31" (1 modulo cada 120m2 de la superficie total 
construida); 
Que de ser un inmueble posterior al año 1977, deberá cumplimentar con 1 módulo 
para estacionamiento según Parágrafo "... 7.7.1.8 Servidumbre; El predio sirviente 
podrá estar ubicado en otra manzana a una distancia no mayor que 200 m medidos 
sobre la vía pública en línea recta o quebrada, entre las intersecciones de la Línea 
Municipal con los ejes divisorios de ambos predios..."; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta 
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

  
 Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización 

del uso: "Agencia comercial de empleo, turismo, inmobiliaria, etc."; "Agencia comercial 
de servicios eventuales" y "Oficina comercial", para el inmueble sito en la calle San 
Martín Nº 661/663, 8º piso- UF Nº "22", con una superficie a habilitar de 109,85 m², 
(Ciento nueve metros cuadrados con ochenta y cinco decímetros cuadrados) debiendo 
cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso.  
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que de ser un inmueble posterior al año 1977, 
deberá cumplimentar con 1 módulo para estacionamiento según Parágrafo "... 7.7.1.8 
Servidumbre.  
Artículo 3°.- Notifíquese, que sin perjuicio de no haber solicitado publicidad, en caso de 
requerir en un futuro su visado así como para toda reforma, modificación del inmueble, 
pintura de la fachada deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Artículo 4º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Bugarín 
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DISPOSICIÓN N.° 469/DGIUR/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 2.810.216/2017 por el que se solicita el visado de Aviso de Obra, 
para el inmueble sito en la Av. Callao Nº 1989, y 
  
CONSIDERANDO:  
 
Que el inmueble en cuestión se encuentra emplazado en el Distrito APH 50 y se 
encuentra protegido bajo las normas generales del distrito, Ley 3174 (BO 3357 
08/02/2010); 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Informe Nº 
7025884-DGIUR-2017, indica que las obras propuestas, de acuerdo a la memoria 
descriptiva obrante en RE-2017-06930732-DGROC (nº de orden 24), consisten 
básicamente en:  
Reparación de vanos interiores. 
Ejecución de solados. 
Ejecución de revestimientos y revoques. 
Ejecución de cielorrasos; 
Que las tareas descriptas en el punto precedente cumplimentan las normas 
correspondientes al Distrito APH 50 en cuestión, por lo que correspondería acceder a 
su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada 
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA 
DISPONE 

  
Artículo 1º.- Vísase, desde el punto de vista del patrimonio urbano, el Aviso de Obra 
para el inmueble sito en Av. Callao Nº 1989, de acuerdo a memoria descriptiva obrante 
en RE-2017-06930732-DGROC (nº de orden 24), debiendo cumplir con la normativa 
vigente para el Distrito en cuestión. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma, modificación del inmueble, 
pintura o tratamiento de la fachada deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su notificación. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo caducará de pleno 
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente y copia de RE-2017-
06930732-DGROC al recurrente. Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Bugarín 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 44/DGRU/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos N° 481-GCBA/11, N° 
203/GCBA/2016, el Expediente Electrónico N° 26.174.553/DGRU/2016; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Privada Nº 
12/SIGAF/2017, para la contratación de la obra "PROYECTO VAGON LA 
BRUGEOISE EN FADU-UBA", al amparo de lo establecido por la Ley Nacional de 
Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 481-GCBA/11; 
Que el objeto de la presente licitación consiste en la reutilización de los vagones 
históricos de la Línea "A" en los predios de la FADU-UBA y la construcción de una 
plataforma de acceso y una cubierta de protección del mismo; 
Que mediante estas intervenciones se propone una mejora el espacio público 
existente, para el uso de miembros y visitantes de la universidad promoviendo 
espacios de descanso y esparcimiento; 
Que, a los fines propuestos, corresponde adoptar las acciones pertinentes para la 
realización de la contratación de la obra de referencia; 
Que el plazo de ejecución de la Obra es de TRES (3) meses, contados a partir de la 
suscripción del Acta de Inicio; 
Que el presupuesto oficial de la referida Obra asciende a la suma total de PESOS 
DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UNO CON VEINTE 
CENTAVOS ($2.185.031,20); Que obra en las actuaciones la afectación 
presupuestaria correspondiente; 
Que en atención al monto del presupuesto oficial de la contratación que nos ocupa 
resulta de aplicación el Régimen de Contratación para Obra Pública Menor; 
Que el correspondiente Pliego de Bases y Condiciones Generales obrante en el 
actuado fue aprobado por Decreto Nº 481-GCBA/11; 
Que, esta Dirección General confeccionó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, los 
planos de aplicación, la estructura de ponderación de insumos y la planilla de cómputo 
y presupuesto; 
Que oportunamente se dio la intervención ordenada por el art. 8º del Decreto Nº 
127/GCBA/2014;  
Que en consecuencia, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, como 
así también los planos que regirán la presente contratación, y disponer el pertinente 
llamado para la Licitación Privada N° 12/SIGAF/2017 referente a la obra que nos 
ocupa; 
Por ello, en un todo de acuerdo a lo previsto en la Ley Nacional de Obras Públicas N° 
13.064 y en virtud de las facultades conferidas por el Anexo I del Decreto N° 203-
GCBA/16, 
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EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL REGENERACIÓN URBANA 

DISPONE 
  
Artículo 1º.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-
2017-7628309-DGRU) y de Especificaciones Técnicas Generales (PLIEG-2016-
26177324-DGRU) y Particulares (PLIEG-2016- 26177100-DGRU) y los planos de 
aplicación (PLANO-2016-26177546-DGRU) para la Obra "PROYECTO VAGON LA 
BRUGEOISE EN FADU-UBA", cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS 
DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UNO CON VEINTE 
CENTAVOS ($2.185.031,20); 
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Privada Nº 12/SIGAF/2017 para el día 7 de abril de 
2017 a las DOCE (12) horas, en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de 
la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público, sita en la Av. Martin García 346, 3º piso, al amparo de lo establecido 
en la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064. 
Artículo 3°.- Fíjase como fecha de visita de obra el día 31 de marzo de 2017.  
Artículo 4°.- Publíquese por el término de UN (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 5º.- Establécese que los Pliegos de Bases y Condiciones aprobados por el 
artículo 1° de la presente, serán gratuitos y podrán ser consultados en el sitio de 
internet, http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ y retirados 
en la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, Av. Martin García 
346, 3º piso. 
Artículo 6°.-. La presentación de ofertas se realizará en la Gerencia Operativa 
Compras y Contrataciones del Ministerio de Ambiente y Espacio Público hasta las 
ONCE (11) horas del día 7 de abril de 2017. Artículo 7º.- Remítanse las invitaciones y 
publíquese en la Cartelera Oficial de la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones 
y en el sitio de internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/. 
Artículo 8°.- Las erogaciones a que dé lugar la obra que se licita, serán imputadas a 
las partidas presupuestarias correspondientes. 
Artículo 9º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Remítase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público para la 
prosecución del trámite licitatorio. Vacas 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 66/DGCEM/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO  
la Ley Nº 4.977 (B.O.C.B.A. Nº 4443), el Expediente Electrónico Nº 23325500-
MGEYA-DGCEM- 2016, y; 
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Que la señora María Inés BLANCO BARBOSA de MENTESANO, con DNI. Nº 
3978462, en su carácter de arrendataria del Nicho Nº 209 ubicado en la Fila 2, Galería 
4 del Cementerio de Chacarita, solicita la renovación del contrato de arrendamiento del 
referido nicho, por el plazo máximo posible de acuerdo a las normas vigentes, tal como 
surge de la hoja 2 del IF Constancia nro. 2016-23330732-DGCEM en el orden 2 de los 
presentes actuados; 
Que, según se desprende del Informe nro. 2016-23456012-DGCEM del Orden 8, 
Punto 2 efectuado por la Gerencia de Planeamiento y Registración, en ese Nicho Nº 
209 - según surge de los datos registrados en el Sistema Informático de los 
Cementerios de Buenos Aires (SICBA) - se encuentra inhumado quien en vida fuera 
Julio Argentino MENTESANO, fallecido el día 19/06/03 - siendo la titular del 
arrendamiento la presentante, y habiendo operado el vencimiento del mismo en fecha 
20/06/2016. 
Que, en el punto 3 del Informe de mención, se señala que mediante Nota Nº 
10836561-DGCEM-2016 del Orden 6, en fecha 15 de abril de 2016 esta Dirección 
General dispuso suspender "las adjudicaciones de nichos para inhumaciones e 
introducción de restos y cenizas como así también las renovaciones de 
arrendamientos en relación a los nichos de todas las categorías existentes en las 
Galerías 1 a 9, en todos sus niveles, del Cementerio de Chacarita", en mérito al estado 
edilicio de los referidos sectores, cuya gravedad fuera oportunamente constatada por 
la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Ambiente y Espacio Público en el 
Informe Nº 21-UAIMAYEP- 2014; 
Que, posteriormente, mediante Disposición Nº 82-DGCEM-2016, recaída en el E.E. Nº 
1654472-MGEYADGCEM- 2016 y que se aduna a los presentes, se ratificó la medida 
administrativa adoptada por la Nota Nº 10836561-DGCEM-2016, respecto de la 
suspensión de "las adjudicaciones de nichos para inhumaciones e introducción de 
restos y cenizas como así también las renovaciones de arrendamientos en relación a 
los nichos de todas las categorías existentes en las Galerías 1 a 9, en todos sus 
niveles, del Cementerio de Chacarita" y asimismo, se aprobó el plan de desocupación 
de oficio de los arrendamientos vencidos de los referidos sectores, en mérito a los 
antecedentes que lucen los considerandos del citado acto administrativo; 
Que, en el presente caso y mediante el dictado de la Disposición nro. 2016-144-
DGCEM del orden 13, esta Autoridad de Aplicación dispuso no hacer lugar a la 
petición realizada por la Señora María Inés BLANCO BARBOSA de MENTESANO de 
renovación del contrato de arrendamiento; 
 Que, la mencionada Disposición tuvo su basamento en lo dispuesto en la Nota Nº 
10836561-DGCEM-2016 y en la Disposición Nº 82-DGCEM-2016, en la cual se ratificó 
la medida administrativa adoptada por la nota referida; 
Que, la peticionante, conforme surge del IF Gráfico 2016-26006759-DGCEM ha 
interpuesto en tiempo y forma, recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio 
en los términos del artículo 103 del Decreto 1510/97 contra dicha Disposición, en tanto 
no hizo lugar a su petición de renovación del contrato de arrendamiento de nicho 
indicado anteriormente; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 4977 y el Decreto 61-
GCABA-2016, y en atención a que la interposición efectuada por la recurrente no logra 
conmover el criterio adoptado mediante el dictado de la Disposición Nro. 
144/DGCEM/16; 
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CONSIDERANDO: 



Artículo 1º.- Ratificar los términos de la Disposición Nro. 144/DGCEM/16, y en 
consecuencia desestimar el recurso de reconsideración interpuesto por la Señora 
María Inés BLANCO BARBOSA de MENTESANO de renovación del contrato de 
arrendamiento del Nicho Nº 209, ubicado en la Fila 2, Galería 4 del Cementerio de 
Chacarita. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y notifíquese a la señora María Inés BLANCO BARBOSA de 
MENTESANO. Comuníquese a las Gerencias Operativas del Cementerio de Chacarita 
y de Planeamiento y Registración de la Dirección General de Cementerios. Cumplido, 
archívese. Somoza 
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EL DIRECTOR GENERAL DE CEMENTERIOS 
DISPONE: 



 
 Ministerio de Gobierno  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 6/DGRPM/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Decreto N° 477/11, las Resoluciones N° 471/MHGC/13, N°2174/MHGC/16 y N° 
46/MGOBGC/17, la Disposición N° 344/DGCG/11, el Expediente N° 05.742.154-
MGEYA-DGRPM-2017 y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 477/11 aprobó el régimen de viáticos, alojamiento y pasajes, 
destinado a misiones transitorias de carácter oficial en el interior y exterior del país, 
que fueran realizadas por parte de los agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que la referida norma establece que se entiende por "viático" a la asignación diaria fija 
que se otorga a los /las funcionarios/as y agentes del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para atender todos los gastos personales que guarden 
estricta relación con la misión autorizada, excepto pasajes y alojamiento, en un lugar a 
más de 50Km. De su asiento habitual, siendo dichos viáticos asignados de acuerdo a 
los montos diarios detallados en el Anexo II del mencionado Decreto; 
Que mediante la Resolución N°2174/MHGC/16 se actualizaron los montos diarios 
correspondientes a los viáticos y alojamiento establecidos en el referido Anexo II del 
aludido Decreto N° 477/11;  
Que asimismo, el artículo 17 del mencionado Decreto establece que las sumas que 
fueren entregadas a los referidos agentes en concepto de viáticos, deberán ser 
rendidas mediante el formulario adjunto como Anexo III a dicha norma; 
Que en sentido concordante, el Anexo III de la Disposición N° 344/DGCG/11, 
reglamentaria del Decreto N° 477/11, establece el procedimiento que debe seguirse 
para efectuar la rendición no documentada de tales fondos; 
Que al respeto, el punto 7° del Anexo antes citado establece que deberá dictarse un 
Acto Administrativo firmado por la máxima autoridad de la Unidad Ejecutora 
correspondiente, por medio de la cual se aprueben los gastos efectuados por los 
referidos agentes, dejando por sentado la oportunidad, mérito y conveniencia de las 
erogaciones efectuadas, el cual deberá ser acompañado por el formulario aprobado 
como Anexo III del Decreto N° 477/11. 
Que mediante la Resolución N° 46/MGOBGC/17 se autorizó al Sr. Lautaro Azzalini -
DNI 36.155.566-, el Sr. Néstor Castillo - DNI 13.351.226-, y la Sra. Mónica Ponce DNI 
-17.023.367-, a realizar una Misión Transitoria de Carácter Oficial con destino a la 
ciudad de Gral. Ramirez, Provincia de Entre Ríos, durante los días 11 y 12 de Marzo 
de 2017, a fin de participar en representación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de los Actos Oficiales del 129° Aniversario de dicha Ciudad.  
Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la referida Resolución, se 
hizo entrega a favor del Sr. Lautaro Azzalini, el Sr. Néstor Castillo, y la Sra. Mónica 
Ponce, la suma de pesos un mil trescientos sesenta ($1360.-) para cada uno de ellos 
en concepto de viáticos, a fin de atender todos los gastos personales que guardasen 
estricta relación con la misión autorizada; 
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Que de conformidad con la normativa antes citada, dicha suma fue rendida en su 
totalidad por cada uno de los referidos agentes, mediante las presentación de 
Formularios de Anexo III del Decreto 477/11, los cuales lucen agregados en los 
actuados citados en el Visto; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el gasto 
en cuestión;  
Que el presente gasto cuenta con el correspondiente respaldo presupuestario. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 477/11 y la Disposición 
N° 344/DGCG/11, 
  

EL DIRECTOR GENERAL 
DE RELACIONES CON PROVINCIAS Y MUNICIPIOS 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Apruébense los gastos efectuados por el Sr. Lautaro Azzalini -DNI 
36.155.566-, el Sr. Néstor Castillo - DNI 13.351.226-, y la Sra. Mónica Ponce DNI -
17.023.367-en concepto de viáticos autorizados mediante Resolución N° 
46/MGOBGC/17, por la suma de pesos un mil trescientos sesenta ($1360.-) para cada 
uno de ellos. 
Artículo 2°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Remítase a 
la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, para 
su conocimiento y demás efectos. Cumplido, archívese. Siniscalchi 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 7/DGRPM/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Decreto N° 477/11, las Resoluciones N° 2174/MHGC/16 y N° 54/MGOBGC/17, la  
Disposición N° 344/DGCG/11, el Expediente N° EX-2017-06614975-DGRPM y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se incorporan a los presentes actuados los comprobantes utilizados en concepto 
de peajes y  combustibles de los fondos otorgados por la Resolución N° 
54/MGOBGC/2017 a fines de cumplimentar  con la rendición documentada, para poder 
realizar un viaje en misión oficial a la localidad de Ayacucho, provincia de Buenos 
Aires, a los efectos de participar de la edición 2017 de la Fiesta Nacional del Ternero y 
Día de la Yerra en la mencionada ciudad. 
Que el Decreto N° 477/11 aprobó el régimen de viáticos, alojamiento y pasajes, 
destinado a misiones transitorias de carácter oficial en el interior y exterior del país, 
que fueran realizadas por parte de los  agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que la referida norma establece que se entiende por "viático" a la asignación diaria fija 
que se otorga a los/las funcionarios/as y agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, para atender todos los gastos personales que guarden estricta 
relación con la misión autorizada, excepto pasajes y alojamiento, en un lugar a más de 
50Km. de su asiento habitual, siendo dichos viáticos asignados de acuerdo a los 
montos diarios detallados en el Anexo II del mencionado Decreto; 
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Que mediante la Resolución N°2174/MHGC/16 se actualizaron los montos diarios 
correspondientes a los viáticos y alojamiento establecidos en el referido Anexo II del 
aludido Decreto N° 477/11; 
Que asimismo, el artículo 17 del mencionado Decreto establece que las sumas que 
fueren entregadas a los referidos agentes en concepto de viáticos, deberán ser 
rendidas mediante el formulario adjunto como Anexo III a dicha norma; 
Que en sentido concordante, el Anexo III de la Disposición N° 344/DGCG/11, 
reglamentaria del Decreto  N° 477/11, establece el procedimiento que debe seguirse 
para efectuar la rendición no documentada de tales fondos; 
Que al respeto, el punto 7° del Anexo antes citado establece que deberá dictarse un 
Acto Administrativo firmado por la máxima autoridad de la Unidad Ejecutora 
correspondiente, por medio de la cual se aprueben los gastos efectuados por los 
referidos agentes, dejando por sentado la oportunidad, mérito y conveniencia de las 
erogaciones efectuadas, el cual deberá ser acompañado por el formulario aprobado 
como Anexo III del Decreto N° 477/11. 
Que mediante NO-2017-06863853-DGCYC, se solicitó a la Dirección General de 
Compras y Contrataciones la autorización del punto 9 del Anexo VI de la Disposición 
N° 344/DGCG/11, por lo que el funcionario se desplazó en su vehículo y se solicito en 
concepto de Pasajes hasta el monto del mismo (Pasaje), resultando un monto de 
Pesos ochocientos diez ($ 810.-). 

 Que mediante la Resolución N° 54/MGOBGC/17 se autorizó al Sr. Gerardo Siniscalchi 
-DNI 17.636.654-; y al Andrés Arrazola -DNI 24.485.868-, a realizar una Misión 
Transitoria de Carácter Oficial con  destino a las ciudad de Ayacucho, provincia de 
Buenos Aires, durante los días 18 y 19 de Marzo, a los efectos de participar de la 
edición 2017 de la Fiesta Nacional del Ternero y Día de la Yerra. 
Que mediante Resolución N° 2174/MHGC/16 en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 3° de la referida Resolución, se hizo entrega a favor del Sr. Gerardo 
Siniscalchi, y del Sr. Andrés Arrazola, la suma de Pesos un mil quinientos ochenta 
($1580.-) para cada uno de ellos en concepto de viáticos, a fin de atender todos los 
gastos personales que guardasen estricta relación con la misión autorizada en 
concepto de viáticos y de Pesos ochocientos diez ($810.-) en concepto de pasajes, a 
fin de atender todos los gastos de combustible y peaje del vehículo en el que se 
trasladaron; 
Que de conformidad con la normativa antes citada, dicha suma fue rendida en su 
totalidad por cada uno de los referidos agentes, mediante las presentación de 
Formularios de Anexo III del Decreto 477/11, los cuales lucen agregados en los 
actuados citados en el Visto; 
Que asimismo se procedió a realizar la rendición documentada de los fondos 
asignados para pasaje, obrando en los presentes actuados el IF-07659765-2017-
DGRPM correspondiente a los comprobantes de carga de combustible y peajes y el 
IF-07660472-2017-DGRPM correspondiente a los  anexos VIII "Resumen de 
Comprobante por Fecha" y IX "Resumen de Comprobantes por Imputación" en un todo 
de acuerdo a la Disposición N° 344/DGCG/11. 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el gasto 
en cuestión; 
Que el presente gasto cuenta con el correspondiente respaldo presupuestario. Por 
ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 477/11 y la Disposición N° 
344/DGCG/11, 
  

EL DIRECTOR GENERAL 
DE RELACIONES CON LAS PROVINCIAS Y MUNICIPIOS 

DISPONE 
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Artículo 1°.- Apruébense los gastos efectuados por el Sr. Gerardo Siniscalchi -DNI 
17.636.654-; y al Andrés Arrazola -DNI 24.485.868-, en concepto de viáticos 



autorizados mediante Resolución N° 2174/MHGC/16, por la suma de pesos un mil 
quinientos ochenta ($1580.-) para cada uno de ellos, la suma de Pesos ochocientos 
diez ($810.-) en concepto de pasajes los Anexos VIII y IX (IF-07660472-2017-DGRPM) 
forman parte de la presente Disposición. 
Artículo 2°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Remítase a 
la Dirección  General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, para 
su conocimiento y demás efectos. Cumplido, archívese. Siniscalchi 
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 Subsecretaría de Comunicación  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 4/DGCPAR/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
La Ley N° 2.095 (texto consolidado Ley N° 5.666), el Decreto N° 95/14 y sus 
modificatorios, la Disposición Nº 3/DGCPAR/17, y el Expediente Electrónico Nº 
06830303-MGEYA-DGTAD/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el actuado citado en el Visto tramita la Contratación Menor Nº 101-
0575-CME17, cuyo objeto es la adquisición de un vehículo tipo furgón totalmente 
equipado para Oficina Móvil, con destino a esta Dirección General Comunicación 
Participativa dependiente de la Subsecretaria de Comunicación al amparo de lo 
establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado Ley N°5.666), el 
Decreto Nº 95/14 y sus modificatorios; 
Que por Disposición Nº 3/DGCPAR/17, se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, y de Especificaciones Técnicas que habrían de regir el 
procedimiento en cuestión y asimismo se dispuso el llamado a Contratación Menor 
para el día 27 de marzo de 2017 a las 12:00 horas;  
Que se cursaron las invitaciones pertinentes a través del Sistema de Compras 
Electrónicas "Buenos Aires Compras" (BAC), a las firmas IVECAM S.A. (CUIT N° 30- 
56227129-1) y MERCEDES -BENZ ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-50298736-0), de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 38 apartado d) del Decreto Nº 95/14 y sus 
modificatorios; 
Que el presupuesto oficial previsto para el presente procedimiento es de PESOS UN 
MILLÓN CIENTO TREINTA MIL ($1.130.000.-); 
Que por su parte, el presente llamado a Contratación ha sido publicado en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el sitio de Internet del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura, se recibieron las ofertas de la firmas 
IVECAM S.A. (CUIT N° 30- 56227129-1) y COLCAR MERBUS S.A. (CUIT N° 30-
69688775-2); 
Que mediante IF-2017-07639270-DGCPAR, esta Dirección General evaluó las ofertas 
en su aspecto técnico, manifestando que la oferta presentada por la firma IVECAM 
S.A. (CUIT N° 30- 56227129-1) cumplimenta en su totalidad los requerimientos 
técnicos exigidos en los Pliegos que rigen la contratación, y en su defecto la oferta 
perteneciente a la firma COLCAR MERBUS S.A. (CUIT N° 30-69688775-2) no se 
ajusta técnicamente, en base a lo prescripto en el Punto 2 (Características Generales 
del Vehículo-Dimensiones Generales) del Pliego de Especificaciones Técnicas; 
Que se ha procedido a efectuar la correspondiente previsión presupuestaria en etapa 
de compromiso definitivo para hacer frente a la erogación que demande la presente 
contratación. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el Anexo II del Decreto Reglamentario N° 95/14 y sus modificatorios, 
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LA DIRECTORA GENERAL DE COMUNICACIÓN PARTICIPATIVA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Contratación Menor Nº 101-0575-CME17, realizada al 
amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 2.095, mediante el Sistema de 
Compras Electrónicas "Buenos Aires Compras" (BAC), para la adquisición de un 
vehículo tipo furgón totalmente equipado para Oficina Móvil, con destino a esta 
Dirección General Comunicación Participativa dependiente de la Subsecretaria de 
Comunicación. 
Artículo 2°.- Adjudícase el objeto de la presente contratación a favor de la firma 
IVECAM S.A. (CUIT N° 30- 56227129-1), por la suma total de PESOS UN MILLÓN 
CIENTO TREINTA MIL ($1.130.000.-).  
Artículo 3°.- Impútase el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 
2017. 
Artículo 4º.- Autorízase a la Unidad Operativa de Adquisiciones, de la Dirección 
General Técnica y Administrativa, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, a 
emitir la respectiva Orden de Compra.  
Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y en el sitio 
oficial de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Página web: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta/. Notifíquese a la firma que 
resulta adjudicataria de la presente. Remítase a la Unidad Operativa de Adquisiciones, 
de la Dirección General Técnica y Administrativa, de la Secretaría Legal y Técnica 
para la prosecución de su trámite. Hernández 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 47/AGIP/17 
 

Buenos Aires, 22 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Pcial. Nº 562/TDF/17, el Expediente Electrónico Nº 6.044.030/AGIP/17, 
Resolución Nº 366/AGIP/16, la Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley Nº 5666), y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 562/TDF/17 el agente Germán Ezequiel Aramburu Santaella, FC 
N° 419.236, DNI Nº 27.171.030, quien revista en el Departamento J de la Dirección 
Fiscalización 4 perteneciente a la Subdirección General de Fiscalización de la 
Dirección General de Rentas perteneciente a la Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos, fue designado en el cargo de Auditor General Adjunto dependiente 
de la Contaduría General de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isalas del 
Atlántico Sur, a partir del 01/03/2017; 
Que por el Expediente Electrónico Nº 6.044.030/AGIP/17, el agente en cuestión 
solicita licencia por cargo de mayor jerarquía sin goce de haberes para desempeñarse 
en el cargo que le ha sido otorgado;  
Que la licencia peticionada se encuentra prevista en el Art. Nº 16 inc. k), Art. N° 46 y 
Art. Nº 47 de la Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley Nº 5.666); 
Que la Resolución Nº 366/AGIP/16 faculta al Subdirector General de la Subdirección 
General Técnica Administrativa y de Gestión Operativa al otorgamiento de esta 
licencia. 
Por ello, y en uso sus facultades, 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 

ADMINISTRATIVA Y DE GESTIÓN OPERATIVA DE LA 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

DISPONE 
 
Articulo 1°.- Otórgase la licencia por cargo de mayor jerarquía sin goce de haberes 
solicitada por el agente Germán Ezequiel Aramburu Santaella, FC N° 419.236, DNI Nº 
27.171.030, quien revista en el Departamento J de la Dirección Fiscalización 4 
perteneciente a la Subdirección General de Fiscalización de la Dirección General de 
Rentas perteneciente a la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos, a partir 
del 01/03/2017 y mientras dure su designación.  
Artículo 2º.- Regístrese, y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la 
Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes del Ministerio de 
Hacienda y al Departamento Recursos Humanos de la Dirección Gestión Operativa y 
de Personal de la Subdirección General Técnica Administrativa y de Gestión Operativa 
dependiente de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos, debiendo este 
último practicar fehaciente notificación de la presente al agente precitado.   
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Cumplido, archívese. Fernández 
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DISPOSICIÓN N.° 49/AGIP/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 2.603 y Nº 2.095 (Textos Consolidados por Ley N° 5.666), el Decreto N° 
745/GCABA/08 y el Decreto N° 95/GCABA/14 y modificatorios N° 114/GCABA/16 y 
411/GCABA/16, el Decreto Nº 1.145/GCABA/09 y concordantes, las Resoluciones 
Conjuntas Nº 9/MJGGC.../11 y Nº 8/MHGC.../12, las Resoluciones Nº 596/MHGC/11, 
N° 180/MHGC/08, Nº 1.160/MHGC/11 y N° 293/AGIP/16, la Disposición N° 
396/DGCYC/14 y N° 29/AGIP/17, la Licitación Pública 8618-1506-LPU16, los 
Expedientes Electrónicos N° 4.138.477/DGPLYCON/2017 y N° 
26.379.550/AGIP/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Disposición N° 29/AGIP/17 se aprobó la adjudicación para la 
contratación del servicio de mantenimiento técnico de Servidores de Contingencia y 
provisión de equipamiento, para la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos, materializado en la Licitación Pública N° 8618-1506-LPU16; 
Que fue emitida la orden de compra N° 8618-1477-OC17 a favor del proveedor NET 
INFORMATICA S.R.L. por un monto total de $ 141.260 (pesos ciento cuarenta un mil 
doscientos sesenta); 
Que la Subdirección General de Sistemas, a través del Director de Tecnologías 
Informáticas (PV-2017-04383605-DGPLYCON) y con la autorización del Director 
General (IF-2017-04613076-DGPLYCON), solicita la provisión de la ampliación de 
memoria destinada al aplicativo Qlikview complementando la adquisición de la orden 
de compra anteriormente mencionada; 
Que a los fines de satisfacer las necesidades antes mencionadas, resulta oportuno 
instrumentar una ampliación en los términos del Artículo 119 punto I) de la Ley Nº 
2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666) sobre la adquisición original; 
Que se ha solicitado al actual proveedor el presupuesto respectivo, el cual para la 
ampliación de memoria mencionada asciende a la suma de pesos sesenta y nueve mil 
setecientos ochenta y ocho ($ 69.788,00) equivalente al 49,40% (cuarenta y nueve con 
cuarenta por ciento) proporcional a los renglones N° 1 y 2 de la Orden de Compra N° 
8618-1477-OC17; 
Que debido a que el porcentaje a ampliar supera el 20% (veinte por ciento) establecido 
por el Artículo 119 punto I) de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), y 
tal como lo fija la antedicha normativa, se ha consultado previamente al proveedor, el 
que ha aceptado el porcentaje a ampliar, por lo que se da continuidad al procedimiento 
de ampliación BAC N° 8618-0154-AMP17; 
Que se ha dado ingreso al valor porcentual que la mencionada ampliación conlleva, y 
se procedió a efectuar la afectación presupuestaria resultante por el monto antes 
mencionado; 
Que en virtud de los términos de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 
5.666), su Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y modificatorios (Decretos N° 

 114/GCABA/16 y 411/GCABA/16), y conforme a lo establecido en la Resolución N° 
343/AGIP/13, el suscripto se encuentra facultado para aprobar la presente ampliación. 
Por ello, 
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EL SUBDIRECTOR GENERAL 

DE LA SUBDIRECCION GENERAL TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y DE GESTION OPERATIVA DE LA 

ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Apruébase la ampliación BAC N° 8618-0154-AMP17 correspondiente a la 
Licitación Pública N° 8618-1506-LPU16 destinada a la contratación del servicio de 
mantenimiento técnico y provisión de equipamiento de Servidores de Contingencia 
para la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos, por la suma de pesos 
sesenta y nueve mil setecientos ochenta y ocho ($ 69.788,00.-) equivalente al 49,40% 
(cuarenta y nueve con cuarenta por ciento) proporcional a los renglones N° 1 y 2, a 
favor de la firma NET INFORMATICA S.R.L. 
Artículo 2°.- Autorízase a la Dirección Administración mediante el Departamento 
Compras y Contrataciones a emitir la correspondiente Orden de Compra a favor de la 
mencionada empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo precedente.  
Artículo 3°.- Déjase constancia que el adjudicatario será notificado electrónicamente 
mediante el sistema BAC.  
Artículo 4°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
remítase a la Dirección Administración (Departamento Compras y Contrataciones) 
para la prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. Fernández 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 4/HNBM/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley 2095/GCBA/06 (texto consolidado por Ley Nº 5454/16), el Decreto 
Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/2016, la Resolución Conjunta N° 9-MHGC-MJGGC-
SECLYT/11, las Resoluciones N°596/MHCG/11 y N°1160/MHGC/11, las Disposiciones 
N° 115-DGCYC-11 y N°119/DGCYC-11, el E.E. N° 4322884/MGEYA/HNBM/17; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, por los presentes actuados el Hospital Braulio A. Moyano tramita el 
Mantenimiento preventivo y/o correctivo de Autoclave, solicitado por el Servicio de 
Cirugía del hospital, en el marco de los dispuesto por la Ley de Compras y 
Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires, N° 2095/GCBA/06 (texto consolidado 
por Ley Nº 5454/16), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016. 
Que, se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario. 
Que, mediante Disposición N°43-HNBM-17, del 16-02-2017, se dispuso el llamado a 
Licitación Pública mediante el proceso de compra N°422-0211-LPU17, Art. 31º Ley 
N°2095/GCBA/06 B.O.C.B.A. Nº2257/06, (texto consolidado según Ley Nº5454/16, 
B.O.C.B.A Nº4799 del 13/01/2016), para el día 24-02-2017, a las 08hs. al amparo de 
lo establecido en el art. 94 de la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, N° 2095/GCBA/06 (texto consolidado por Ley Nº 5454/16), el Decreto 
Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/2016. 
Que, se cursaron los pedidos de cotización mediante Telefonograma a las siguientes 
firmas: 
1. AADEE S.A. 
2. AKONIC S.A. 
3. CHIRUGIA S.A. 
4. CICAS S.R.L. 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura se recibió cuatro (3) ofertas: CECAR 
ESTERILIZACION S.A. (CUIT 30-70850694-6), SERGIO DANIEL MARCHESE (CUIT 
20-12342659-3), NICOLAS MACEK (CUIT 20-30989801-0) 
Que, mediante NO-2017-5193319-HNBM se solicita a la DGCYC Precio de Referencia 
para la mencionada Licitación Pública; obrando contestación por NO-2017-5366989-
DGCYC. 
Que, obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación art.106 
inc. d) Decreto Nº 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/2016, e Informe Técnico del Jefe del Servicio de Cirugía, Dr. 
Carlos E. Serrot, por el cual resulta pre adjudicada la firma: 
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Sergio Daniel Marchese de acuerdo a lo normado por los Art. 110, La Ley 
2095/GCBA/06 (texto consolidado por Ley Nº 5454/16), el Decreto Reglamentario N° 
95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCBA/2016. 
Que, se trata de un Servicio no se encuentra incluido a la fecha del inicio del proceso 
en el Sistema de Gestión de Insumos, en ningún Convenio Marco, ni por orden de 
compra abierta, por lo tanto se decide su adquisición mediante Licitación Pública. 
Que, se procede de acuerdo al art. 6° del Decreto 392/GCBA/10. 
Que, de acuerdo al Decreto Nº 378/2014, se designo con carácter interino a la Dra. 
Norma Derito, como Directora Médica del Hospital Braulio A. Moyano.  
Por ello y en un todo de acuerdo con las normas de la Ley de Compras y 
Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires, N° 2095/GCBA/06 (texto consolidado 
por Ley Nº 5454/16), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016 
 

LA DIRECTORA MEDICA DEL HOSPITAL BRAULIO A. MOYANO 
Y LA GERENTE OPERATIVO 

DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONEN: 
 
Art. 1- Apruébese la Licitación Pública N° 422-0211-LPU17, realizada al amparo de lo 
establecido en el Art. 31º, de la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de 
Buenos Aires La Ley 2095/GCBA/06 (texto consolidado por Ley Nº 5454/16), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por el Hospital Braulio A. Moyano y 
adjudíquese el Mantenimiento preventivo y/o correctivo de Autoclave, solicitado por el 
Servicio de Cirugía, a la firma: 
 - Sergio Daniel Marchese por un total de Ciento Treinta y Tres Mil Doscientos 
($133.200,00)  
 

 

Por un total de PESOS: CIENTO TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($133.200,00) 

 

Art. 2º- Dicho gasto se imputara a la Partida Presupuestaria del Ejercicio en Vigencia y 
futuro.  
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RENG. FIRMA 
ADJUDICADA CANTIDAD P.

UNITARIO P. TOTAL ENCUADRE LEGAL

 

1
Sergio Daniel

Marchese 12 meses. $11.100,00 $133.200,00

ART. 110, La Ley
2095/GCBA/06 (texto

consolidado por Ley Nº
5454/16), el Decreto

Reglamentario N° 95/14,
modificado por Decreto N°

114/GCBA/2016 y su
modificatorio Decreto N°

411/GCBA/2016.
   Total $133.200,00  



Art. 3º.- Autorícese al Hospital Braulio A. Moyano, a emitir la respectiva Orden de 
Compra. 
Art.4º.- Notifíquese en forma fehaciente al/los adjudicatario/s y al resto de los oferentes 
dentro del plazo establecido en el Art. 109 del Dto. 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016 
Art.5º.- Publíquese por los medios establecidos según el Art. 110 del Dto. 95/14, 
modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCBA/2016 
Art.6º.- Comuníquese, para su conocimiento y demás efectos. Gavechesky - Derito 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 6/HIFJM/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO 
el Expediente N° 04393649/17 y los términos de la Ley N° 2095/06, (texto consolidado 
por Ley 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, la Resolución 
Conjunta N° 9-MHGC-MJGGC-SECLYT/11, las Resoluciones N° 596/MHCG/l 1 y N° 
1160/MHGC/l 1, las Disposiciones N° 115-DGCYC-11 y N° 119/DGCYC-11, el E.E. N° 
2726712-MGEYA-HNBM-2014 B.A.C.; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, por la citada actuación tramita el Proceso de Compra N° 423-0216-LPU17 para la 
ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA NEUROVIRUS E INMUNOFLUORESCENCIA 
con destino a la Unidad Virologia del Hospital de Infecciosas Fco. J. Muñiz;  
Que, obra Solicitud de Gastos Nº 423-671-SG17 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria para el presente ejercicio. 
Que, en virtud de los términos de la ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley 5454) el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016 la Directora del Hospital de Infecciosas 
Francisco Javier Muñiz, mediante Disposición Nº 38/HIFJM/2017 llamó a Proceso de 
Compra BAC 423-0216-LPU17 para el día 06/03/2017 a las 10:00 hs. al amparo de lo 
establecido en el Artículo Nº 31 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley 5454) el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, y presta conformidad al Pliego de Cláusulas 
Particulares y Especificaciones Técnicas;  
Que, tal como surge del acta de apertura, se presentaron cinco (5), ofertas de las 
firmas ROCHEM BIOCARE ARGENTINA S.A.; PRO MED INTERNACIONAL S.A.; 
BIOARS S.A.: TECNOLAB S.A.: MEDI SISTEM S.R.L.;  
Que el rengon N° 2 resulto desierto segun surge del acta de apertura; 
Que obra el Acta de Asesoramiento Técnico efectuada por la jefa de la Unidad 
Virologia Dra. Lilia B. Mammana;  
Que se procedió a solicitar la Rectificación y/o Ratificación de precios del Renglón N° 
18 el cual fue Rectificado;  
Que se procedió a solicitar a la firma: TECNOLAB S.A. la prerrogativa de precios de 
los Renglones N° 8 y 20 los cuales fueron prorrogados;  
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Que, en función al Cuadro Comparativo de Precios resulta conveniente adjudicar a las 
firmas: PRO MED INTERNACIONAL S.A. (RENGLONES Nº 1, 3 y 4); MEDI SISTEM 
S.R.L. (RENGLON Nº 5); TECNOLAB S.A. (RENGLONES Nº 6, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 
15, 16, 17, 18, 19 y 20) y BIOARS S.A. (RENGLONES Nº 7 Y 13) de conformidad a lo 
dispuesto por el Artículo Nº 108 Y 109 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley 
5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 
y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016;  
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 2095 (texto consolidado 
por Ley 5454) el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 

 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016 y lo dispuesto en los 
artículos 5º y 6º del Decreto Nº 392/10, el Decreto N° 1.145/09 y el Decreto N° 109/12. 
 

LA DIRECTORA CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 

DEL HOSPITAL DE INFECCIOSAS FRANCISCO JAVIER MUÑIZ 
DISPONEN 

 
Art.1º- Apruébese el Proceso de Compra BAC Nº 423-0216-LPU17, realizada al 
amparo de lo establecido en el Art. 31 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley 
5454) el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 
y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por el Hospital de Infecciosas 
Francisco Javier Muñiz. 
Art.2º- Adjudíquese la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA NEUROVIRUS E 
INMUNOFLUORESCENCIA con destino a la Unidad Virologia del Hospital de 
Infecciosas Fco. J. Muñiz, a las firmas: PRO MED INTERNACIONAL S.A. 
(RENGLONES Nº 1, 3 y 4); por la suma de pesos UN MILLON CIENTO CINCUENTA 
Y TRES MIL CUARENTA ($ 1.153.040,00); MEDI SISTEM S.R.L. (RENGLON Nº 5) 
por la suma de pesos CIENTO SESENTA MIL ($ 160.000,00); TECNOLAB S.A. 
(RENGLONES Nº 6, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20) por la suma de pesos 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 
78/100 ($ 633.478,78); y BIOARS S.A. (RENGLONES Nº 7 Y 13) por la suma de 
pesos CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 
10/100 ($ 139.736,10): por un monto total de pesos DOS MILLONES OCHENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 88/100 ($ 2.086.254,88); 
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Art.3º- La erogación que insuma la presente contratación se imputa a la partida 
presupuestaria correspondiente al presente ejercicio. 
Art.4º- Autorícese a emitir las respectivas Órdenes de Compra. 
Art.5º- Regístrese, para su conocimiento y demás efectos. Bertoldi - Nogueras 
 
  
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 12/HGAT/17 
 

Buenos Aires, 17 de enero de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico N° 27754568/2016 y la Ley 2095 (texto consolidado por Ley 
N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, vigentes en el ámbito 
de la Ciudad de Buenos Aires y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar el código contable correspondiente a los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario por un importe de $ 103.400 (pesos ciento tres mil cuatrocientos), 
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4 10 U. $ 35.525,00 $ 355.250,00
5 25 EQ. $ 6.400,00 $ 160.000,00
6 6 U. $ 1.511,82 $ 9.070,92
7 6 U. $ 22.318,45 $ 133.910,70
8 6 U. $ 27.720,28 $ 166.321,68
9 24 IMP. $ 770,48 $ 18.491,52
10 24 IMP. $ 770,48 $18.491,52
11 40 U. $ 770,48 $ 30.819,20
12 7 U. $ 17.332,42 $121.326,94
13 5 U. $ 1.165,08 $ 5.825,40
14 24 U. $ 770,48 $ 18.491,52
15 40 U. $ 770,48 $ 30.819,20
16 2 VIAL X 5ml. $ 19.671,91 $ 39.343,82
17 20 U. $ 880,15 $ 17.603,00
18 4 U. $ 24.504,24 $ 98.016,96
19 4 U. $ 12.466,65 $ 49.866,60
20 10 U. $ 1.481,59 $ 14.815,90
   TOTAL $2.086.254,88

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Renglón Cantidad Unidad Precio
Unitario

 

Precio Total

 
1 7 U. $ 63.220,00 $ 442.540,00
3 10 U. $ 35.525,00 $ 355.250,00

 

 

 

 



Que por Disposición N° 171-DGCyC-2008 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Art. 85 de la Ley 2095, modif... Ley 4764 aprobó el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales y en virtud de los términos del Art. 13 de la Ley, y su 
decreto reglamentario; se autoriza a este organismo a efectuar el llamado de 
Contratación; 
Que mediante Disposición N° 2016-548-HGAT, se dispuso el llamado a Contratación 
Menor N° 3438/16, Proceso de Compra N° 438-3438-CME16, para el día 06 de enero 
de 2017 a las 10:30 horas, al amparo de lo establecido en el Art. 38° de la Ley de 
Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires N° 2095 (texto consolidado 
por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, para la adquisición de 
RECARGA AGRAFE, con destino a Quirófano, 
Que de acuerdo a lo manifestado en Acta de Apertura y a lo evaluado del Cuadro 
Comparativo de Precios que ordena la reglamentación en vigencia, fueron analizadas 
las ofertas de DIAGNOSTICO BELGRANO SRL, CIRUGIA ARGENTINA SA reunida la 
Comisión Evaluadora de Ofertas designada mediante Disposición N° 15, con el objeto 
de considerar la propuesta recibida para la presente, y según surge de lo manifestado 
precedentemente, ha resuelto adjudicar a favor de la firma: DIAGNOSTICO 
BELGRANO SRL, para el renglón 1 por un importe de $ 92.126,54 (pesos noventa y 
dos mil ciento veintiséis con cincuenta y cuatro centavos) Art. 108 de la Ley, puesto 
que cumple con las exigencias administrativas del pliego que rige la presente 
contratación. 
Que de acuerdo a lo estipulado en la Ley 2095(texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, se procede al dictado del presente Acto 
Administrativo, 
Que por Decreto N° 392/2010, Art.6°, se le asignan al Gerente Operativo, las 
facultades y competencias previstas para los Coordinadores de Gestión Económica 
Financiera, 

 Que por Resolución N° 2016-223-MSGC, se ha cubierto el cargo de Gerente Operativo 
de la Gerencia Operativa de Gestión Administrativa Financiera, del Hospital Gral. De 
Agudos Dr. Enrique Tornu, al Lic. Javier Fuentes. 
Por ello y en un todo de acuerdo con las normas de la Ley de Compras y 
Contrataciones en la Ley 2095(texto consolidado por Ley N° 5454), el Decreto 
Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/2016, 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS DR. ENRIQUE TORNU Y 

EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION ADM. ECON. FINANCIERA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONEN 
 
Articulo 1°-Apruébese la Contratación Menor N° 3438/2016, proceso de compra 438-
3438-CME16, sistema BAC, realizada al amparo de lo establecido en el Art. 38 de la 
Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires, Ley 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por el 
Hospital Gral. De Agudos Dr. Enrique Tornu. 
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Artículo 2°-Adjudíquese la adquisición de RECRAGA AGRAFE con destino a 
Quirófano, a favor de la firma: DIAGNOSTICO BELGRANO SRL, para el renglón 1 por 
un importe de $ 92.126,54 (pesos noventa y dos mil ciento veintiséis con cincuenta y 
cuatro centavos). Ascendiendo el importe total a la suma de $ 92.126,54 (pesos 
noventa y dos mil ciento veintiséis con cincuenta y cuatro centavos)  
Artículo 3°- Dicho gasto se imputara a la partida del ejercicio en vigencia 
Articulo 4°- Autorizase al Hospital Gral. De Agudos Dr. Enrique Tornu, a emitir la 
respectiva Orden de Compra, conforme con las cantidades aprobadas. 
Articulo 5°-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, notifíquese conforme 
Art. 109 de la Ley 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario 
N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCBA/2016, Publíquese por el termino de 1 (un) días en la pagina de Internet del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en la Cartelera de la Unidad Operativa de 
Adquisiciones. Pase a la Dirección Contaduría General. Fuentes - Castañiza 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 12/HGNRG/17 
 

Buenos Aires, 25 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095, su modificatoria Nº 4764/GCBA/13 (B.O.C.B.A. Nº 4313) y su 
Decreto Reglamentario N ° 95/GCBA/14 (B.O.C.B.A. Nº 4355) sus modificatorios 
Decreto Nº 114/GCABA/16 y Decreto Nº 411/GCABA/16, el Decreto Nº 1145/09, la 
Disposición Nº 396/DGCyC/14 y el Expediente Electrónico N° EX-2016-27958451-
MGEYA-HGNRG/16, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación se tramita la adquisición de citostaticos con destino a 
pacientes atendidos en los servicios de Oncología de este establecimiento de acuerdo 
con el sistema electrónico de Adquisiciones y Contrataciones denominado Buenos 
Aires Compras (B.A.C.), conforme Solicitud de Gasto 420-7202-SG16;  
Que por el mencionado sistema electrónico se confeccionaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares por un monto estimado de pesos un millón cuatrocientos 
treinta y un mil ochocientos cuarenta con 20/100 ($1.431.840,20) y se llamó a 
Contratación Directa - Proceso de Compra Nº 420-1421-CDI16 para el día 02-01-17 a 
las 10:00 hs, encuadrada según lo dispuesto por el Art. 28º inciso 1) de la Ley Nº 
2.095/06 y modificatoria Nº 4764/13, reglamentado por el Dto. 95/GCBA/14, atento que 
son insumos incluidos en el Banco Nacional de Drogas, los cuales no han sido 
provistos, por lo que su adquisición resulta imprescindible ; 
Que se publicó, en el portal de compras electrónicas B.A.C. y en el sitio web del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cumpliéndose las instancias de 
difusión y notificación correspondientes, de conformidad con lo establecido en los Art. 
93 de la Ley Nº 4764/13 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14; Asimismo y 
dado el carácter de excepcional que reviste la presente contratación, se prescindirá de 
la de laemisión del Dictamen de Evaluación de Ofertas; 
Que habiéndose realizado la apertura electrónica en la fecha y hora prevista, se 
recibieron (5) cinco ofertas de las siguientes firmas RODOLFO EDUARDO FRISARE 
S.A., ALPHA MEDICAL GROUP S.R.L., REDIMER S.A., FERAVAL S.A., AS&A 
FARMACEUTICA S.R.L.; 
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Que posteriormente los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas de esta 
Repartición, en base al análisis de la documentación ingresada y de lo informado por 
el área solicitante respecto al cumplimiento por parte de las firmas oferentes de lo 
requerido, han procedido mediante BAC a emitir la correspondiente Recomendación 
de Ofertas; 
Que conforme se desprende de la precitada recomendación y en virtud de los 
procedimientos consecuentes resultan recomendadas las firmas FERAVAL S.A., 
AS&A FARMACEUTICA S.R.L y REDIMER S.A., en términos del artículo 109º de la 
Ley N° 2.095, por ser única oferta para el GCABA, y cumplir con lo requerido; 
Que en consecuencia se procedió a efectuar la correspondiente afectación 
presupuestaria para hacer frente a la erogación en cuestión; 

 Que por orden y en ausencia de la Directora, el firmante será el Subdirector Médico en 
funciones. 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en el Decreto Reglamentario N° 
95/GCABA/14 de la Ley Nº 4764/GCABA/13 y sus modificatorios Decreto Nº 
114/GCABA/16 (B.O.C.B.A. Nº 4812) y Decreto Nº 411/GCABA/16 (B.O.C.B.A. Nº 
4933), 
 

EL SUB DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS DR. RICARDO GUTIERREZ 

CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 
DE GESTION ADMINISTRATIVA, ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN 
 
Artículo 1°.- Apruébase la Contratación Directa-Proceso de Compra Nº 420-1421-
CDI16, realizada al amparo de lo establecido en el Art. 28º inciso 1) de la Ley Nº 
2.095/06 y modificatoria Nº 4764/13, reglamentado por el Dto. 95/GCABA/14 y 
adjudíquese la adquisición de citostaticos con destino a pacientes atendidos en el 
servicio de oncología de este establecimiento a las siguientes empresas: AS&A 
FARMACEUTICA S.R.L (Renglones 1y 4) por la suma de pesos quinientos setenta mil 
quinientos veintisiete con 00/100 ($ 570.527,00), FERAVAL S.A (Renglón 2) por la 
suma de pesos trescientos noventa mil noventa y seis con 00/100 ($ 390.096,00), 
REDIMER S.A.( Renglón 1) por la suma de pesos ciento ocho mil quinientos setenta y 
seis con 00/100 ($ 108.576,00) ascendiendo el total de la adjudicación a la suma de 
pesos un millón sesenta y nueve mil ciento noventa y nueve con 00/100 ($ 
1.069.199,00,00) de acuerdo con el sistema electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones denominado Buenos Aires Compras (BAC).- 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria correspondiente al 
año 2017.- 
Artículo 3º - Autorícese a la División Compras y Contrataciones a emitir las respectivas 
Ordenes de Compra.-  
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Buenos Aires y remítase a la Gerencia Operativa Administración, 
Registro y Control Contable del Ministerio de Salud. Cumplido, archívese. Ferrer - 
Freigeiro 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 53/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico N° 25216207/16, por el cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano, gestiona la Adquisición de Insumos Descartables para Cirugía, 
pacientes: Yony Velásquez y Andrés Penachino, en el marco de lo dispuesto por la 
Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, 
modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCBA/2016, Decreto 1145/GCBA/09, la Resolución N° 1226/MSGC/07, la 
Resolución, la Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 
392/GCBA/10, el Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 
424/MHGC/13, la Resolución 607/MHGC/13 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario; 
Que se dispuso el llamado a Contratación Directa BAC N° 427-1244-CDI16 para el día 
18/11/2016 a las 10.00 hs., al amparo de lo establecido en el Articulo 28° Inciso 2° de 
la Ley 2095, su Modificatoria Ley 4764, Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su 
Modificatoria Decreto N° 411/16; 
Que la presente contratación corresponde por bienes y/o servicios vinculados a 
prestaciones de salud que por la celeridad con que debe llevarse a cabo se encuadra 
en el Artículo 28º inciso 2º de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, prescindiéndose de la instancia prevista en 
el Artículo 92º de la Ley, como asimismo, de la aprobación del Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares; 
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 3 (tres) ofertas de las firmas: 
Droguería Martorani S.A., Bio Lap S.A. y Master Medical S.R.L.; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Que se solicitó mantenimiento de oferta a las firmas preadjudicadas accediendo todas 
a dicho mantenimiento; 
Que obra el Acta de Asesoramiento Técnico;  
Que se procedió a reducir las cantidades de los renglones N° 1, 2, 3 y 4; 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016; Resolución N° 1226/MSGC/07, la 
Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 

 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 424/MHGC/13, la resolución 
607/MHGC/13; 
 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 250



EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DISPONEN 

 
Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Directa BAC N° 427-1244-CDI16 realizada al 
amparo de lo establecido en el Articulo 28 Inciso 2° de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por la cual 
el Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano gestiona la Adquisición de Insumos 
Descartables para Cirugía, pacientes: Yony Velásquez y Andrés Penachino, 
adjudicase a la firma: Master Medical S.R.L. (Renglones: 1, 2, 3 y 4) por la suma de 
PESOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 31.300,00), ascendiendo 
el total de la presente Contratación a la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 31.300,00) de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Renglón Cantidad  Unidad  Precio Unitario Precio Total Proveedor 
1 1  UNI  $ 9.500,00 $ 9.500,00 Master Medical S.R.L. 
2 1  UNI  $ 6.400,00 $ 6.400,00 Master Medical S.R.L. 
3 1  UNI  $ 5.900,00 $ 5.900,00 Master Medical S.R.L. 
4 1  UNI  $ 9.500,00 $ 9.500,00 Master Medical S.R.L. 
 
Total: PESOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 31.300,00). 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2017. 
Artículo 3°.- Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 54/HGNRG/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Los términos del Dto. 433/2016 y el Expediente Electrónico N° EX-2017-6267556-
MGEYA-HGNRG por el cual se tramita la adquisición de Clavo Endomedular 
Componente Perno de Bloqueo de Titanio Paciente Chavez Jonathan David con 
destino al servicio de Traumatologia de este establecimiento y; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, mediante el Decreto 433/16, se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad, 
de acuerdo al articulo 4° de la Ley N° 70 y se derogan los Decretos N° 
556/GCBA/2010 Y N° 752/GCBA/2010;   
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Que, la Dirección autorizó que la presente adquisición de clavo endomedular 
componente perno de bloqueo de titanio fuera realizado con la firma CROSMED S.A. 
por haber cotizado con un precio conveniente y dentro de los valores promedio del 
mercado, habiendo acreditado esta su inscripción en el Registro Informatizado Unico y 
Permanente de Proveedores en los términos del Art.22 de la Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A. 
Nº 2557); 
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 , al tratarse de una compra impostergable, que asegura servicios y 
prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión impide someterla a 
otros procedimientos administrativos;   
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 
199961/17 Procedimiento Nº 1275 /17;   
Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
los insumos, habiéndose dado conformidad de su recepción;   
Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Decreto Nº 433/2016, consignándose a continuación 
los datos del mes en curso; 
NUMERO DE AUTORIZACION DEL MES 09  
ACUMULADO APROBADO $428.239,25-  
Que, sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;    
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a normativa 
vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.   
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 433/16;   
 
 LA DIRECTORA 

DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS R. GUTIERREZ 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 

DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

  
Artículo 1°.- Apruébase, el Gasto correspondiente a la adquisición de clavo 
endomedular componente perno de bloqueo de titanio que ha formado parte de este 
requerimiento el 13/03/2017, según el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de Pesos:Cuarenta 
y cuatro mil setecientos($44.700,00).-  
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26/17  

TOTAL: $44.700,00

Cuarenta y cuatro mil
setecientos .-     
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TOTAL APROBADO:                               $  44.700,00.-

PROVEEDOR RENG  PEDIDO
Nº IMPORTE REMITO Nº ENTREGA

1

 

44.700,00.-

                                  

 

 

 

 

 

 



Artículo 3º.- Déjase constancia que los remitos vinculados al Expediente Electrónico 
N° EX-2017-6267556-MGEYA-HGNRG se corresponden con sus originales ajustados 
a normativa vigente, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no 
contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.- 
Artículo 4°.- Regístrese, y para demás efectos gírese a la Gerencia Operativa 
Administracion , Registro y Control Contable. Ferrer - Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 56/HGNPE/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente electrónico Nro 6751143/17, la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto Nº 
1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) (texto consolidado por Ley 5454), Ley 
4764/13, Decreto Reglamentario Nº 95/2014, modificado por Decreto Nº 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/GCBA/2016, el Decreto Nº 1145-
GCBA /09, Resolución Nº 424/GCBA/MHGC/13 Resolución Nro 1160/MHGC/11 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el presente actuado tramita la adquisición de máscaras bipap para el 
Servicio de U.T.I.; 
Que obra la Solicitud de Gasto 417-1514-SG17 debidamente valorizadas y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2017; 
Que, por Disposición DI-2017-136 -HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado de la 
Contratación Menor Nº 417-0562-CME17, para el día 27/03/2017 a las 10:30 hs, al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por 
Ley 5454), 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 3 ofertas de las siguientes 
firmas: ELECTROMEDIK S.A., AGIMED SRL, PROPATO HNOS SAIC 
Que se cumplimentó con el cuadro comparativo de precios que ordena la 
reglamentación, por el que se preadjudicó a favor de la firma ELECTROMEDIK S.A 
(Renglón:1) 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto Nº 411/GCBA/2016 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DE GESTION ADMINISTRATIVO ECONOMICO FINANCIERO 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°. Apruébese la Contratación Menor Nº 417-0562-CME17 realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por 
Ley 5454) y adjudicase la adquisición de mascaras bipap para el Servicio de U.T.I a la 
siguiente empresa: ELECTROMEDIK S.A (Renglón: 1) por un monto de pesos: 
ochenta y cinco mil cincuenta ( $ 85.050), ascendiendo la contratación a un importe 
total de pesos: ochenta y cinco mil cincuenta ( $ 85.050), según el siguiente detalle: 
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ELECTROMEDIK S.A  
Reng 1: Cant 15 u - Precio Unitario $ 5.670 Precio Total $ 85.050 
Articulo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto en 
vigor. 
 Articulo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Articulo 4º - Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Articulo 5º - Remítase en prosecución de su tramite a la División Compras y 
Contrataciones de este establecimiento. Fakih - Garrote 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 70/HGAP/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
el Expediente 2017-5542932-MGEYA-HGAP y el Decreto N° 433-GCABA/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en las presentes actuaciones el Hospital General de Agudos "Dr. José María 
Penna" tramita la aprobación del gasto consistente en la adquisición de Productos 
químicos y medicinales "Anfotericina B de 50 mg.. Inyectable y sulfametoxazol más 
trimetoprima “, requeridas en forma urgente por la División: Farmacia en el Pedido N° 
213FE17; 
Que la anfotericina se encuentra incluido en el Anexo II de la Compra Centralizada sin 
stock a la fecha de solicitud; 
Que el sulfametoxazol más trimetoprima se encuentra incluido en la Orden de Compra 
Abierta de medicamentos, sin stock por parte de los proveedores correspondientes a 
dicha Orden e interzona; 
Que la medicación fue solicitada en forma urgente para ser suministrada a pacientes 
internados en este hospital; 
Que la medicación es solicitada para pacientes internados en esta institución , por lo 
que reviste el carácter de “Urgente“; 
Que el requerimiento encuadra en las previsiones del Decreto 433/GCBA/2016 
teniendo en cuenta que se trata de un gasto impostergable que asegura un servicio o 
beneficio inmediato para la Ciudad o su gestión administrativa, y debe llevarse a cabo 
con celeridad y eficacia en resguardo de la salud de los pacientes de esta institución y 
en cumplimiento del mandato constitucional y la Ley Básica de Salud N° 703 que 
garantizan el derecho a la salud integral; 
Que la División Compras efectúo el Pedido de Presupuestos identificado como 
Compra N° 02/2017, remitiendo las invitaciones a los proveedores del rubro , vía fax y 
mail;  
Que no obstante las múltiples invitaciones enviadas y los llamados telefónicos 
efectuados por personal de la División Compras se recibieron dos (2) cotizaciones de 
las firmas. Biofarma S.R.L. y Droguería Disval S.R.L.;  
Que de acuerdo con el asesoramiento efectuado por el profesional solicitante y la 
imperiosa necesidad de disponer de los medicamento, se decidió la adquisición a favor 
de la firma: Biofarma S.R.L. (Renglones N° 1 y 2) por la suma de Pesos: siete mil 
novecientos - $ 7.900,00; 
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Que la Orden de Compra fue notificada vía fax a los números telefónicos declarados 
por el proveedor, siendo esta notificación válida, conforme Artículo 79° del Decreto 
Reglamentario N° 754/GCBA/2008 de la Ley 2095; 
Que mediante Remito N°: 0001-00025253, el servicio dio conformidad a los insumos 
recibidos; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente expediente 
electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual obra 

 en poder de este efector/o unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; 
Que ha sido registrado en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF) la respectiva Solicitud de Gasto, para hacer frente a la erogación que 
demanda el presente gasto; 
Que la adquisición de los insumos cuya aprobación se gestiona corresponde a la 
autorización Nº 1 del mes de Marzo de 2017, que acumula, incluido presente, la suma 
de Pesos: siete mil novecientos - $ 7.900,00, no excediendo el monto mensual 
autorizado de Pesos: seiscientos mil - $ 600.000,00, restando la suma de Pesos: 
quinientos noventa y dos mil cien - $ 592.100,00, para el corriente mes. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 433/GCBA/2016, 
 

LA GERENTE OPERATIVA 
GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA Y EL 

DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSE M. PENNA", 
EN CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.- Apruébase el Gasto de imprescindible necesidad a favor de la firma: 
Biofarma S.R.L. (Renglones N° 1 y 2) por la suma de Pesos: siete mil novecientos - $ 
7.900,00. 
Artículo 2°.- Dejase expresa constancia que el remito vinculado al presente expediente 
electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual obra 
en poder de este efector/o unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas..  
Artículo 3º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del Presupuesto en 
vigor. 
Artículo 4°.- Notifíquese y gírese a la Sub Gerencia Operativa Verificación del Gasto, 
cumplido gírese al Hospital Gral. de Agudos ¨Dr. J. M. Penna¨. Dalpiaz - San Martín 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 73/HGAP/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente N° 2016-26424832-MGEYA-HGAP, la Ley 2095, (texto consolidado por 
Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016 y la Orden de Compra 
N° BAC 425-12602-OC16 a favor de Nutentar S.R.L., y; 
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Que la mencionada Orden de Compra fue emitida como consecuencia de la 
aprobación de la Contratación Menor - Proceso de Compra N°425-3289-CME16, 
conforme artículo 38 de la Ley 2095, modificada por la Ley Nº 4764 y el Decreto 
Reglamentario Nº 95-GCABA/14, aprobado por DISFC-2016-340-HGAP; 
Que a través de la Orden de Compra N°425-12602-OC16 se contrató la adquisición de 
Formula láctea para recién nacidos de bajo peso a la firma: Nutentar S.R.L. (Renglón 
N° 3) por la suma de Pesos: cincuenta y ocho mil treinta y tres con ochenta centavos - 
$ 58.033,80; 
Que el Artículo 117 inciso I) de la Ley 2.095, modificada por la Ley Nº 4764 y el 
Decreto Reglamentario Nº 95-GCABA/14 faculta al contratante a aumentar el total 
adjudicado sobre uno o varios renglones, en las condiciones y precios pactados de la 
Orden de Compra; 
Que dado la solicitud de pedido efectuada por la División Farmacia y la conformidad 
prestada por el proveedor, se decide ampliar la Orden de Compra 425-12602-OC16 en 
un 50 % a Nutentar S.R.L. (Renglón N° 3) por la suma de Pesos: veintinueve mil 
dieciséis con noventa centavos - $ 29.016,90, en las mismas condiciones y precios 
pactados y en concordancia con lo establecido en las Cláusulas Particulares del pliego 
de Bases y Condiciones, dicha ampliación está registrada en el BAC bajo N° 425-
0182-AMP17; 
Por ello, 
 

LA GERENTE OPERATIVA 
GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA Y EL 

DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSE M. PENNA", 
EN CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 

DISPONEN 
 
Artículo 1º: Apruebase la Ampliación BAC 425-0182-AMP17 correspondiente al 50 % 
del Total de Orden de Compra BAC 425-12602-OC16 a la firma: Nutentar S.R.L. 
(Renglón N° 3) por la suma de Pesos: veintinueve mil dieciséis con noventa centavos - 
$ 29.016,90, conforme Ley 2095 (texto consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto 
Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/2016, según el siguiente detalle: 
 
RENGLON CANTIDAD U. MEDIDA P. UNITARIO P. TOTAL 
 
 3  990  unidad  $ 29,31  $ 29.016,90 
 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Notifíquese y pase a la Dirección General Administrativo Contable y 
Presupuesto a fin de efectuar la imputación presupuestaria, cumplido gírese al 
Hospital Gral. de Agudos ¨Dr. J. M. Penna¨. Dalpiaz - San Martín 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 76/HGAP/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
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CONSIDERANDO: 

el Expediente Electrónico N° 2017-06534550-MGEYA-HGAP, la Ley N° 2095 (texto 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados el Hospital General de Agudos "Dr. José María 
Penna", gestiona el servicio de reparación integral de una Mesa de Operaciones, 
Marca: Mediland, Modelo: Smart P2000 classic, Inventario N° 36280, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 28 inc. 5) de la Ley 2095 (texto consolidado por Ley Nº 5454); 
Que se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente a 
la erogación en cuestión conforme Solicitud de Gasto 425-1437-SG17; 
Que bajo IF-2017-06539131-HGAP, obra el certificado en el que Mediland Enterprise 
Corporation designa a Instruequipos S.A., como proveedor autorizado para realizar el 
servicio técnico de los productos de su marca; 
Que en consecuencia se encuadró la presente en el Artículo 28 apartado 5 de la Ley 
2095 que dice “cuando se trate de bienes o servicios prestados, fabricados o 
distribuidos exclusivamente por determinada persona o entidad, siempre que no 
hubiese sustitutos convenientes“; 
Que mediante DI-2017-107-HGAP se llamó a Contratación Directa - Proceso de 
Compra N° 425-0269-CDI17, estableciendo como fecha de apertura de ofertas el 
21/03/2017 a las 09:00 hs., a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones, Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que habiendo tenido lugar el acto de apertura, el Sistema Buenos Aires Compras 
(B.A.C.), confirmó una (1) oferta correspondiente a la firma: Instruequipos S.A.; 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas con sustento en las constancias del 
sistema aconsejó adjudicar la contratación de marras a favor de la firma: Instruequipos 
S.A. (Renglón N° 1) por la suma de Pesos: veintiséis mil setecientos veinticuatro - $ 
26.724,00, por cumplir y reunir la totalidad de los requisitos exigidos en los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, resultando ser la más 
conveniente a los intereses de la Administración; 
Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la Ley N° 2095 (texto consolidado 
por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, 
 

LA GERENTE OPERATIVA 
GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA Y EL 

DIRECTORA DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSE M. PENNA", 
EN CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 

DISPONEN 
 
 Artículo 1º.- Apruebase la Contratación Directa - Proceso de Compra N° 425-0269-
CDI17, realizada al amparo de lo establecido en el Art. 28 inc. 5) de Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por el 
Hospital General de Agudos "Dr. José María Penna" gestiona el servicio integral de 
reparación de una Mesa de Operaciones, Marca: Mediland, Modelo: Smart P2000 
classic, Inventario N° 36280 y adjudicase a la firma: Instruequipos S.A. (Renglón N° 1) 
por la suma de Pesos: veintiséis mil setecientos veinticuatro - $ 26.724,00, según el 
siguiente detalle: 
 
R. Cantidad  Unidad  P. Unitario  P. Total 
 
1 1  unidad  $ 26.724,00  $ 26.724,00 
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consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, y; 



 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir la respectiva Órden de Compra. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Administrativo 
Contable y Presupuesto a fin de efectuar la imputación presupuestaria 
correspondiente, cumplido gírese al Hospital General de Agudos "Dr. José M. Penna". 
Dalpiaz - San Martín 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 127/HGACD/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO 
los términos del Decreto 433/2016; el requerimiento formulado por la Jefa del Servicio 
Division Anatomia Patologica del hospital, solicitando la Reparación de un Criostato 
Inventario N° 7364230 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la reparación de los equipos de referencia es imprescindible para continuar con 
las prestaciones para dar cobertura a los pacientes; 
Que por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 Art. 3° inciso a), al tratarse de una reparación impostergable que 
asegura servicios y prestaciones esenciales cuya celeridad en la gestión impide 
someterla a otros procedimientos administrativos; 
Que la Dirección autorizó que la reparación del equipo fuera efectuada por la firma 
Luis Alberto Marsan, por tratarse del representante exclusivo de la marca Leica 
Microsystems Nussloch; 
Que el valor al que fue preadjudicada la reparación fue conformado en el cuadro 
comparativo. 
Que se ha considerado a la firma: Luis Alberto Marsan, como exclusiva, habiendo 
acreditado ésta su inscripción en el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores en los términos del Art. 22 de la Ley N° 2095 (B.O.C.B.A.N° 2557) 
modificado por Ley 4764/13, su DR 95/14; y su modificatoria decreto N° 411/16; 
Que se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto N° 18162 
Procedimiento 1304; 
Que mediante el remito 0001 - 00005340 de fecha 21/03/2017, se ha producido el 
ingreso de los insumos solicitados, habiéndose dado conformidad de su recepción; 
Que por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circutancias establecidas del Decreto N° 433/2016 Art. 3° inciso a), consignándose a 
continuación los datos del mes en curso; 
NUMERO DE AUTORIZACIONES DEL MES 18 
ACUMULADO APROBADO 395.212,74 
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Que sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016; para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto 433/2016 y lo dispuesto en 
el artículo 6° del Decreto N° 392/2010 
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS CARLOS G. DURAND 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 

DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

 
 Art. 1°.- Apruébase el gasto correspondiente a la reparación del equipo que han 
formado parte de este requerimiento según el siguiente detalle: 
LUIS ALBERTO SON PESOS: (DIECIOCHO MIL $ 18.590,00 MARSAN QUINIENTOS 
NOVENTA CON 00/100) 
Art. 2°.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de $ 18.590,00.- (SON 
PESOS: Dieciocho mil quinientos noventa.-). 
Art. 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
pase a la Dirección General Administrativo Contable y presupuesto del Ministerio de 
Salud para efectuar la afectación Definitiva en el sistema SIGAF, cumplido, gírese al 
Hospital General de Agudos Carlos G. Durand. Rojo - Fernández Alonso 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 129/HGACD/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO 
los términos del Decreto 433/2016; el requerimiento formulado por la Jefa de 
Nefrología, a través del cual solicita la provisión de insumos para dar cobertura a 
necesidades asistenciales de carácter imprescindible para los pacientes (S/ Prótesis 
Traqueal , Calosso Liliana) y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la provisión de los insumos no se concretó de acuerdo con los plazos esperados 
por la Jefa del Servicio mencionado, al no contar con los insumos solicita la urgente 
adquisición de los mismos para cubrir las demandas de los pacientes;  
Que por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto 433/2016 art. 3° Inciso a), al tratarse de una adquisición impostergables 
tendientes a asegurar servicios y prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad 
en la gestión impide someterla a otros procedimientos administrativo;  
Que se ha considerado la oferta de la firma que consta en el Acta de Preadjudicación 
como la más conveniente, en función de las necesidades planteadas por el servicio 
solicitante, habiéndose acreditado su inscripción en el Registro Informatizado Único y 
Permanente de Proveedores en concordancia con lo dispuesto por el Art. 22 de la Ley 
N° 2095 (B.O.C.B.A.N° 2557); modificado por la Ley 4764/2013 su DR. 95/2014, y su 
modificatoria Decreto 411/2016, 
Que se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto N° 1499 
Procedimiento 1301 
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Que mediante el remito 0001-00034754 de fecha 17/01/2017, se ha producido el 
ingreso de los insumos solicitados, habiéndose dado conformidad de su recepción; 
Que por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas del Decreto N° 433/2016, art. 3° Inciso a), consignándose 
a continuación los datos del mes en curso;  
NUMERO DE AUTORIZACIONES DEL MES 17 
ACUMULADO APROBADO 376.622,74 
Que sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto 433/2016, para 
proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte de la 
Tesorería General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto 433/2016, y lo dispuesto en 
el artículo 6° del Decreto N° 392/2010 
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS CARLOS G. DURAND 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE OPERATIVA 

DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA 
DISPONEN: 

 
 Art. 1°.- Apruébase el gasto correspondiente a la recepción de los insumos que han 
formado parte de este requerimiento según el siguiente detalle: 
SON PESOS: (DOCE MIL DOSCIENTOS CON PLASTIMED S.R.L. $ 
12.200,0000/100) 
Art. 2°.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de $ 12.200,00.- (SON 
PESOS: Doce mil doscientos con 00/100 ctvos.-) 
Art. 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
pase a la Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto del Ministerio de 
Salud para efectuar la afectación Definitiva en el sistema SIGAF, cumplido, gírese al 
Hospital General de Agudos Carlos G. Durand. Rojo - Fernández Alonso 
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 Organos de Control   
 Resolución   
 Procuración General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 87/PG/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 1.218 (texto consolidado por Ley N° 5.666), los Decretos N° 
804/GCABA/2009, Nº 263/GCABA/2011, N° 678/GCABA/2011, N° 191/GCABA/2012 y 
N° 500/GCABA/2012, la Resolución N° 63/PG/2016, y el EE N° 
7342714/DGTALPG/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 1.218 (texto consolidado por Ley N° 5.666) fija las obligaciones, 
deberes, atribuciones y competencias de esta Procuración General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el Decreto N° 804/GCABA/2009, modificado parcialmente por sus similares N° 
678/GCABA/2011, N° 191/GCABA/2012 y 500/GCABA/2012, establece la estructura 
orgánica funcional de este Organismo; 
Que el artículo 5 del mencionado Decreto N° 804/GCABA/2009 delega en el suscripto 
la facultad de cubrir cargos de conducción inferiores a Director General, hasta su 
cobertura por concursos; 
Que por Resolución N° 63/PG/2016 cesó, a partir del 19 de enero del corriente, la Dra. 
María Alejandra Vignati (DNI N° 16.893.269, CUIL N° 27-16893269-9) como Jefa del 
Departamento Trámite y Registro de Dictámenes dependiente de la Dirección Técnica 
Jurídica y Legal de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de esta 
Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quedando el cargo 
vacante desde dicha fecha; 
Que mediante NO-2017-7337811-DGTALPG, obrante en el EE N° 
7342714/DGTALPG/2017, la Directora General Técnica Administrativa y Legal de esta 
Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires propicia, para cubrir el 
cargo de Jefe del Departamento Trámite y Registro de Dictámenes de la Dirección 
Técnica Jurídica y Legal de su repartición, el nombramiento del Dr. Santiago Hernán 
Bentoso (DNI N° 28.078.544, CUIL N° 20-28078544-0), abogado de la Planta 
Permanente designado por Decreto Nº 263/GCABA/2011 que se desempeña en la 
citada Dirección; 
Que, atento a lo expuesto, deviene necesario dictar el acto administrativo por el que se 
materialice la designación propiciada; 
Por ello, en ejercicio de facultades asignadas, 
 

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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Artículo 1°.- Desígnase, a partir del 27 de marzo de 2017, con carácter transitorio y 
hasta la cobertura definitiva del cargo por concurso, al Dr. Santiago Hernán Bentoso 



(DNI N° 28.078.544, CUIL N° 20-28078544-0) como Jefe del Departamento Trámite y 
Registro de Dictámenes dependiente de la Dirección Técnica Jurídica y Legal de la 

 Dirección General Técnica Administrativa y Legal de esta Procuración General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Procuraciones Generales Adjuntas, a la Unidad Auditoría Interna y 
a las Direcciones Generales, todas de esta Procuración General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Pase a la Dirección Recursos Humanos de la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal de esta Procuración General, la que deberá 
practicar notificación fehaciente al interesado y a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Astarloa 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 91/PG/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y Nº 1.218 (texto consolidado 
por Ley N° 5.666), los Decretos Nº 638/GCABA/2007, Nº 363/GCABA/2015 y Nº 
675/GCABA/2016, la Resolución N° 446/MHGC/2016, y los EE Nº 
5457752/PGAAIYEP/2017, Nº 5475094/PGAAIYEP/2017, Nº 
5476001/PGAAIYEP/2017 y Nº 5477049/PGAAIYEP/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 1.218 (texto consolidado por Ley N° 5.666) fija las obligaciones, 
deberes, atribuciones y competencia de la Procuración General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto Nº 638/GCABA/2007 se delega en los/as señores/as Ministros/as, 
Secretarios/as y titulares de Unidades de Organización con rango o nivel equivalente 
del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad 
de efectuar las designaciones y disponer los ceses del personal de las plantas de 
gabinete correspondientes a su jurisdicción, así como la de aprobar las modificaciones 
correspondientes en cada caso; 
Que por Decreto Nº 675/GCABA/2016 se aprueba la estructura orgánico funcional 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y se crea el Régimen Modular Extraordinario de Plantas de Gabinete, por el 
período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del 2017, 
estableciéndose que el personal que se designe bajo dicho régimen se regirá según lo 
dispuesto por el artículo 8 del Decreto Nº 363/GCABA/2015; 
Que la Resolución N° 446/MHGC/16 establece los modos en que podrá ser 
administrado el excedente de Unidades Retributivas del Régimen Modular asignadas y 
no utilizadas en los términos de los artículos 7 y 8 del referido Decreto Nº 
363/GCABA/2015; 
Que el inciso a) del artículo 1 de la Resolución mencionada prevé la asignación de un 
"Suplemento de Gabinete" al personal perteneciente a la planta permanente y al de la 
planta transitoria de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en los términos de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5.666); 
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Que desde el 2016 esta Procuración General se encuentra desarrollando un Plan de 
Gestión Integral que contempla, entre otras acciones, la formulación de diversos 
objetivos ministeriales y operativos, como así también proyectos de gestión y acciones 
concretas para llevarlos a cabo; 
Que, a tal efecto, resulta indispensable contar con la información de gestión adecuada 
y tener los sistemas para su correcto procesamiento, contemplando tanto la 
actualización y ajuste de las herramientas informáticas existentes, así como el 
desarrollo de otras nuevas; 
Que para cumplir con eficacia y tiempo oportuno dicha labor resulta indispensable 
contar con recursos humanos especializados; 

 Que, en tal sentido, los agentes Gustavo Germán Pereyra (DNI Nº 25.594.526, CUIL 
Nº 20-25594526-3), Roberto Pablo Scattini (DNI Nº 29.249.084, CUIL Nº 20-
29249084-5), Eduardo Ángel Montenegro (DNI Nº 30.886.236, CUIL Nº 20-30886236-
5) y Enrique Ramiro Ibarra (DNI Nº 29.592.545, CUIL Nº 20-29592545-1), que revistan 
en la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de esta Procuración General 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en virtud de su conocimiento especializado, 
han tenido y tienen una participación activa en las tareas descriptas; 
Que consecuentemente, se ha propiciado la asignación de un Suplemento de 
Gabinete por unidades retributivas correspondientes a esta Procuración General y a la 
Procuración General Adjunta de Asuntos Institucionales y Empleo Público de este 
Órgano Asesor a los agentes mencionados, a partir del 1º de enero y hasta el 31 de 
diciembre del corriente; 
Que considerando la importancia de las tareas mencionadas, y siendo indispensable el 
desempeño de los nombrados en razón de sus conocimientos únicos e irremplazables 
de los sistemas informáticos de este Organismo, resulta apropiado el otorgamiento del 
aludido suplemento en retribución; 
Que, por otra parte, la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes ha 
tomado la debida intervención a fin de verificar que se encuentran disponibles las 
unidades retributivas necesarias para hacer frente a las asignaciones referidas, sin 
formular objeciones al respecto; 
Por ello, en virtud de atribuciones propias, 
 

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Asígnase un Suplemento de Gabinete por unidades retributivas 
correspondientes a esta Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a cada uno los agentes mencionados en el Anexo I (IF-2017-07679546-PG), 
que a todos sus efectos forma parte de la presente, quienes revistan bajo la modalidad 
de Planta Transitoria en la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de este 
Organismo. 
Artículo 2º.- Asígnase un Suplemento de Gabinete por unidades retributivas 
correspondientes a la Procuración General Adjunta de Asuntos Institucionales y 
Empleo Público de esta Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
al agente mencionado en el Anexo II (IF-2017-07679520-PG), que a todos sus efectos 
forma parte de la presente, quien revista bajo la modalidad de Planta Transitoria en la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal de este Organismo. 
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Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Procuración General Adjunta de Asuntos Institucionales y Empleo 
Público y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, ambas de esta 
Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y para su conocimiento 
y demás efectos, remítase a las Direcciones Recursos Humanos y Técnica Jurídica y 
Legal dependientes de la citada Dirección General y a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio fsde Hacienda. Cumplido, archívese. Astarloa 
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 Ente Regulador de los Servicios Públicos de

 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 348/ERSP/16 
 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2016 
 
VISTO:  
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nacional Nº 
24.051, la Ley Nº 210, la Ley N° 154, el Decreto PEN N° 831/1993, el Decreto Nº 
1.886-GCBA/01, el Decreto Nº 706-GCBA/05, los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas y Anexos para la Contratación del Servicio 
de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos 
Patogénicos generados por los efectores de Salud del Ministerio de Salud del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la Licitación Pública N° 
7/UCAS/2014, el Reglamento de Procedimientos de Controversias y Sanciones del 
Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires aprobado por Resolución del Directorio Nº 28/2001 y su modificatoria Nº 
51/2002, el Acta de Directorio N° 634 del 9 de agosto de 2016, el Expediente Nº 
4437/EURSPCABA/2015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, el Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios públicos cuya 
prestación o fiscalización se realice por la administración central y descentralizada o 
por terceros para la defensa y protección de los derechos de sus usuarios y 
consumidores, de la competencia y del medio ambiente, velando por la observancia de 
las leyes que se dicten al respecto; 
Que, de acuerdo con el Art. 2º inc. f) de la Ley Nº 210, entre los servicios bajo su 
control se encuentra el transporte, tratamiento, almacenamiento y disposición final de 
residuos patológicos y peligrosos; 
Que, conforme lo establece el Art. 3º incs. a), b), e), i), y l) de la Ley Nº 210, el ERSP 
tiene, entre otras, las siguientes funciones: verificar el correcto cumplimiento de las 
leyes o normas reglamentarias de los servicios sometidos a su jurisdicción; controlar 
las actividades de los prestadores de los servicios públicos en todos los aspectos 
prescriptos por la normativa aplicable respecto de la seguridad, higiene, calidad, 
continuidad, regularidad, igualdad y generalidad de los servicios; controlar el 
cumplimiento de los contratos de concesión, licencias, permisos, autorizaciones y 
habilitaciones; prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias y 
efectuar las denuncias pertinentes implementando las acciones tendientes a hacer 
cesar dichas conductas; reglamentar el procedimiento para la aplicación de las 
sanciones que correspondan por violación de las disposiciones legales, reglamentarias 
o contractuales de los respectivos servicios, de conformidad con los regímenes 
sancionatorios vigentes, y aplicar las mismas respetando los principios del debido 
proceso; 
Que, el Expediente Nº 4437/EURSPCABA/2015 se inicia como consecuencia de los 
controles técnicos realizados por personal del Organismo en el marco del Plan de 
Control previsto para el Servicio Público de Transporte, tratamiento, almacenamiento y 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 265



disposición final de residuos patológicos y peligrosos durante el mes de septiembre de 
2015; 
Que, de acuerdo con lo normado por la Resolución Nº 434/SSASS/14 rectificada por 
Resolución Nº 464/SSASS/14, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares, sus Anexos y de Especificaciones Técnicas para la Contratación del 
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos 
Patogénicos generados por los efectores de Salud del Ministerio de Salud del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, resultando adjudicataria de la 
Licitación Pública Nº7/UCAS/2014, la empresa SOMA SA; 
Que, a fs. 2/3 obra Acta de Fiscalización Nº 136828/ERSP/2015, de fecha 16/09/2015, 
y su Anexo verificando en la calle Alberdi 6300 – Cesac Nº 4 (Hospital Santojanni)- 
que “...en el momento de la fiscalización se observa que: no poseen rótulos, no posee 
contenedores identificados, no posee descartador de vidrio, no posee balanza....”; 
Que, a fs. 4 consta Informe Nº 2707/ARPyP/2015 del Área Residuos Patológicos y 
Peligrosos de la Gerencia de Control, solicitando la remisión del expediente a la 
Asesoría Legal para inicio del sumario correspondiente e informa que “...la conducta 
de la empresa de transporte incurre en la violación de lo normado por el punto número 
5 del Pliego de Especificaciones Técnicas de la Licitación Pública Nº 7/UCAS/2014...”; 
Que, en fecha 7 de octubre de 2015 la Gerencia de Control, compartiendo lo 
expresado por el Área Residuos Patológicos y Peligrosos en su Informe Nº 
2707/ARPyP/2015, remite los actuados a la Asesoría Legal para la prosecución de su 
trámite; 
Que, a fs. 9 la Asesoría Legal del Organismo, compartiendo el criterio expuesto por el 
Área Técnica y el Departamento de Sumarios ordena la apertura del sumario; 
Que, a fs. 11 se formulan cargos contra la empresa, notificándola de conformidad con 
las constancias de fs. 12/12 vuelta, el 17/11/2015; 
Que, a fs. 14/24 SOMA SA presenta descargo respecto a los hechos que se le 
imputaran, ofreciendo como prueba documental copia simple de tres (3) remitos de 
fechas 20/10/2014, 16/04/2015 y 02/10/2015; 
Que, en su descargo la empresa sumariada manifiesta que “...realizó entrega de 
rótulos para la identificación de procedencia de los Residuos Patogénicos, la misma es 
realizada de acuerdo a la cantidad de Residuos Patogénicos generada por cada 
centro...” y acompaña a los fines de acreditar su cumplimiento copia simple de los tres 
(3) remitos mencionados; 
Que, asimismo, la concesionaria expresa respecto “…a la provisión de descartadores 
para vidrio potencialmente contaminados, se entregan a los generadores cajas de 
cartón con bolsas y precintos de seguridad. La misma se hace con los demás insumos 
(bolsas rojas de 120 mc., precintos), de acuerdo a la frecuencia de retiro y a la 
solicitud del centro…”; 
Que, en relación a los contenedores provistos, la sumariada agrega “...los 
contenedores entregados se encuentran debidamente identificados, lo que no implica 
que con el manipuleo habitual del Centro Generador, pueda desprenderse su 
correspondiente identificación…”; 
Que, SOMA SA explicita en su descargo “…la entrega de básculas se hizo a los 
generadores más grandes en cuanto al volumen de generación y en el resto de los 
sitios se pesa con la balanza del vehículo asignado al retiro, cumpliendo con el Pliego 
de Especificaciones Técnicas, que en su punto 5 indica “…Dicha báscula podrá ser 
entregada en consignación al establecimiento debiendo ser inventariada a nombre de 
 la empresa. Se deberá asegurar el mencionado instrumento contra robo. En su defecto 
el camión recolector deberá contar con una báscula digital, de tamaño adecuado para 
pesar el tipo de recipiente que se utilice en cada caso...”; 
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Que, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su Art. 45 establece “...el 
GCBA, a través de quien corresponda, podrá efectuar controles, pedidos de informes, 
auditorias o relevamientos vinculados al servicio, para lo cual el adjudicatario deberá 
facilitar toda la documentación que le sea requerida, sin dilación alguna...”; 
Que, en concordancia con ello, el Pliego de Especificaciones Técnicas, en su punto 4 
determina “...El Gobierno de la Ciudad y el Ente Único Regulador de Servicios 
Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires inspeccionarán las plantas ubicadas 
en esta Ciudad y en extraña jurisdicción, siendo el incumplimiento de lo normado por 
la Ley 747 CABA, causal de rescisión de contrato...”; 
Que, el citado Pliego en el punto 5 especifica los elementos a proveer por la 
concesionaria entre ellos “...rótulos para identificar procedencia de las bolsas. 
Elementos de contención: Contenedores de plástico rígido, identificados (…) 
Descartadores para el descarte de vidrio potencialmente contaminado. Una báscula 
digital de capacidad adecuada para pesar los residuos; la verificación y certificación 
del peso es obligatoria y será asentada por el propio hospital en el manifiesto. Dicha 
báscula deberá ser entregada en consignación al establecimiento debiendo ser 
inventariada a nombre de la empresa. Se deberá asegurar el mencionado instrumento 
contra robo. En su defecto el camión recolector deberá contar con una báscula digital, 
de tamaño adecuado para pesar el tipo de recipiente que se utilice en cada caso...”; 
Que, el Área Residuos Patológicos y Peligrosos en su Informe Nº 17/ARPyP/2016, 
respecto a la alegación de la sumariada de que provee rótulos para identificación de 
procedencia de las bolsas considera que “…Con la pretensión de acreditar el 
cumplimiento, adjunta una copia simple de los Remitos Nº 0001-00027025 y Nº 0001-
00028655 de fecha 20/10/2014 y 16/04/2015 respectivamente, los que carecen de 
elementos mínimos probatorios tales como: el ser una copia fiel; cantidad de 
elementos provistos, etc., por lo que no purga en nada el incumplimiento 
acreditado…”; 
Que, la Instrucción entendió que, si bien se omite en el informe arriba citado la 
mención de la copia simple del Remito Nº 0001-00028682 de fecha 02/10/2015, 
corresponde hacer extensiva la interpretación realizada respecto del resto de las 
copias adjuntas, en el sentido que no detentan el carácter de prueba fehaciente a los 
fines de la acreditación del cumplimiento de las obligaciones de la concesionaria; 
Que, asimismo, el Área Técnica sobre lo expresado por SOMA SA en relación a que 
los contenedores entregados se encuentran debidamente identificados, entiende que 
“…Dichos elementos identificatorios, contenedor y bolsa, deben ser provistos por 
SOMA SA, y el mismo tiene que estar debidamente identificado con la tarjeta de datos 
pertinente. El argumento utilizado por el transportista de que la identificación podría 
haberse desprendido es poco convincente. Se hace constar que un hecho 
debidamente acreditado no puede ser purgado por una circunstancia de mera 
probabilidad y por lo tanto no libera a la firma transportista de la obligación de proveer 
la etiqueta identificatoria del mismo. La antedicha manifestación del transportista 
acredita acabadamente la falta de comprensión por parte de SOMA SA de las claras 
obligaciones a su cargo. SOMA SA debe proveer, contenedores y bolsas rojas con la 
correspondiente tarjeta identificatoria…”; 
 Que, sobre la inexistencia, al momento de la fiscalización de descartadores para el 
descarte de vidrio potencialmente contaminado, el Área Residuos Patológicos y 
Peligrosos expresa que “…la mera afirmación de que se acompañan elementos, no 
acredita que realmente se hayan acompañado dichos insumos…”; 
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Que, respecto a la alegación de la sumariada que provee a sus móviles de básculas 
para el correspondiente pesaje de los residuos patogénicos, el Área Técnica afirma 
que “...dicha alegación necesariamente debe ser acreditada a los fines de que la 
misma detente capacidad jurídica para sostener y fundar una oposición. En efecto, la 
cuestión planteada debe necesariamente haberse acreditado con cualquier medio 
idóneo, por ejemplo, el recibo de entrega del Hospital o la identificación de la báscula 
afectada a cada unidad de transporte y la acreditación sobre la existencia de la 
misma...”; 
Que, en tal sentido, el Pliego de Especificaciones Técnicas, contrariamente a lo citado 
por la concesionaria en su descargo, determina que la báscula digital de capacidad 
adecuada para pesar los residuos deberá ser entregada –lo destacado en negrita es 
propio- en consignación al establecimiento debiendo ser inventariada a nombre de la 
empresa; es decir, es una obligación y no una facultad y, en su defecto el camión 
recolector deberá contar con una báscula digital, de tamaño adecuado para pesar el 
tipo de recipiente que se utilice en cada caso. Lo que según las constancias de autos y 
el descargo presentado, no fue acreditado fehacientemente su cumplimiento por parte 
de la sumariada; 
Que, resulta conveniente remarcar que lo manifestado por la sumariada no logra 
desvirtuar el criterio de este Directorio, coincidiendo con lo expuesto por el Área 
Residuos Patológicos y Peligrosos y por la Instrucción, por la omisión de provisión de 
rótulos para identificar la procedencia de las bolsas y de contenedores de plástico 
rígido, identificados tal como lo prevé la normativa vigente al respecto, como así 
también por la omisión de provisión de descartadores para el descarte de vidrio 
potencialmente contaminado y de báscula de capacidad adecuada para el pesaje de 
los residuos patogénicos. Existe responsabilidad por parte de la empresa SOMA SA 
por el incumplimiento de sus obligaciones previstas en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas de la Licitación Pública Nº 7/UCAS/2014, en particular Punto 5 y en la Ley Nº 
210; 
Que, en relación al Acta obrante a fs. 2/3, en la misma consta lugar, fecha y hora de su 
confección, la circunstancia a relevar, además de la firma y aclaración del agente 
interviniente; todo ello de conformidad con lo establecido en el Art. 22 de la Resolución 
Nº 28/EURSPCABA/2001; 
Que, cabe destacar que las Actas labradas por agentes del Organismo gozan de 
entidad suficiente como para dar inicio a un sumario y, de corresponder, aplicar las 
penalidades previstas; 
Que, en virtud del análisis del descargo realizado por la sumariada y lo expresado por 
el Área Técnica y la Instrucción, corresponde sancionar a la empresa sumariada por 
incumplimiento del Servicio de Transporte, tratamiento, almacenamiento y disposición 
final de residuos patológicos y peligrosos por infracción a la Ley Nº 210, Art. 2º inc. f), 
en base a la inobservancia de las obligaciones previstas en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas – punto 5- de la Licitación Pública Nº7/UCAS/2014 para la 
Contratación del Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final 
de los Residuos Patogénicos generados por los efectores de Salud del Ministerio de 
Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Ley Nº 210; 
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Que, en relación al régimen de penalidades el Art. 46 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares prevé “...El adjudicatario puede ser pasible de las siguientes 
penalidades: a) Multa por incumplimiento de las obligaciones contractuales; b) Pérdida 
de la garantía de cumplimiento del contrato y c) Rescisión del contrato por culpa del 
adjudicatario…” Asimismo, continúa el citado artículo “…Ante el incumplimiento por 
parte del adjudicatario, y dado el carácter esencial del servicio contratado, pueden 
generarse las siguientes penalidades: La graduación de esta penalidad será regulada 
por el GCABA, teniendo en cuenta la naturaleza, gravedad y reincidencia de la falta 
cometida, como así también en los antecedentes del adjudicatario, y de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la Ley 2095 su modificatoria Ley Nº 4764 y el Decreto Nº 
95/GCBA/14. Las multas se graduarán en porcentajes sobre la facturación que perciba 
en la quincena en que se configure la infracción (…) Punto 5. Por no proveer los 
elementos especificados en el punto 5 de las especificaciones técnicas, en cada 
oportunidad. Diez por ciento (10%) sobre el monto mensual adjudicado...”; 
Que, a fs. 26/27 el Área Residuos Patológicos y Peligrosos en su Informe Nº 
17/ARPyP/2016 sugiere como sanción multa equivalente al 10% sobre el monto 
mensual adjudicado, siendo el valor de la multa propuesto de pesos seis mil 
trescientos cuarenta y cuatro ($6.344.-); 
Que, cabe destacar que la sanción propuesta por el Área Técnica estaría fijada dentro 
de los parámetros legales permitidos por la normativa vigente; 
Que, se respetó el derecho a defensa, el derecho a ser oído, el derecho a ofrecer 
prueba y el debido proceso; 
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Sancionar a la empresa SOMA SA con una multa de pesos seis mil 
trescientos cuarenta y cuatro ($6.344.-), por incumplimiento del Pliego de 
Especificaciones Técnicas –punto 5- de la Licitación Pública N° 7/UCAS/2014 para la 
Contratación del Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final 
de los Residuos Patogénicos generados por los efectores de Salud del Ministerio de 
Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme los Arts. 2°, 3°, 
20 y 22 de la Ley N° 210. 
Artículo 2º.- El monto de la multa fijada en el artículo precedente deberá ser 
depositado en la Cuenta Corriente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 28060/6 -Sucursal Centro- del Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, dentro de los treinta (30) días de notificada la presente 
resolución, debiendo acreditar su cumplimiento en el expediente en igual plazo. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la empresa SOMA SA. 
Artículo 4º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Gerencias de Control, de Proyectos y de Administración y a la 
Asesoría Legal. Cumplido, archívese. Michielotto - Barrera - Goldsack - Lauría 
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RESOLUCIÓN N.º 673/ERSP/16  
 

Buenos Aires, 28 de diciembre 2016  
 
VISTO:  
El Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley Nº 210, el Reglamento de 
Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aprobado por Resolución 
del Directorio Nº 28/2001 y su modificatoria Nº 51/2002, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el ERSP ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios 
públicos prestados por la administración central o descentralizada o por terceros, así 
como el seguimiento de los servicios cuya fiscalización realice la Ciudad de Buenos 
Aires en forma concurrente con otras jurisdicciones, para la defensa y protección de 
los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del medio 
ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto; Que 
conforme a lo establecido en la Ley N° 210 el Ente Único Regulador de los Servicios 
Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene entre sus funciones principales 
la de solucionar las controversias que se susciten entre los sujetos de los distintos 
servicios regulados y con los terceros interesados, así como entender a la aplicación 
de las sanciones que puedan corresponder;  
Que, por Resolución del Directorio Nº 28/2001 y su modificatoria Nº 51/2002, se 
aprobó el Reglamento de Procedimientos de Controversias y Sanciones del Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma.  
Que, a tenor del tiempo transcurrido desde su dictado, el crecimiento en el uso de 
nuevas tecnologías y la necesidad de buscar procedimientos más ágiles y efectivos, 
resulta necesario realizar una modificación del citado Reglamento.  
Que, la Unidad Legal y Técnica ha tomado la intervención que le compete.  
Por ello,  
 

EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDADAUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébese el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y 
Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del ERSP que como 
Anexo forma parte de la presente.  
Artículo 2º.- Establécese que el Reglamento aprobado en esta Resolución entrará en 
vigencia el 1 de marzo de 2017, por lo que todos los procedimientos de reclamos y 
sumarios iniciados con posterioridad serán regidos por este Reglamento.  
Artículo 3º.- Dispóngase que el proceso de reclamos tramitará ante la Gerencia de 
Usuarios y el de Sumarios ante el Departamento de Sumarios, sin perjuicio de la 
correspondiente intervención de las Áreas Técnicas involucradas.  
Artículo 4º.- Instrúyase al Área de Innovación Tecnológica a la creación de las cuentas 
de correo electrónico a ser utilizadas para la notificación en los procesos de reclamos 
 y sumarios, con permisos suficientes para ser utilizados por la nómina de instructores 
que la Asesoría Legal de Sumarios y Contencioso y la Gerencia de Usuarios informen.  
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Artículo 5º.- Establécese que los procedimientos de sumarios y reclamos que se 
encuentren en trámite continuarán siendo regulados por el procedimiento establecido 
en la Resolución Nº 28/2001 y modificatoria hasta su finalización.  
Artículo 6º.- Establécese que durante el mes de enero de cada año se suspenderán 
los plazos en los procesos de reclamos y sumarios, quedando exceptuada la 
suspensión en aquellos casos en que existan razones de urgencia que justifiquen la 
prosecución del trámite.  
Artículo 7º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Asesoría Legal de Sumarios y Contencioso, a las Gerencias de 
Control y de Usuarios y todas sus áreas. Cumplido, archívese. Michielotto - Barrera - 
Goldsack - Lauría 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 14/ERSP/17  
  

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
  
VISTO:  
la Resolución del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires Nº 673/2016, el Acta de Directorio N° 653 del 23 de 
febrero de 2017, y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que, el ERSP ejerce el control, seguimiento y resguardo de la calidad de los servicios 
públicos prestados por la administración central o descentralizada o por terceros, así 
como el seguimiento de los servicios cuya fiscalización realice la Ciudad de Buenos 
Aires en forma concurrente con otras jurisdicciones, para la defensa y protección de 
los derechos de sus usuarios y consumidores, de la competencia y del medio 
ambiente, velando por la observancia de las leyes que se dicten al respecto;  
Que conforme a lo establecido en la Ley N° 210 el Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene entre sus funciones 
principales la de solucionar las controversias que se susciten entre los sujetos de los 
distintos servicios regulados y con los terceros interesados, así como entender a la 
aplicación de las sanciones que puedan corresponder;  
Que, por Resolución Nº 673/ERSP/2016, se aprobó el Reglamento de Procedimientos 
de Reclamos de Usuarios y Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios 
Públicos del ERSP.  
Que, conforme su artículo 2º la entrada en vigencia de la citada normativa sería el 1° 
de marzo de 2017.  
Que, atento a la necesidad de la adecuada capacitación del personal que va a 
aplicarlo, se estima conveniente prorrogar su entrada en vigencia hasta el 1° de mayo 
de 2017.  
Que, la Unidad Legal y Técnica ha tomado la intervención que le compete.  
Por ello,  
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EL DIRECTORIO 
DEL ENTE ÚNICO REGULADORDE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Modifíquese el artículo 2º de la Resolución Nº 673/ERSP/2016 y 
dispóngase que el Reglamento de Procedimientos de Reclamos de Usuarios y 
Sanciones por Infracciones en la Prestación de Servicios Públicos del ERSP entrará 
en vigencia el 1 de mayo de 2017, por lo que todos los procedimientos de reclamos y 
sumarios iniciados con posterioridad a esa fecha serán regidos por este Reglamento. 
Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Gerencia de Coordinación, a las Gerencias de Control y de 
Usuarios y a todas sus áreas, a la Asesoría Legal de Sumarios y Contencioso y a la 

 Mesa de Entradas, Salidas y Archivo. Cumplido, archívese. Michielotto - Barrera - 
Goldsack - Lauría 
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 Comunicados y Avisos   
 Vicejefatura de Gobierno  

 

 
VICEJEFATURA DE GOBIERNO  
  
SUBSECRETARIA DE DEPORTES  
  
Comunicado 1/17 
  
El señor Subsecretario de Deportes Luis Gustavo Lobo, en su carácter de Presidente 
de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, informa que con fecha 28 de 
Marzo de 2017, la Comisión Directiva aprobó la planificación financiera anual del 
Fondo del Deporte Ley N° 1.624 (texto consolidado por ley N° 5.454) efectuada por la 
Coordinadora Ejecutiva Financiera.  
  
A continuación se detalla la Planificación Financiera del Fondo del Deporte antes 
mencionada, haciendo alusión a los plazos y lugar para la recepción de solicitudes, así 
como los requisitos y condiciones para presentarlas y la normativa aplicable a la 
rendición de cuentas, que deberá efectuarse al ser beneficiario de los subsidios que 
nos ocupan.  
  

PLANIFICACION FINANCIERA DEL FONDO DEL DEPORTE 
  
En cumplimiento de lo normado en el Art. 20, Inc. b) del Decreto 1416/GCABA/07, se 
detalla la Planificación Financiera del Fondo del Deporte aprobada por la Comisión 
Directiva del Consejo Asesor del Deporte, es la siguiente:  
  
I. Proyectos que permitan asistir a Clubes.     $ 5.610.000.  
 
II. Proyectos que permitan asistir a las Federaciones.    $ 3.060.000. 
 
III. Proyectos de asistencia a personas físicas, en calidad  
de deportistas amateur, técnicos y científicos del deporte.  $ 816.000.  
 
IV. Becas          $ 714.000. 
 
Total Fondos a destinar        $ 10.200.000. 
  
A fin de lograr una aplicación distributiva de los recursos provenientes del Fondo del 
Deporte, estos montos deberán ser distribuidos como becas o subsidios en función de 
los siguientes lineamientos:  
  
a) Con respecto a clubes y federaciones, la entrega de beneficios consistirá en una 
suma de dinero de un mínimo de pesos treinta y cinco mil ($ 35.000.-) y de un máximo 
de pesos ciento veinticinco mil ($ 125.000.-) para cada institución;  
b) En la entrega de beneficios para la adquisición de pasajes de deportistas amateur y 
para proyectos de investigación científica y/o técnicos del deporte, se establece un 
límite máximo de pesos dieciocho mil ($ 18.000.-);  
c) En relación a becas, un monto máximo de pesos quince mil ($15.000.-);  
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d) Quedan a salvo proyectos especiales de relevante impacto deportivo y social, que 
podrán ser analizados en forma específica en caso de ser presentados.  
  

PLAZO Y LUGAR PARA LA RECEPCION DE SOLICITUDES 
  
Se informa que el plazo para presentar solicitudes de beneficio en el marco del Fondo 
del Deporte creado por el Art. 20 de la Ley N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 
5.454), se encuentra abierto y finalizará el 28 de abril de 2017. Dichas solicitudes 
deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Subsecretaría de Deportes del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, sito en la calle Cerrito 268, piso 10, Ciudad de 
Buenos Aires, en el horario de 10 a 17 horas.  
  

REQUISITOS Y CONDICIONES PARA PRESENTAR SOLICITUDES 
 
A continuación se detallan los requisitos formales que deberán contemplarse a la hora 
de formular las solicitudes:  
  

REQUISITOS. PERSONAS JURÍDICAS. 
 
1. Nota de solicitud del beneficio económico dirigida al Subsecretario de Deportes en 
su carácter de Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, 
explicando los motivos del pedido y agregando los antecedentes necesarios que 
permitan dar fundamento al requerimiento del beneficio, de acuerdo al modelo de 
proyecto que se transcribe como Anexo I.  
2. Estatuto, contrato social o instrumento equivalente, con todas las modificaciones 
existentes al día de la presentación, debidamente inscriptos ante la Inspección 
General de Justicia, en original o copia certificada, del cual deberá surgir que el último 
domicilio de la entidad solicitante, registrado en el citado organismo, se encuentra en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
3. Balance contable del último ejercicio con oblea original del Cjo. de Profesionales de 
Ciencias Económicas o "Estados Contables“ (Memoria, Situación Patrimonial, Cuadro 
de Resultados, Evolución del Patrimonio Neto, Cuadros Anexos y Notas Respectivas) 
para cada uno de los dos últimos ejercicios anuales y copia legalizada del Acta de 
Asamblea de accionistas aprobatoria de dichos estados o documentos equivalentes, 
los que deberán contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un profesional 
en ciencia económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas.  
4. Acta de designación de autoridades (vigente a la fecha de la solicitud);  
5. Declaración jurada informando: (i) los juicios que tuvieren en calidad de actores o 
demandados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; (ii) los juicios y/o 
embargos que tuvieren en calidad de demandados, y toda otra deuda, de cualquier 
índole, que contraigan en forma previa, por un monto superior al 30% del mismo o que 
comprometa a la institución por un plazo mayor a dos años; y (iii) no ser poseedores 
de otro beneficio otorgado por organismos estatales con idéntico destino.  
6. Constancia de CUIT - CUIL del Club ó Federación, la situación frente a AGIP 
(Ingresos Brutos): inscripción o exención, como así también el certificado de 
inscripción en el Registro Único de Instituciones Deportivas (RUID).  
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1. Nota de solicitud del beneficio económico dirigida al Subsecretario de Deportes en 
su carácter de Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, 
explicando los motivos del pedido y agregando los antecedentes necesarios que 
permitan dar fundamento al requerimiento del beneficio. Se deja constancia que el 
beneficio económico consistirá en la asignación de una suma de dinero para ser 
destinada a la compra de pasajes, ya sea terrestre, marítimo o aéreo, a efectos de 
asistir a competencias deportivas amateurs.  
2. Declaración Jurada donde consten los datos del solicitante, de su condición de 
amateur y del evento conforme el modelo aprobado por Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454) y normativas reglamentarias. Asimismo, se deberá 
declarar en la misma que: (i) el solicitante no es poseedor de otro beneficio otorgado 
por organismos estatales con idéntico destino; (ii) los juicios que tuvieren en calidad de 
actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; y (iii) los juicios 
y/o embargos que tuvieren en calidad de demandados, y toda otra deuda, de cualquier 
índole, que contraigan en forma previa, por un monto superior al 30% del mismo o que 
lo comprometa por un plazo mayor a dos años.  
3. Original y copia del Documento Nacional de Identidad (actualizado), y deberá surgir 
que el/la peticionante se encuentra domiciliado/a en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. En su defecto, deberá acreditar dos años de residencia en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires o bien, acreditar un mínimo de dos años como representante de una 
institución o federación deportiva con domicilio en la misma.  
4. Tres presupuestos expedidos por Empresas de transporte, aéreo o terrestre, 
reconocidas por la Comisión Nacional de Transporte, de donde surja el monto del valor 
del pasaje.  
5. En el caso de los deportistas federados/as, las federaciones y confederaciones a las 
que pertenezcan deberán adjuntar todos los datos personales del/la deportista, 
teniendo además que certificar los antecedentes del/la deportista propuesto/a. 
Debiendo contar con la aprobación de la comisión técnica de dicha federación, quien 
aportará información relacionada con los objetivos del corto, mediano y largo plazo a 
los que se apunta y los eventos en que se pretende lograrlas.  
6. Cuando la solicitud de beneficio sea realizada por un/a deportista que represente a 
una institución de 1º grado (Clubes) o Federación deberá acreditar que la entidad se 
encuentra debidamente inscripta en el Registro Único de Instituciones Deportivas 
(R.U.I.D).  
  

REQUISITOS. CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS DEL DEPORTE 
 
1. Nota de solicitud del beneficio económico dirigida al Subsecretario de Deportes en 
su carácter de Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, 
explicando los motivos del pedido y agregando los antecedentes necesarios que 
permitan dar fundamento al requerimiento del beneficio.  
2. Declaración jurada informando: (i) que no es poseedor de otro beneficio otorgado 
por organismos estatales con idéntico fin; (ii) los juicios que tuvieren en calidad de 
actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; y (iii) los juicios 
y/o embargos que tuvieren en calidad de demandados, y toda otra deuda, de cualquier 

 índole, que contraigan en forma previa, por un monto superior al 30% del mismo o que 
comprometa a la institución por un plazo mayor a dos años.  
3. Original y copia del Documento Nacional de Identidad (actualizado) y deberá surgir 
que el/la peticionante se encuentra domiciliado/a en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. En su defecto, deberá acreditar dos años de residencia en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.  
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REQUISITOS. DEPORTISTAS AMATEURS 



4. Una carta de referencia del postulante a cargo de una personalidad reconocida 
dentro del ámbito académico dedicado al estudio de las Ciencias del Deporte y/o de la 
federación respectiva.  
5. Certificado de preinscripción y/o invitación al curso que pretenda realizar.  
6. Programa del Curso con cronograma de fechas de inicio y finalización.  
7. En caso de solicitar beneficio para la realización o continuación de un proyecto de 
investigación deberá adjuntarse una memoria del proyecto donde conste la  
 
Universidad o Instituto que será sede de la investigación, marco teórico, estado de la 
cuestión que se investigará, relevancia del problema a analizar, hipótesis de trabajo, 
metodología y técnicas de recolección de datos, objetivos generales y específicos de 
la investigación.  
8. En caso de solicitar pasajes aéreos para asistir a la capacitación, deberá 
acompañar tres presupuestos expedidos por empresas de transporte, aéreo, terrestre 
o marítimo, reconocidas por la Comisión Nacional de Transporte, de donde surja el 
monto del valor del pasaje.  
  

CONDICIONES PARA SER BENEFICIARIO. 
-  
Haber presentado la rendición de anteriores subsidios otorgados en tiempo y forma.  
-  
Presentar las solicitudes en tiempo y forma.  
-  
No ser poseedores de otro subsidio otorgado con idéntico fin.  
-  
No tener juicios en calidad de actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad y/o 
embargos en calidad de demandados, o deuda de cualquier otra índole, que hayan 
contraído en forma previa, por un monto superior al 30 % del mismo o que 
comprometa a la institución o a la persona física beneficiaria por un plazo mayor a dos 
años.  
  

REQUISITOS. PROGRAMA DE BECAS. 
 
1.1. Nota de solicitud de beca dirigida al Subsecretario de Deportes en su carácter de 
Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, explicando los 
motivos del pedido y agregando los antecedentes necesarios que permitan dar 
fundamento al requerimiento del beneficio. Se deja constancia que el beneficio 
económico consistirá en la asignación de una suma de dinero para ser destinada a 
promover jóvenes talentos deportivos y acompañar su evolución hacia el deporte de 
alto rendimiento.  

 2. Nota de la federación, inscripta en el Registro Único de Instituciones Deportivas, 
avalando la solicitud. Se deja constancia de que cada Federación puede avalar 
solamente dos solicitudes (una mujer y un varón).  
2. Declaración Jurada donde consten los datos del solicitante, de su condición de 
amateur y del evento conforme el modelo aprobado por Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454) y normativas reglamentarias. Asimismo, se deberá 
declarar en la misma que: (i) el solicitante no es poseedor de otro beneficio otorgado 
por organismos estatales con idéntico destino; (ii) los juicios que tuvieren en calidad de 
actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; y (iii) los juicios 
y/o embargos que tuvieren en calidad de demandados, y toda otra deuda, de cualquier 
índole, que contraigan en forma previa, por un monto superior al 30% del mismo o que 
lo comprometa por un plazo mayor a dos años.  
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3. Original y copia del Documento Nacional de Identidad (actualizado) y deberá surgir 
que el/la peticionante se encuentra domiciliado/a en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. En su defecto, deberá acreditar dos años de residencia en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires o bien, acreditar un mínimo de dos años como representante de una 
institución o federación deportiva con domicilio en la misma.  
  

CONDICIONES PARA SER BENEFICIARIO. Programa de Becas. 
 
- Haber presentado informe de la Federación sobre la evaluación y desempeño del 
deportista.  
- Presentar las solicitudes en tiempo y forma.  
- No ser poseedores de otro subsidio otorgado con idéntico fin.  
- No tener juicios en calidad de actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad  
- y/o embargos en calidad de demandados, o deuda de cualquier otra índole, que 
hayan contraído en forma previa, por un monto superior al 30 % del mismo o que 
comprometa a la institución o a la persona física beneficiaria por un plazo mayor a dos 
años.  
- La solicitud deberá proponer como beneficiarios a deportistas amateurs de entre 14 y 
18 años de edad, del ámbito metropolitano, existiendo excepciones en el cumplimiento 
del rango de edades en la medida en que la Federación correspondiente lo justifique 
por escrito.  
-  Federados en deportes olímpicos y panamericanos.  
 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
  

RENDICIÓN DE CUENTAS. PERSONAS JURÍDICAS. 
 
Se aplica el régimen establecido en el Art. 4 del Anexo I de la Resolución 
48/SSDEP/08 y su modificatoria Resolución Nº 50/SSDEP/10. En el supuesto caso 
que el proyecto implique un plazo de ejecución mayor a ciento ochenta (180) días 
corridos contados a partir de la acreditación de los fondos, la rendición total deberá 
efectuarse dentro de los treinta (30) días corridos de realizada la actividad de cierre del 
proyecto, es decir, la competencia deportiva amateur.  
  

RENDICIÓN DE CUENTAS. PERSONAS HUMANAS. 
 
 Se aplica lo establecido al respecto en la Ley 1.624 (texto consolidado por Ley N° 
5.454) y su decreto reglamentario Nº 1416/07. En tal sentido, las personas 
beneficiarias deberán acreditar la utilización de los fondos en el plazo de treinta (30) 
días corridos contados desde que se efectivizo el deposito.  
Los científicos y técnicos, en el mismo plazo, contado desde el día de finalizada la 
competencia deportiva o capacitación para la que haya solicitado el beneficio, deberán 
rendir un breve informe donde conste un detalle de su ponencia -en caso de 
corresponder- y/o de las de los demás disertantes. Asimismo, deberá presentar copia 
del certificado de participación emitido por la Casa de Altos Estudios organizadora de 
la actividad. En caso de realizar un proyecto de investigación deberán presentar una 
memoria del trabajo realizado, avalada por la entidad que hubiese avalado la solicitud, 
indicando asimismo el marco teórico, hipótesis de trabajo, metodología y técnicas de 
recolección de datos aplicados, objetivos logrados y aplicación que se le dará al 
resultado obtenido. En caso contrario deberán devolver la totalidad del dinero recibido.  
Aquellos que hayan sido beneficiarios del programa de becas, deberán presentar un 
informe avalado por la Federación correspondiente, sobre la evaluación y desempeño 
del deportista.  
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Luis G. Lobo 
Subsecretario 

 
 
CA 59 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 3-4-2017 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD  
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA DE RECURSOS HUMANOS DE 
SEGURIDAD  
 
Comunicado - Resolución N° 214/MJYSGC/2017 
 
E.E. N.° 05.417.389-MGEYA-DGARHS/17 
Llámase a Concurso Público Abierto de Oposición y Antecedentes para la cobertura 
de doscientos (200) cargos de personal administrativo sin estado policial para prestar 
servicios en las Comisarías, Comunas y/o dependencias, para la realización de tareas 
administrativas y judiciales de apoyo en las dependencias.  
 
Ubicación: Comisarias, Comunas o su equivalente denominación, y/o Dependencias 
del Ministerio de Justicia y Seguridad.  
 
Jornada laboral: Consta de una amplia disponibilidad horaria para cumplir distintos 
turnos (mañana, tarde y noche), que podrán ser rotativos e incluir sábados, domingos 
y feriados de acuerdo al servicio asignado.  
 
Categoría a asignar: Nivel I.  
 
Tipo de contratación: Designación en los términos del Artículo 250 de la Ley Nº 
5.688 y demás disposiciones del Título IV del Libro II del mismo texto normativo.  
 
Remuneración: De acuerdo a la categoría según lo establecido en el Articulo N° 259 
de la Ley N° 5.688 y el Decreto N° 47/17.  
 
Objetivos del cargo: Realizar las tareas inherentes a los objetivos de una Comisaría, 
Comuna o su equivalente denominación, y/o dependencias del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, cumpliendo tareas administrativas y judiciales de apoyo del personal con 
estado policial que cumpla funciones en las dependencias.  
 
Los postulantes deberán tratarse de estudiantes avanzados en la carrera de Abogacía 
y deberán acreditar los requisitos que se exijan para acceder al cargo y como así 
también las condiciones de admisibilidad previstas en el Artículo 249 de la Ley Nº 
5.688. Las condiciones específicas para este Concurso son:  
 
a. Ser ciudadano argentino nativo o por opción.  
b. Tener al momento de ingreso un máximo de 40 años de edad inclusive.  
c. Tener estudios secundarios completos con título expedido y analítico certificado por 
el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda.  
d. Acreditar estar cursando la carrera de Abogacía mediante constancia de alumno 
regular, y analítico que acredite haber aprobado más de la mitad de las materias 
previstas en el plan de estudios de la facultad de que se trate.  
e. Acreditar aptitud psicofísica compatible con la función y tarea a desarrollar.  

 f. Declarar bajo juramento cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional y la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.  
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g. Acreditar una conducta pública adecuada al ejercicio de la función pública y a la 
función específica que reglamenta la Ley.  
h. Residir dentro de un radio de 80 kilómetros de la Ciudad de Buenos Aires, tomado 
como referencia el Congreso Nacional como km 0 (cero) .  
i. Cumplir con las condiciones fijadas por la Ley Nº 5.688 y sus normas reglamentarias.  
j. Conocimientos de Windows Office, manejo de PC y experiencia en redacción de 
escritos e informes.  
k. Constituir domicilio en el ámbito de la CABA.  
l. Constituir domicilio electrónico.  
 
Adicionalmente se otorgará mayor puntaje en la etapa de análisis de antecedentes, a 
aquellas personas que acrediten experiencia laboral en materia de seguridad, 
administración pública, incluyendo experiencia en juzgados, fiscalías, comisarías y en 
el Ministerio de Justicia y Seguridad.  
 
No pueden desempeñarse como miembros de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires 
las siguientes personas:  
  
a. Quienes hayan sido condenados o se encuentren procesados o con auto de citación 
a juicio o acto procesal equivalente por incurrir en actos de fuerza contra el orden 
institucional y el sistema democrático, aún cuando se hubieren beneficiado por un 
indulto, amnistía o condonación de la pena.  
b. Quienes hayan sido condenados o se encuentren procesados o con auto de citación 
a juicio o acto procesal equivalente por violación a los derechos humanos.  
c. Quienes hayan sido condenados, o se encuentren procesados o con auto de 
citación a juicio o acto procesal equivalente por delito doloso de cualquier índole.  
d. Quienes se encuentren inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos.  
e. Quienes hayan sido sancionados con exoneración o cesantía en la Administración 
Pública Nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o 
en las fuerzas policiales o de seguridad federales o provinciales u organismos de 
inteligencia.  
f. Quienes se encontraren incluidos en otras inhabilitaciones propias de la Policía de la 
Ciudad de acuerdo a lo que establezca la reglamentación de la Ley 5.688.  
 
La inscripción se realizará por un plazo de tres (3) días hábiles iniciando el día 04 de  
abril de 2017 a las 00:01 hs.  
Los aspirantes deberán solicitar su ingreso a través de la página web 
www.policiadelaciudad.gob.ar . En caso de no poder hacerlo por esta vía, podrá 
realizar la inscripción personalmente en las terminales de auto consulta colocadas al 
efecto en el Área Incorporaciones de la Dirección General Administración de Recursos 
Humanos de Seguridad sita en Santiago de Compostela 3.801, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el horario de 9.00 a 15.00 hs.  
Asimismo, se requerirán datos personales e información primaria, los que serán 
ingresados al sistema por el propio interesado, debiendo asentar en forma obligatoria 
todos los campos de información solicitados. El contenido de la planilla de inscripción 
tiene carácter de DECLARACION JURADA y su falsedad es un delito, enmarcado en 

 las normas emanadas del CODIGO PENAL, dejando constancia asimismo de la 
reserva por parte de la Institución de iniciar las acciones civiles, penales y/o 
administrativas que se deriven de dicha falsedad. El falseamiento, ocultamiento o 
negación de la verdad en un instrumento público, hacen pasible al declarante de las 
penalidades impuestas en su caso por los artículos 172, 275 y 295 del Código Penal. 
Al pie del formulario se hará constar cuál es la documentación que deberán presentar, 
el día y hora que se asignen en caso de continuar con el Concurso.  
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Martín Ocampo 

Ministro 
 
CA 60 
INICIA: 30-3-2017       VENCE: 03-4-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE EDUCACION 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
 
Expediente N° 5.104.992/MGEYA-DGAYDRH-DGSAME/17 
 
 
Llamado a Concurso Abierto (PUBLICO) (Resolución N° 2017-333-MSGC y 
Disposición N° 36/DGAYDRH/17 
Dirección General Sistema de Atención Médica de Emergencia  
Planta Orgánica Funcional "Médicos para Emergencias y Desastres"  
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Abierto (Público) para la cobertura de 260 cargos de Médico de Guardia 
para desempeñarse en el SAME a efecto de cubrir emergencias y catástrofes. 
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ordenanza N° 41.455, 
modificatorias y su decreto reglamentario y modificatorios. 
Periodo de Inscripción: desde el 13 al 31 de Marzo de 2017 inclusive 
Lugar y horarios de Inscripción: Dirección General Administración y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Carlos Pel egrini N° 313, 9° piso, de 9 a 14hs. 
Más Información: www.buenosaires.gob.ar/salud 
 

Maria L. Rijana 
Coordinadora General de Concursos 

De la Carrera de Profesionales de la Salud 
 
CA 28 
Inicia: 23-2-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
COORDINADORA GENERAL DE CONCURSOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
 
Comunicación - Expediente N° 6.393.756/MGEYA-DGAYDRH/17 
 
Llamado a Concurso Abierto (Público) - (Resolución N° 2017-405-MSGC y Disposición 
N° 2017-47-DGAYDRH) 
Dirección General Planificación Operativa (Gerencia Operativa, Regulación y 
Fiscalización)  
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El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Abierto (Público) para la cobertura de diez (10) cargos de Médicos de planta 
especialistas en geriatría y/o clínica médica (con orientación en geriatría), en carácter 
de titular, con 30 hs. semanales de labor 
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ordenanza N° 41.455, 
modificatorias y su decreto reglamentario y modificatorios. 
Periodo de Inscripción: desde el 20 de Marzo al 21 de Abril de 2017 inclusive. 
Lugar y horarios de Inscripción: Dirección General Administración y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Carlos Pellegrini N° 313, 9° piso, de 9 a 14hs. 
Pre-inscripción:  www.buenosaires.gob.ar/salud/recursoshumanos 
Más Información: www.buenosaires.gob.ar/salud 
  

Maria L. Rijana 
Coordinadora General 

 
CA 51 
Inicia: 14-3-2017       Vence: 21-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONCURSOS 
 
Comunicación - E.E N° 06539747-MGEYA-DGAYDRH/2017 
 
Llamado a concurso cerrado - Resolución N.° 2017-434-MSGC y Disposición N.° 55-
DGAYDRH/2017 
 
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Abierto (Público) para la cobertura de dos (2) cargos de Profesionales 
Nutricionista de planta, en carácter de interino, con 30 hs. semanales de labor.  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ordenanza N° 41.455, 
modificatorias y su decreto reglamentario y modificatorios.  
Periodo de Inscripción: desde el 20 al 31 de Marzo de 2017 inclusive.  
Lugar y horarios de Inscripción: Dirección General Administración y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Carlos Pel egrini N° 313, 9° piso, de 9 a 14hs.  
Pre-inscripción: www.buenosaires.gob.ar/salud/recursoshumanos  
Más Información: www.buenosaires.gob.ar/salud  
 

Dra. Maria Luisa Rijana 
Coordinadora General 

 
CA 53 
Inicia: 17-3-2017        31-3-2017 
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 Licitaciones   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Adquisición de artículos de higiene personal e instalación de dispensers y 
provisión de cesto para residuos - Licitación Pública Nº 23/16 
 
Expediente N° 1.627.101/SA/16. 
Llámase a Licitación Pública Nº 23/16, cuya apertura se realizará el día 18 de abril de 
2017, a las 14 hs., para la adquisición de artículos de higiene personal e instalación de 
dispensers y provisión de cesto para residuos” 
Rubro: Perfumería, Limpieza y Contenedores Comerciales e Industriales. 
Autorizante: Resolución Nº 122/SA/17. 
Repartición destinataria: Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor del pliego: pesos un mil ($ 1.000). 
Adquisición de pliegos: Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en la calle Hipólito Yrigoyen 642, 
primer piso de 10 a 15 horas. 
Publicidad y difusión: Puede consultarse el Pliego en el sitio de Internet del Gobierno 
de la Ciudad y en la página web de la LCABA, de acuerdo a lo normado en el artículo 
98 de la Ley N° 2095, de la LCABA con sus modificatorias y artículo el 97 del Decreto 
Reglamentario N° 8/VP/2008 y tomar vista directa en la Dirección General de Compras 
y Contrataciones, sita en la calle Hipólito Yrigoyen 642, primer piso de lunes a viernes 
de 10 a 18 hs. 
Visita a las instalaciones: 5 de abril de 2017 a las 11 hs. 
Lugar de apertura: Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección 
General de Compras y Contrataciones, sita en la calle Hipólito Yrigoyen 642, primer 
piso, el día 18/4/17, a las 14 hs. 
 

Miguel A. Marsili 
Director General 

 
OL 1659 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 31-3-2017  
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 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACION 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Adjudicación - Licitación Pública BAC N° 8056-0174-LPU17  
 
Expediente N° 3894418/2016  
Licitación Pública BAC N° 8056-0174-LPU17  
Clase: etapa única.   
Rubro comercial: 7130 Informática  
Objeto de la contratación: Provisión, instalación y conexión de Nodos en edificios 
Belgrano 1130, EE.UU 50, P. Colon 285 y la ASI. 
Firma(s) de análisis (etapa adjudicación)  
Rload S.R.L. CUIT: 33-71022267-9  
DI-2017-97-DGTALINF  
Documento Contractual N° 8056-2505-OC17.  
Adjudicacion: 
Rload S.R.L. CUIT: 33-71022267-9  
(Oferta N° 1) (Renglón 1) en la suma total de pesos trescientos treinta mil  con 00/100 
($ 330.000,00).   
(Oferta N° 1) (Renglón 2) en la suma total de pesos trescientos treinta mil  con 00/100 
($ 330.000,00).  
(Oferta N° 1) (Renglón 3) en la suma total de pesos trescientos treinta mil con 00/100 
($ 330.000,00). 
Fundamentación:   
La adjudicación se encuentra enmarcada en los art. 110 y 111 de la Ley Nº 2.095,  
(texto consolidado por Ley Nº 5454), y Reglamentario Decreto Nº 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios Decreto N° 114/GCABA/16 y Decreto N° 411/GCABA/2016, en 
concordancia con el art. 21.3 del Dto. 1.145/09 y el art. 11 de la Resolución N° 
1.160/MHGC/11, y de conformidad con lo informado técnicamente (IF-2017-6625359-
DGIASINF).  
Se deja constancia que el presente dictamen se emite superando el plazo previsto en 
el art. 106 del reglamentario Decreto N° 95/GCABA/14., teniendo en cuenta el tiempo 
que insumiera el análisis de la compleja documentación soporte de la oferta.  
 

Brenda E. Santagada López 
Director General 

 
OL 1703 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL  
 
Adjudicación - Licitación Pública BAC N° 8056-0300-LPU17  
 
Expediente N° 5512064/17. 
Licitación Pública BAC N° 8056-0300-LPU17  
Clase: etapa única. 
Rubro comercial: 7130 Informática 
Objeto de la contratación: "Plataforma SAS”. 
Firma(s) de análisis (etapa adjudicación)  
Sas Institute Argentina S.A. 30-69230259-8  
DI-2017-93-DGTALINF  
Documento Contractual N° 8056-2586-OC17.  
Adjudicacion: 
SAS Institute Argentina S.A. 30-69230259-8  
(Oferta N° 1) (Renglón 1) en la suma total de pesos tres  millones ochocientos ochenta 
y ocho mil  con 00/100 ($ 3.888.000,00).   
(Oferta N° 1) (Renglón 2) en la suma total de pesos doscientos dos mil quinientos con 
00/100 ($ 202.500,00).  
Fundamentacion:   
La adjudicación se encuentra enmarcada en el art. 110 y 111 de la Ley Nº 2.095, 
(texto consolidado por Ley Nº 5454), y reglamentario Decreto Nº 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios Decreto N° 114/GCABA/2016 y Decreto N° 411/GCABA/2016, en 
concordancia con el art. 21.3 del Dto. 1.145/09 y el art. 11 de la Resolución N° 
1.160/MHGC/2011, y de conformidad con lo informado técnicamente (IF-2017-
6427610-DGIASINF).  
Se deja constancia que el presente dictamen se emite superando el plazo previsto en 
el art. 106 del reglamentario Decreto N° 95/GCABA/14., teniendo en cuenta el tiempo 
que insumiera el análisis de la compleja documentación soporte de la oferta.  
 

Brenda E. Santagada López 
Director General 

 
OL 1719 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL  
 
Preadjudicación - Licitación Pública BAC N° 8056-0403-LPU17  
 
Expediente N° 6724412/2017  
Licitación Pública  N° 8056-0403-LPU17  
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 8056-0403-LPU17  
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Clase: etapa única.   
Rubro comercial: 7130 Informática  
Objeto de la contratación: audio y video en internet para el canal de la Ciudad y el 
Teatro Colón 
Firma(s) de análisis (etapa preadjudicación)  
Vencimiento validez de oferta: 11/04/2017  
Observaciones:  
Oferta N° 1 - por ser más conveniente técnicamente (Orden de Merito N° 1) (Renglon 
N° 1) se aconseja adjudicar a favor de Appterix S.A. - 30-71244611-7 cotiza la suma 
total de pesos un millon novecientos veinte mil con 00/100 ($ 1.920.000,00)  
Oferta N° 2 - (Orden de Merito N° 3) (Renglon N° 1) Empresa Zencast SRL CUIT 
N°30-71443780-8 cotiza la suma total de un millón doscientos mil con 00/100 ($ 
1.200.000,00)  
Oferta N° 3 - (Orden de Merito N° 2) (Renglon N° 1) Rload SRL - 30-71022267-1 cotiza 
la suma total de dos millones cuarenta y dos mil cuatrocientos con 00/100 ($ 
2.042.400,00)  
Fundamentación:  
La adjudicación se encuentra enmarcada en el art. 110 y 111 de la Ley Nº 2.095,  
(texto consolidado por Ley Nº 5454), y reglamentario Decreto Nº 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios Decreto N° 114/GCABA/2016 y Decreto N° 411/GCABA/2016, en 
concordancia con el art. 21.3 del Dto. 1.145/09 y el art. 11 de la Resolución 
1.160/MHGC/2011, y de conformidad con lo informado técnicamente (IF-2017-
7811936-DGIASINF).  
Se deja constancia que el presente dictamen se emite superando el plazo previsto en 
el art. 106 del reglamentario Decreto N° 95/GCABA/14., teniendo en cuenta el tiempo 
que insumiera el análisis de la compleja documentación soporte de la oferta.  
 

Brenda E. Santagada López 
Director General 

 
OL 1719 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Adjudicación - Contratación Directa N° 339-SIGAF/17 
 
E.E. N° 4.828.132/MGEYA-DGOPDU/17  
Objeto del llamado: Obra "Cedel Anexo, Sector San Martin, Barrio 31, Retiro, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires".  
Acto administrativo de adjudicación: Resolución N° 78-SECISYU/17, de fecha 16 
de Marzo de 2017.  
Firma adjudicataria: Merlino Luis Alberto  
Monto de la Oferta adjudicada: Pesos novecientos noventa y tres mil diecisiete con 
99/100 ($ 993.017,99), 0,7 % (cero coma siete por ciento) por debajo del presupuesto 
oficial.  
 

Diego Fernández 
Secretario 

 
OL 1727 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DALMACIO VELEZ SARSFIELD 
 
Adjudicación - Licitación Pública N° 440-1548-LPU16 
 
E.E. N° 27.072.698- MGEYA-HGAVS/16 
Tipo de Procedimiento de Selección: Licitación Pública N° 440-1548-LPU16.  
Acto administrativo de adjudicación: DISFC Nº 16/HGAVS/17 de fecha 1/03/2017.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Adquisición de Material Descartable (Bacteriologia) con 
destino a la Unidad Laboratorio.  
Firmas adjudicadas:  
Quimica Cordoba S.A.  
Renglón: 1 - cantidad: 42 U- precio unitario: $ 8,40.- precio total: $352,80.-  
Renglón: 5 - cantidad: 10 U- precio unitario: $ 252,57.- precio total: $ 2.525,70.-  
Renglón: 6 - cantidad: 10 U- precio unitario: $ 284,91.- precio total: $ 2.849,10.-  
Renglón: 11 - cantidad: 720 U- precio unitario: $ 3,52.- precio total: $ 2.534,40.-  
Renglón: 12 - cantidad: 4000 U- precio unitario: $ 2,54.- precio total: $ 10.160,00.-  
Renglón: 14 - cantidad: 300 U- precio unitario: $ 3,91.- precio total: $ 1.173,00.-  
Renglón: 15 - cantidad: 200 U- precio unitario: $ 3,91.- precio total: $ 782,00.-  
Renglón: 16 - cantidad: 200 U- precio unitario: $ 3,91.- precio total: $ 782,00.-  
Eglis S.A.  
Renglón: 2 - cantidad: 5000 U- precio unitario: $ 1,35.- precio total: $ 6.750,00.-  
Renglón: 13 - cantidad: 4125 U- precio unitario: $ 3,86.- precio total: $ 15.922,50.-  
Drogueria Farmatec S.A.  
Renglón: 3 - cantidad: 700 U- precio unitario: $ 3,90.- precio total: $ 2730,00.-  
Raul Jorge Leon Poggi  
Renglón: 4- cantidad: 600 U- precio unitario: $ 22,00.- precio total: $ 13.200,00.-  
Laboratorios Britania S.A.  
Renglón: 7 - cantidad: 100 U- precio unitario: $ 12,50.- precio total: $ 1.250,00.-  
Renglón: 8 - cantidad: 3000 U- precio unitario: $ 11,60.- precio total: $ 34.800,00.-  
Renglón: 9 - cantidad: 100 U- precio unitario: $ 3,76.- precio total: $ 376,00.-  
Renglón: 17 - cantidad: 150 U- precio unitario: $ 17,60.- precio total: $ 2.640,00.-  
Renglón: 20 - cantidad: 7000 U- precio unitario: $ 5,60.- precio total: $ 39.200,00.-  
Medi Sistem S.R.L.  
Renglón: 19 - cantidad: 500 U- precio unitario: $ 2,39.- precio total: $ 1.195,00.-  
Total adjudicado: Ciento treinta y nueve mil doscientos veintidós con 50/100 ($ 
139.222,50.).  
 

Alejandro Cacherosky 
Director 

 
Daniel Filippo 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 
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OL 1716 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. TEODORO ÁLVAREZ" 
 
Rectificación - Licitación Pública BAC Nº 157-HGATA-17 
 
Expediente N° 3743967/HGATA/16 
Licitación Pública BAC Nº 157-HGATA-17. 
Clase: Etapa única. 
Rubro Comercial: Salud 
Objeto de la contratación: alquiler de ropa para distintos servicios 
Tex Care Argentina SA 
1  1900 U  218,00  414200,00 
2  1300 U  118,00  153400,00 
Total preadjudicado: pesos quinientos sesenta y siete mil seiscientos ($ 567600.00). 
Lugar de exhibición del acta: Hospital Álvarez, sito en Aranguren 2701 – 1 piso, un 
día de exhibición a partir de 30/3/17 en Oficina de Compras 
 

Laura Cordero 
Directora General 

OL 1673 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 30-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA INFANTIL "DON BENITO QUINQUELA MARTÍN" 
 
Servicio de Recolección de Residuos Peligrosos - Licitación Pública N° 429-
0444-LPU17 
 
E.E. Nº 7.182.891 -MGEYA-HOI-17 
Se llama a Licitación Pública N° 429-0444-LPU17, cuya apertura de se realizará el día 
7 de abril de 2017 a las 11:00 horas, para un Servicio de Recolección de Residuos 
Peligrosos.  
Autorizante: Disposición N° 16/HOI/17.-  
Repartición destinataria: Hospital de Odontología Infantil "Don Benito Quinquela 
Martin".-  
Valor del pliego: sin valor monetario.-  
Adquisición y consultas de pliegos: Los pliegos de bases y condiciones se 
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y adquisición en el portal  
www.buenosairescompras.gob.ar (BAC)  
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Asimismo se encuentran publicados: en la página web: 
www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta, cartelera unidad operativa 
de adquisiciones HOI, Cámara Argentina de Comercio, U.A.P.E., y Mercados 
Transparentes.  
Lugar de apertura: El acto de apertura de ofertas se efectuará a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar.-  
 

Gabriela Scagnet 
Director 

 
Guillermo Peña 

Subgerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económico Financiera. 

 
OL 1706 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO” 
 
Adquisición de hemograma y reticulocitos - Licitación Pública BAC N° 427-0447-
LPU17 
 
E.E. N° 7199058/HGAIP/17  
Llámese a Licitación Pública N° 427-0447-LPU17,  que se gestiona a través del 
sistema BAC (www.buenosaires.gov.ar), para la adquisición  de  hemograma y 
reticulocitos del Hospital General de Agudos I. Pirovano dependiente del Ministerio de 
Salud del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires. 
Fecha de apertura: 7/4/17 a las 13 hs.  
Adquisición: Adq. de hemograma y reticulocitos para Laboratorio.  
Autorizante: Disposición N° 218-HGAIP/17  
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos I. Pirovano  
Valor del pliego: sin valor económico.  
Retiro y consulta de pliegos: Los pliegos de bases y condiciones se encuentran 
disponibles en el portal Buenos Aires Compras (BAC)  
www.buenosairescompras.gov.ar.  Asimismo, se encuentran publicados en la página 
web: www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta.  
Lugar de apertura: El acto de apertura de ofertas se efectuara a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gov.ar.  
 

José A. Cuba 
Director 

OL 1699 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 291



 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSÉ M. PENNA" 
 
Adquisición de insumos - Licitación Pública BAC 425-0449-LPU17 
 
EX-2017- 07203002-MGEYA-HGAP  
Llámese a Licitación Pública BAC 425-0449-LPU17, cuya apertura se realizará el día 
5/4/2017, a las 10 hs., adquisición de insumos  para laboratorio (tubos de  extracción, 
jeringas, etc.). 
Valor del pliego: sin valor. 
Autorizante: DI-2017-130-HGAP 
Repartición destinataria: Hosp. Gral. de Agudos Dr. José M. Penna.  
Adquisición y consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Gustavo San Martin 
Director a/c 

 
Stella Maris Dalpiaz  

Gerente Operativa Gestión Administrativa,   
Económica y Financiera 

OL 1724 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. DALMACIO VELEZ SARSFIELD" 
 
Adquisición de Guías para Bomba de Infusión con destino a los Servicios de UTI  
 NEO- INT. Hombres - INT. Mujeres - Licitación Pública Nº 440-0454-LPU17 
 
E.E. Nº 7.303.844-MGEYA-HGAVS/17 
Se llama a Licitación Pública BAC Nº 440-0454-LPU17 que se gestiona a través del  
Sistema BAC (www.buenosairescompras.gob.ar) para la Adquisición de GUIAS PARA  
BOMBA DE INFUSION con destino a los servicios de UTI - NEO- INT. HOMBRES - 
INT. MUJERES, cuya apertura se realizará el día LUNES 10/04/2017 a las 11:00 hs.  
Autorizante: Disposición Nº DI-2017-91-HGAVS  
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos "Dr. Dalmacio Velez Sarsfield"- 
Servicios UTI - NEO- INT. Hombres - INT. Mujeres.  
Valor del pliego: sin valor comercial.  
Adquisición y consultas de pliegos: Los Pliegos se encuentran disponibles en el 
portal www.buenosairescompras.gob.ar, asimismo se encuentran publicadas en la 
página web del GCBA.  
Lugar de apertura: El Acto de Apertura se efectuará a través de Buenos Aires 
Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Alejandro Cacherosky 
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Director 
 

Daniel Filippo 
Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 

Económica y Financiera 
 
OL 1711 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO” 
 
Adquisición de insumos descartables - Licitación Pública BAC N° 427-0459-
LPU17 
 
E.E. N° 7331380/HGAIP/17  
Llámese a Licitación Pública N° 427-0459-LPU17, que se gestiona a través del 
sistema BAC (www.buenosaires.gov.ar), para la adquisición de insumos descartables 
para Farmacia" del Hospital General de Agudos I. Pirovano dependiente del Ministerio 
de Salud del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires  
Fecha de apertura: 7/4/17 a las 13 hs.  
Adquisición: Adq. de insumos descartables para Farmacia  
Autorizante: Disposición N° 214-HGAIP-2017  
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos I. Pirovano  
Valor del pliego: sin valor económico.  
Retiro y consulta de pliegos: Los pliegos de bases y condiciones se encuentran 
disponibles en el portal Buenos Aires Compras (BAC)  
www.buenosairescompras.gov.ar.  Asimismo, se encuentran publicados en la página 
web: www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta.  
Lugar de apertura: El acto de apertura de ofertas se efectuara a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gov.ar.  
 

José A. Cuba 
Director 

OL 1701 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. PEDRO DE ELIZALDE” 
 
Adquisición de reactivos - Licitación Pública BAC N° 417-0465-LPU17 
 
Expediente Nº 7388064/17 
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Llámase a la Licitación Pública BAC N° 417-0465-LPU17, cuya apertura se realizará el 
día 7/4/17 a las 10.30 hs., para la adquisición de reactivos - Laboratorio de Guardia. 
Disposición autorizante: DI-2017-157-HGNPE  
Valor del pliego: Gratuito  
Repartición destinataria: Laboratorio de Guardia  
Adquisición y consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de Apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Norberto R. Garrote 
Director Médico (I) 

 
Marcelo Fakih 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económico Financiera 

 
OL 1667 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. PEDRO DE ELIZALDE” 
 
Kit RT PCR - Licitación Pública BAC N° 417-0468-LPU17 
 
Expediente Nº 7407842/17  
Llámase a la Licitación Pública BAC N° 417-0468-LPU17, cuya apertura se realizará el 
día  10/4/17 a las 10 hs., para el Kit RT PCR - Laboratorio Central. 
Rubro: Salud  
Autorizante: DI-2017-152-HGNPE 
Valor del pliego: gratuito  
Adquisición y consultas de pliegos: portal www.buenosairescompras.gob.ar y en la 
página Web del GCBA  
Lugar de apertura: portal BAC   
 

Norberto R. Garrote 
Director Médico (I) 

 
Marcelo Fakih 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económico Financiera 

 
OL 1668 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL "RAMÓN SARDA" 
 
Adquisición de insumos descartables para el Servicio de Farmacia - Licitación 
Publica N° 435- 0476 -LPU17 
 
E.E. N° 7.506.817 -MGEYA-HMIRS-17 
Tipo de Procedimiento de Selección: Licitación Publica N° 435- 0476 -LPU17  
Rubro comercial: salud  
Objeto de la contratación: Adquisición de insumos descartables para el Servicio de 
Farmacia  
Fecha de Apertura: 12/04/2017 Horas: 11:00.  
Autorizante: Disposición N° 59/HMIRS/2017  
Valor del Pliego: sin valor  
Nota: Los Pliegos respectivos serán exhibidos, consultados y solicitados en el portal 
de BAC-(www.buenosairescompras.gob.ar ) hasta 72 horas anteriores a la apertura.  
Valor del Pliego: gratuito  
Lugar de presentación de Ofertas: Las ofertas serán presentadas por sistema BAC 
www.buenosairescompras.gob.ar y solo se recibirán soporte papel en caso de ser 
necesario las Pólizas de Caución si las mismas superan las 100.000 (12,50) unidades 
de compra. ($ 1.250.000,00).  
 

Eduardo A. Valenti 
Director Médico 

 
Diego A. Rizzo 

Gerente Operativo de Gestión 
Administrativa Económica y financiera 

 
OL 1708 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 
 
Adquisición de Reactivos microbiología - microbacterias - Licitación Pública 
417-0477-LPU17 
 
Expediente Nº 7.514.959/17 
Se llama a la Licitación Pública 417-0477-LPU17, cuya apertura se realizará el día 
11/04/2017 a las 10:00 hs,  
Rubro: Salud  
Autorizante: DI-2017-160-HGNPE  
Valor del pliego: gratuito  
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Adquisición y consultas de pliegos: portal www.buenosairescompras.gob.ar y en la 
pagina Web del GCBA  
Lugar de Apertura: portal BAC  
 

Ángel Bonina 
Subdirector Médico 

 
Marcelo Fakih 

Gerente Operativo de Gestión 
Administrativa Económico Financiera 

 
OL 1712 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 3-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
INSTITUTO DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA 
 
Adquisición de insumos con destino al Servicio de Hemoterapia - Licitación 
Pública Nº 446-0487-LPU17 
 
E.E. N° 7.607.546-MGEYA-IRPS/17 
Se llama a Licitación Pública Nº BAC 446-0487-LPU17, cuya apertura se realizará el 
día 11 de Abril de 2017, a las 09.00 hs., para la adquisición de insumos con destino al 
Servicio de Hemoterapia.  
Autorizante: DI-2017-49 IRPS  
Repartición destinataria: Instituto de Rehabilitación Psicofísica, con destino al 
Servicio de Hemoterapia.  
Valor del pliego: sin valor.  
Adquisición y consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar, hasta 24 hs., 
antes de la apertura.  
 

Silvina A. Ajolfi. 
Directora Médica a/c 

 
Damián Gabás 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera. 

 
OL 1704 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
DIRECCIÓN GENERAL ABASTECIMIENTO EN SALUD (DGABS) 
 
Adquisición de insulinas, linagliptina y lancetas - Licitación Pública BAC Nº 401-
0496-LPU17 
 
Expediente Nº 7.740.633/MGEYA-DGABS/17 
Llámase a Licitación Pública BAC Nº 401-0496-LPU17, cuya apertura se realizará el 
día 7/4/17, a las 12 hs., para la contratación de adquisición de insulinas, linagliptina y 
lancetas. 
Autorizante: Disposición Nº 108/DGABS/17 
Repartición destinataria: Programa de Cobertura Porteña de Salud dependiente de 
la Subsecretaría de Planificación Sanitaria del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Valor del pliego: Sin valor. 
Adquisición y consultas de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se 
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y adquisición en 
www.buenosairescompras.gob.ar. El presente pliego se suministra en forma gratuita. 
Los oferentes acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración, autenticación y autorización como usuario externo de BAC, podrán 
formular consultas y/o aclaraciones de los Pliegos de Bases y Condiciones a través del 
BAC hasta setenta y dos (72) horas previas a la fecha y hora fijada para la apertura de 
la ofertas. El G.C.A.B.A. elaborará las Circulares y las publicará en BAC. 
Lugar de apertura: El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del BAC. 
 

Federico M. Arata 
Director General 

 
OL 1722 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 3-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO” 
 
Preadjudicación - Licitación Pública BAC N° 427-0167-LPU17 
 
E.E. N° 3833462-MGEYA-HGAIP-2017 
Licitación Pública BAC N° 427-0167-LPU17 
Fecha de apertura: 17/02/2017 a las 13 horas. 
Rubro: Adquisición de reactivos para Laboratorio (Inmunología) 
Firma preadjudicada: 
Biodiagnóstico S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 4 u. - precio unitario: $ 4.096,57 precio total: $ 16.386,28 
Renglón: 2 - cantidad: 4 u. - precio unitario: $ 4.096,57 precio total: $ 16.386,28 
Renglón: 3 - cantidad: 4 u. - precio unitario: $ 5.241,10 precio total: $ 20.964,40 
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Renglón: 4 - cantidad: 4 u. - precio unitario: $ 5.241,10 precio total: $ 20.964,40 
Renglón: 5 - cantidad: 1248 u. - precio unitario: $ 39,25 precio total: $ 48.984,00 
Renglón: 6 - cantidad: 1248 u. - precio unitario: $ 42,44 precio total: $ 52.965,12 
Renglón: 7 - cantidad: 3 envases - precio unitario: $ 4.095,77 precio total: $ 12.287,31 
Renglón: 8 - cantidad: 3 envases - precio unitario: $ 4.095,77 precio total: $ 12.287,31 
Renglón: 9 - cantidad: 3 u. - precio unitario: $ 4.095,77 precio total: $ 12.287,31 
Renglón: 10 - cantidad: 3 u. - precio unitario: $ 4.095,77 precio total: $ 12.287,31 
Renglón: 11 - cantidad: 1 unidad Precio unitario: $ 4.095,77 precio total: $ 4.095,77 
Total: $ 229.895,49 (pesos doscientos veintinueve mil ochocientos noventa y cinco 
con 49/100). 
Encuadre legal: Art. 108 de la Ley N° 2.095, Decreto N° 95/14. 
Vencimiento validez de la oferta: 21/04/2017 
Observaciones: se preadjudicó según Informe Técnico. 
Lugar de exhibición del acta: A través del Sistema Buenos Aires Compras. 
www.buenosairescompras.gob.ar a partir del 31/3/17 
Comisión Evaluadora de Ofertas: Cdor. Facundo Sandovares –Dra. Silvia Álvarez– 
Dr. José Luis Tobar 
 

José A. Cuba 
Director 

 
OL 1698 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. PEDRO DE ELIZALDE” 
 
Preadjudicación - Licitación Pública BAC Nº 417-0361-LPU17 
 
Expediente N° 06231828/HGNPE/2017 
Licitación Pública Nº 417-0361-LPU17 
Rubro: Hemoglobina - Nutrición  
Firma preadjudicada:  
Alere S.A.  
Renglón: 1 - cantidad: 40 u. - precio unitario: $ 1592,66 - precio total: $ 63706,40. 
Total: pesos sesenta y tres mil setecientos seis con 40/100 ($ 63706,40)  
Encuadre legal: art. 109 Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454); Decreto Nº 
95/14  
Observaciones: Se preadjudicó según Informe Técnico  
  

Norberto R. Garrote 
Director Médico (I) 

 
Marcelo Fakih 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económico Financiera 

 
OL 1666 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. TEODORO ÁLVAREZ". 
 
Preadjudicación - Licitación Pública Nº 369/HGATA/17 
 
Expediente N° 6323310/HGATA/17 
Licitación Pública Nº 369/HGATA/17. 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud 
Objeto de la contratación: Insumos Paralab Central-Microbiologia 
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1 Laboratorios Britania SA 1,00 UNIDAD x 1u 1920,00  1920,00 

2 Laboratorios Britania SA 2,00 UNIDAD x 1u 1920,00  3840,00 

9 Laboratorios Britania SA 1000,00 UNIDAD x 1u 17,20  17200,00 

11 Laboratorios Britania SA 1200,00 UNIDAD x 1u 17,04  20448,00 

12 Laboratorios Britania SA 800,00 UNIDAD x 1u 17,04  13632,00 

13 Laboratorios Britania SA 8000,00 UNIDAD x 1u 17,04  136320,00 

14 Laboratorios Britania SA 10,00 UNIDAD x 1u 2540,00  25400,00 

15 Laboratorios Britania SA 1200,00 UNIDAD x 1u 17,04  20448,00 

16 Laboratorios Britania SA 1200,00 UNIDAD x 1u 17,04  20448,00 

17 Laboratorios Britania SA 10,00 UNIDAD x 1u 2540,00  25400,00 

  

3 QUIMICA EROVNE S.A. 20,00 UNIDAD x 1u 4200,00  84000,00 

4 QUIMICA EROVNE S.A. 10,00 ENVASE x 1u 3332,00  33320,00 

8 QUIMICA EROVNE S.A. 6000,00 UNIDAD x 1U 34,70  208200,00 

10 QUIMICA EROVNE S.A. 400,00 UNIDAD x 1u 38,50  15400,00 

18 QUIMICA EROVNE S.A. 60,00 UNIDAD x 1u 1540,00  92400,00 

20 QUIMICA EROVNE S.A. 24,00 UNIDAD x 1u 980,00  23520,00 

  

5 MEDICA TEC S.R.L. 1,00 CARTUCHO X 1KG 590,00  590,00 

6 MEDICA TEC S.R.L. 4,00 UNIDAD x 1u 590,00  2360,00 

7 MEDICA TEC S.R.L. 3,00 CAJA x 2u 590,00 590,00  1770,00 

21 MEDICA TEC S.R.L. 2,00 UNIDAD x 1u 590,00  1180,00 

22 MEDICA TEC S.R.L. 2,00 UNIDAD x 1u 590,00  1180,00 

23 MEDICA TEC S.R.L. 2,00 ENVASE x 1u 590,00  1180,00  

19 CIENTIFICA PARQUE CENTENARIO S.R.L. 10,00 UNIDAD x 1u 280,00  2800,00 

24 CIENTIFICA PARQUE CENTENARIO S.R.L. 20,00 UNIDAD x 1u 350,00  7000,00 



 
Total preadjudicado: pesos setecientos cincuenta y nueve mil novecientos cincuenta 
y seis ($ 759956,00). 
Lugar de exhibición del acta: Hospital Álvarez, sito en Aranguren 2701 – 1 piso, un 
día de exhibición a partir de 30/03/2017 en Oficina de Compras 
 

Laura Cordero 
Directora General 

 
OL 1665 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 
 
Preadjudicación - Licitación Pública Nº 417-0375-LPU17 
 
Expediente N° 6.351.742/HGNPE/17 
Rubro: Determinación simultanea de Gases en Sangre - Cirugía Cardiovascular  
Dictamen de evaluación de ofertas - Licitación Pública BAC Nº 417-0375-LPU17  
Firmas preadjudicadas:  
Reng. 1: Cant. 30 U P. unitario $ 4.500,00 P. total $ 135.000,00 ALERE S.A.  
Total: Pesos Ciento treinta y cinco mil ($ 135.000,00)  
Encuadre legal: Art. 109 Ley 2095; Decreto Nº 95/14  
Observaciones: Se preadjudicó según Informe Técnico  
 

Norberto R. Garrote 
Director Médico (I) 

 
Marcelo Fakir 

Gerente Operativo de Gestión 
Administrativa Económico Financiera 

 
OL 1714 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 3-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. TEODORO ÁLVAREZ" 
 
Preadjudicación - Licitación Pública BAC Nº 0417-HGATA/17 
 
Expediente N° 6889845/HGATA/17 
Licitación Pública BAC Nº 0417-HGATA/17. 
Clase: Etapa única. 
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Rubro comercial: Salud 
Objeto de la contratación: Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
sistema radiodiagnóstico 
Geodigital Group S.R.L. 
Renglón: 1 -  cantidad: 12 U. - precio unitario: $ 27100,00 - precio total: $ 325200,00 
Total preadjudicado: pesos trescientos veinticinco mil doscientos ($ 325.200.00). 
Lugar de exhibición del acta: Hospital Álvarez, sito en Aranguren 2701, 1 piso, un 
día de exhibición a partir de 31/3/17 en Oficina de Compras. 
 

Laura Cordero 
Directora General 

 
OL 1726 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
 

MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ” 
 
Camas para internación - Licitación Privada  BAC N° 438-0016-LPR17  
 
Expediente N° 7200101/17/HGAT  
Llamase a Licitación Privada BAC N° 438-0016-LPR17, cuya apertura se realizara el 
día 3/4/17, a las 10 horas, para camas para internación. 
Autorizante: Disposición N° 72/HGAT/17  
Repartición Destinataria: Hospital Gral. De Agudos Dr. E. Tornu, con destino a 
Clínica Medica  
Valor del pliego: sin valor  
Consultas de pliego: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Javier O. Fuentes 
Gerente Operativo 

 
OL 1679 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 3-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ” 
 
Recolector Biológico - Licitación Privada BAC N° 438-0017-LPR17 
 
Expediente N° 7205601/17/HGAT 
Llámase a Licitación Privada  N° BAC 438-0017-LPR17, cuya apertura se realizara el 
día 31/3/17, a las 11.30 horas, para el recolector biológico. 
Autorizante: Disposición N° 71/HGAT/17  
Repartición destinataria: Hospital Gral. de Agudos Dr. E. Tornú, con destino a 
Farmacia  
Valor del pliego: sin valor  
Consultas de pliego: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Javier O. Fuentes 
Gerente Operativo 

 
OL 1637 
Inicia: 29-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTROENTEROLOGIA "DR. CARLOS BONORINO UDAONDO" 
 
Adquisición de "Insumos para Laboratorio” - Licitación Privada Nº 439-0020-
LPR17 
 
E.E. N° 7.648.263-MGEyA-HBU/17 
Se llama a Licitación Privada BAC Nº 439-0020-LPR17 Ley 2095 Art 31°, cuya 
apertura se realizará el día 07 de Abril de 2017 a las 11:00 hs., para la Adquisición de 
"Insumos para Laboratorio"  
Autorizante: Disposición Llamado Apertura DI-2017-59-HBU  
Repartición destinataria: Hospital De Gastroenterología "Dr. C. Bonorino Udaondo"  
Valor del pliego: $ SIN VALOR  
Fecha de impugnación: 04/04/2017 HORA: 11: hs.  
Publicación del Proceso de Compra en - Sitio Web BAC  
www.buenosairescompras.gob.ar desde el día 30/03/2017 Hora 11:00 hs. Sitio Web 
del G.C.B.A.  
Realizar el ingreso de ofertas y documentación en forma electrónica: A través del 
Sitio Web BAC www.buenosairescompras.gob.ar  
Presentación de documentación física: desde el día 31/03/2017 hasta el día 
06/04/2017 15:00 hs. en División Suministros, Compras y Contrataciones 2do. Piso 
Pabellón "A" Av. Caseros 2061 C.A.B.A. (en caso de no poder adjuntar la 
documentación de forma electrónica en el BAC).  
Apertura: La apertura se realiza automáticamente en el sistema BAC en el día y 
horario indicado para la misma.  
TE: 4306-4641 al 49 (INT 244) FAX: 4306-3013  
compras_udaondo@buenosaires.gob.ar  
 

Eduardo Sosa 
Director 

 
OL 1713 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “ DONACION SANTOJANNI" 
 
Adquisición de Insumos, con destino al División Laboratorio de este hospital - 
Contratación Menor Nº 434-0145-CME17 
 
E.E. N° 3.434.822/MGEYA-HGADS/17 
Se llama a Contratación Menor BAC Nº 434-0145-CME17 cuya apertura se realizará el 
día 04 de Abril a las 12:00 hs., para la Adquisición de Insumos, con destino al División 
Laboratorio de este hospital.  
Autorizante: DI- 2017- 88-HGADS  
Repartición destinataria: Servicio de Hemoterapia del hospital General de Agudos 
Donación Santojanni.  
Valor del pliego: Gratuito.  
Consultas de pliegos: hasta tres (3) día hábil anterior a la fecha de apertura en Portal 
BAC www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: Portal BAC www.buenosairescompras.gov.ar.  
 

Federico Charabora 
Director Medico 

 
OL 1715 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS "DR. ARTURO UMBERTO ILLIA" 
 
Adquisición de insumos - Contratación Menor BAC Nº 428-0522-CME17 
 
Expediente N° 06415455/17 
Llámese a Contratación Menor BAC N° 428-0522-CME17 para el día 5/4/17 a las 10 
hs., para la adquisición de insumos. 
Rubro: Insumos UTI/UTIP/ANEST. 
Valor del pliego: gratuito. 
Autorizante: DI-2017-31-HQ. 
Monto estimado: pesos ciento diez mil setecientos setenta y uno ($ 110.771.-). 
Repartición solicitante: Hospital De Quemados "Dr. Arturo Umberto Illia" División 
Farmacia.  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar.  
 

Armando Escobar 
Director 
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OL 1602 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS "DR. ARTURO UMBERTO ILLIA" 
 
Adquisición de la Dosimetría cuerpo entero para radiología - Contratación Menor 
Nº 428-0570-CME17 
 
Expediente N° 6.779.189/17 
Se llama a Contratación directa bajo la modalidad de compra menor 428-0570-CME17 
para el día 06/04/17 a la hora 10:00 Hs.  
Autorizante: DI-2017-30-HQ.  
Monto estimado: pesos veinticuatro mil novecientos sesenta ($ 24.960.-).  
Repartición Solicitante: Hospital De Quemados "Dr. Arturo Umberto Illia" Sector 
Radiología.  
Rubro: Adquisición de la Dosimetría cuerpo entero para radiología.  
Valor del Pliego: gratuito.  
Lugar de Apertura www.buenosairescompras.gob.ar.  
 

Ricardo A. Pappalardo 
Director 

 
OL 1700 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 3-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL "RAMÓN SARDA" 
 
Adquisición de productos Farmacéuticos y Biológicos para el servicio de 
Farmacia - Contratación Menor N° 435-0680-CME17 
 
E.E. N° 7.501.696-MGEYA-HMIRS-17 
Tipo de Procedimiento de Selección: Contratación Menor N° 435-0680-CME17  
Rubro comercial: Salud  
Objeto de la contratación: Adquisición de productos Farmacéuticos y Biológicos para 
el servicio de Farmacia  
Fecha de Apertura: 12/04/2017 Horas: 11:00.  
Autorizante: Disposición N° 58 /HMIRS/2017  
Valor del Pliego: sin valor  
Nota: Los Pliegos respectivos serán exhibidos, consultados y solicitados en el portal 
de BAC-(www.buenosairescompras.gob.ar ) hasta 72 horas anteriores a la apertura.  
Valor del Pliego: gratuito  

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 305



Lugar de presentación de Ofertas: Las ofertas serán presentadas por sistema BAC 
www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Eduardo A. Valenti 
Director Médico 

 
Diego A. Rizzo 

Gerente Operativo de Gestión 
Administrativa Económica y financiera 

 
OL 1710 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. COSME ARGERICH" 
 
Provisión CSolucion Cardioplejia etc. - Contratación Menor Nº 412-0712-CME17 
 
Exp N° 7.698.948/17 
Se llama a Contratación Menor Nº BAC 412-0712-CME17, cuya apertura se realizará 
el día 04/04/2017, a las 09:00 hs., para la Provisión CSolucion Cardioplejia etc.  
Autorizante: Disposición Nº DI-2017-130-HGACA  
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Dr. Cosme Argerich. Con 
destino a la División Farmacia.  
Valor del pliego: Sin valor.  
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Néstor Hernández 
Director Médico 

 
OL 1702 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. ENRIQUE TORNU 
 
Preadjudicación - Contratación Menor N° 438-0489-CME17 
 
E.E. N° 6.224.584-MGEYA-HGAT/17 
Compra Menor: 438-0489-CME17  
Rubro y clases: Insumos para Radiología  
Objeto de contratación: S/ Adq. De Ioversol 230 MG Jeringa Prellenada  
Firma pre adjudicada: BIOFARMA S.R.L.  
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Renglón 1 - Preadjudicado: 500 U Precio unitario: $ 695.- Precio total: $ 347500.-  
Total General de la Preadjudicación: $ 347500  
Evaluadores: Dr.. Gliemo Gerardo Jefe de Departamento Técnico, Dr. Pidote Jefe 
Departamento Clínica Médica, Dra. Denk Viviana. Asesora Legal  
 

Luis E. Castañiza 
Director 

 
OL 1725 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. COSME ARGERICH" 
 
Adjudicación - Contratación Menor BAC N° 412-0265-CME17  
 
Expediente N° 2017-04420872  
Contratación Menor BAC N° 412-0265-CME17  
Clase: etapa única  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: provisión de insumos (Cánula para Traqueostomía con 
balón y dispósito de Aspiración Subglótica, etc.)  
Firma(s) preadjudicada(s):  
Droguería Martorani S.A.  
Renglón 1 - 2  uni - precio unitario $ 577,70  - total renglón $ 1.155,40  
Renglón 2 - 3  uni-  precio unitario $ 577,70 - total renglón  $ 1.733,10  
Renglón 3 - 1  uni-  precio unitario $ 577,70 - total renglón  $ 577,70  
Renglón 5 - 540 uni - precio unitario $ 225,70 - total renglón $ 121.878,00  
Renglón 13 - 1200 uni - precio unitario $ 8,49 - total renglón $ 10.188,00  
Fabrica de Papeles Termosensibles S.R.L.  
Renglón 4 - 6 uni - precio unitario  $ 42,35 - total renglón $ 254,10  
Renglón 7 - 300 - precio unitario  $ 30,25 - total renglón $ 9.075,00  
Ceemed S.A.  
Renglón 8 - 8000 - precio unitario  $ 12,09 - total renglón $ 96.720,00  
Renglón 10 - 800 -  precio unitario  $ 18,63 - total renglón $  14.904,00  
Total preadjudicado: pesos veintisiete mil  ($ 256.485,30)  
Renglones Desiertos: 3 (tres).  
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Fundamento de la preadjudicación: Dra. Nydia Silva, Dra. Lilia Vazquez, Dra.  
Marta Ferraris.  
Vencimiento validez de oferta: 1/4/16  
Lugar de exhibición del acta: www.buenosairescompras.gov.ar   
 

Néstor Hernández 
Director 

 
Leonardo Rodríguez Mormandi 

Gerente Operativo 
OL 1687 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 31-3-2017 



 
 Ministerio de Educación  

 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS  
 
GERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS  Y CONTRATACIONES  
 
Adjudicación - Licitación Pública BAC N° 550-0224-LPU17 
 
Expediente Nº  2016-25417287-MEGC  
Licitación Pública BAC N° 550-0224-LPU17  
Clase: etapa única.   
Rubro comercial: mochilas técnicas. 
Autorizante: DI-2017-188-DGAR  
Apruébase la Licitación Pública  Nº 550-0224-LPU17,  efectuada a través del sistema 
de compras electrónicas BAC, para la adquisición de Mochilas Técnicas con el fin de 
proveer a distintas escuelas técnicas, solicitadas por la Unidad Ejecutora Jurisdiccional 
dependiente de este Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad; y adjudícase 
la totalidad de los renglones a favor de la firma RQ Emprendimientos S.R.L. (CUIT 
30708422874), por un importe total de pesos trece millones novecientos sesenta y 
nueve mil quinientos sesenta ($ 13.969.560,00).  
 

Ignacio Curti 
Director General 

 
Graciela M. Testa 
Gerente Operativa 

 
OL 1697 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS  
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES - REPÚBLICA ARGENTINA 
 
Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa 
PROMEDU IV - Licitación Pública Internacional Nº 01/17 
 
Préstamo BID Nº 3455/OC-AR 
Licitación Pública Internacional Nº 01/17 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de 
Adquisiciones que para este Proyecto fuera publicado en el Development Business, 
Nro de referencia IDB928-07/16, el 13 julio de 2016. 
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2. La República Argentina ha recibido el Préstamo 3455/OC-AR del Banco 
Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del Programa de Apoyo a la 
Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU IV), y se propone 
utilizar parte de los fondos de este Préstamo para efectuar los pagos del Contrato 
resultante de la presente licitación. 
3. El Ministerio de Educación y Deportes invita a los Oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Construcción y Equipamiento Mobiliario de Establecimientos 
Educativos de Nivel Inicial zonas NEA, NOA y AREA METROPOLITANA. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Internacional (LPI), establecidos en la publicación del Banco Interamericano de 
Desarrollo titulada “Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo” (GN-2349- 9), y está abierta a todos los 
Oferentes de países elegibles, según se definen en dichas normas. 
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional 
de la Dirección de Contrataciones (contrata@me.gov.ar) y revisar los documentos de 
licitación en la dirección indicada al final de este Llamado (1) de 10 a 17 hs. 
6. Los requisitos de calificaciones incluyen aspectos técnicos, financieros y legales. 
Mayores detalles se proporcionan en los Documentos de Licitación. 
7. Los Oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los Documentos de 
Licitación en idioma español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la 
dirección indicada al final de este llamado (1) o por correo electrónico. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (1) a más tardar a 
las 13 hs. del día 9 de mayo de 2017. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las 
ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir, en la dirección al 
final de este Llamado (1), a las 15 hs. del día 9 de mayo de 2017. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 
la oferta por los siguientes montos: 
Grupo Monto de la garantía $RA 
Grupo 1 NEA 730.596 
Grupo 2 NEA 442.844 
Grupo 3 NEA 358.762 
Grupo 4 NEA 814.678 
 Grupo 5 NEA 682.019 
Grupo 6 NEA 646.514 
Grupo 1 NOA 556.436 
Grupo 2 NOA 636.504 
Grupo 3 NOA 442.844 
Grupo 1 METROPOLITANA 670.409 
Grupo 2 METROPOLITANA 798.057 
Grupo 3 METROPOLITANA 750.319 
Grupo 4 METROPOLITANA 510.589 
Grupo 5 METROPOLITANA 1.005.614 
9. La dirección referida en el presente es: 
1. Ministerio de Educación y Deportes. Dirección de Contrataciones - Santa Fe 1548, 
4º piso frente. Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CP 1062). República Argentina. 
 

Ignacio Curti 
Director General 

 
 

 
OL 1696 
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Inicia: 31-3-2017       Vence: 24-4-2017 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Prórroga - Licitación Pública N° 266-SIGAF/17 
 
EX-2016-27.359.314 -MGEYA-DGIURB. 
Llámese a Licitación Pública N° 266-SIGAF/17. Obra “Parque Olímpico - Espacio 
Público /Pabellón I (Acceso) / Pabellón K (Tanque de Incendio)” 
Circular Sin Consulta N° 4 
Valor del pliego: Gratuito. 
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev. 
php 
Nueva fecha de apertura: Hasta las 13 hs del día 24 de abril de 2017 en la 
Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Transporte. 
 

Jimena Fuster 
Directora General 

 
OL 1718 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 17-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra "Parque Olímpico: Espacio Público/Pabellón I (Acceso)/Pabellón K (Tanque 
de incendio)" - Licitación Pública Nº 266/SIGAF/17 
 
E.E. N° 27.359.314-MGEYA-DGIURB/16 
Se llama a Licitación Pública Nº 266/SIGAF/2017 - Obra "Parque Olímpico: Espacio 
Público / Pabellón I (Acceso) / Pabellón K (Tanque de incendio)"  
Resolución N° 2017-169-MDUYTGC  
Valor del Pliego: Gratuito.  
Consulta y Descarga de Pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.:  
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php  
Presentación de Ofertas y Fecha de Apertura: Hasta las 13:00 hs del día 7 de abril 
de 2017 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte.-  
 

Jimena Fuster 
Directora General 
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OL 1184 
Inicia: 10-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra "Demolición total de edificio y nueva fachada - Carlos Calvo 190" - 
Licitación Pública Nº 399/SIGAF/17 
 
E.E. N° 4.111.357-MGEYA-DGIT/17 
Llámese a Licitación Pública Nº 399/Sigaf/2017  
Obra "Demolición total de edificio y nueva fachada - Carlos Calvo 190"  
Resolución N° 2017-129-SSTYTRA  
Valor del Pliego: Gratuito.  
Consulta y Descarga de Pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.:  
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php  
Presentación de Ofertas y Fecha de Apertura: Hasta las 13:00 hs del día 31 de 
marzo de 2017 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros 
del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte.-  
 

Esteban Galuzzi 
Subsecretario de Transito y Transporte 

 
Jimena Fuster 

Directora General 
 
OL 1584 
Inicia: 27-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra "Relocalización de Dependencias de la Prefectura Naval Argentina, en el 
marco de la obra Paseo del Bajo" - Licitación Pública Nº 445/SIGAF/17 
 
E.E. N° 4.987.697-MGEYA-DGOINFU/17 
Se llama a Licitación Pública Nº 445/SIGAF/2017  
Resolución N° 2017-22-SSOBRAS  
Valor del Pliego: Gratuito.  
Consulta y Descarga de Pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.:  
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php  
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Presentación de Ofertas y Fecha de Apertura: Hasta las 13:00 hs del día 18 de abril 
de 2017 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte.-  
 

Marcelo Palacio 
Subsecretario de Obras 

 
Jimena Fuster 

Directora General 
 
OL 1566 
Inicia: 27-3-2017       Vence: 7-4-2017 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE  
 
Obra "Desplazamiento Cañería - Av. Maipú" - Licitación Privada de Obra Menor 
Nº 13/SIGAF/17 
 
EX-2017-5.710.169-MGEYA-DGIT 
Llámese a Licitación Privada de Obra Menor Nº 13/Sigaf/2017. Obra "Desplazamiento 
Cañería - Av. Maipú"  
Disposición N° 2017-4-DGIT  
Valor del pliego: Gratuito.  
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.:  
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php   
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs  del día 5  de  abril  de 
2017  en la Subdirección  Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte.-  
 

Jimena Fuster 
Directora General  

Técnica Administrativa y Legal 
 

Lucas Salese 
Director General 

de Infraestructura de Transporte 
OL 1678 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 3-4-2017 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
MINISTERIO DE CULTURA 
 
COMPLEJO TEATRAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
Adjudicación - Licitación Pública BAC Nº 542-1571-LPU16 
 
Expediente Nº 27666625-MGEYA/16 
Licitación Pública BAC Nº 542-1571-LPU16 
Acto de Adjudicación: Disposición Nº 74-CTBA/2017 
Rubro comercial: Adquisición de varas para colgado de luminarias 
Firma adjudicada: 
Hoffend Argentina S.A. C.U.I.T. Nº 30-70266788-3 
Renglones: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 - importe total: $ 2.955.757,34 (pesos dos 
millones novecientos cincuenta y cinco mil setecientos cincuenta y siete con 34/100). 
No se considera: las ofertas de las firmas Viditec S.A y Licicom SRL. Renglones 1 al 
10, teniendo consideración la calidad de los materiales y del equipamiento en 
conjunto, como así también por razones vinculadas con la ineludible inescindibilidad 
con otros elementos desde el punto de vista de su compatibilidad técnica, según 
asesoramiento técnico. 
 

Jorge A. Telerman 
Director General 

 
OL 1693 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 3-4-2017  
 
 

 
MINISTERIO DE CULTURA 
 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES  
 
Preadjudicación -  Licitación Pública BAC Nº 507-0401-LPU17  
 
E.E. Nº 6708894/2017/DGFYEC/MGEYA   
Licitación Pública BAC Nº 507-0401-LPU17  
Acta de Preadjudicación de fecha: 29/3/17  
Objeto: Servicio de Catering Festival BAFICI  
Ofertas presentadas: 3 (tres) de acuerdo a lo manifestado en el Acta de Apertura y a 
lo evaluado del cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación en 
vigencia, fueron analizadas las ofertas de las firmas.  
Ofertas desestimadas: CATEYCO SA - Hernán Federico Cuevas. Por  precio no 
conveniente.  
Ofertas preadjudicadas: Renglón 1 - Santiago López.  
Total preadjudicado: pesos cuatrocientos doce mil ($ 412.000). 
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Encuadre legal: Art. 108 Ley Nº 2095 "Oferta más conveniente".  
Lugar de exhibición del acta: Gerencia  Operativa Gestión de Operaciones, Agustín 
R. Caffarena 1, Buenos Aires.  
 

Silvia I. Tissembaum 
Directora General 

OL 1694 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 3-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE CULTURA 
 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES  
 
Preadjudicación -  Licitación Pública BAC Nº 507-0440-LPU17  
 
E.E. Nº 7152177/2017/DGFYEC/MGEYA   
Licitación Pública BAC Nº 507-0440-LPU17  
Acta de Preadjudicación de fecha: 29/3/17  
Objeto: Alquiler equipos de comunicación (Handies) BAFICI  
Ofertas presentadas: 1 (una) de acuerdo a lo manifestado en el Acta de Apertura y a 
lo evaluado del cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación en 
vigencia, fue analizada la oferta de las firma.  
Ofertas desestimadas: -  
Ofertas preadjudicadas: 
Bacigaluppi Hnos S.A. 
Renglón 1. 
Total preadjudicado: pesos ciento doce mil ciento seis con cincuenta centavos ($ 
112.106,50)  
Encuadre legal: Art. 108 Ley Nº 2095 "Única oferta".  
Lugar de exhibición del acta: Gerencia  Operativa Gestión de Operaciones, Agustín 
R. Caffarena 1, Buenos Aires.  
 

Silvia I. Tissembaum 
Directora General 

OL 1695 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 3-4-2017 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL ESPACIOS VERDES 
 
Circular con consulta - Licitación Pública N° 8503-0613-LPU16 
 
Circular N° 1 - Con Consulta 
E.E. N°:14436040-DGEV/2016 y 14279309/DGTALMAEP/2016. 
Licitación Pública N° 8503-0613-LPU16 
Rubro: Servicio de Mantenimiento Integral de las Fuentes Ornamentales y Juegos de 
Agua de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Pliego de Especificaciones Técnicas 
Consulta N° 1: Empresa: 
“Ref.: Licitación Pública N° 8503-0613-LPU16 “Servicio de Mantenimiento Integral de 
las Fuentes Ornamentales y Juegos de Agua de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires”-. Obj.: Solicita Prórroga. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de 
dirigirme a Ud. en mi carácter de Apoderado de Urbaser Argentina S.A. constituyendo 
domicilio legal en Avda. Leandro N. Alem 1050, piso 4to de Capital Federal; con 
motivo de la Licitación Pública de la referencia. En tal sentido vengo a solicitar se 
conceda formal prórroga de diez (10) días para proceder al Acto de Apertura y 
correspondiente presentación de las ofertas, por las razones que se esgrimen a 
continuación. Con fecha 27 de Marzo de 2017, esta Empresa adquirió el Pliego a los 
efectos de la elaboración de la Oferta, procediendo al análisis del mismo. Del estudio 
de la mencionada documentación licitatoria, se advierte que el exiguo tiempo otorgado 
a los efectos de formular consultas y posterior presentación de las Ofertas, impide por 
sí solo, la posibilidad de efectuar una oferta integral y con la certeza exigida para el 
procedimiento en cuestión. Pero además, resulta un verdadero obstáculo para la 
presentación de las ofertas el 31 de Marzo de 2017; la magnitud de las tareas y 
revelamientos PLIEG-2017-07677349- -DGEV necesarios para el posterior estudio y 
preparación de toda la documentación requerida para una licitación de esta naturaleza. 
En consecuencia, entendemos existen sobrados elementos para acceder a este 
pedido y disponerse con la celeridad del caso la solicitada prórroga para el llamado a 
licitación en cuestión. Aguardando respuesta favorable al presente, aprovecho la 
oportunidad para saludarlo con la consideración más distinguida. Sin otro particular, 
saludo a Usted muy atentamente” página 1 de 2 
Urbaser Argentina SA  
En relación a la solicitud de prórroga realizada se considera que se ha otorgado 
suficiente tiempo para el retiro y evaluación de la documentación licitatoria, y asimismo 
se han cumplimentado los plazos de procedimiento establecidos. En razón de lo 
expuesto, se concluye no conceder la prórroga requerida. 
Respuesta N° 1 
Consulta N° 2 
“Realizamos la consulta: En el Art. 19 Contenido de la Oferta, Item 2 dice que 
debemos adjuntar una DDJJ de conocimiento de lugares. Consulta: Es necesario 
presentar certificados de visita o es suficiente con la DDJJ descripta en el pto. 
anterior.” 
Empresa: La Mantovana de Servicios Generales S.A. 
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En virtud de la consulta efectuada y conforme lo establecido en el Art 19 inciso 2 del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares se deberá presentar: “Declaración Jurada 
de conocimiento de los lugares donde se va a prestar el servicio aquí licitado. La 
recorrida previa para el reconocimiento de las fuentes y sus componentes quedara 
exclusivamente a cargo de los oferentes, no pudiendo alegar desconocimiento alguno 
de las condiciones exigidas en el presente pliego”. PLIEG-2017-07677349- -DGEV 
página 2 de 2 
 

Ariel Iasge 
Director General 

 
OL 1709 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Obra: "Área Ambiental Caballito" - Licitación Pública Nº 430/SIGAF/17  
 
Expediente N° 3.336.636/MGEYA-DGRU/17 
Llámase a Licitación Pública  Nº 430/SIGAF/17  para  contratar la siguiente obra: "Área 
Ambiental Caballito", al amparo de lo establecido en  la Ley Nacional de Obras 
Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254/GCBA/08. 
Valor del pliego: Sin Valor Comercial.-  
Autorizante: Resolución N° 64/SSUEP/17. 
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto oficial: pesos  cuarenta y tres millones trescientos ochenta y seis mil 
novecientos nueve con 62/100 ($ 43.386.909,62)  
Plazo de ejecución: nueve (9) meses.  
Fecha de apertura: 24 de Abril de 2017 a las 12 hs.  
Visita de obra: Se realizará el 17 de Abril de 2017 a las 15hs. Punto de encuentro: En 
la intersección de las calles Rosario y San Ireneo, C.A.B.A.  
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones  dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º,  hasta el día 18  de  Abril  de 
2017.  
Retiro de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García 
346, 3° piso, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:00hs.   
Recepción de ofertas: En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -  
Av.Martin García 346, 3° piso, C.A.B.A. hasta 11hs. del 24 de Abril de 2017.  
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Av. Martín García 
346 3° Piso CABA.  
 

Nicolás Naidich 
Director General 
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OL 1645 
Inicia: 29-3-2017       Vence: 11-4-2017 
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 Subsecretaría de Comunicación  

 

 
SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN PARTICIPATIVA 
 
Adjudicación - Contratación Menor Nº 101-0575-CME17 
 
E.E. Nº 6.830.303-MGEYA-DGTAD/17 
Tipo de Procedimiento de Selección: Contratación Menor Nº 101-0575-CME17.  
Objeto de la contratación: "Adquisición de un vehículo tipo furgón totalmente 
equipado para Oficina Móvil"  
Acto de Adjudicación: DI-2017-4-DGCPAR.  
Fecha: 28 de marzo de 2017.  
Razón Social de la Empresa: IVECAM S.A.  
Renglón Nº 1 por la suma total de pesos un millón ciento treinta mil ($ 1.130.000.-).  
Total adjudicación: pesos un millón ciento treinta mil ($ 1.130.000.-).  
Lugar de exhibición de la adjudicación: sitio oficial de Internet del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires-Unidad Operativa de Adquisiciones - Dirección 
General Técnica y Administrativa - Secretaría Legal y Técnica - Uspallata 3160.- T.E.: 
5091-7200 Internos 7620/7659 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
 

Marina Hernández 
Director General 

 
OL 1723 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 3-4-2017 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Prórroga - Licitación Pública BAC N° 8933-0103-LPU17 
 
Expediente N° 2017-03294585-DGTALAPRA 
Licitación Pública BAC N° 8933-0103-LPU17Disposición: Nº 52/DGTALAPRA/17. 
Objeto: Para la contratación de un Servicio para la realización de un Estudio 
Hidrogeológico en la "Playa Almirante Brown", por la suma de pesos novecientos mil 
con 00/100 ($ 900.000,00).  
Valor del pliego: sin valor.-  
Apertura: 27 de abril de 2017 a las 12 horas.  
La presente Contratación Directa tramita por Sistema BAC  
(www.buenosairesconpras.gob.ar). Para consultar los pliegos deberá ingresar a dicho 
sistema debiendo generarse un usuario al efecto.  
La presentación de la oferta se realiza mediante el sistema de compras electrónicas 
BAC.  
 

Pedro M. Etcheverrigaray 
Dirección General 

 
OL 1705 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 3-4-2017 
 
 

 
AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL  
 
Contratación de Servicio para la realización Jornada de Tenencia de Mascotas - 
Licitación Pública BAC N° 8933-0173-LPU17  
 
Expediente N° 2017-03885883-DGTALAPRA  
Licitación Pública BAC N° 8933-0173-LPU17  
Autorizante: Resolución Nº 114/APRA/17  
Objeto: Para la contratación de un Servicio para la realización Jornada de Tenencia 
de Mascotas, por un monto de pesos dos millones ciento dos mil ($ 2.102.000,00)  
Apertura: 5 de abril de 2017 a las 12 horas.  
Valor del pliego: sin valor. 
La presente Licitación Pública tramita por Sistema BAC  
(www.buenosairesconpras.gob.ar). Para consultar los pliegos deberá ingresar a dicho 
sistema debiendo generarse un usuario al efecto.  
La presentación de la oferta se realiza mediante el sistema de compras electrónicas 
BAC.  
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Pedro M. Etcheverrigaray 
Director General 

 
OL 1707 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 3-4-2017 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS  
 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 
Preadjudicación - Licitación Pública N° 8618-0279-LPU17 (BAC)  
 
Expediente N° 5.246.423/AGIP/17. 
Licitación Pública N° 8618-0279-LPU17 (BAC)  
Clase: etapa única.   
Objeto de la contratación: Rediseño e implementación  del Sistema de Control de 
Gestión.-  
Vencimiento de oferta: 3/5/17. 
Firmas preadjudicadas:   
Pistrelli, Henry Martin y Asociados S.R.L.  
Renglón  1  -  Servicio de Consultoría de Calidad De Servicio  
Relevamiento, análisis y sugerencia de mejoras.  Precio por mes  $  572.883,62.-;  
Precio Total por 4 (cuatro) meses $ 2.291.534,48.-  
Total preadjudicado: Pesos  dos millones novecientos noventa y un mil quinientos  
treinta y cuatro con 48/100.- ($ 2.291.534,48.-.)  
Fundamento de la preadjudicación: Tal como lo establece el artículo 108 de la Ley N° 
2.095, la Comisión Evaluadora de Ofertas de la AGIP, en virtud del análisis de la 
documentación recibida, del informe técnico en conformidad emitido por la Dirección 
General  asesora y el cumplimiento a lo solicitado, se recomienda preadjudicar a la 
firma Pistrelli, Henry Martin y Asociados S.R.L., el renglón  N° 1 por haber obtenido el 
mayor puntaje  (1 punto, según resultado de la formula fijada)  sobre  la evaluación 
efectuada y ajustarse a los requisitos establecidos en los pliegos de bases y 
condiciones y  por precio conveniente para el G.C.B.A.  
Respecto a la oferta de la firma IMR & Asociados S.R.L. la misma ha obtenido un 
puntaje menor (0,88), por lo que fue descartada existiendo una mejor oferta.  
Suscriben,  Sr.  Walter Oscar Licciardello, Cdra. Carla Ruffa y Lic. Federico Sánchez, 
designados mediante Resolución N° 292/AGIP/16 como miembros de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas.  
Lugar de exhibición del acta: Portal de Buenos Aires Compras, durante 3 días a 
partir del 30/3/17  
 

Gerardo Chiossi 
Director 

  
OL 1721 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 324



 
 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD 
 
Prórroga - Licitación Pública Nº 55/16 
 
E.E. N° 27.652.697-IVC/16 
Disposición que autoriza la norma: DISFC-2017-321-IVC  
Nueva Fecha de recepción de ofertas y apertura de sobres: 21 de abril de 2017 a 
las 11 hs., Bº Papa Francisco, Etapa 3. Infraestructura para la etapa 1 y etapa 2. Bº 
Villa Lugano. Comuna 8  
 

María Migliore 
Gerente General 

 
CV 17 
Inicio: 31-3-2017       Vence: 10-4-2017 
 
 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD 
 
Licitación Pública 55/16 - Expediente N° 27.652.697/MGEYA-IVC/16 
 
Publicar durante: 20 días 
Desde: martes 7 de febrero de 2017 
Valor del Pliego: 0 
Autorizante: Disposición N° 239/IVC/17 
Presupuesto oficial: $ 47.047.204,25  
Nº Parámetro de la Contratación: 000 
Se llama a Licitación Pública para Bº Papa Francisco, Etapa 3. Infraestructura para la 
etapa 1 y etapa 2. Cámara Transformadora, Red de Gas, Red de Agua y Red de 
Cloaca. Av. Escalada y Av. Fernández de la Cruz. Bº Villa Lugano. Comuna 8 
Plazo de ejecución: 4 meses 
Fecha de Apertura: 10 de abril de 2017 
Hora: 11.00hs. 
Lugar: Gerencia Operativa Licitaciones de Obra Pública, Contrataciones y 
Adjudicaciones Dr. Enrique Finochietto 435 - 2° Piso - Subsecretaria Técnica 
Administrativa y Legal.  
El pliego podrá ser consultado en la página de Internet: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras, y obtenido en forma gratuita en la 
Gerencia Operativa Licitaciones de Obra Pública, Contrataciones y Adjudicaciones,  
Dr. Enrique Finochietto 435 - 2° Piso - Ciudad  Autónoma de Buenos Aires. 
 

María Migliore 
Gerencia General 

 
CV16 
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Inicia: 7-3-2017       Vence: 3-4-2017 
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 Banco Ciudad de Buenos Aires  

 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las Instalaciones Fijas 
Contra incendios (Zonas 1 y 2) en Dependencias Varias del Banco” - Carpeta de 
Compra N° 22.706 
 
Llámese a licitación pública Carpeta de Compra N° 22.706 con referencia a la 
contratación de “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las 
Instalaciones Fijas Contra incendios (Zonas 1 y 2) en Dependencias Varias del Banco” 
(Carpeta de Compra N° 22.706). 
Consulta de pliego: El Pliego de Condiciones podrá ser consultado en la página web 
del Banco (http://www.bancociudad.com.ar/mas/licitaciones) 
Fecha de apertura de ofertas: 20/4/17 a las 12 hs. (Fecha y hora límite de recepción 
de ofertas) 
Lugar de apertura de ofertas: Gerencia de Compras sita en Sarmiento 611 - 7° piso 
– Capital Federal. 
Fecha límite para efectuar consultas respecto del Pliego correspondiente: 12/4/17 
 

Marina Kon. 
Jefe de Equipo  

Servicios periódicos y Grandes Contratos 
 
LP 78 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 4-4-2017 
 
 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Servicio de mantenimiento integral de extintores en los edificios del banco 
ciudad de Buenos Aires - Carpeta de Compra Nº 22.711 
 
Llámese a Licitación Pública con referencia a la contratación de “Servicio de 
mantenimiento integral de extintores en los edificios del banco ciudad de Buenos 
Aires” - (Carpeta de Compra N° 22.711). 
Tipo de Procedimiento de Selección: Licitación Pública N° 22.711. 
Consulta de Pliego: El Pliego de Condiciones podrá ser consultado en la página web 
del Banco (http://www.bancociudad.com.ar/mas/licitaciones) 
Fecha de Apertura de Ofertas: 11/4/2017 a las 11:00 hs. (Fecha y hora límite de 
recepción de ofertas) 
Lugar de Apertura de Ofertas: Gerencia de Compras sita en Sarmiento 611 - 7mo. 
Piso – Capital Federal. 
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Fecha límite para efectuar consultas respecto del Pliego correspondiente: 
5/4/2017. 
 

Marina Kon. 
Jefe de Equipo 

Servicios periódicos y Grandes contratos. 
 
 
LP 71 
Inicia: 29-3-2017       Vence: 31-3-2017 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Adquisición de vehículos - Carpeta de Compra N° 22.714 
 
Llámese a licitación pública Carpeta de Compra N° 22.714 con referencia a la 
“Adquisición de 2 vehículos para uso ejecutivo del Banco Ciudad con su respectivo 
blindaje de cristales (Renglones 1 y 2)”, con fecha de apertura el día 20/4/17 a las 11 
horas. 
Valor del pliego: $ 0,00 (pesos: sin cargo)  
Consulta y adquisición de pliegos: Página web del Banco Ciudad de Buenos Aires, 
www.bancociudad.com.ar / licitaciones. Fecha tope de consultas: 12/4/17. 
 

Sebastián A. Nicolay 
Jefe de Equipo 

Equipo Provisiones 
 

Mario A. Selva 
Coordinador Operativo 

 
LP 77 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 3-4-2017 
 
 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Concurso Público de Etapa Múltiple –Carpeta de Compra Nº 22.728 
 
Llámese a Concurso Público con referencia a la contratación del servicio de diseño 
para comunicaciones internas del banco ciudad, por el plazo de 12 meses con opción 
por parte del Banco a renovarlo por 12 meses más. 
Fecha de apertura del sobre Nro. 1 Antecedentes: 19.04.2017 a las 11 Hs. 
Valor del pliego: $ 0,00.- (Pesos: Sin Cargo) 
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Adquisición y Consulta de pliegos: el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
podrá ser consultado u obtenido desde la página web del Banco 
www.bancociudad.com.ar /Institucional /Licitaciones, a partir del día 29.03.2017.  
Fecha tope de consultas: 11.04.2017 a las 15 hs. 
 

Jessica Maiolo 
Jefe de Equipo Prestaciones 

Gerencia de Compras 
 
 
LP 73 
Inicia: 29-3-2017       Vence: 31-3-2017 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Provisión, instalación y mantenimiento de un sistema de CCTV IP (Circuito 
Cerrado de Televisión de Tecnología IP) - Carpeta de Compra N° 22.733 
 
Llámese a licitación pública (Carpeta de Compra N° 22.733) con referencia a la 
“Provisión, instalación y mantenimiento de un sistema de CCTV IP (Circuito Cerrado 
de Televisión de Tecnología IP) para equipar la Sucursal N° 25 "Las Heras", sita en la 
Av. Las Heras 3099, C.A.B.A.”, con fecha de apertura el día 18/4/17 a las 12 horas.- 
Valor del pliego: $ 0,00 (pesos: sin cargo) 
Consulta y adquisición de pliegos: Página web del Banco Ciudad de Buenos Aires, 
www.bancociudad.com.ar / licitaciones. Fecha tope de consultas: 10/4/17. 
 

Leandro D. Biondo 
Jefe de Equipo  

Equipo Remodelaciones y Adecuaciones Edilicias 
 
LP 75 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 3-4-2017 
 
 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Provisión e inst. de sistemas, tendidos de conducto de retorno y equipos de aire 
acondicionado para Sucursales Varias del Banco Ciudad – Carpeta de Compra 
N° 22.738 
 
Llámese a licitación pública Carpeta de Compra N° 22.738 con referencia a la 
“Provisión e inst. de sistemas, tendidos de conducto de retorno y equipos de aire 
acondicionado para Sucursales Varias del Banco Ciudad de Buenos Aires (Renglones 
1 a 3).”, con fecha de Apertura el día 19/4/17 a las 12 horas. 
Valor del pliego: $ 0,00 (pesos: sin cargo)  
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Consulta y adquisición de Pliegos: Página web del Banco Ciudad de Buenos Aires, 
www.bancociudad.com.ar / licitaciones. Fecha tope de consultas: 11/4/17. 
 

Leandro D. Biondo 
Jefe de Equipo  

Equipo Remodelaciones y Adecuaciones Edilicias 
 
LP 76 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 3-4-2017 
 
 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Preselección Sobre 1 - Carpeta de Compra N° 22.516 
 
Licitación Pública Carpeta de Compra N° 22.516 (Modalidad: Doble Apertura) 
Objeto de la contratación: Provisión, Transporte, Instalación, Amure, Configuración, 
Puesta en Servicio y Mantenimiento de Terminales de Autoservicio (TAS). 
Se comunica a los Sres. Oferentes, que partir del día 31/3/17 a las 10 hs. se 
encontrará publicado en la Cartelera del Banco, ubicada en nuestras oficinas de 
Florida 302, 7º piso, el detalle de las ofertas seleccionadas para la apertura del Sobre 
2, correspondiente a la Carpeta de Compra N° 22.516, la cual tramita la contratación 
de la referencia. 
 

Jimena Gonzalez 
Jefe de Equipo 

Desarrollos y Sistemas 
 

Mario A. Selva 
Coordinador operativo 

 
LP 79 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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 Defensoría del Pueblo de la CABA  

 

 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
 
Preadjudicación - Licitación Pública Nº 1/17 
 

Dictamen de la Comisión Evaluadora de Ofertas 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 14 días del mes de Marzo de 2017, 
siendo las 16:00 hs., se reúne la Comisión Evaluadora de Ofertas, para analizar las 
ofertas presentadas en el llamado a Licitación Pública Nro.1/17 que tramita por 
Carpeta Madre Nro. 447/2016 tendiente a lograr la contratación del “Servicio Integral 
de Limpieza” para las sedes de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos 
Aires. El llamado se aprobó mediante Resolución Interna Nro. 7/2017 que fuera 
oportunamente publicada en la Página Web de esta Defensoría (fs.72) y en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (fs.51 a 71 y fs. 76). 
El presupuesto oficial estimado asciende a la suma de pesos dieciséis millones 
cuatrocientos noventa y dos mil ochocientos con 00/100 centavos ($ 16.492.800,00) 
IVA incluido, conforme obra en fs. 1 a 8, en los Memorandos N°38800-38801-38804-
38805-38937-38938-38939 y 38959 de la Intendencia de Infraestructura y 
Mantenimiento. 
La apertura de ofertas se llevó a cabo el día 24 de enero de 2017 a las 15:00 hs. 
recibiéndose trece ofertas de las firmas: VAG S.R.L. CUIT 30-70880745-8, LIMPOL 
S.A. CUIT 30-58305836-9, IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL S.R.L. CUIT 30-
71000438-9, SULIMP S.A. CUIT 30-55300452-3, REX ARGENTINA S.A. CUIT 30-
69284560-5, LA MANTOVANA DE SERVICIO GENERALES S.A. CUIT 30-69605181-
6, CRUZ DEL MAR S.A. CUIT 30-71065354-9, LIMPIOLUX S.A. CUIT 30-54098462-6, 
LOGISTICAL S.A. CUIT 30-71057303-0, FLOOR CLEAN S.R.L. CUIT 30-68767747-8, 
HIGIENE S.A. CUIT 30-70324914-7, RIOS SERGIO LUJAN CUIT 20-22426457-8 y 
EZCA SERVICIOS GENERALES S.A. CUIT 30-71048086-5. 
En atención a lo dispuesto por la Ley 2095, su reglamentación aprobada mediante 
Disposiciones 61/14 y 61/15, y conforme los requisitos específicos y técnicos que rigen 
a los pliegos de la presente contratación, se procede a analizar las ofertas 
presentadas en el expediente de referencia. 
 
Análisis particulares de las ofertas: 
 
La Dirección Económica y Financiera, en su carácter de Unidad Operativa de 
Adquisiciones procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos conforme 
lo establece el Apartado 13 de la Disposición 61/15 y la Ley 2095. Se procedió a 
constatar la inscripción en el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (RIUPP), la vigencia de los 
certificados fiscales para contratar y la constancia de inscripción en AFIP. 
 
b) Exámenes de aspectos formales: 
 
Esta Comisión Evaluadora de Ofertas, a los efectos de cumplir con el requisito del Art. 
12 del Pliego de Bases y Condiciones Generales que establece la obligación de estar 
INSCRIPTO, al momento de la realización de la pre adjudicación, procedió a volver a 
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realizar la verificación de las inscripciones en el Registro Informatizado Único y 
Permanente de Proveedores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (RIUPP) al día 
de la fecha. 
 
1. Oferente VAG S.R.L. CUIT 30-70880745-8: El oferente ha acompañado la 
documentación que obra detallada a fs.2690 “Cuadro de Evaluación de 
Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado registral en el 
RIUPP es: INSCRIPTO – conf. fs.2716 a 2717-. 
 
2. Oferente LIMPOL S.A. CUIT 30-58305836-9: El oferente ha acompañado la 
documentación que obra detallada a fs.2690 “Cuadro de Evaluación de 
Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado registral en el 
RIUPP es: INSCRIPTO – conf. fs.2718 a 2719-. 
 
3. Oferente IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL S.R.L. CUIT 30-71000438-9: El 
oferente ha acompañado la documentación que obra detallada a fs. 2690 “Cuadro de 
Evaluación de Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado 
registral en el RIUPP es: INSCRIPTO - conf. fs.2720 a 2721-. 
 
4. Oferente SULIMP S.A. CUIT 30-55300452-3: El oferente ha acompañado la 
documentación que obra detallada a fs. 2690 “Cuadro de Evaluación de 
Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado registral en el 
RIUPP es: INSCRIPTO - conf. fs.2722 a 2723-. 
 
5. Oferente REX ARGENTINA S.A. CUIT 30-69284560-5: El oferente ha acompañado 
la documentación que obra detallada a fs. 2690 “Cuadro de Evaluación de 
Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado registral en el 
RIUPP es: INSCRIPTO - conf. fs.2724 a 2725-. 
 
6. Oferente LA MANTOVANA DE SERVICIO GENERALES S.A. CUIT 30-69605181-6: 
El oferente ha acompañado la documentación que obra detallada a fs. 2690 “Cuadro 
de Evaluación de Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado 
registral en el RIUPP es: INSCRIPTO - conf. fs. 2726 a 2727-. 
 
7. Oferente CRUZ DEL MAR S.A. CUIT 30-71065354-9: El oferente ha acompañado la 
documentación que obra detallada a fs. 2690 “Cuadro de Evaluación de 
Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado registral en el 
RIUPP es: INSCRIPTO - conf. fs.2728 a 2729-. 
 
8. Oferente LIMPIOLUX S.A. CUIT 30-54098462-6: El oferente ha acompañado la 
documentación que obra detallada a fs. 2690 “Cuadro de Evaluación de 
Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado registral en el 
RIUPP es: INSCRIPTO - conf. fs.2730 a 2731-. 
 
9. Oferente LOGISTICAL S.A. CUIT 30-71057303-0: El oferente ha acompañado la 
documentación que obra detallada a fs. 2690 “Cuadro de Evaluación de 
Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado registral en el 
RIUPP es: INSCRIPTO - conf. fs.2732 a 2735-. 

  
10. Oferente FLOOR CLEAN S.R.L. CUIT 30-68767747-8: El oferente ha acompañado 
la documentación que obra detallada a fs. 2690 “Cuadro de Evaluación de 
Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado registral en el 
RIUPP es: INSCRIPTO - conf. fs.2736 a 2737-. 
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11. Oferente HIGIENE S.A. CUIT 30-70324914-7: El oferente ha acompañado la 
documentación que obra detallada a fs. 2690 “Cuadro de Evaluación de 
Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado registral en el 
RIUPP es: INSCRIPTO - conf. fs. 2738 a 2739-. 
 
12. Oferente RIOS SERGIO LUJAN CUIT 20-22426457-8: El oferente ha acompañado 
la documentación que obra detallada a fs. 2690 “Cuadro de Evaluación de 
Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado registral en el 
RIUPP es: INSCRIPTO– conf. fs. 2740 a 2741-. 
 
13. Oferente EZCA SERVICIOS GENERALES S.A. CUIT 30-71048086-5: El oferente 
ha acompañado la documentación que obra detallada a fs. 2690 “Cuadro de 
Evaluación de Documentación”. Se deja constancia que al día de la fecha el estado 
registral en el RIUPP es: INSCRIPTO– conf. fs.2742 a 2743-. 
 
Cabe destacar que: 
Surge de la evaluación formal, que al momento de realizar el Acta de Apertura, tal 
como consta a fs. 2629, la Oferta de: RIOS SERGIO LUJAN no presenta Garantía de 
Mantenimiento de Oferta. Por lo que de acuerdo al Art.32 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, que dice: “CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA: Se 
procederá al rechazo de la oferta en los casos en los cuales corresponda la 
constitución de garantía y la empresa oferente no la presentara (conforme art. 9º del 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales art. 104 ley 2095”. 
Por lo expuesto anteriormente, y conforme Informe de fs. 2684 la firma RIOS SERGIO 
LUJAN debe ser desestimada. 
 De la evaluación formal de las pólizas de caución presentadas por las firmas (requisito 
de Garantía de Mantenimiento de Oferta requerida), surge las siguientes 
inconsistencias: 
La firma FLOOR CLEAN S.R.L., constituye la póliza de seguro de caución a favor de 
“Defensoría del Pueblo de la Nación”. Asimismo, la firma CRUZ DEL MAR S.A., 
constituye la póliza de seguro de caución a favor de “Defensoría General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, indicando el número de CUIT del Ministerio Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por otro lado, el art. 13 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares expresa: 
“FORMULACION DE LA OFERTA se establece que “Atento la naturaleza de la 
contratación no se podrá cotizar por parte del renglón. Será necesario cotizar el valor 
de la hora hombre, el costo mensual y el costo total por el servicio anual. Dentro del 
precio presupuestado quedarán todos los gastos de explotación y mantenimiento del 
servicio que tenga la empresa Adjudicataria incluyendo insumos, máquinas y 
herramientas, su provisión y reparación o mantenimiento en general, movilidad, 
seguros, sueldos, cargas sociales, etc. En todos los casos, los valores deberán incluir 

 el Impuesto al Valor Agregado (IVA).Se declararán inadmisibles las ofertas donde no 
se cotice la totalidad de los renglones. 
La firma LIMPIOLUX S.A. incluye en la cotización una cláusula de ajuste de precios 
según variación salarial; de acuerdo al artículo citado precedentemente no resulta 
admisible la inclusión de tal clausula dentro de la cotización, toda vez que condiciona 
la oferta. En consecuencia la oferta de la firma LIMPIOLUX S.A. debe ser 
desestimada. 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 333



Del análisis de las propuestas formuladas por los oferentes surge: que las únicas 
firmas que han cumplido con el requisito de cotización de Valor Hora Hombre – Costo 
Mensual y Costo Total son las firmas: IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL S.R.L.- conf. 
fs. 390-, REX ARGENTINA S.A. - conf. fs. 739-, LA MANTOVANA DE SERVICIOS 
GENERALES S.A. - conf. fs. 891 - y LOGISTICAL S.A. - conf. fs. 1739- el art. 13 del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares: FORMULACION DE LA OFERTA. Por lo 
cual el resto de las ofertas, deben ser desestimadas. 
 
b) Informe técnico: 
 
Previo a la revisión de las ofertas por renglón y a la confección del orden de mérito 
esta Comisión Evaluadora de Ofertas solicitó a la Subdirección de Inventario y 
Suministros y a la Intendencia de Infraestructura y Mantenimiento que efectuaran un 
informe técnico sobre las ofertas presentadas para la presente licitación pública. En tal 
inteligencia, las citadas Áreas realizaron el análisis pertinente los que obran de fs. 
2691 a 2714 y de fs. 2715 a 2716 respectivamente,  
Al respecto las mencionadas Áreas, realizaron el análisis de la totalidad de las ofertas, 
en relación a la adecuación de las especificaciones técnicas estipuladas en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, de acuerdo al 
ámbito de su competencia. 
 
c) Evaluación de las ofertas: 
 
De conformidad con el art. 108° de la Ley N° 2095 y su modificatoria, se considerará 
como la oferta económicamente más conveniente para el organismo aquella que, 
habiendo cumplido con las cláusulas de los pliegos y los requisitos técnicos, tenga el 
precio más bajo. 
En este marco se tendrán en cuenta aquellas ofertas que cumplieron con los requisitos 
formales, para luego analizarlas técnica y económicamente. 
De este análisis surge entonces que la oferta LOGISTICAL S.A, ofrece en su 
alternativa N°1, la mejor relación entre el valor hora hombre indicado y cantidad de 
personal puesto a disposición de esta Defensoría, que en este caso resulta de 21 
operarios para llevar a cabo la tarea de Limpieza Integral de las distintas sedes de la 
Defensoría del Pueblo. 
Así mismo, surge del análisis técnico que la propuesta respeta todas las cláusulas del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, incluyendo 
además en el plan de trabajo un repaso especial sin excepciones a oficinas de 
Directivos, y un plan de concientización sobre la separación de residuos mediante 
talleres de comunicación, provisión de cartelería informativa y entrega de folletos. 
Se deja constancia que conforme al art. 14 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares: CUMPLIMIENTO DE NORMA ISO 9001, los certificados 
 correspondientes a las normas ISO 9001:2008 , ISO 14001:2004 y BS OHSAS 
18001:2007, se encuentran vigentes. 
De la misma manera, los uniformes presentados correspondientes al personal de 
Maestranza – Limpieza, cumplen con las expectativas del Organismo. 
 
d) Orden de Merito 
 
Descripción: Contratación Servicio Integral de Limpieza  
Orden de Mérito:  
 
Oferente        Costo Total 
LOGISTICAL S.A.  Alt.1      $ 8.744.400,00 
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REX ARGENTINA S.A.      $ 14.392.822,80 
IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL S.R.L.    $ 16.070.400,00 
LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A.  $ 16.396.500,00 
 
e) Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento: 
 
En conclusión, luego de analizadas las ofertas recibidas para la Licitación Pública de 
marras, esta Comisión Evaluadora de Ofertas recomienda: 
1.- Adjudicar al oferente: LOGISTICAL S.A. los Renglones Nro. 1, 2, 3, 4 ,5 ,6 ,7 y 8, 
por la suma de total de pesos ocho millones setecientos cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientos con 00/100 centavos ($ 8.744.400,00) IVA incluido, la cual cumple con 
los requisitos estipulados en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, como en 
el Pliego de Bases y Condiciones Generales, y de conformidad con el art. 108 de la 
Ley N°2.095 y su modificatoria, se encuadra como la oferta más conveniente para el 
organismo. 
 

Christian E. Devia 
Subsecretaría Técnica  

y Administrativa 
 

Fabián Sultani 
Subdirector de Inventario  

y Suministros 
 

Fernando Ariel Servidio 
Intendente 

D. G. Económica y Financiera 
  

CEO 
 

Alejandro Amor 
Defensor del Pueblo 

 
 
OL 1717 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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 Policía de Seguridad Aeroportuaria  

 

 
MINISTERIO DE SEGURIDAD - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
 
POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 
 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
 
Llamado - Refuncionalización de los sectores ocupados por la UOSP 
Metropolitana - Licitación Pública Nº 3/2017 – Obra Pública 
 
Expediente N° 6109/2015 
Objeto de la contratación: Refuncionalización de los sectores ocupados por la UOSP 
Metropolitana. 
Sistema de Contratación: Contratación por ajuste alzado con presupuesto oficial 
detallado y de etapa única. 
Presupuesto Oficial: Pesos TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS SIETE ($ 3.482.607,00). 
Valor del Pliego: Pesos TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00). 
Valor de Garantía de Oferta: Pesos TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISEIS CON CERO SIETE CENTAVOS ($ 34.826,07). 
Adquisición del Pliego: Departamento de Compras de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA sito Calle José Hernández 33, Barrio Uno - EZEIZA (1804) – 
Provincia de BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario de 11 a 16 horas en 
días hábiles administrativos. Mediante el correspondiente recibo, se deberá acreditar 
el pago previamente efectuado en efectivo en la Tesorería de esta P.S.A., sita en el 
Aeropuerto Ministro Pistarini, Edificio P.S.A., Oficina Nº 411/413, Ezeiza, Provincia de 
Buenos Aires, entre las 10:00 y 14:00 horas, hasta cinco (5) días hábiles anteriores a 
la fecha de apertura de las propuestas. 
Consulta de Pliegos: Departamento de Compras de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA sito Calle José Hernández 33, Barrio Uno - EZEIZA (1804)– 
Provincia de BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario de 11 a 16 horas en 
días hábiles administrativos. 
Acto de Apertura y lugar de apertura: Departamento de Compras de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA sito en Calle José Hernández 33, Barrio Uno - 
EZEIZA (1804) Provincia de BUENOS AIRES, el día 11 de abril de 2017 a las 12:00 
hs. 
Presentación de ofertas: Se recibirán ofertas hasta el día 11 de abril 2017 a las 
12:00 horas. 
 

Jose Alfredo Chamon Rioja 
Jefe Departamento de Compras 

 
LP52 
Inicia: 17-3-2017       Vence: 7-4-2017 
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 Edictos Oficiales   
 Ministerio de Salud  

 

 
INISTERIO DE SALUD  
  
HOSPITAL NEUROPSIQUIATRICO "JOSÉ T. BORDA" 
  
Notificación - Nº 75/HNJTB/17 
  
 Se notifica al Agente Forte, Viviana Patricia, CUIL.N° 27-20002559-3 FICHA N° 
343.830, que ha incurrido en inasistencias injustificadas desde el 15/12/2016 en forma 
ininterrumpida hasta la fecha. Asimismo, se hace saber a Ud. que dentro de los diez 
(10) días hábiles de publicada la presente, deberá formular el descargo por las 
inasistencias incurridas, de no aportar elementos que jutifiquen las inasistencias se 
encontrará en la causal de cesantía prevista en el artículo 48 inc. b) de la Ley 471 
(BOCBA N° 1026)  y su  reglamentación. Su incomparecencia dará lugar a la 
tramitación inmediata de la medida citada  mediante el EE N°  
00891803/MGEYA/HNJTB/2017. Queda Usted debidamente notificada.  
  

Daniel O. Cichello 
Director 

 
 
EO 319 
Inicia: 29-3-2017       Vence: 31-3-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. TEODORO ALVAREZ" 
 
Notificación - E.E. Nº 1.013.094-MGEYA-HGATA/17 
 
Se notifica a la agente Sra. Claudia Selva AUSE - CUIL. Nº27-22649540-7, que 
deberá comparecer ante el Hospital General de Agudos "Dr. Teodoro Alvarez" y 
formular descargo por inasistencias incurridas desde el 01/07/2017, dentro de los diez 
(10) días hábiles de publicado el presente, por hallarse incurso en causal de cesantía 
prevista en el Art. 48º-inc. B) de la Ley 471 (BOCBA Nª 1026) y su reglamentación. Su 
incomparecencia dará lugar a la tramitación inmediata de la medida citada. Queda 
Usted debidamente notificada  
 

Laura B. Cordero 
Directora 

 
EO 289 
Inicia: 21-3-2017       Vence: 3-4-2017 
 
 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 337



 
MINISTERIO SALUD  
 
HOSPITAL NEUROSIQUIATRICO “BRAULIO A. MOYANO”  
 
Notificación - E.E N° 06.593.144-MGEYA-HNBM/17  
 
Se notifica a la agte. Seja, Teresa Leonor CUIL N° 27-16266455-2 que deberá 
comparecer ante el Hospital Braulio A. Moyano (EX-2017-06593144-MGEYA-HNBM) y 
formular descargo por inasistencias incurridas desde el 01/10/2015, dentro de los Diez 
(10 días hábiles de publicado la presente, por hallarse incurso en causal de cesantía 
conforme con lo establecido en la ley 471 de Relaciones Laborales en la 
Administración Pública de Ciudad de Bs. As. Art. 48 Inc. B).  
 

María N. Derito 
Directora 

 
EO 255 
Inicia: 14/03/2017       Vence: 03-04-2017 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
  
Notificación - E.E. Nº 7.512.097/MGEYA-DGTAD/17 
  
Notifícase a la Sra. Rosalia Quiñonez (DNI 29.780.538) que ante la solicitud de empleo 
efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se la invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal.  
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do.  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 14: Beruti 3325  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
 

Paola Corbalán 
Directora General 

 
 
EO 320 
Inicia: 29-3-2018       Vence: 31-3-2017 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
  
Notificación - E.E. N.º 7.575.832/MGEYA-DGTAD/17 
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Notifícase a la Sra. Noemi Amurrio Ferrufino (DNI 94.058.573) que ante la solicitud de 
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se la invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal.  
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do.  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 14: Beruti 3325  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
 

Paola Corbalán 
Directora General 

 
 
EO 321 
Inicia: 29-3-2018       Vence: 31-3-2017 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE  
  
DIRECCIÓN GENERAL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL DE TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL  
  
Intimación - al Expediente N.º 7.525.205/17 
 
Intímese a los titulares de los vehículos, que se detallan en el ANEXO IF 07496500-
2017. DGCACTYSV de la presente publicación, relacionado al Expediente N° 
07525205-2017; para que en el término de 30 días corridos de publicado el presente, 
concurra a la calle Piedras 1260 de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los fines de 
retirar la documentación correspondiente que le permitirá proceder al retiro de la 
unidad o sus partes, bajo apercibimiento de proceder conforme lo dispone el Art. 8 de 
la Ley 342/00. 

 
 

ANEXO 
 
 

Sergio J. Pietrafesa 
Director General 

 
 
EO 316 
Inicia: 29-3-2017       Vence: 4-4-2017 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE  
  
DIRECCIÓN GENERAL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL  
  
Intimación - al Expediente N.º 7.525.292/17 
 
Intímese a los titulares de los vehículos, que se detallan en el ANEXO  IF: 
N°07496498-2017; DGCACTYSV de la presente publicación, relacionado al 
Expediente: N° 07525292-2017;  para que en el término de 15 días corridos 
computados a partir del vencimiento de la publicación del presente Edicto,  retire la 
unidad o sus partes de la vía pública bajo apercibimiento de proceder de inmediato, 
conforme lo establece el art. 7 y 8 de la ley 342/00.   
 
 

ANEXO 
 
 

Sergio J. Pietrafesa 
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Director General 
 
 
EO 317 
Inicia: 29-3-2017       Vence: 4-4-2017 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE  
 
DIRECCION GENERAL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL DE TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL  
 
Intimación - E.E. N.° 01.777.158-2017 
 
Intímese a los titulares de los vehículos, que se detallan en el ANEXO IF: N°07628147-
2017; DGCACTYSV de la presente publicación, relacionado al Expediente: N° 
01777158-2017; para que en el término de 15 días corridos computados a partir del 
vencimiento de la publicación del presente Edicto, retire la unidad o sus partes de la 
vía pública bajo apercibimiento de proceder de inmediato, conforme lo establece el art. 
7 y 8 de la ley 342/00.  
 

Sergio J. Pietrafesa 
Director General 

 
EO 327 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 05-4-2017 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCION GENERAL DE CEMENTERIOS 
 
Intimación - E. E. Nº 23.344.203/MGEYA-DGCEM/15 
 
Por la presente se intima a la Sra. Orlando de la Rosa, CUIL Nº 20-32558147-7, 
quien registraría inasistencias injustificadas desde el 22/03/15 a la fecha, para 
comparecer en un plazo de 10 (diez) días hábiles a partir de recibida la presente, en 
Av. Guzmán 630 en la Oficina de Recursos Humanos de la Gerencia Operativa de 
Chacarita en el horario de 9 a 12:30 hs., a los fines de efectuar el descargo por las 
inasistencias incurridas, de no aportar los elementos que justifiquen las inasistencias 
se encontrara con la casual de cesantía prevista en el artículo 53 de la Ley Nº 471 
(BOCBA Nº 1026) y su reglamentación. Su incomparecencia dará lugar a la 
tramitación inmediata de la medida citada. 
  

Eduardo R. Somoza 
Director General 

 
EO 288 
Inicio: 21-3-2017       Vence: 4-4-2017 
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 Ministerio de Gobierno  

 

 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
DIRECCION GENERAL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS 
PERSONAS 
 
Notificación - Expediente N° 3.751.063/MGEYA-DGRC/17 
 
Se notifica a la agente Sra. Ana Paula, Azcarate - CUIL. Nº 23-33998711-4, que 
deberá comparecer ante la Dirección General Registro del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas y formular descargo por inasistencias incurridas desde el 02/01/2017, 
dentro de los diez (10) días hábiles de publicado el presente, por hallarse incurso en 
causal de cesantía prevista en el Art. 48º-inc. B) de la Ley 471 (BOCBA Nª 1026) y su 
reglamentación. Su incomparecencia dará lugar a la tramitación inmediata de la 
medida citada. 
Queda Usted debidamente notificada  
  

Cordeiro Mariano 
Director General 

 
EO 314 
Inicia: 28-3-2017       Vence: 5-4-2017 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  
  
Intimación - Expediente Nº 37.367.549/15 
  
En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3 del Código Fiscal (t.o. 2016) 
la Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hace saber a la firma 
FLECHA LOG S.A.  con inscripción Impuesto sobre los Ingresos Brutos Convenio 
Multilateral N° 901-316766-0, CUIT N° 30-71175525-6  con domicilio fiscal en Florida 
274 dto. “334“, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que mediante Expediente 
N° 37367549/2015, Cargo N° 19591/2016 se encuentra sometido a una inspección 
destinada a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias sobre las cuales la 
Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce potestad de 
recaudación y control. En cumplimiento de las atribuciones conferidas por el artículo 
95 Código Fiscal (t.o. 2016), se intima a que se presente persona responsable de la 
firma debidamente autorizada o apoderado con poder amplio para el reconocimiento 
de deudas ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a efectos de notificarse del 
cargo de inspección y deberá poner a disposición del agente Gustavo Pérez F. C. N° 
454.456, dependiente del Departamento A, Dirección Fiscalización 1, de la Dirección 
General de Rentas-  AGIP, la documentación que a continuación se detalla con el 
objetivo de realizar la determinación del gravamen de acuerdo a lo que establece el 
art. 189 del código fiscal t.o. 2016:  
   
1. Exhibir original y entregar copia de la Habilitación Municipal.   
2. Exhibir original y entregar copia de Estatuto Social y modificaciones, en caso de 
corresponder.   
3. Exhibir Libros de Actas de Asamblea y Actas de Directorio, en las cuales figure la 
designación de autoridades desde 2011 a la fecha. Aportar copia de las respectivas 
rubricas y actas.   
4. Exhibir Declaraciones Juradas Mensuales CM03 y sus correspondientes pagos, 
períodos 12/2011 a la fecha y Declaraciones Juradas Anuales ISIB CM05, años 2011 
a 2016.  
5. Entregar copia de Estados Contables al 31/12/2014 y 31/12/2015 (certificados en 
original) y sus respectivos Balances de Sumas y saldos.   
6. Exhibir Libros Subdiarios Compras y Subdiarios Ventas, 01/2015 a la fecha, aportar 
copia de las respectivas rubricas.   
7. Exhibir Libro Inventario y Balances y Libro Diario, por los años 2015 y 2016.   
8. Describa y explique de manera detallada mediante nota con carácter de Declaración 
Jurada la principal actividad y las secundarias que realiza y modo operativo de cómo 
las lleva a cabo y explique la operatoria de las redes de distribución.   
9. Listado de sucursales y puntos de venta con domicilios que posee el contribuyente 
en el país, Formulario 446 AFIP.   
10. Detallar mediante nota con carácter de Declaración Jurada los diez principales 
proveedores y clientes.   
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11. Completar Formulario Anexo I y II Responsable por Deuda Ajena (Res. Nº 666  
AGIP/2014).   
12. DJ de IVA correspondientes a los períodos desde 1/2015 a la fecha. Para el caso 
de declarar débitos fiscales con alícuota diferenciales al 21%, presentar papel de 
trabajo del aplicativo de AFIP que exponga la conformación de los netos gravados 
según cada alícuota.   
13. DJ Impuesto a las Ganancias año 2015 con papel de trabajo SIAP.  
14. Papeles de trabajo que contengan cálculos y detalle de los coeficientes unificados 
de Convenio Multilateral utilizados sobre los ingresos de los años 2015 y 2016.   
 
De constatarse el incumplimiento a la presentación de la documentación solicitada en 
los puntos 1 a 14 del presente, lo hará incurrir en infracción a los deberes formales, 
siendo pasible de las sanciones previstas en el artículo 103 del Código Fiscal (t.o. 
2016).  
Con motivo de la no localización en el domicilio fiscal consignado según lo establecido 
por los artículos 21 y 23 del Código Fiscal (t.o. 2016) y que no ha dado cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 27 del Código Fiscal (t.o. 2016), se intima a 1) notificar 
ante la Administración el correspondiente cambio de domicilio, 2) a constituir un 
domicilio especial en la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires según los términos 
de la Resolución 975/DGR/99, a los efectos tanto de la inspección como del 
procedimiento de la determinación de oficio y de la instrucción del sumario por la 
presunta comisión de infracciones a los deberes impositivos de naturaleza material o 
formal; bajo apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento a todos y cada uno 
de los aspectos contenidos por la presente intimación 1) se considerarán válidas todas 
las notificaciones o comunicaciones que se efectúen por esta vía 2) Será pasible de 
ser incluído en el Padrón de Riesgo Fiscal según lo establecido por la Resolución N° 
918/AGIP/2013.  
Se notifica que el segundo día martes hábil posterior a la publicación de este Edicto, 
deberá hacerse presente persona responsable de la firma debidamente autorizada o 
apoderado con poder amplio para el reconocimiento de deudas ante el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, en el Departamento A, de la Dirección Fiscalización I de esta 
Dirección General de Rentas-  AGIP, sito en Viamonte 900, 2do. Piso, sector 
Esmeralda, de 12.30 a 15:30 hs., bajo apercibimiento que en caso de no presentarse 
el responsable y/o no aportar la documentación requerida, la inspección concluirá con 
los elementos de juicio e información que obren en la Dirección General según lo 
prevé el art. 191 del Código Fiscal (t.o. 2016), ya sea a través de terceros o en su 
propio establecimiento y se procederá sin más trámite a realizar de oficio la 
determinación de la deuda sobre base presunta sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran corresponder por la presunta comisión de las infracciones a los deberes de 
índole formal o material previstas y sancionadas por los artículos 95, 103 y 107 del 
Código Fiscal (t.o. 2016).  
  

Alejandra Insua 
Directora Fiscalización 1 

 
 
EO 325 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 3-4-2017 
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ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
  
DIRECCION GENERAL DE RENTAS  
  
Intimación - Expediente N° 7.029.578/16 
 
La Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hace saber a la firma 
CONSULTORES DE EMPRESAS DIVISION SERVICIOS S.R.L., Inscripción en el 
Impuesto a los Ingresos Brutos N° 904-314657-1, CUIT N° 30-71172576-4 con 
domicilio fiscal en Ingeniero Emilio Olmos 336 P.B. - Córdoba(Pcia. de Córdoba), que 
según consta publicado por Edicto N° 1467 en el Boletín Oficial -Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires-, entre los días 21 y 23/12/2016, se comunicó el inicio de una 
inspección destinada a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias que la 
Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene potestad de 
recaudación y control mediante cargo de inspección N° 19952/2016.  
Que verificados los incumplimientos de cada uno de los puntos intimados 
oportunamente se comunica que surgen diferencias de verificación a favor del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires de $ 1.899.199,48 (Un millón ochocientos 
noventa y nueve mil ciento noventa y nueve pesos con 48/100) que se detallan en 
Anexo que se acompaña, según surge del Expediente N° 7029578/2016.  
Asimismo, por intermedio de la presente se intima a ingresar los importes descontados 
improcedentemente en concepto de Retenciones sufridas en la C.A.B.A.  
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) por los siguientes Períodos/Importes: 01/2013: $ 
9.721,30; 08/2013: $ 5.663,58; 09/2013: $ 2.716,28; 10/2013: $ 11.797,76; 12/2013: $ 
8.430,58; 01/2014: $ 4.156,68, 04/2014: $ 25.583,05; 05/2014: 11.029,29; 06/2014: $ 
20.088,86; 07/2014: $ 10.627,64; 10/2014: $ 4.304,91 y 11/2014: $ 6.871,13.  
Todo ello más los recargos correspondientes según el Código Fiscal (T.O. 2016), bajo 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se proceda a solicitar el embargo 
preventivo y/o la inhabilitación general de bienes previstos en el Art. 3° Inc. 12 del 
mencionado Código.  
Por tal motivo se intima a que el segundo jueves hábil posterior a la publicación de 
este Edicto, se presente persona responsable de la firma debidamente autorizada o 
apoderado con poder amplio ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en el 
Departamento B - División 5, de la Dirección de Fiscalización 1 de esta Dirección 
General de Rentas -AGIP-, sito en Viamonte 900, 2do. Piso, sector Esmeralda, de 
09:00 a 12:30 hs, a los efectos de conformar o no las Diferencias de Verificación de 
carácter parcial determinadas en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos (ISIB) por los 
períodos: 01/2015 a 12/2016, determinadas sobre base cierta por aplicación incorrecta 
de alícuota (en función a la información obrante en los presentes actuados).  
Cabe agregar, que en este caso los montos anuales a ingresar determinados superan 
el límite establecido por el Art. 1) de la Ley 24769, modificado por la Ley 26735, fijado 
en $ 400.000. Así también, los montos descontados de manera improcedente se 
hallan alcanzados por lo estipulado en el Art. 11) de la citada Ley.  
En caso de prestar conformidad a los ajustes efectuados, deberá abonar el impuesto 
resultante con más los recargos correspondientes que establece el artículo 76 del 

 Código Fiscal Vigente (t.o. 2016), dentro de los 10 (diez) días posteriores al plazo 
anteriormente mencionado. Asimismo, en dicho acto deberá dar cumplimiento a lo 
intimado en relación a los importes descontados improcedentemente en concepto de 
Retenciones sufridas en la C.A.B.A.  
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En caso de incomparecencia en la fecha, hora y lugar indicados dichas diferencias se 
considerarán como no conformadas dando lugar al inicio del procedimiento de 
Determinación de Oficio, la instrucción de sumario y la consecuente inclusión en el 
Padrón de Alto Riesgo Fiscal según lo establece el artículo 3 de la Resolución Nº 918-
AGIP-2013. Diferencias de carácter parcial.  
  

Alejandra Insúa 
Directora de Fiscalización 1 

 
 
EO 324 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 3-4-2017 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 348

ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5099&norma=314181&paginaSeparata=


 
 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  
  
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS  
  
Notificación - E.E. Nº 27.763.327-MGEYA-IVC/16 
  
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber a la Sr. 
MANUEL SILVESTRE JIMENEZ que por Disposición DISFC-2017-318-IVC de fecha 
Jueves 23 de Marzo de 2017 se ha procedido a rescindir  el 50 % del Boleto de 
Compra - Venta en relación a la U.C. N° 73.214 ubicada en el barrio Illa , Mza 1, PB - 
Dpto. 214 -  Capital Federal por el incumplimiento de la cláusula SÉPTIMA, en los 
términos de las cláusulas NOVENA y DÉCIMO PRIMERA del citado instrumento. 
Asimismo se le hace saber al interesado que la referida Disposición es susceptible de 
impugnación por vía de los  Recursos de Reconsideración y/o Jerárquico en Subsidio 
que deberán interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y quince (15) 
días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación respectiva prevista en el art. 62 del Decreto  N°  1510/CABA/97 (Texto 
consolidado  Ley 5454), de conformidad a lo establecido en los arts. 107, 113 y 
subsiguientes  y concs. de la misma norma (Texto consolidado Ley 5454), quedando 
así agotada la vía administrativa. Sin perjuicio de ello, podrá a su exclusivo criterio, 
interponer Recurso de Alzada conforme lo dispuesto en el art. 117 del mencionado 
Decreto (Texto Consolidado Ley 5454) .  
La presente notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) días, computados 
desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 del Decreto citado).  
  

Mariano A. Vázquez 
Director General 

 
 
EO 326 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 3-4-2017 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES  
  
DIRECCIÓN GENERAL REGULARIZACIÓN DOMINIAL, NOTARIAL Y CONSORCIAL  
 
Intimación - ME N.º 7556769/IVC/17 
  
El Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos intima, a que en el plazo 
de 30 (treinta) días corridos, aquellos que se crean con derechos sobre el inmueble 
sito en Barrio Samore Torre 9-  Piso 1º-  Dpto. “I“ , identificado administrativamente 
como UCNº74720, los hagan valer de acuerdo a lo establecido en el Art. 9 del Anexo I 
del Decreto Nº 512/GCBA/2012.   
Vencido el plazo establecido en el párrafo anterior y no habiéndose recibido 
presentación formal se procederá a otorgar sin más trámite la adjudicación del 
inmueble al solicitante de la regularización dominial. 
  

Marcela A. Cárdenas 
Directora General 

 
 
EO 318 
Inicia: 28-3-2017       Vence: 31-3-2017 
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 Procuración General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
PROCURACIÓN GENERAL  
 
DIRECCIÓN DE SUMARIOS DE RÉGIMEN GENERAL  
 
Nota N.° 07.560.657/2017 - Notificación Sumario 19/2015 
 
Por medio del presente se le hace saber a LUCAS RICARDO CRESTA, Ficha Censal 
N° 446.220, que en el Sumario N° 19/2015 que tramita por Expediente Electrónico N° 
7.755.672-MGEYA-DGTALMAEP-2014, se ha dictado la providencia cuya parte 
pertinente a continuación se transcribe: "Buenos Aires, Miércoles 15 de marzo de 
2017.....II. Formúlese a los agentes...Lucas Ricardo CRESTA (F.C. N° 446.220), el 
siguiente cargo: En su carácter de empleado perteneciente al Cementerio de la 
Chacarita, haber trasladado de manera irregular 11 ataúdes, provenientes de la 
sección 1, manzana 8 del sector bóvedas, sin identificación alguna al depósito sin 
contar con la documentación necesaria para efectuarlo, siendo detectados por el Dr. 
Carlos Valenziano, el día 12 de junio de 2014. III. Concédase a los agentes señalados 
en los acápites que preceden, vista de todo lo actuado por el término de cinco (5) días, 
a fin de tomar vista, presentar descargo y ofrecer toda la prueba que tuviere por 
conveniente para su defensa. Asimismo hágase saber que, en el caso de ofrecer 
prueba testimonial deberá adjuntar el pliego de interrogatorio conjuntamente con el 
descargo, quedando a su cargo la citación y comparecencia de aquellos testigos que 
fueren funcionarios del Gobierno de la Ciudad exceptuados de los alcances de la ley 
471, así como de quienes no pertenezcan en la actualidad a la planta permanente de 
esta Administración. Por último hágase saber que quedan autorizados a partir de este 
acto a extraer fotocopias de las presentes actuaciones. IV. Notifíquese..." Fdo. 
Esteban Chianelli. Asesor Legal. D.G. SUMARIOS (PG).  
 

Dra. Liliana Pesqueira 
Dirección de Sumarios 

 
EO 322 
Inicia: 29-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

Nº 5099 - 31/03/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 351



 
 Juzgado Provincial  

 

 
JUZGADO PROVINCIAL 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 8 – LA 
MATANZA – PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 7.824.859/MGEYA/2017 
Carátula: “KRAWIEC, DIANA ELENA C/ SABRA COOPERATIVA DE VIVIENDA Y 
CONSUMO LIMITADA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” 
Expte. N° LM-4086/2016 
 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8 de La Matanza, cita y 
emplaza a SABRA COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO LIMITADA y a 
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de litis, para que dentro 
del plazo de DIEZ días comparezcan en autos “KRAWIEC, DIANA ELENA C/ SABRA 
COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO LIMITADA S/ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA” Expte. N° LM-4086/2016 a contestar demanda, bajo apercibimiento de 
nombrárseles Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para que los represente en el 
proceso. El inmueble objeto de litis está ubicado en la calle Alsina n° 139, Ramos 
Mejía, Partido de la Matanza; Nomenclatura Catastral: Circ. II, Sección G, Manz. 384, 
Parcela 7c, U.F. 26, UC AI, Partida n° 304559/304628. 
 

Gustavo D. Villanueva 
Secretario 

 
OJ 77 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 4-4-2017 
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 Juzgado Provincial  

 

 
JUZGADO PROVINCIAL 
 
JUZGADO CIVIL EN SUCESIONES DE LA VIII NOMINACIÓN – SAN MIGUEL DE 
TUCUMÁN – PROVINCIA DE TUCUMÁN 
 
Notificación - Oficio Judicial E.E. Nº 7.549.096/MGEYA/2017 
Carátula: “CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN C/ 
MORENO GREGORIO y OTRA S/ EJECUCION HIPOTECARIA S/ ESPECIALES 
FUERO DE ATRACCION (-VIENE DE SEC. 6A. DE DOC. Y LOC.)” 
Expte. N° 7844/03 
 
En los autos del rubro que se tramitan por ante este JUZGADO CIVIL EN 
SUCESIONES DE LA VIII° NOMINACIÓN, a cargo de la DRA. MARIA DEL CARMEN 
NEGRO, Juez competente para conocer de la presente causa de acuerdo al Art. 3.284 
del Cód. Civil y art. n° 7 Inc. 6 y 11 del Cód. Ptos. Civiles; Secretaría Actuaria 
desempeñada por la Dra. María Fernanda Zanoli y Mariana del Milagro Vazquez, de 
los Tribunales Ordinarios de la provincia de Tucumán, ubicados en Pje. Vélez Sarsfield 
450 de esta ciudad Capital, se ha dispuesto librar el presente oficio a Ud., a fin de que 
por intermedio de quién corresponda, sirva dar cumplimiento con la providencia que a 
continuación se transcribe su parte pertinente: “///San Miguel de Tucumán, 22 de 
febrero de 2017. Atento lo peticionado, líbrese nuevamente el oficio Ley 22172 
ordenado en providencia de fs. 264, haciéndose constar que el mismo debe dirigirse al 
Sr. Titular del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Asimismo, hágase constar 
que la publicación de edictos deberá realizarse por el término de 10 días, de 
conformidad a lo estipulado por los arts. 501 y 284 inc. 5 del Código Procesal Civil de 
la Provincia. Fdo. DRA. MARIA DEL CARMEN NEGRO -JUEZ-.- “///San Miguel de 
Tucumán, 23 de noviembre de 2016. I) .... II) Atento a lo solicitado, líbrese oficio ley 
22.172 a fin de notificar a Marta Daniela Moreno Ferullo en el boletín oficial de la 
capital federal de lo proveído en fecha 19 de agosto de 2014 (fs. 184). Facúltase a la 
letrada Maria de los Milagros Di Marco, Mat. Tomo 104, folio 750 y/o a quién ella 
designe a tal fin.- Fdo. DRA. MARIA DEL CARMEN NEGRO –JUEZ”- “///San Miguel 
de Tucumán, 19 de agosto de 2014. I.- Atento constancias de autos, en especial 
copia de declaratoria de herederos del codemandado GREGORIO MORENO, 
corriente en autos a fs. 169, e informe actuarial de fs.43, que da cuenta que el 
domicilio de todos los herederos, era a la fecha del mismo, 23/03/2009, el de Av. 
República del Líbano n° 939 de esta Ciudad: INTÍMESE a los herederos del 
demandado GREGORIO MORENO, Sres MARTA FERULLO, DNI N° 6.535.607, 
MARTA DANIELA MORENO FERULLO, DNI N° 27.016.375, BRUNO EUGENIO 
MORENO FERULLO, DNI N° 26.408.268 Y MELANY MORENO FERULLO, DNI N° 
34.603.476, en el domicilio de Av. República del Líbano n° 939 de esta Ciudad, al 
pago en el acto de la suma de u$s 45.416,69 en concepto de capital, con más la 
suma de u$s 13.000 calculada para acrecidas.- Al mismo tiempo cítesela de remate 
para que dentro del quinto día hábil subsiguiente al de su notificación oponga las 
excepciones legítimas que tuviere, bajo apercibimiento de llevarse adelante la 
presente ejecución. A sus efectos, líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia.- En 
caso de que el deudor no fuese hallado en su domicilio, el encargado de cumplir las 
medidas precedentemente ordenadas procederá de conformidad a lo prescripto por los 
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art. 517 y 158 del CPC y hará entrega de las copias que prescribe el art. 128, ley 
citada. Todo con el auxilio de la fuerza pública conforme lo dispuesto por Circular 
n°27/2013. En caso de no existir abierta una cuenta bancaria judicial perteneciente a 
los autos del rubro, se autoriza al Sr. Oficial de Justicia a la apertura de una cuenta en 
el Banco Tucumán S.A, Grupo Macro, Sucursal Tribunales, a la orden de este Juzgado 
y como perteneciente a los autos del rubro, conforme lo estatuido por Acordada n° 
626/12. Se hace constar que se encuentra autorizado al diligenciamiento del 
Mandamiento ordenado el letrado Dr. Eduardo Lemme MP 2352 y/ó la persona que el 
mismo designe. II.- Acompañe el interesado las copias para traslado respectivas.- 
Fdo. DRA. MARIA DEL CARMEN NEGRO -JUEZ-.- NOTA: Se hace constar que la 
persona autorizada para el diligenciamiento del presente oficio Ley n° 22172, es la 
letrada María de los Milagros Di Marco, Mat. Tomo 104, folio 750, y/o a quién 
designe a tales efectos. 
 

María del Carmen Negro 
Juez 

 
OJ 75 
Inicia: 29-3-2017       Vence: 11-4-2017 
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 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE 
FALTAS N° 4 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 5.565.968/MGEYA/2017 
Carátula: “LEGAJO DE JUICIO EN AUTOS AUGE, JULIO GUMERSINDO S/ INF. 
ART. 111 DEL CC” 
Causa N° 8155-01/15 
 
“/// nos Aires, 16 de febrero de 2017. (…) Previo a resolver y a efectos de concretar la 
audiencia dispuesta oportunamente en los términos del art. 43 de la ley 12, conforme 
surge a fs. 42, líbrese oficio al Boletín Oficial de esta ciudad, a fin de solicitar que se 
publiquen edictos durante cinco días, donde conste que este Juzgado Penal, 
Contravencional y de Faltas N° 4, emplaza a Julio Gumersindo Auge (titular del DNI n° 
8.209.601), a presentarse ante esta dependencia, sita en Berutti 3345, piso 2°, de esta 
ciudad dentro de los tres (3) días de notificado. Fdo. Graciela Dalmas Juez, ante mí: 
Alejandro Martín Pellicori, Secretario”. 
 

Alejandro Martín Pellicori 
Secretario 

 
OJ 72 
Inicia: 27-3-2017       Vence: 31-3-2017 
 
 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 21 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 7.434.862/MGEYA/2017 
Carátula: “LEGAJO DE JUICIO EN AUTOS HUAYTA PARIONA, ALEXANDER S/ 
INF. ART. 189 BIS CP” 
Expte. N° 20475/14 (1568/D) 
 
El Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas n° 21, a cargo de la Dra. Cristina 
B. Lara, Secretaría única, sito en la calle Tacurí 138, piso 3° frente, de la Ciudad 
Autónoma de Buenso Aires, cita dentro del tercer día de notificado, a contar desde la 
última publicación del presente edicto, a Alexander Freddy Huayta Pariona –titular 
del D.N.I. N° 94.827.989- para que comparezca a estar a derecho ante este tribunal 
con relación a la presente causa N° 20475/14 (1568/D) que se le sigue por infracción 
al art. 189 bis del Código Penal, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
ordenar su captura (arts. 63 y 158 del CPPCABA). Publíquese por cinco días. Ciudad 
de Buenos Aires, 20 de marzo de 2017. Fdo. Cristina B. Lara (Jueza); Ante mí: 
Mariano Sánchez (Secretario). 
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Mariano A. Sánchez 
Secretario 

 
OJ 74 
Inicia: 29-3-2017       Vence: 4-4-2017 
 
 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 21 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 7.437.722/MGEYA/2017 
Carátula: “CARLOS PELLEGRINI 469, RESPONSABLES CAFÉ BAR S/ INF. ART. 
73 CC” 
Expte. N° 23748/15 (2975/C) 
 
El Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 21 a cargo de la Dra. Cristina 
B. Lara, Secretaría única, sito en calle Tacuarí 138, piso 3° frente de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en la causa N° 23748/14 (2975/C) y que se le sigue por 
infracción al art. 73 del Código Contravencional, cita dentro del tercer día de notificado, 
a contar desde la última publicación del presente edicto, a MANUEL ANDRÉS LEAL -
titular del DNI 22.290.674- para que concurra a este Tribunal el día 19 de abril de 
2017 a las 13:00 horas a fin de efectuar las manifestaciones que estime corresponder 
en los términos del artículo 311 del Código Procesal Penal de la CABA, bajo 
apercibimiento de sustituir las sanciones oportunamente impuestas por trabajos 
de utilidad pública o excepcionalmente por arresto (conforme lo previsto por el 
artículo 24 del Código Contravencional). Publíquese por cinco días. Ciudad de Buenos 
Aires, 22 de marzo de 2017. Fdo. Cristina B. Lara (Jueza); Ante mí: Mariano Sánchez 
(Secretario). 
 

Mariano A. Sánchez 
Secretario 

 
OJ 73 
Inicia: 29-3-2017       Vence: 4-4-2017 
 
 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 
TRIBUTARIO N° 5 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 7.703.200/MGEYA/2017 
Carátula: “VERA GUSTAVO JAVIER CONTRA GCBA SOBRE AMPARO – 
PATRIMONIO CULTURAL HISTÓRICO” 
Expte. N° A1457-2017/0 
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario 5 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo del Dr. Martín Miguel Converset, 
Secretaría 9, a cargo de la Dra. Patricia Inés Bastidas, sito en Av. De Mayo 654, piso 8 
de esta ciudad, dispuso en los autos caratulados: “Vera Gustavo Javier contra GCBA 
sobre Amparo - Patrimonio Cultural Histórico”, Expte: A1457-2017/0, citar a todas 
aquellas personas que así lo deseen a presentarse en el expediente referido, constituir 
domicilio y manifestar lo que por derecho corresponda, en el plazo de diez (10) días. 
Asimismo, se les hace saber que las eventuales presentaciones que se efectúen serán 
admitidas solamente si aporta una argumentación propia, con fundamentos que no 
hayan sido plasmados en el escrito de demanda o su contestación, cuyo contenido 
persuada al tribunal de que su incorporación supone una contribución sustancial al 
desarrollo del proceso por su pertinencia al objeto de debate y su relevancia para la 
decisión del caso. Se destaca que el plazo indicado, comenzará a correr a partir del 
día siguiente de la última publicación de estos edictos (cfr. art. 130 del CCAyT). A tales 
efectos, se deja constancia que la acción de amparo se inició contra el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires con el objeto de obtener la nulidad de todos los actos 
administrativos que autoricen “la realización de las obras de asfaltado o pavimento del 
Pasaje San lreneo” como así también, que se ordene a la demandada la inmediata 
paralización de los trabajos de asfaltado o pavimentación que se hubieran llevado a 
cabo en el mentado pasaje, además de “la recomposición del ambiente dañado” a 
efectos de que, en forma paulatina, se “lleve al Pasaje San lreneo a su estado original 
por tener sectores reparados con materiales distintos al empedrado y al adoquinado”. 
Respecto del estado procesal de estas actuaciones se deja constancia que se 
encuentran en estado inicial y que el 27 de marzo del corriente año se ordenó el 
traslado de la demanda. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 28 días del mes de 
marzo de 2017. Publíquese por dos (2) días en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires (cfr. arts. 129 y 130 del CCAyT). 
 

Patricia I. Bastidas 
Secretaria 

 
OJ 76 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 3-4-2017 
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 Junta Comunal 7  

 

 
JUNTA COMUNAL Nº 7 
 
Intimación - E.E.-2016-N°27031102-MGEYA-COMUNA7 
 
En el marco del E.E.-2016-N°27031102-MGEYA-COMUNA7, según Resolución RS-
2017-00632053--COMUNA7: Intímase a RAPETTI, María Cecilia -CUIT 27-24069022-
0; RAPETTI, Mariano -CUIT 20-22431304-3; RAPETTI, Gustavo Emilio -CUIT 20-
21156133-6; y/o al Sr. Propietario titular del inmueble sito en la calle Pedernera 60, de 
esta Ciudad, a realizar la Higienización, y desratización /desinsectación del mismo, 
dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto, en el marco de lo 
preceptuado en tal sentido por el art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15540, 
AD 470.2 la que establece que “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío 
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en 
condiciones de higiene, salubridad y estética“, bajo apercibimiento de aplicación de 
una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por la Administración y a su 
costa“.  
 

Guillermo Martín Peña 
Presidente Junta Comunal 7 

 
 
EO 323 
Inicia: 30-3-2017       Vence: 4-4-2017 
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 Junta Comunal 11  

 

 
COMUNA N° 11 
 
Intimación - E.E. N° 23.436.087-MGEYA-COMUNA11/16 
 
Intimase a BARTUZEVICH JUAN ANTONIO, CUIT: 20-08290506-6 , y/o quien 
resulte ser propietario y/o poseedor del inmueble sito en la cal e Mateo Martinez J. 
N° 5271 de CABA , para que en el plazo de diez (10) días de publicado el presente 
Edicto , proceda a realizar la desratización e higienización del predio en cuestión en el 
marco del artículo 11 de la Ordenanza 33581/77, en el cual establece que : " Todo 
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto 
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, 
salubridad y estética" , bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución 
de los trabajos mencionados por la administración y a su costa . El mismo se 
dictamina por Resolución N° 07632141-COMUNA11-2017.  
 

Carlos A. Guzzini 
Presidente 

 
EO 328 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 4-4-2017 
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 Edictos Particulares   
 Particular  

 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 6.035.304/MGEYA-MGEYA/17 
 
Young Soon Kim D.N.I 93.9367.802 CUIT 27-92312916-8 informa la transferencia de 
la habilitación municipal al señor Rivera Ibarra Orlando para el local ubicado en la 
calle San Nicolas N° 322 PB, piso 1° obra constancia de habilitación, a nombre de 
Young Soon Kim, para funcionar en el carácter de (500.926) fabricación de prendas de 
vestir, excepto prendas de piel y cuero. (603.070) Com. min. de ropa de confección, 
lencería, blanco, mantel, text. en gral. y pieles, por Expediente N° 1470383/2009, 
mediante Disposición N° 5794/DGHP/2010 de fecha  26/05/2010. Superficie habilitada 
185,72m2, Observaciones: adjunta certificado de Aptitud Ambiental N° 10672 anexo 
1 c) mediante Expediente N° 1255542/2009, debiendo cumplir con las condiciones 
establecidas en el mismo 
 

Solicitante: Rivera Ibarra Orlando 
 

EP 65 
Inicia: 30-3-2017 Vence: 5-4-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 6.244.501/MGEYA-MGEYA/17 
 
Huang Jinlan avisa que transfiere la habilitación del local sito en calle Sanabria nº 
2536 PB y Marcos Sastre N° 4421, a Qin Qiu, para funcionar en el carácter de 
(600.000) com. min. de carne, lechones, achuras, embutidos. (600.010) com. min. de 
verduras, frutas, carbón (en bolsa). (600.030) com. min. aves muertas y peladas, 
chivitos, prod. granja, huevos h/60 docenas. (601.000) com. min. de productos 
alimenticios en general. (601.010) com. min. de bebidas en general envasadas. 
(603.221) com. min. de articul. de limpieza, por Expediente N° 44668/MGEYA-2006, 
mediante Disposición N° 3231/DGHP-2006, de fecha 27/11/2006. Superficie habilitada: 
436,72 m2.  

 
Solicitante: Qin Qiu 

 
EP 72 
Inicia: 27-3-2017 Vence: 31-3-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 6.764.994/MGEYA-MGEYA/17 
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Martín Andrés Iommi comunica que transfiere a Ladran Sancho Espacio de Arte 
SRL, representada por Florencia Mazzone (DNI 30.595.259), socio gerente, la 
habilitación municipal del local ubicado en la calle Guardia Vieja Nº 3811-13 PB., UF. 
0, que funciona en el carácter de (800530) teatro independiente - Sup. 102,68 m2.-, 
(800175) club de música en vivo- Sup. 102,68 m2.- otorgada por Expediente Nº 
76053-2008 mediante Disposición Nº 7864-DGHP-2013 de fecha 01-10-2013. 
Superficie 102,68 m2.- Observaciones: sup. cub. 88,88 m2.-, sup. desc. 13,80 m2.- 
teatro independiente Clase B (2 salas). Se otorga la presente habilitación de 
conformidad con lo establecido en las Leyes 2321, 2324 y 2542. Sujeto al 
cumplimiento de la Ley 1540 relativa a ruidos de carácter molesto. Capacidad: sala A 
cincuenta y un (51) espectadores; sala B cuarenta y tres (43) espectadores. Se 
exceptúa el ancho mínimo de puertas ubicadas sobre línea municipal permitiéndose 
que las mismas posean 0,87 m. en paso libre. Se prohíbe el desarrollo de las 
actividades en el patio descubierto. Reclamos de Ley y domicilio de partes en Guardia 
Vieja 3811, PB. 

 
Solicitante: Ladran Sancho Espacio de Arte SRL 

 
EP 88 
Inicia: 27-3-2017 Vence: 31-3-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 6.966.630/MGEYA-MGEYA/17 
 
Rozen S.R.L., transfiere la habilitación municipal a la firma Tempur Sealy Argentina 
S.R.L. del local ubicado en la calle Libertad N° 1214 PB/sótano, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que funciona en carácter de (603070) comercio minorista 
de ropa confección, lencería, blanco, mantelería textil en gral. y pieles. (603200) 
Comercio minorista de muebles en gral., productos de madera y mimbre, colchones y 
afines. Por Expediente Nº 70050/MGEYA-1994, mediante Disposición Nº 
47489/DGHP-1994, de fecha 28/09/1194, superficie habilitada 337,00 m2. Reclamos 
de Ley en el mismo local. 

 
Solicitante: Tempur Sealy Argentina S.R.L. 

 
EP 90 
Inicia: 27-3-2017 Vence: 31-3-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.000.369/MGEYA-MGEYA/17 
 
La señora Marcela Arazi DNI 13.417.300 transfiere la Habilitación Municipal del local 
ubicado en Lavalle 2549 UF 1, Entrepiso, Planta Baja a Bacri S.R.L, para funcionar en 
carácter de (603070) com. min. de ropa confección, lencería, blanco, mantel. text. en 
gral. y pieles, (603072) com. min. de textiles para tapicería, por Expediente Nº 
30129/2004, mediante Decreto Nº 2516/1998, otorgada en fecha 07/06/2004. 
Superficie total 152,39 m2.  
Observaciones: con copia de Disp Nº 05323-DGHP-2007 a la vista, se informa que la 
misma recayó en el Registro Nº 014366-DGHP-2007, y se extendió duplicado de 
plancheta. 

 
Solicitante: Bacri S.R.L 
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EP 92 
Inicia: 29-3-2017 Vence: 4-4-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.081.544/MGEYA-MGEYA/17 
 
Fuxing Guo avisa que transfiere la habilitación del  local sito en la Av. Amancio 
Alcorta Nº 3395 PB y EP a Xie Pingfeng, para funcionar en el carácter de (600.000) 
com. min. de carne, lechones, achuras, embutidos. (600.010) Com. min. de verduras, 
frutas, carbón (en bolsa). (600.030) Com. min. aves muertas y peladas, chivitos, prod. 
granja, huevos h/60 docenas. (601.000) Com. min. de productos alimenticios en 
general. (601.010) Com. min. de bebidas en general envasadas. (603221) Com. min. 
de articul. de limpieza, por Expediente N° 1200770/2012, mediante Disposición Nº 
8669/DGHP/2011, de fecha 26/07/2011. Superficie habilitada: 301,12 m2. 
Asimismo, se informa que para el local sito en la Av. Amancio Alcorta N° 3395 PB - 
ENTREPISO, se registra mediante el sistema mencionado precedentemente, 
constancia de una Solicitud de Habilitación, a nombre de Pingfeng Xie, para 
desarrollar la actividad de (600.000) com. min. de carne, lechones, achuras, 
embutidos. (600.010) Com. min. de verduras, frutas, carbón (en bolsa). (600.030) 
Com. min. aves muertas y peladas, chivitos, prod. granja, huevos h/60 docenas. 
(601.000) Com. min. de productos alimenticios en general. (601.010) Com. min. de 
bebidas en general envasadas. (603221) Com. min. de articul. de limpieza, por 
Expediente N° 21691155/2015, iniciada en fecha 19/08/2015. 

 
Solicitante: Xie Pingfeng 

 
EP 95 
Inicia: 27-3-2017 Vence: 31-3-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.105.464/MGEYA-MGEYA/17 
 
El señor Nasri Inglize avisa que transfiere su habilitación del local ubicado en la calle 
Jufre Nº 587, UF. 0, al señor Marcelo Adrián Matocq, que funciona como: (130004) 
taller de soldadura autógena y eléctrica, (130005) taller de chapistería como actividad 
principal o como activ. complementaria, (130006) taller de pintura con maquina 
pulverizadora como activ. princip. o complem. (hasta 4 cv. potencia instalada), 
otorgada por carpeta N° 10339-SSIG-1982 mediante Disposición Nº 10339/I-1982 de 
fecha 10-08-1982 No se consigna superficie. Reclamos de Ley mismo local. 

 
Solicitante: Marcelo Adrián Matocq 

 
EP 96 
Inicia: 30-3-2017 Vence: 5-4-2017 
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Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.196.869/MGEYA-MGEYA/17 
 
El señor Matías Ezequiel Covelli transfiere la habilitación municipal a la señora 
Marcela Viviana Cervetto, del local ubicado en Av. Tte. Gral. Donato Álvarez N° 1402 
P.B. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que funciona en carácter de (601.005) 
com. min. de productos alimenticios envasados. (601.010) Com. min de bebidas en 
general envasadas. (601.040) Com. min. golosinas envasadas (kiosco) y todo lo 
comprendido en la Ord. 33.266, por Expediente Electrónico N° 11595969/MGEYA-
DGHP-2016, mediante Disposición N° 5628/DGHP-2016, de fecha 18/05/2016. 
Superficie habilitada 25, 35 m2. 
Observaciones: deberá cumplir con lo normado en el Decreto N° 3/03 de Necesidad y 
Urgencia B.O. 1831 y Decreto N° 2724/03 B.O. 1842. 

 
Solicitante: Marcela Viviana Cervetto 

 
EP 98 
Inicia: 30-3-2017 Vence: 5-4-2017 
 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.216.672/MGEYA-DGCL/17 
 
Violeta Beatriz Benítez, domicilio Av. J. Bautista Alberdi 920, C.A.B.A. Transfiere a A 
Jugar S.R.L. Cuit N° 30709616869, representada por su socia gerente Eva Laura 
Zeitune, la calle Jaures, Jean N° 967, para funcionar en el carácter de (700.016) jardín 
de infantes, (700.500) jardín maternal, por Expediente N° 1517389/2010, mediante 
Disposición N° 1932/DGHP/2011. Superficie habilitada: 137,46 m2.  
Observaciones: Jean Jaures N° 967, P.B. Se otorga una capacidad de veinte (20) 
niños por turno jornada simple y seis (6) cunas. Se acoge a los beneficios de la 
Resolución N° 309/SJYSU/04 y a la Ordenanza N° 40905. Deberá cumplir Ley N° 
1346 (B.O. N° 1970) ref plan de evacuación. 

 
Solicitante: A Jugar S.R.L. 

 
EP 99 
Inicia: 29-3-2017 Vence: 4-4-2017 
 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.320.642/MGEYA-MGEYA/17 
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Chaung Liu Tai (DNI 93.519.894) con domicilio en Castro Barros N° 740, CABA, avisa 
que transfiere la habilitación municipal del local sito en Castro Barros N° 740, planta 
baja, CABA, a Yu Peifu (DNI 18.865.743) con domicilio en Av. Federico Lacroze N° 
3802, CABA, para funcionar en carácter de (600.010) com. min. de verduras, frutas, 
carbón (en bolsa). (601.000) com. min. de productos alimenticios en general. (601.005) 
com. min. de productos alimenticios envasados. (601.010) com. min. de bebidas en 
general envasadas. (603.221) com. min. de articul. de limpieza, por Expediente N° 
81415/MGEYA-1998, mediante Disposición N° 910/DGHP-2005, de fecha 07/04/2005. 
Superficie habilitada: 146,61 m2. 
Observaciones: rubro 603221 en góndola separada. Reclamos de Ley y domicilio de 
partes en Castro Barros N° 740 CABA.  

 
Solicitante: Yu Peifu 

 
EP 100 
Inicia: 30-3-2017 Vence: 5-4-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.330.203/MGEYA-DGCL/17 
 
Gilberto Rubén Vega, DNI 8.331.286 con domicilio en Espinosa 1966 dto 4, CABA, 
transfiere la habilitación municipal a Diego Rubén Vega, DNI 26.587.451 con domicilio 
en Alte. F.J. Segui 2075 PB b, CABA, del local ubicado en la Av. San Martín 1222 PB, 
CABA, que funciona en carácter de elaboración de helados con venta directa al 
público (500.074), por Expediente Nº 1731/1994, mediante Disposición Nº 
53451/DGHP/1955, otorgada en fecha 04/03/1995. 
Observaciones: Hab. Ant. Exp. 214866/69. Reclamos de ley en el mismo local. 
 

 
Solicitante: Diego Rubén Vega 

 
EP 101 
Inicia: 30-3-2017 Vence: 5-4-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.342.133 /MGEYA-MGEYA/17 
 
El señor Ariel Favio Colombo de Sisto avisa que transfiere su habilitación del local 
que funciona como: (601.039) com. min. maxiquiosco por Expediente N° 
2445694/2012, mediante Disposición N° 5233/DGHP/2016, ubicado en la calle Av. Eva 
Perón N° 2347, PB, con una superficie de 25,90 m2 al señor Christian Daniel 
Lanatta.  
Observaciones: adjunta autorización de emplazamiento mediante Disposición N° 
1212/DGIUR/12. Expediente N° 921508/12. Conforme Decreto N° 3/03 de necesidad y 
urgencia. Deberá ajustarse a lo normado en el Decreto N° 2724-2003. Excluida la 
venta y/o despacho de bebidas alcohólicas. Reclamos de ley en el mismo local. 
 

 
Solicitante: Christian Daniel Lanatta 

 
EP 102 
Inicia: 30-3-2017 Vence: 5-4-2017 
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Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.389.987 /MGEYA-MGEYA/17 
 
La señora Susana Yamauchi de Miyashiki transfiere la habilitación municipal a el 
Señor Leandro Miyashiki, del local ubicado en la calle Blanco Encalada 4967 PB, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que funciona en carácter de (603221) com. min. 
de artículos de limpieza y (604260) lavandería mecánica autoservicio por Expediente 
N° 37697/1993, mediante Disposición Nº 37366/DGHP-1994, de fecha 17/05/1994. 
Superficie habilitada: 43,00 m2. Reclamos de ley en el mismo local. 
 

 
Solicitante: Leandro Miyashiki 

 
EP 104 
Inicia: 30-3-2017 Vence: 5-4-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.530.472 /MGEYA-MGEYA/17 
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María de los Dolores Membrives de Reforzo, avisa que transfiere la habilitación del 
local ubicado en la Av. Corrientes Nº 1274 PU 1280-1286 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a Teatro Cómico S.A. CUIT 30-62267564-8 con sede social en Av. 
Corrientes 1280, para funcionar en el carácter de (800.520) teatro, por Expediente Nº 
26280/1945, mediante Decreto Nº 5958/1944, otorgada en fecha 15/07/1947. 
Observaciones: por Decreto 5958/1944 se concede permiso de habilitación definitiva 
para el funcionamiento del referido local por Expte. 5166/1957, de Res. 11/01/60, se 
concede al Sr. Juan Reforzo el permiso de subsistencia del puesto instalado en la 
puerta del edif. de Corrientes 1284, solamente en días y horas de no espec. en la sala. 
Asimismo se informa que para el local sito en la Av. Corrientes Nº 1274 PU/1286, se 
registra mediante el Padrón Manual de Locales, constancia de habilitación, a nombre 
de Teatro Cómico, para funcionar en el carácter de kiosco: vta. de gol. env. vta. de 
café y bebidas con y sin alcohol en env. de único uso, por Expediente Nº 34102/1980, 
de fecha 12/11/1980. Por otra parte de la lectura del Expediente 109.784/1961, el cual 
se tiene a la vista, se desprende a fs.09 que por Expediente Nº 26280/1945, se 
concedió la habilitación definitiva al local sito en la calle Corrientes Nº 1274 en el 
carácter de Teatro Cómico; y que por Expediente Nº 145355/1936, se reconoció 
empresario a Juan Bautista Francisco Reforzo, y a raíz de su fallecimiento fue 
designada administradora judicial la Sra. Lola Membrives de Reforzo. Que a fs. 21 y 
por Resolución de fecha 29 de diciembre de 1961, se reconoce a la Sra. Maria de los 
Dolores Membrives de Reforzo como empresaria del local sito en la Av. Corrientes Nº 
1274, a partir del día 19 de mayo de 1961. Con posterioridad mediante Expediente Nº 
1.708/1987, se presenta la firma Produteco S.A. solicitando la transferencia del local 
en cuestión, pero siendo necesaria para su resolución la consulta del Expediente Nº 
26.280/1945, que según informe obrante a fs. 27 del Expediente 1708/1987, este se 
hallaría desde el 02 de julio de 1984 en el Juzgado Nacional de Primera Instancia 
Especial en lo Civil y Comercial Nº 9, en los autos “Barcessat Jaime A. y Otros 
C/Ramirez Emilio A. S/Desalojo”. No encontrándose constancia del Expediente 
requerido en los sistemas informáticos de esta Dirección General con fecha posterior a 
la informada. Por último y mediante el sistema informático MOST, para el local ubicado 
en la Av. Corrientes Nº 1286 entresuelo, obra constancia de habilitación, a nombre de 
Kanema S.R.L., para funcionar en el carácter de (601.050) com. min. de helados (sin 
elaboración). (602.010) casa de lunch. (602.020) café bar. (602.030) despacho de 
bebidas, wisquería, cervecería, por Expediente Nº 1000505/2012, mediante 
Disposición Nº 1418/DGHP/2014, de fecha 19/02/2014. Cabe aclarar que respecto al 
teatro que nos ocupa se han dictado las siguientes Resoluciones Nº 
445/GCABA/AGC/12 y Nº 182/GCABA/AGC/13.  
 

 
Solicitante: Teatro Cómico S.A. 

 
EP 105 
Inicia: 30-3-2017 Vence: 5-4-2017 
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